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. · PAOTECCION DEL SALARIO 

En otros tl,001oos, .la gran mayocla deila'po~~-.~;,~·: .. :\. 
cf6n trabajadora se dedicaba a la . agricultura y á . <;..;: · 
·otras ocupaciones.· rorales y utilizaba métodqstra~9ío \ . > 

nalas .deartesaniá···Pa~a .. oo!iSbtuir .viviendas.,y mue.bl,es{/~.·;·:\ .. ;'· 
En •. algunas 'comÚnidadea,. gr~n parte del; trabajo·.~r~>fí~!· .·:•··. 
cha por. esclavos que .. no. raoibían.l.o. 9uehoy sa ~t:i.~;;: \,:< 

· de por salario, pero a quienes sus d.ueños ~nd.nistra.:l. • .::/; 
ban la comida Y· dm1ás .cosasnacésarias.para su subsi5;, ·· <~: 

· ... tanc±a, .· flúry a~t; algunos propietarios de. ªaciavo~; tré ·\ · · 
· · taban.bif3n .a los<SJyos·con l~.esp¡g.ranzade~que.trihl;i~j¡ ... · . 

~,~:: :~'.'~. 

::.~-:):·.:?.' 
;;,·,, 

· ·qna.Partti detennínadadeia cosactiti porsü;'t'reibajt>,t,; •. L · ... 
. ·· Pl,¡n E:rl·los Casos en .. qú~ los,trJ;ibaJadqrea.podi.~·ofi~ ~;< ;'.; 

.biar de empleadot'' ávoluntad, ~ra·freeusn.~e,c:¡\Je á~'l'Oei/:' • 
enpJ.éá~a ci largos plazos' ,de' uh ~o o' mlta~· i . . .· \} ·····. ·,, 

' '., .'\' > ·.•· \ . "'< ,· 
"' 

Al contrario _da lo qtJ.e SJCeda_ en las Ei::op!Jm!as_ ·' 
·monetarias. de las comunidades modern~a •. +as trabf!jafJ~·.·>•. \.! 

· ... ras·ra?ibían tll\JY poco dinsropor su trabaj9,-o::n?:r!~~'1<; •.> .... ~ .. · 
·. bien ninguno , y se las Pegab~ en Bspooie ,; ·ea~o ,as/ ~ 

•. ministránciole$. Ptuductos alfmentiÓios, -d4i1doles aj.ojá--· / : _ 
miento,'y,aatü;faciendo algt.Jl1ede.··sy~ neess~dad~~··· ... ·•·§1~. ··:~;, 

;;; 
:;: ·.c··/f ::~~:.~·::<~:·:· 

:•.''-'· : :.:':::-'.' ·.,··>:~·~. 



" e < ' " ; 

•• L ·ilttich:ls ~0·1ós paises actualmente. f:!rr Vias de .desarrollo, 
·.· •. particüiarmanta en las regiones rurales de Asía, Afrlca 

·. Y Amé.rica Latina. los pagos en especie constituyen tÓd!!, 
. via una gran parte del salario de los trabajadores. (lJ, 

En concreto algunas poblaciones antiguas como -
·G~ia, en la qu~ su estructura de población fue idént!_ 
ce a la da todos loa pueblos de la antigüedad, la asela 
yitud marcó en ellos una di visi6n profunda, el hombre : 
libre, rlca. o pobre tenia lti libra disposición de su -

· persone y bienes,. era un sujeto da de.recl1o, ·miembro o ·~· .. · 
ctudedai10 de su Estado,. frente a él, el esclavo un ;bien 

. patromonial · objeto de l"elaci6n jurídica de cuya·. v:f.da .·~ .··· · 
,tH.13po11ia .. el pn::ipfetario • carec:tn •de personalidad, .. ·. era.·~ 

••cosaº .. ··. (2} ·· . . · · 
. - - ·. 

En Roma durante los siglos de domir,iaQ:ÍÓn ~ lf\S ti: 
guta!> .. conocidas··con· 1os nombres.·.·cie .. LocatioConduct;io·· Z 

. . •. Operis y i~catio Conductio Opérarum, se ·hab1a d~ J:~ pl"f. 
· mera y más antigua reglementaei6n de la preátaciOri. de·'.".: 
· aeryicios humanos 1 y el'l efecto, el deracho R6mario puec!é ;'> 
·~~t acEJ)tet~o coino un punto da partida, pero co~ ~ritt,E}iáJ 

i. HifJcaci~n·, opoesta a le que frecuentemente a.e le:;atnbii> 
ye1 pf'lra rycidie es un misterio qu~ las f10rma$ jurl~~c~s3 

· T.7'!ªit)~aoas nactert"ln .dantro •. da una soci.ectad ea~i(¡\v~si:á_ 
y permlti~rcm ~rroJar el trabajo de loa hombres dent,ro '> / < 

... ·. · ,de loa molde$ qu~ se usaron. en Roma Pare el ai'.'r~nd~t~!i -- '.. ~ 
~o df:l lós an.imalaa y da los esclavos. · ·· ··· · .· ... . 

. ,· ... -·;, 

·. Locatio Conductio Operls "El contrato da.obras-. : .·· . 
. . se diferenciaba del co(ltrato de trabajo, por, e¡ h~eclíP.
. de ·.qua ~l objeto de éste era la ppastaei6n df3:1 ser~,1.cio ' 

y al dé.aqué:t e1resultado de su trabajoº. (3).· 

·. · ··•· (ll. Q.I:T. ¿ i º.fit·i· d~. Infem····acional ?:el .. T.rabi:d··· íJ~..;:l3 .•.. iri'e. b.•.l"ei······ . · · . l &:liza) , l9f.B pag • 10. . . .. ·· .. · .. . .. 
. {?) Castorena J .• Man\.lhl de Derecho Obrero, Pag. a>. 

· (3) Floris Margadant .-Derecha Romano Editorial Esfinge 
) S~A. pag. 416. .. ·· . . .. 



. En la Locatio. C~nductio Operis ~ el· 1ocator.era.
. ·. que se aneargaba (colocaba}.y el conductor el que la~ 
ejecutaba, de modo que en esta .rama de. la locatio conwc 
fio era pre6ieamante el conductor quién recib:ta la merx: 
y ho el loca.ter; al conductor respondía de los aotoac!E?_ 
las personas que ocupaba en la ob:ra, de su dolo y de 5u ''. 

. culpa' g:rava o lava' al locator raspond!eÍ de los vicios- . . . ·.· .. · . . . . -
. del material que hubiera entregado. . 

Locatio Conductio Operarum.r .·· "Esta figura corr,~!, · ··· 
pondia. el mbd.arno contrato de trabajo, t:t. • cau~ . de la e.&;. · 
clavitud, esta contrato de trabajo no era [!IUY :f~ectiant~ .. · · 
en.la antigua fbma, en cuanto al salario, como la renta7

· 

se f.>agaba pq~tnumarandó salvo acuerdo. en. 6ontrario • . si : 
· el trabajo no pod:!a llevarse a cabo, ct)lpa grava, o, in'-· 

elusiva rulpa leve del conductor {patróf'.l) éste ó sus h&-
.· · r-ederoe debían pegar el. salario por todo el t:lernpo co~ve · .. · ... · 

nidci. o por un plazo fijado de buen.a. fé, .reatándosé · empS: · · 
· .•. ro.él sal:erio que ~l obrero había ganado durante . . 
< ~f~po an otro lugar. .. . . . . . . · . 

. . 

... ·.·.. .. . . El C6digo\Napo],eOn, l'évivio losantiguos.:c~n~ra- . 
tosyntra.vez, los h~rnbres t@1~icamentE1l;;i.bt'es aci.u:fi,S--·.········· 
ron . a los ··mrarcados públicos a ofrecerse. én arreii~~en~q~ ·•· .• 
ert laá Conqiciones. i por·el PflBCiO ll~¡;¡do sélÁr!O.que _::>•· 

· imPoni~n·loe garantes. o directores da las. fábricas. (4Jf 

.· .... ·. ' ;.. . . .. · .·· ... · ...... ··.· . . .··. ·.· / •' ... ' . / .· . 

.. . •Eri el .anp d~ 1824~ los trabaj~doref!l obtuviero.11 ·~•··. · 
reciónoc;tm:tento pa~l.amentar:i.o de las libartadés.cie• coa·· 

. '; ",.--:--, __ -.:·· ___ · :· .. :»· ,.---··:':'.·'.-.··-... -. ,_:~. ·.:···-_ . --._ ·._.' _>~ .. -" _· '_ .. ·:··,'<:"':.:::"::".~:-,·: .','."·,·~·:-· 

... lici6n ·. y asoetaciOn. profesional..·.·. La efarv~ac~c~a S(l-;·/-. 
. >~ial< cd!Jió gran fuerza en 1os· ~os medios dSl '~ig1o:pa~; !: 

~ •. do' como.·re$Ultado .. del jpe11seniie11to. sociaJ::tstaqÚe. 13fl9r.ó'; 
•en todo~ ·los. ptieblo~, Carlo~)Aarx 1 $n eu manifiesto:.com~ 

•.'• ••• -_.': ·."·' '{",.~ .... :_"' ._'' ''," < -' •• ·;:, - •• ·- :-.- ._:_ •• ,--·~'-c.>-,-,--:~_--··'"-_·"---:~>~.-· 

~istei.eu.etenta 1 .. que la sociedad .. esté. diviáida.··.Por<:d9~·+· 
. cl~ee~ que rieprasentan. ir\ teresas antágOn:ipos, aÍ '.Sistepfa 

Aa'll-:ta Mexiqana del f rab{!)~ .~ . . ' . 
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pepitalistade prbduc~ión es injusto por naturaleza, - -
pues su desenvolvimiento se basa en la e>iplotaci6n del 
hombre por el hombre 1 y por el capital el Estádo y el -
Oé1~echo son los instn.1mentos de las clases poseedoras -
para imponer su dominio y subyugar al proletariado,- na
da puede esperar éste de ellos, por lo quo la redención 
t:l:ene r;¡tie ser obra de 61 mismo, el manifiesto concluyo 

. . -en la necesaria unión de los trabajadores para la def'en 
• < • 'e • • • • .• ...... 

-- -sa de sus derect)as, una lucha doble contra el capital y 
su siervo que es el Estado. 

. En- Inglaterra Roberto•- Owsn ,_ .tadujo la jorna~et de 
. trabajo t mejoró, al ·jornal d_e sus obreros y sigui~ pagá!J. 
. dosclá aÓn cuando no trabajasá si faltaban las matarlas 

. p~itnas, prohibió. que trabajasen niños m_enores de doce ,.. . 
· ~ños de adad, _pugnó por crear sociedades da obreros y • 

oooperativaa qJe',depian desligarse da aia pt1tro_nes y · - . 
tr~bajar por cuenta propia, fund6 J.a Unión_ Nacional de _·. 

,. ",·- ··,_. .: ·.,-. :_ :·· ·-·.- ... '.· .> - ··.-·'' - ,' _. - ' .. -- ' _--~ 

Industria en el año da 1834,- adquiriendo pronto med~C'J "'.". 
mi116n dé miembros, __ pues. contaba _no sólo carí obrer{;ls·,

... -si~º. con . ca,mp~ainc>s ,; ·Jom~lsros, estallar'()~ ive1gaa ÍJ.a:-- ., ··-- · 
ra obt~E?r menos jqrnada de trabajo y mayor s¡:Jlario >_ 

·. pues,los ititÍu$triale~ no siempre :conservaban en ·Sus:fA i 
br!cas ~ Ios obrercis, los admitfan o de~pajfatt. segón' 7,, 

. las necesidades dsJ. momento, dando como• re8tJ3'ta.do. quf3:i:. · 
ios iobreros . viv'.ieE;~ en barrios antihi.giáiicoa :.y:pade:~,; / i -.. ,- ,· ·' ,- ~. '· -.··.: .·. -: .< ' .'. : \• ·-._.: . -. :: ' . ., 'º._ :_ . . . "'· '. -_ . .:· .. ~--- ·., ·._ ' :_., ·'::·-.. ·-: ·: 

· · oi~do hambres, por contra, cuando trabajabap lo• hacían --
. ha~ta por 18 horas' 11iñoa '/ mujeres enaontrabán a veces . 
m~S, fáciJ:fllQnt(;? trabájO ,. pues Se les pag~pa Un salario ... 
~anor ai hombre. ( 5) ~ · ·. · · ·· 

. ,. . ~ 

Eh la '.Revolución ·Industrial de Inglat.erra, . por "7 

·fal·$igl:o XV111 t'i°!3 inició el par:todp·de su gran prepo!'1d! 
ranc;ta industrial sobra las d¡¡més e.ctfvidade$ edori6ini~ -

del paf.a, los pequeño~ talleres inr.ü.1~trlales . fu~~on. 

.(5) Appenrfi.nt Ida y Z,;1vela Sil vio, Hlstorla Un:i,Ser$ellt4; • 
ga •. Edi,Ción, Porrda, 19EE, PáfJ. 3Z6 •. - .· ·_ · · ·. : 



desaf.lareciendo y ae instalaron grandes 
.cuales trabajaban centenares de obreros, al iniciarse -

. el siglo XIX, el Industrialismo Inglés principió a te:.-. 
nar proporcionas considerables, lae mélquinas inglesas - · 
fueron solicitadas p9r los ·Estados Unidos ·y 'más tarde . .;.. 
po.r toda. Europa, ·,las. máquinas. producían ·enonnes· cantid! 
dt;1s dr:.1 objetos, vigiladas por un col"l:o número !le obr~ .·. 

rost las ganancias permit:!an a los grandes capitanes cÜ.1 
indus.trla amplitlr SJ$ ftibrices e incrementar sus riqu~. 
zas, ~~arecioron los grandes cwH~les que muy poco b¡;
neficiabun a los obrerus, 11 los arto.sanos que tiempo · -
atrlts pase!en sus tallert1s y rsali.zaban su trabajo a m~ 
no, de esta manera n6 pudiernn seguir el abofando !\'•US pis · 

' . ·- ._ .. , .. -· ' 

queñas:industrias, pues las fábr:i.caslas rf3allzaban con,·· 
. mayor rapidez y a menor costo, la lab()r que ellt:Js hacían 
. anPleando. mayor ... tianpo .. y gasto de .energías CSii':'ai'Orf.·.SUS•.·.·.··· 

... tall~r~s y ·solici tfimn .. anpleo. en .las. fábricss ... r.1~1aecist:l~_··· .. 
de. emplearse como jornaleros, lo~ capltaE~~tasles impg_ 

·· ni Sin el salado. que les parecia ·cónveniant,a, l~s sppE.tr~ . ·. ·· 
.·ba:rde. ... su · 0TJP1eo.,. les·aú!llentaban .las horas de •• trabajo t 
··ain·.· que. el Estado· iriterViniese; pues, segui·em.la'p91:tt~c~ .. 

·. · 1i~mada <''OE..fAR H/\CER", loS trat~jadot'es, en.esa ópoi:a e! · . 
radian da. todo derticho qua To•j nx-otegierc\• · 

,. ' .- ' - .· ' ' -·: . ·. ,, , 

Loa···h!técedentas·en ·Mé>tlco eepuecien d·¡·vicU.~~·~n--··~;>;; 
.. :;·,:~·«_:··~:':.\·.::.~ :.,<"·'-::,·~·-:< 

.: .:;<->>'.~~ 
· ... A) E'poci:i fü;tac~; . <'>.:: ·.>> 
. B) La ColÓnia; :;.F> .. ·. · : .. 

C) México Indep~ndiente, : > \ :·;; 
D) Per~odo Contenpa~lmeo. · ···. · 

La ~rimero d• eStUs épocas, en¡aeU~ ;Pt[~~,:,Y 
··• f1zteca.··sa componía t!ei oomún del p·uablo .. ··cte. Ma,c~rio·al(3&~~; > 

·constituido pm. fJ.qUellas pa~sci~aa qua reqúeri~· él eJ~!f· .. ;. 
ci.ciode u~ 1Tabajo para s1;bsistir y por los nobles Y .. \ .. 
rieñor·es ch•Jf'm privilegiadas qtm obten:taf'!•. de la Prllll~r;a · 



e 165 elemento-~ qüe rraqt.ieda11-para satisfacer; suá necear 
. . . . . . -

dadas~ el trabajo s6lo podía ser el resultado de 1.1n mu. ... . . . . .·. -
tuo acuerdo entre qt~i enes prestaban su sarviéio y qui.§!. 
nas lo recibian, los trabajadores aztecas acudían al - · 
mercado·. de Tlatelolco y, en un lugar determinado ofra-.
cian sus servicios, quien los requeri€1 concertaba ccin 
ellos y fijaban ambos las obligaciones que contraian ,
el1 el pueblo azteca no se practtc6 jamfls la explota~ -
ción del hombre por el homb.ra, ni siquiera llegó a ser 
objeto cte axolotaci6n el trabaja de _los prisioneros de 
gu~rra, a la c(:mcepción del ·trabajo libre se hizo ád~ 

· ·· más. la idea de la percepción integre de la remunera- .-
(6) 

la Esclavitud, no tuvo los caracteres de la 
ropea,el. asela.va no ·dejó de concebirse como una perso-' 
na hGmana rii como una entidad jurídica, jam{ls se le . -
Concibió comq una cosa, y no se tuvo la rioci6n del ·et~ 

....... reciho de propiedad. i:;obre el ·esclavo-, quien .podía tener···· 
· >un patrimonio••.· adquirir bienés1. • enéljf:Jnarlos~. sfbisn,~· 

.· .· . ~enia la .obligación de trabajer para el señor, podia - . 
· ·.. tamb±én hacerlo: ~11 bl3!1efic~o ··propio, al .hijo del escl~·; 

VC>t ·fiO nacia esclavo - ·las causas de.la esclavitud,.· ..;... ; 
~ran la comi~:t.61"1 de un deli ta, le .~elebración de un ~ 

. pa¿tó 'del Padre para poner en esclavitud .a1 hfjo~c:f .. ~ 
· ci ~l hbmbre 1i bré a si mismo. · ·· · · 



artes,afi~ da producción, de ehi que se imp~antara en M! . 
x1co el sistema corporativo de Europa, a:i.n. embargo, 

' · dfi hacerse notar las siguien:tes singtüaridades: · · 
son 

1.- Los Estatutos de las corporaciones no se ri:l- . 
·. · ci"eron extensivos a 16.masa indígena, o s~a que se dejó' 

en libertad a los abortgenes para ej~rcitar lá prpfooidn 
o trabajo que quisieran sin scimet::arse al rigorismo de - · 
la corporación, una s.ola axcepciOn la encontramos· y ea .· 

r~ativá .a la enseñenzá, eran los espafloles,'¡se p~ 
hi:bi6 ia pr6.ctica de ese oficio .a lcis iridiganas~ · 

' - - ' - _. ' - . ' : - .. , . _; 

.· .· : · · 2.- Cuando los 'indígenas practicaban un oficid ... >< 

· .f3uja~o a régime!") corporativo Y ei producto qu·~ el.f:lbi:>ra
e:ra imperfecta, no eran objeto de sanción' 8lsuna. 

. .. . 

···. • . 3,-Las O;tii.ol!nza• d~ l.a corpor~~ti¡ .f<>"'l$~an .... 
partede unctierpo :Lagislativo.quer,s.e>conoci6 ªº" ..• El! :;".,<, 
nombt~: de las Orciertanzas de la CiUdad da. Mé>d.f~, a ciuyc{ ~;:: . ~. . ' ' . . ' . . . . . . . . . . . . . . ·.. . . . "~ ... ·." 

·.tenor se ·r13gu:laba la.vidá de 1;odei 'la ciudad, el r'~ifll$11 
···•··c~nioz-ativo tuvo··en'EsPaña Y·Eurof3a las' c~aot'sriatie~tf .;. 
· cie. ser una· fama di? gobiernc.l cia iif .pfutiucc16~ y·e1:étin:;.SX 

.·(·?·.·)· •. ; ·. :. ·. :·.·:;:; .. · •. 
., :::: ··)·:)'~: 

.. :_-·.:·.:·, .•. ···.··;t;'·'', 
-i~·:,,:t:: .. '>f:L'.< .. -,_,. 



damos, esas leyes, cuya inspiración se encuentra en el 
peosamiaito de la Reina Isabel La Católica, estuvieron_ 
destinados a proteger al iridio de /llnérica. al de los a~ 
t:i,guos reinos de México y Perú y a impedir la explota-
ción dsspidada que llevetban a cabo los encomenderos, es 
sufioi9itementa sabido que sn los primeros años de la -
colonia, se entabló una pugna ideológica y real entre ... ·· 
la ambición de oro de los conquistadores y las vfrtudes 

· cristianas de los misionerois, las leyes de indias son -
el resultado de estas pugnas. (8 }. 

&ttre estas leyes se instituyó el salario, regu
lando la insti tuoión de hacer descuaitos para que los·.-: 
ind:tgenas obtuvieran integro su salario, otras se ocup!!_ · 

.. ron de establecer la obligaci6n de pagar el salario ai . . . ', . ' ' ,- '. . . .··: ... 
ocho dias, se previno el Pago personal del salario o . - .. 
sea f1B"1 propia manoº ,del traba'jado.!-':y,~se establecieron
en algunas de las leyes y para determinar actividadsa,;... 

·. diversos montos del salario minimo, para acaituar esa .... 
. protaociOn se decla~ la irroounciabilidad de las nor~ 
··.··mas protectores dél salario.y, que adanés eta.éste goza: 
. bao de los . bB"leficios de la habi ta.ción' .de la alimenta-
' ciOn y de la curación en .caso de enfennédad' .todavi~ ..: · 

. més, las Leyes de In,dias, tuvieron cuidadp de~eatable--.> 
: cer las atrtciof1es que habrlarr de aplicarse a quienes .. 

violaban .o faltaban al cumplimiento da ·sus obligaci~'~· 
. . '.. -, . . . . . ·,' . ·-- - ·. '. i· ..• i' .; ' ' 

·nas. 
·. .·. - ;· : - .· ·.-···' -, :·.· 

.· .... ·· .• En la Encomiooda podemos ver que fue una forma . .- >• 
de trabajo forzoso si .sus origmes t ea le réglammtO .P~t º .. 

ra :substituir la prestación de servicios por el pago.'de . 
un trituto, pago que daba derecho ,al iridigena para soÚ· 
ci ta'.r y obte'ler del oocomerdero prote.cciOri para su per: · 
sona y sua intereses, ia encomienda era uria concaeión ,;.. 

... · que ptorgaban lo.s rr;tyes. de España, qua no. estaban en 91 

AevistaMexicana ·del Trabajo, citada; 
' . 



. comercio t que podia ser declarada vacárite en caso de • 
faltar a las obligaciones que se imponian al encomende
ro y c¡ue tenia una dl~raoi6n de tres a cuatro vidas. 

Ert el Sistema Gremial ds la Colortia fue sensibl!! 
menta distinto del régimen Corporativo Eor-opeo, en el .... 
Viejo CQ(ltinente 5.Jropeo, las. corporaciones disfrutaron 
de una gran autonom:ta y el derecho que dietaban. Ef'l el -
terreno de la Economia y para regular las relaciones -
del trabajo de los compañeros y los. apraidices, val:ra -
por voluntad de ellas, sin necesidad de homologación a!_ 
guna. En J'.llnérica, las ordaianzas y la organización. gr!! 
mial fueron un acto de poder de un gobierno absolutis
ta, para controlar mejor la actividad de los hombres· -
ai Italia, Francia o E:1l"l Alemania, las Corporaciones -
r-egulaban la cantidad y la calidad de las mercancías · y 
detenninabari los salarlos y la disciplina de los ta- -
llares, según el juicio que se fórmabaíi los maestros. -
de las necesidades de los mercados;. a"l la f\lleva España, 
el sistana de gr~ios ayudaba a. :'astringir la produc-: ... 
ción ei beneficio de los comerciantes ctá la Península,.;.. 
se explica as! fácilmeite que las ordenanzas de gremios· 
contuvieran diversas disposiciories sobre al trabaJo 

· da los oficiales y epreidices, conviaie sin .emb~rgo:, -
agregar que los maestros propietarlos de los teilleres ..... 
gozaban de una .cierta autonomía para r¡;glamer:tta:r el .. .··· 
trabajo, los gremios de la Nueva EsPafla rruri.eron deno.. ~ : . 

· .. tro d01 . régimen colo~ial J algunas ordenat"tzas del Siglo . 
XVIII hablaron de la libertad del trabajo, pero fueron: 

•las cqrtes quiaies les dieron muerte, la. ley de junio 6 ' 
dei 1813 wtoriz6 a todos los hombres a establece.r libr! 
mente las fábricas y oficios que estimaren conv~ientes, 
sin necesidad de licencia o necesidad. de ingresar a u~ .. 

' gremio. El Decreto Constitucion~ de Apatzingén, e><¡Je- · · 
' d:i.do po:r al nongreso de A;áhuac a . sugerencia dei .dOl;I JO-. 
sé Maria Morelos y Pavón,· declaró que ningún género · de 
cÜltura, fo~ustria o comercio puede ser prohibido a lds 
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ciudadanos, excepto los que forman la subsistanc:l.a públl . 
, .. ..... 

ca. (s) 

De la Cansti tución de 1857, surge por primera - . 
vez la reglamentación del trabajo, nadie puede ser obli-. 
gado a prestar trabajos personalr:is sin la justa retribu
ción y sin su pleno consentimiento, trae también la idea 
de la libre asociación. 

Con el A!'Chiduque Maxiliano de Habsbürgo, sien
do la legislación del· Imperio• eX¡Jidió una legislación -
social que l"epresenta un esfuerzo generoso en defensa de 

. las· campesinas y de los trabajadores, en el estatuto del · 
JJn¡Jerio ,. consignó la libertad (-!el traba.jo; la ley para .... 

·la protección de las clases menesterosas, impuso a la -
. Junta que creó la facultad de proponer r~lame.>ntos que .:.. 
ordaien el trabajo y fijei la cantidad. y modo de ratri
büit'lo t la ley sobre trabajadoras de lo. de ajero de ' 
1865, comia'li:a por declarar la libertad da. trabajo y.. la 
libertad de comercio en los CC:J'ltrris. de trabajo, . y le fi- · 

· . j6 una duraCión desde la salida haeta. la puesta del > sol . 
. ·· .. de j~mada de tra~ajo '.con. dos. horas de ·descuiso. para co 
· ·111er~ otorgó los. áescarisos dé los domingos y d:tas feriC..;:

dos, bbligó al pago de salarlo .. 01 moneda, penniti6des-'' ·· 
contar· la quintt¡ parte de salarió para el Pag~ de las - • 

· deúdas poodientes del trabajador, las deudas parsooftlas 
soM del trabajador y no trascienden a su familia aunqu13: 
permitió le ex.latencia de t.iaidas, la ley declaró que .los· 
trabajador'f3S son libres de ~dquirir o déjar de comprar.~ 
·91 ellas¡ canceló las deudas provaiiaites da efectos 'o - •• 
mercancías, obligó al oatrón a proporcionar al peón del. 
campo agua y útiles de labranza, cuando en la finca hu-:- · 

·. l:¡iere més de veinte f€tmilias da trabaJadores1,SV dueño_
tenia la obligación de ftmdar una escue.la para enseña~. a . 

. ' leer' y escribir a los niños 1 le' jorn~da de 'los menores.~ 
.. da doce arios de· edad. es. de medio díi:q prohibió el coiitqf 

to de en¡:¡eño de los hijos porlos padres' consignó ~ue la 
(9) Ae\listaM~xicana clel Trabajo, citada, pág. 31. 



ley de loa trabajadores se aplicaría al trabÉljo del ca!,!?. . 
po, pero que se extender1a oo lo posible al trabajo da 
las oiudecias, por ultimo. consignó multas. de diez a dos 

. cientos pasos por cada ±nfracci6n qua se comatiel"'a al;; 
l.éy. (lOJ 

.La .Vigoocia da la Constitución ds 1857, ... ·· .... 
entre nosotros la era da la tolerancia. y nuestros·· juri§;. 
tas con t.ir1 sentido humano da larga .tradición, al. alabO-- , 
rar el Código Civil da 18?0, Procuraron digni.fioar el :,;.;. 
.tpa~jo, declarando qua la preataoi6n pe servicios, no.·• .. ·. 

· podta ser equiparada al contrélto de arrendami~to 1 por-. 
qua el hombre .no es ni puE!dta aer traJ;ado como las cosas t 
el mandato t el ejercicio. d~:laa profesiones y el Cdntr~ . 

de trabajo, .formaron .un 1aoló t:!~ulo aplicable a·to--;-···· ·· 
d$B las actividades del hombre, sin embargo l.a col'ldi;;.. ... 

,pión de los trabajadoras, no acusa majoráa importan tas e 

,., ···.· -:, . . .,, ., . . " .,., -- " .. -.-· :: _--.-~ ... 
~· aqtull1os añoe, ··el da. 19051 fue testigo de. dos 9.rari+: < 
des e?iu0d:iós cie nuestra lucha cls Clases, en el ;~ea , dE? 

, ·Jt,Jni.o t ·•.los ·ob:rerof;I rnine~oa ·· d.e Canana~, det:lar~ron 'IJh('l - . 
· huelga Para obtli3(lar •majares salarlos a :Íriipecfir ioa pri-i 

Vilegios . qµe Ja empresa daba a los trabeJ;actores (lqrt~ ; 
amed.caoos 1 . es fema qua .al goberoador d€J SoÍH:Jt'ar~ l:~áoilJ:·• 

. aplastó al movimiento cori la ayuda de las trop~s"d'e'iio~' '· 
. C::stados Lhidoa dal Norte. .. .. ·· 

' : " '·· 

. . . · Cl.1.flanéa una ciudad productora de co~re 
tatto de Sonqra; la fundó W. C,: G.r'eena, qui;} la obtuvo/ 
MéXico a muy pequeño o ningón costof varipf> millones 
hectáreas a lQ largo de J"a frontar('l, en faili "li,nas. dé: ºE. 

.. bre tfo Canáneat estaban anpleados seis mil pbraros me
xicanos .y unos seiscientos norteamerloanQat Greene, pa---. 
gaba la mH;ad a los Prim~rol!i de lp q1,113, l~.15 ·~ag~ba a.loiJ" .. 

··segundos, no porque desempañaran la mi'tad 9e~ ~~at:iáJo,~· · .• · · 
!;lino porque podía conseguirlos por .ssa ·pr~cip, ici${~~>4:, 

. canos obte~iiYl buena paga pare aer· mexiqii'o ••• !. ~:3.pr;(. •. · 

(io) Ca.st~;ánt'h Ob. Cit. pág. 42. 
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al día 1{;1 mayor parte de ellos, no estaban conformes y: 
orgardzaron un sindicato con el propósito de obtener • 
mejores cóndiciones, esta forma precipitó la • 
huelga de loe tr-abajadores del tumo de la noche, fue
ron los primeros en suspender las .. labo:res, el 31 de m!! 

. yo da 1906, los huelguistas .recorrieron las prop~eda..,.
des de la empresa e hicieron salir a todos loe emplea
dos que tf'abajaba11 en los distintos deoartamen tos, 01 
todos estos obtuvieron buei f?xito, paro las dificulta
tles onpezaron en el último lugar que visitaran, el -
aserradero de le. anp.rrasa, doride la manif aataoi6n llegÓ 
en la madrugada, 01 ese lugar, al Gerente de apellido . · 

·. ~etcal fa y su hermano, sal:i.eron con rifles, cayendo a!:. 
QIJl'i()S huelguistas, y en la batalle, qué ·siguió cayeron~ 
ambos Matcalfe, ésta fue una matanza ·eri masa de iOs ·· ~ ..... 
treú:lajadores los que no tei!an: amas con .qula def~der- . 

fli} . . ' . 
. . . 

OJreote.¡31 gobierno de Oia2, algunos esp:trltus · · · · 
': - - _·-_ ,- . - .- . .-_. . •.. · - -·- - " /' ,,- .·< ·-_; ·;· .... 

se ptooéupáron ··honradamente por los problemas nac:i.ona. 
lés, ru_ die lo. de julio de 1906,. el partido l~l;)~ra:l2 
cuyo presidénte era>R!CAAOO. FLORES MAOON, publicó ún .... 

. ma.(lifi.e~to '/ programa que. constituye el.. docum!;ilto pr~ 
revolucionario. más importante en favor cte un darebno ~ · 
oal trabajo' fll1 él estaban deliriéados álgürt6á d'e ~ci's -
pr;inci~ios. e i,nstituciones de nüeistra declaración de "'." . . . . . . . . ' . -

derechos eociales~ analiza laa condiciones econ6micaa 
· del [Ja:!a y las condicionea ecr:.m6micaa de las clases : . 

campasina y obrera y concluye. propOfliendo .reformas i~ .. 
. portant:taimas al sistane feudai,;..bú'rgués,;recalc6 l~ na 

, '", ··.· .. ·- . . ·,' - ' _._-_ ' ·,,,~;:: 

c~aidad de crear las baaaa gMerales Para tina legisia~ ·. 
oi61'\ humifi!l ·del trabajo, fllayor!a de trabajadores mexi.:.. 
canos a1 .• tocias las empraseis f igualdad de sBlarioa pak"t;t .· ... •· 

nacionW.es y ·extrafljeroe 1 (Jrohibi~ión .del trab~jo. de .... 
los m911ores da catorce años, jornada mfüdma de ocho h§. 
res, desoanso dominical obligatorio, deten11inaci6n de . 

. - -- ~ ' - ' 

{11} K01neth Tumer J~hn, México Bárf:¡~ro, México 1~65, 
· pégiria 188. · .. · · 



los salarlos m!nimos, pago d,el salaria en efectivo, pro 
. hibici6n de las tiendas de raya y una serie de reglas : 
. muy importantes en favor de los trabaja.dores. 

Como podanos observar FLORES MAGON, abaro6 todos · ·· · 
los ·aspectos de protección . al trabajador, salarlo,· jo¡'\

. nada de trabajo, riesgo profesional• y sobro toda. lf.I ..: 
protección del salario. 

S) EN LA CONSTITUCION.-. 
·, , ••• ó •• : 

En la Consti tuci6n de 1~17, que significa ai . 
triunfo de anhelos e ideales de un .P.ueblo que ltiChÓ dti~ · · 
tante .largos años para que se la reconocieran sus de_r~ .· 
chós, y mt.re sus bases mas importantes está la de pro;. · · · 
tección al salario 1 en la que sstableee· uná verdadera -
~rotecci61 al sal.arlo, señala las formas de pago, PrtJhi 
be el pego del mismo en vales o fichas con las 'cual~s: 
se pretendia substitui.I'.' la moneda, prohibe el pago · · 
eapecie y crea la :rnsti tuci6n del. Saláitl.r:i Mini.me •. 

.. . '' ·. - . ' : .- ,' 

. Pdmeramente diremos que significa flf()TECCION 
· · SPJ..Afl!O, entendemos por tal , las diversas m7didª~ >'\PP!. 

• .. · inas que las regula,h titnden "a asegurar a cada t.rabaj~ ' 
·.aor la percepción afectiva de la remuneraciOn que le Oo :. 
rresponde porla prestación d13 sus servicios. (12) . -. . 

La pr'Otecci6n al salarlo, na se compone de dispo. 
sici~es aplicables en las relaciones entre cada traba: .. · 

· .. · jedor y su patrooo. su propósito es asegurar a cada t:r~ 
,, . ·,· ', . . - . . . . . · .. _ .·-· . .' · .. - -'""""-

ba.Jacit.jr la. per,cepci(Jn efectiva de sus ªEll~f'ios<y por: "'"~ 
ello l(;l 'protección se dirige en contra der su patrono .· Yi. 
de personas ajenas a la relación de trabajo 1 como aon • 
los acteedores del trabajador ,as que elderedhó de trab~. 

··. jose dicta no. para regir una relación jurídica, sino ... 

(l2) DÉ'. LA CUEVA MARIO, Derecho MeXI.c~o del.Trabajo,.;,;. 
. · .. ·· .. ·.· Editorial Porrúa México 1966, página 641. · · .· · .· 



cada· 
objetivo social y humano que 
familia, una existencia digna. 

Las disposiciones legales que protegen el: .· . 
·ria tienS"I cualquiera de estos dos objetos: gl,:lrantizar 

' - -· - - - - -- . - . __ .,,..., 
una retribuei6n justa, atentas las condiciones econ6mi~ 
cas jurídicas y de hecho de la localidad o asegurar· le. 
p~rcepción :rntegra de la retribución. (13), ya que se-;: 
:ria ilusoria e ineficaz la existencia de unas .r.::Ol'ldicicr;.. 

. nea sobre al salario., si el,astado se inhibiera como me 
ro espectador ttel contrato de t·rabajo J sin fec~li tar al 
trabajador las garantias legal ea para pad er cot)rar ~ú - . 
~elario a su debido tiempo, en la cuantia est:afµacidat.;:.; : 
ya qua eu percibo no puede diferirse; puea oon~tituye ~ 
par~ el trabajador al objetivo ánic:t1 . inmediato .ai el 

· . económico de la prestattl6fi de slJ. trábajo.' {14). · .• · 

. . El tr(!bajador recibe como salarlo te.o' . ·.· ... ·. . . .·. 
que es suficia'ltl3. para eU 'manutai~iOn; y si nep~si·i;13ra_ ~ .} • .. ;.<, 

< todo un dia da trabajo para p~d{Jdr asa caritidad J no'. • . ;,, '.V 

e>ds.t:i.rla el, PrtJblamet .de .. valgr· exceidétlta, niinoidEJit~.' ·.· 
·--::- '-_ -- : : - .' ·,... . - --.- - - ·. ,,' ·:·: .·_ ... - - .' ' . ,. -_. ;· -:-_'··_ -... -.... : __ .. --~--- _, __ -;,. :--~~·--

mEf\te, anplearlc río seiria vertajoso para nadi~; .Yá que_~. . i•.:· 
•. se rx:t.Jita: la di\lisidn eot;re al tiemrio de trabajo. pagadp· ' . ¡ . . i' 

y no pag~dO cuando al trabajo es r001Uriarado. E;ln forma :da . . ; 
. . salarlo (15). . .. 

. . . . 

ranuru?raciOO sueie ser la 6nic:a fuet"lta ;de lo - - ·, .. '. ' '- .. · - . . - .- ..... "' 

griesoa .Qara el trabajador, por eso ea de gran·il'llPSlrta~ 
cia . . lo posible la percepción cqr.6ecte y .... 

•. tiebidá ciS .· ranuneraciOn en el díada pago, a ~ste 
.··• éfecto· sa·han. tomado un.a áerla d~ medidas· P~n:t ~ pratfJger 

.... al fialario·contra .. tliSminucionea,• reta(lcioner.iyotros h!·'·····. 
· · chos ••. c{ue'i:lodrlan frustrarla esperanza dal ·<traba.1t;lrior ·ae···· .·· ··· 

{13) KAOTOSKIN EFNESTO, T~atado Práctico de Oereoho.deL 
.· · · Trabajo, Edit. Palrnaf Suenos Aires, Página 233 •. 
(14).- MUINNfA TRLE~IA ANTONIO, Dootrina·y Legts1a-·- ... 

ci6n .Social, pág::i.na 335. ·· ·.····. · •·· .. , 
''(15) H;.N., CAHEW rUNT' Too.ria y PrActica dSt Comunismo~-.· .. •, · .. · pág • SS. . .. · . . · · · · . ·· ·· ~ 
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cobrar la remuneración integra, sea que taiss,hechcia -
. provengan· del patrono, . de terceros o del mismo trabaja
dor• 

En Nuestra Carta Magna se consigna ei el articu
lo 5:>. ConstituciOflal que, nNadie podrá ser obligado , á 
·prestar trabaj~s personales sin la justa retrll:lucioh o 
, sin SJ pleno col"tsaitimiento, salvo el trabajo impuesta 

, _ • e - _ / "• •< ' >' • ,· . ....-

CQ\TIO. pena por l.a autoridad judicial el cuai se ajustar& 
·a' lÓ dispuesto por las fracaionés;I y II ttal artl:C::.ulo ,_,, 

-- . _; ' ' \· '·/: .. 

c. • ·•. El Con sti túyen~e de l9J.? 1 en <l~ Úapci~ ¡( ;k{ ~·( r. 
~rtÍculo 123, reglamEll'ltario · de la Nueva: Lf:JY. Federal d~:: 

···· ·\·!r~o.del.970, señaló, 11El salarl~ da~erá p/;IQarsa ~?-~ 
~issnSr;te m:rnonetta da curao··lagal, • no.•sia't.dopetW_tidét• · .. . 

.. ·: vari;fi'cfll'lo·· .con ·.rnerc8.l1cias , . n:L con v."1 es·, . fiqhfs. o. qy~ .. . 
• 'qui.a;r.otro signo ~r:asentativu con que se pretenda ·. ~' 

,' aubsti~uir la mon~da'\{16)' .· 

·.· .•. , ..•• c· .• :., •. ···.<••fttia ·.fracci6nVIII; .. ·protegieidt1ei aalarl.l1, 'il¿~· ... ·· 
. · \lamente el conetituyQ,ta a~mtO "El salafiominimci~~u·~ './. 
·.;·dará exceptuado ·de ~ba:rgo, 6qmpeisaci6,n b•'deeeu~t9 · ·· 

> •', •. > < ' < < ' >' ', • > V .-. • :~-:- ~;-•. : 

· .. · ... ··. La fraccioo JO<III~ · ''Losi~réditos c;la, loa·t~baJ~~< · 
' dores qua sel ea rui.eüden por salarlos o eyeldos davmgi\' .. ' 

.· dos en:el tlltiro añ,o· y por··intlanniiaoié>r1es 1 t~clrán'p~····· 
· fereocia sobre cw:tle;iquiera otrve\enlotl,oasq~de ¿~,', 
'purso o quiebraf!. · · . · · · 



. Serán condicionas nulas y no obl:Í.gar6n a loa ·· -
contraya"ltee aunque se expresen en el contratc:u. 

... . . . b) Las que fijen un salario no remunerador• a ... 
Juicibdelos Consejos de ConciliaciOn y Arbitraje~ 

e) las que estipulen un plazo . mayor de una sen! 
na para la percepci6n dal jornal;. 

d) Las que sé"ialB'l un lugar de. recreo·f fonda, -
café, tabema, cantina o tiaida PW"et efec~uar el. pagp. ":"· 
del salarlo, ,.cuando no se trate c:te. e¡¡pleadPe 
.tablecirn.iE)"ltos. . · ···· 

el Las que entrañeo J>bligaoi6n 
rscta de adqui~ir•. ios.· articulos de· ·· 

· lugares detertninfidoa. . · .· . 

.. . ' . . . . ·.- -. - . '' . ' ,::., ' 

. . . : ·.·.·Concretamente· ári'nuestro Jirl>blema•··· él. art!ctili:(·····~· ···· 
103. ·dela Nueva·Ley Federal ·del Trabajo, no'a dióei: 

Los almác~es y tiEÍ1das en que·" a·e~•expende•·:ropa_:. \ 
comeétibles .·.y arti culpa . ~ara ·'el ·hogar' . podrárt otearse _: 

·por convmio entre ios trabajadores y;los pertrones,';deE;. '':, 
una o varias enpresas' .de conformidad con lasJ1Ónnae ·a[. ' 

l. 
· ·(I?) Nu~va C~y Federal 

Jorge Trueba. 
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nir los elemaitos de la relación que media. entre el tra. 
'. ~. • ' ,' • • • • ¡jliWi& 

· ba·jo y.la remuneración. Los elemGf'ltoa controvertidos -
son, .sagón Pla fbd:r!gue:z, tres, a aaber; El concepto da 
trueque o cort"espoodaicia que existe 9"'1tre trabajo y re 

' . . . '. ' .... 
munerac:i6n; la clase de trabajo y el tipo de remunera-
ción {19), 

. Respecto al primero de lo:';l elane'ltos se afirma . 
que no hay una correspondencia exacta 61"1tre trabajo y:: 
reípune:raci6n, es decir, se niega que existe únet equivt.r 
laicia precisa E.l"ltre el trabajo rendido y la retribu- ;;.... 
ción l'.'eoibida, sino qua hay una equivaJ.encia general ·éri· .. 

el conjunto. Como rasUltado de la prestación de una se . . ' ....... 
ria da servicios cte.obtenci6n da una serie de ventajas, 

· $in que se pueda buscar un paralelismo material exacto. 
Si relaciM <con el tema nos dice Krotoakin: Es di~cuti.;., 
de. li:; n~turaleia jur!dioa de. la remuneración, por la g!, 
neral sé considera que ia contra.p.ra~taciOn dal patrono •.•. 

' .;·-· .. ·. . ... . . . . .. •, . ' . ·' . - " ..... 
t!tila que tJste daba p<:n• los ser\iicicis prestados. Se -
ttatar!a ·µa obligacionss si~elasmáticas9'dep91dient8s -
tina de 'ia otra, sin emb~rgo con ésto ª.ª reduó:l.ria el .. ~·· 

· :Ce>fltr'ato de trabajo contra rfftruneraciOn, :l.gÚal al ctmt! 
:; nido de todos los contratos de derecho córmjn, sip t~er 

: en. cuenta su .aspe~to de relaci6n personal .que tambttn 
re\/ista. Por eao parece máá e~cto définir la remunera 

• -,, __ ·.- '.- _- 'V •• , ', - V ' V• V ·_ • _.'_ • ' ., :~-_•,•;.'_V''_' ', ;.,: ,'~ • ','• :-- ~:-

.c;tón .como la contra.preataciOn del patrono qua éste debe 
. 'nó sÓlo por .loa ser\iicióa prestados i;ino ·en gaie!'~l, .H , 

>i:ior el hecho: de que el trabajadgr E?e pooe a su dispc;1~i.+ ción. . .. · . . . . .· . . . 

·.. . En lo que se refiere al segúndo elanentb. coQ.tra 
'vértido' la índole da trabajo'. se discute y se trata de. 
precisar qué clase dE;i trabajo pueda generar al, sala,rio. 

Algunos p:i. en sen qua sólo el trabajo .i;f e . lt:Hf obr!J!. 
no_sotroa pensamos qué esta problanáya'eatá. ~rr · 

. co Pla fbdr!guezi el Salario en Uruguay,. Mt:ln ... >. 

evidL>o 1955, págs. l y 12. · ··. · 
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gran parte superado.. El derecho del Trabajo1 Sa.;Jún re 
sulta del análisis histórico' nació para el obrero in: 
dústrial, por eso so la llamó m Francia Derecho o Le
gialaciOn Industrial. ·Pero la protección de esta dar!!, 
cho debido al principio de igualdad tiende a extEnder
se a todo trabajo humano cualquiera que sea la forma; 

' .. . ' ..... 
por eso puede hablarse de un trltnsito del derecho in-
dustrial al derecho del Trabajo, Por lo tanto, actual
mente aste elemento tiende a ampliarse para abarcar tE, 
da clase de trabajo ·subordinado, es decir, prestado en 
virtud de una relaciOn de trabajo. 

Eh cuanto al tercero de los elementos, la forma 
de retribución .originalmente se afirmaba .que debla ser 
fija y en dinero. Posteriormaite se acepto la solución 
más a.mplia de admitir como ret.ribuci&i, todo tipo de ... · · 
rt!TiunéraciOn .·fija o variable en dinero, en especie o -

.· a1 otras veritajas sianpre que sea normal y pennana'lte . ·.. .· .·. . . . .· ... ~ 

corno lo exi~fe el >otro extremo de•la l"l?.lación' o sea la 
Pl"estac~On de servicios. 

. . . . 

. .. . . .·. E1. concepto jurídico de salario mas congruente .. 
< con las diversas corrientes sttstentttdaa acerca .de est-S 

concáptd lo da Pla Fbddguez, qua clefine al salario ~o · · 
mo: Ei conjunto ctervent~jas eoon6inicas nonnales yper: 

,manentes qt.Ae obtiene al trabajador 'como consecumcia 
' de ru labor prestada en virtud de una' relación de tra... 

bajo. 

.. . .. La definición legal ·de salario, en el derecho. - · 
· mexlcano se despfaide io, establecido en el articulo $2 
de la ley Feder61 del Trabajo que dice: 

el concepto' nuestra -



ley seilala .01 ~l articulo es, la extensión o 
df3l 43alario • 
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El salarlo deba ser remunerador,y nunca menor - · 
al fijado como m!nimo de acuerdo con las disposiciones_ 

. da esta léy. Para fijar el impgrte del salario se toma- · 
rán ··si consideración la C6"tid~1J Y calidad del trabajo. 

' 

· Entra les medidas de protección al salario Pro
. puaáto por la Oficina 'Internacional del Trabajo están: 

. .. . El Abi.Jso da los Pagos en. Espacie.- .Uno de los -
·primeros at:xJsQS cometidos ,fué el de pagar una importan .. 
,te p$rfé del salarlo en esp~ie. euando e6lo una pequ~. 
ña Part;a del S¡jilflrio. se paga en efectiVo, es poca la li 
bei1:ad gus · t:iaioo .. los tfl1baJadorea para ccimprBr ·en el : 

. •· meroad6 los~arttcuios. qua desean.· .. Loa···bienes. suminia.
trados por conc~to de salarlo a-t aspaciie pueden ser Üe 

··.• .. mala palidad y poéri valor, .especielmoote les productos . ·.· 
.. ··:"- - . ·:. - . ' .. ' )'', .,' .- ' .' ._ .. ·· ·, '_·. " . - . ' ' ' . . - - . ': - ' - --:--. 

. alimt1)ticitia perecedfjroa. wando las. circuns:taiicias lo· 
aconséJan; no ea condenable e iriclUso ti(;'t)é ciertas ven 

;,· .·, ·!' • · ... ,' 'i •• "··; - - ... i· . .: .- - -.-- - ' ,·. - ' __ ' _.-_-- -:_ -_--- ·-. -~- ._ 

.····. tajas qua al empleador,/ comp~é .éiet'tos productos aliril61'1..; •··· 
i .. '. ' ..... · ....•. ·.:.·:.· . ' ' ..• J . . .::·· ' ' :. ': . · ... ' •.. , ,· .••. 
t;;i~s. y . otros pro9t1ct:9s de Calidad adecuada y .los di~ 

·.trlbú)'fl ent:reloe trebajadores alprecio de ve.ita por-· ... 
fnE.'lyor o a•un precio más bajo qua el que pagó Pt3~.~los, · .··· 
Pero se debé Proteger a loe trabajadores para que no .._ 
taigan que aceiPtar artículos da mala calidad como parle 
da su aalar'io .ni taiga que comprar eso~ art!culoá• en ai 
macenes de.esa compañia, ~dministradQs por el anPlear;lo;'· .· 
Pftra sti propio bfltlefioio., · · · · · .· 

A.·.alaunoa trabajadoras se· les. paga una parte.de'· 
~u sa1ario· co11 ·artic;vlos de loa .que·;allos. mismo~prtJdí.4~· 

· ceri {por aj~plo, lo~· mineros pueden recibii' yari.aa tq
. nelacias de carb6rt por aÍio y los agricultoras pueden 

' > rarunerados en parte con patatas u ótros pi-oductoa~ . 



De astas diferentes formas de pago se e¡bus6 tan• · 
to que en muchos paises se promulgaron leyes para .regl!:!, 
méntar o prohibir los pagos de salarlos en especie. Al 

: gunaa de estas leyes exigen del empleador el pago del : < 

salarlo .ai efectivo. Otras penrd.tai el pago en especie 
de una parte estrictammte reglamentada del salario, d! 
finida de tal manera qve el trabajador reciba bienes · ·~ 
del valor adecuado o hasta l"Bsulta baiefic:i,ado con esos 
pagos, como ~n los casos a"I que se le dan buenas comi:.;._ 
das en la cocina de la fébrica a precios reducidos. 

. En muchos paises a'1 vias de. desarrollo sigue .. 
planteend~ graves problemas la costumbre de Pagar en e~f .. 
pecia una proporciOn importante de los salarios, A$1 ,..:.••··.··· 
.Por ejemplo, en la maycrle de los paises Africanos{ los 
; habitantes viv13S1 tradiciOl"lalmeite ein miri6sevlas aldeet$' 
En ViviElf'\das construidas por>ellos mismos, cultivarictci -
·1as tierras familiares a tr1.'11ales. situadas a.proXim:i.:-
dacl. 'El desarrollo de la Industria y de la 89r1tcultÚra 

: 'de plantao~on.es, con sus necesidades de<maoo oe obra re 
•· , , ,,iat:ivarnl:Jlte mayores ·ocasionó entre , ot.ras , cosas, una .e:tZ 

.. Ca~eide v~viandas •.. Pronto fue práctica .corrj.oote qu~ 
'. ~ emple(;tdor .. proporcionaae.alcjami9'1to, vivares,. y ~·· ... ·.·~ 
·. Slgunospa!sas ropa y as~stenoia médi~a, ea deoir,Jo' .-. · 

indiapaisáble pani la vida. &i .. las circuns:tanciaa de _. 
la época, dificilrnaita .ªª podialíacerotra cosa. Los ór. ·· 

··ganes legislativos coloniales. promulgaron leyes por la; . 
·qÜe se···establoo!an·ciertoa requisito~ minilllos de.nUt:rl.;.. 
. . ' . . . .. 

~ ción, espácio habitable, ventilaci\1n y dem&a. . Esta po-

· litica era buena ai las circunstancias del momerito, p~. 
se a que las nonnas eran a veces nuy bajas. Para co~ 

.· plicar '.mlls a.!i~ la situación, muchos de loa c::i.breros erán 
····y'.siguen siendo trabajadores migrantes, que vfe'len de,...' 

·· tierras lejanas y se resignan mlts o ma-ios a aceptar du~ · 
·· ránte of~rto tiempo condiciones deficientes para ganar 

algún dinero con al cual regresar al¡;pn dia a E;U hogar7'. 



.. . No se resolverá este problema m:l$1'ltras los tra..:. 
bajadÓres no pÚedari llevar una vida· normal. con ·su fami- . 
· lia, en su propia casa, con la posibilidad de comprar -
alimentos y ropa da su agrado en tiendas qua les ofr·ez-
oan un surtido razonable¡ en otras palabras, mientras no 
perciban su salario en afectivo, en vez. de percibirlo -
parcialmente en espacie, MiB'ltraa tanto, esas viviendas 
y tiendas no existen y no pueda"l instalarse de un dia p~ 
ra otro. En tales circunstancias, la póli ti ca .sindical -
éo.nsiate en organizar campafias en favor de los cf!Tlbios -
e9ciialas itu::!isperisabies, y mi.MtI"as no se haya logrado "':'· 
ese Objf1i;ive, en insistir sin descanso pOt'que se eleverf 
las n.onnas m1nimas que exige la ley.. . -

Desdé luego serla abei ... m:to sentar como ·principio 
iriv:tolable que los anpleadores no deben. pagar absoluta-·. 

' mente nada ~ ElaPecie, sino todo efl E!feotivo. lo que im 
porta es que los salários se paguai de tal manara qua '~ · 

·,trabajador pueda ~acoger .la modalidad de vida que ·más le 
~r.ácia .. Para·ello tiene qua percibir dinero y gastarlo_ 

· como 1.e p1,1.re2ca más convaiiálte para sí mi ano' 
· t:álnilia/' ( 2Ó). · ·.. . · 

. \, 

la aplicación de las dÜ1tirttas disPosfoicinea·pa\ 
,:u.:·-·. •.'-_: .. ,' ,._ .. ·. '._.·.: :.·<'. _'_,' ·.· ., .·:'.'«-<· ~"·: ___ ·_·_,_:. ___ -~: 
ra lt:l protección del. salarlo depende, primal" lug{;lf';, .""'. 
de 1ElbJánf:\ .voluntad de los ernpleadOl"Bf!h .... E'tl· 1RUChOS pa;t,_.¿.< 
sf3s St:f la' ~lióa muy bien porque los empleadoras ti~en .... 
buena \Íciluñtad. y loa sindicatos y . las inspectoras · ?ub13n- •. 
naniantales cuidan de qua sá. las aplique, pero en. algu!"los . 
países. en v~aa de desarrollo los sindi.catos son danaeia.:.. . 
do. d~biles para agtuar con. eficacia y Sor1 .danasiado .eS,é! " 
$0ª· J.o~ inspectores gubammieotaJ.es .Para asegurar la -
epliceo:J.On .da.las .. disposicion!ás~ En esto~ patses 1. una.·~····••··· 

. de. las necel;lidadésmés apremiantes es ·la d.e fortatooeir\- . 
los servicios de inspeéciÓO ~del trabajo aumentando el. pg \ 
mero de inspectoras, .éapaci tándolos mejor y dáridoles más' 

(20) O,I.T_, Obra citada, Págs. l?a'y la;J. 
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autoridad. (21) 

Otras medidas protectoras del salatii:f pueden di~ 
vidirse en cuatro grandes grupos, ac~tada esta di vi- -
si6n por casi todas las legislaciones, a saber: 

A).- PROTECGION PL SPLARIO EN CONTRA DE LOS AEU
SJS DEL PATRON, 

B} .- PFOTECCION AL SPLARIO EN CONTRA DE LOS ACREf 
. DORES DEL TRASAJM)OR. 

C) .- PFDTECCION AL S/!t.ARIO EN CONTRA DE LOS FCAE.[ 
DORES OEL PATROO. 

O).• PROTECCIOO A LA FAMILIA DEL TAABAJJIDOR. 

··· ...... · • La primera medida que tiende a proteger el sal~ 
· r:to de los trabajaddrea ea la Institución del salarlo -
. l'l'linimo, éste as 1'La cantidad m01ar que debe recibir ai ·· 

efootivo .el trabajador por los sarvi_cios pre&tadoa en ~ · 
u(lajornade de trabajo, el salario mínimo, deberá sez- - ·. . 
sufici01te para .• ~_tisfacer las neceai(;!ades normales de .· · 
un jefe de familia en el orden material.e, social y cultu 
ral y para proveer a la educación obligatoria de los hi 

.jos (22). . · · .. ·· · -

.. . _Oe acuerdo cori .la definición ·del aa.larfo m:tn:imp, 
derecho a percibir éste, no es estrlc::tamE:T1te por úna 

j~fyada de trabajo de ocho horas, sino por la jornada ... · 
· qÜe por costumbre o por contrato lleve a cafXl E!l. traba'"'.' · 
jaaor al servicio del patrori, por otra parte; el pat.rórl 
que n6 le cubra a su t:rabejador el salario mínimo gena
rai o profesional éstablecido al respecto, no solo fal
ta al CurnplÍmieito de preceptos legales 1 sino qu·e pue-,.. 
.den. incurrir en la comisión de un delito tipificado éo-;. 
ma fraude al salario que se encuEt'ltra en al .Artiéulo' 

. (21.} o. l• r., Obra citada, pég. 132. . .. 
·. · · · {22t ~ay Federal del Trabajo, vig~te, 
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. 38? fracci6n XVI;r del Código PE!!~a+ para el. Oistrl to y 
Territorlos Federales, por lo que el trabajador cuando. 
no .se le cubra el salario mínimo deberé ocurrir ante - . 
el Ministerio Público que es la autoridad B"lcargada de 
perseguir los delitos, dElf'íunciando tal situadón viola . 

. toda, indepsndientanente de que promueva ante la Jun: . 
ta de Conciliación y Arbitraje la reclamaciOn respecti 

(ro) . . . . . -

Articulo 38? del Código Penal para el Distrito . 
•y Territorios Federales-- . . ··~ 

.. Laa mi·snas penas señaladas en 
.rior sa impondrán: 

. . . . 

XVII.-.. Al que vali(Jjdoe~ da la igrn:1rancia ci el~ .... 
las malas condiqiones ecan6micaa de un trabajador a su 
servicio, le pegue cantidades. i~feriores alas qua lé.o: · 
'.sáina'\te. le correepotiden por la$· .labores, que ejecuta o 
íé haga entrá.-Jár recibcis r;i comprobantes de. cualquier .... 

que ampari;tl sumas de d:i.naro superiores ·a las qµe/ · 
001;J.Vel11ti.Tl1i;B EJ"trega. f 24) . . . . . 

·. ·. . . . salario .minimo, siempre serlt una base Parª .;< 
· que el trabajador: pueda satisf aoer les necesidades vi~ 
(tal'eade él .·YSU. famili~coma son alimentación, vast1.;;•• 
do, .educación, .etc,. puede ser que eXista un salado ... 

. . mayor pero flo inf.¡ariór al mirtimo, de acuerdo con . el .· 
pdncipio de las norma.a labcrralea que son m!riim~s ~enf 
nd máximáa~ . . . . 

'. . ·."_,·.. . .. . .. -

.· '·.. . ·-.- •' ;. ·. ·. 

(231.Ley feda~ai del 'Trabajo Viga-ita, A.·· 
. ,·. ba, página. 59 .. - Comoo~ario del or. ····· ..... •. ··. ·.··. 

· .. · al articulo 90~. ·· · · ·· ······ . ·· .. ·. · ·· .. ·. 
·r.odisa ?en.al Pet"a eJ.· .. :Oistr:i.t.o ,y.Jerritorio.e Fea~•· 
/n¡les. ar;t:!~lt1 36? ft~oci611 XVII. ·. · · . · · .· .. ·.· 
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La Igualdad en el Salario .... ·L~ fracción VI!, de1. 

articulol23, apartado A) da nuestra ConstituciOn, dis
pone: A trabajo igual, debe correspondet" salario igual~ 
sin ta"er .!;J'I cuaita sexo ni nacionalidad. 

En otro ejemplo de protecciOn al salario taiemos . 
que; durante la Vigaicia del COdigo Civil de 1884 según 
lo dispuasto en los articuloa 2465 y 2466 regía el prin · 

. . -
cipio de si el trabajo se suspendía a consecuencia de -

. un caso fortuito o de fuerza mayor, sólo tErldria. dere
cho el trabajador a cobrar la parte del servicio que hu . . ·. . .. -

·. biere prestado, si la interrupción ocurriese durante el 
d:!a y úi"licamenta rubiera trabajado la mitad, podría sxf. 
gir el. trabajador medio jemal y cuando hubiere trabaja 
do algo. má.s de medio día, tai:ta derecho el trabajador -
el pagó del jomal completo, estas di aposiciones inter
pretadas a contrario SeflSU llevaban a la .COl"lclusi6n de 

. · __ ... . . '· . . .. -. ·.·· - .... 
que si la interrupción era c:lebida. a culpa del patr6ii - · 
SúbBist!a ia obligaci6o de pagar el salarió. (25) 

- . . - . - . 

. . . . . El At"tfoulo 42 de la Ley Fecterai del Tr:-abajo Vi""' 
gtnte señala loa casos únicos oo. que puede ruspaidarse_ · 

. el cont.:rat1.i de· trabajo ·. ail'l retjpol'lsal:>ilided para . el p~ .• ·· 
tl:t)¡i eualquiera otra causa que motive la suspensi6f'l f nb 
J.o B?(ime ·ae la obligación de pagar los salarios, dichos 
casos.sQ(l los siguiaites: 

I.- 6ifermédad · cootagiosa .del trabajador • 

. · II ... La· incepacidad···tétriporal· ocaa:ioriadei p~r:un.aé·~ 
·-- .... '• . ' ·,: '·. . ',_• ,_- ' .... _ 

cidente o una i;nfermedad··que no constituya·~' ·-. -- . . . ' .. _ . . •'·-.. ,.· ... " 

un riesgo de traba.jo. 

III•-'c La.prisión preventiva del trabajador>seguida · ·. · 
: . . .·. ·, · ... 

Oa la Cueva Mario 1 Ob. Cit., página•.t:eé. 



··de sentaicia absolutoria, si el trabajador obró en de
fensa de la persona, o de los intereses del patroíl, és
te tendrá la obligación de pagar los salarlos que hubi! 
se dejado de percibir aquél. 

IV.- El. arresto del trabajador. 

v.- El cumplimiento de los servicios y el des
empeño de los cargos mEJ"lcionados B"I el articulo 5o, de 
la Consti tuci.6n y el de las obligaciones consignadas ein 
el at"ticulo 31, fracción III de la misma Constitución:. 

VI.-. La designaci6n de los trabajadores como ~ ·· 
. preaB"Ítantes ante los organismos estatales, juntas de -
ConciliaciOh· y Arbitraje, Cor::iisiones NaoiCll'lal y Regio--... 

·. nal: de loe &ilar~os M:tnitriast Comisión Nacional para la 
participación de los trabajadores en las utilidades 
la~ an¡:¡resas y otras semejantes t y¡ 

VII.- La falta· de documentos que exijan las l.S-: ·. 
yes y los reglarnentps t . necesarios para la prestaciót1 . - .. 

· · · .dEa1: áervicio. · · · ·· 

. .· .. ··· La qofigacioo de pagar el salario en efaetivo 
la· prClf-iibición de pagarlo 81"1 especie y de establecer <
Tioodas de Raya. 

- - -·, ·._ - ·- ., ,-_-- - ·' . :· 

. .·. fJ; salario deberá pagarse preciaam€1lte en mor\e... 
. da de· curso legal, no siendo permitido hacerlo. 9on VtJ.~
. 'les' fichas o cualq(!ier otro. signo representativo que - ·. 

pretsida Substituir la mon.eda. (26) 

... · la fracción XXVII :i.nciso e) a¡::iartado A) 
·U.culo 123 de nuestra Constitución, establece: . 

- .·- ••• :. ••• > •• • • 

. (2p} l.ey Federal del TrabiiJo. vigente~ articulp 1'of •. 



.,. • Serán condi,ciones nulas y no obligarán a los 
Contraya"\tes aunqu~. SS expresen Bfl al contrato: 

· · • • • e) Las que aitra.ñen obligaci6n directa o in
directa de adquirir los artículos de consumo en tiendas 
o lugares determinados. 

La prohibición del Truck Syetem.-

Bajo el Truck System, se entieride una forma de - · 
pago del salario qu1;3 adquirió carta de naturaleza prin
cipalmente en Inglaterra, en los comienzos de la revolu 
c16n industrial, si bien no fue desconocida por otf'Clé : · 
paises y as! desda luego, por Alemania, tal forma trajo 
un pel" juicio especial para el trabajador, el patrón .. lo 
obligaba a comprarle. determinadas merca.ocias da u.so dia 

' . . ... ' . - . . . . - . - - . ' .... 
ria i por ejEmplo café u otros artículos, con los que - . 
aqUél, f'iJerido pra::ioa muy altos obtaiia una ganancia -

' .· considerable. as decir, el trabajador rooib1a 'mercan- - ' 
cias ai l~gar da. dinero por las que debía pagar un pr~ 
cio muy elevado, de este modo, se le deduc1a su salario,' 

·· .. sin que loá trabajadores pudieran recibi~ una cantidad_ 
suficiente. de diriero, pues se les limitaba la fact.1ltad ... 
de d~aponer l:tbremB:tte de él , particularmente peligr,os;;" . 

. era ~&te ,sistana cuando las. mercancias se suministraban 
·prl3\fiamente a crédito, por lo qua el. trabajador deb!fl .... · 

· pagf:U'las cQn su$ aarviciol!l, recibieri<:tl E:J'tra tanto nue- · 
· vas mercanciaa· en las mtsnas condiciones, el .trabajador . 

cayó de este fllt:ldO con la facilidad en una depS"tdencia - ·. 
: .económica permanente respecto del patrón. ( 27) · . 

. Según Carlos Gareia Oviedo 
1 

. asta sistena se prac · .. · 
·.' '· .. ' '·.·' ' ' ·. ', ,·' -

ticaba deSde el siglo XV, pero ·es en el siglo XVIII . -
cuándo se mcue.ntra en pleno appgeo y se extiende a los 
pdif3es restantes~ · · , 

1-Ueck Alfredi Dr. H-C. Nipperdey, Compendio de, Da-; 
rechodel Traba.Jo, pág. 147. . ·... · .· 



Eh sus arigaies pareció nsi:;asarlb el siatemaf .... ·. 
las riuavas nacesidaclaa ecor:iOmicas, trajeron coñSfgíf el -
aprovechamiaito de recursos naturales que se encontraban 

· alejados de lea poblaciones de manera que los trabajado~ .. 
res no tenían. en donde adquirir los artículos de consu
mo, era preciso que el patrón proporcionara a si.Ja trabá-: 

. je.dores las mercaricias que estos necesitaban, .astabl~ .
ciá'ldose asi un sistema de trueque en virtud del cual y 

. . -
·. a cambio de la energia del trabajo entregaba el patrono_ 

mercancias, con el tiempo y a medida Que .aumento el name 
ro de las poblaciones y crecieron los centros de traba.:.:.· 
jo,· desepareció · aquella·· rtecasidad, · m6.s. no por ello dejo 
f;fe practicarse el si$tema, ocurrieron. nuevas modaiidade;, 
el patron ya no entregaba al obrero nuevas mercancias, ..... 
sinq booo$ o v~as con los tualas podia adquirir el t:r~ 
bajadi:n"' 91 la tlEJ"lda e~tabl ecida po:r e1 patrón t las me~ . 
. Cfl,"C:!as que deseara1 o bien se pactaba. en f:ll contrato . ~' · · · 

.. •qua al t:rapajador tEJ'ldria qu.e ádquirlr. loa productt;?e qua 
necesitara .91. una tienl:fa, e$0s almacenes constitUyeroo ..... 

, ias. Jlamadas tiendas da raya. . · . · · · 

Vieido que con la.vente da· éstas .• mef.canda~.s~\ · 
'obteriíi~ una ganarcia consi,derable ·por·. parte del .pat~ ~: 
y qu~ poco a poco.el trabajádor se fue convirt~endo m.~ •... · 

·.··. un verdadero siervo daJ.. llllP.f'eSádO . en el, año dt1Ífi3f ·ij~ . 
. ·· .. ,?~i'5i"6.el siatena···g\ Ingltaterra, y a pa~t:lr de esa re-····· 

cha, se ·e~ta1di6 l~ Pt:ahibiciOn .en tor,ioa los países, m~·:··· . 
~f!lCi91do ataiciones especlales las Layes Alemana da 1896 .. 
y la Belga de 1897 .. (26) . ' · .· .. . . 

Los A'ltecetlentes •de México 

Qesda .la ·Independencia enipaorolaco¡idi~iOn da-.. •• · · .... 
los·· trabaJador~s, laá tiendas de raya ~e ext~dieron ·.er1 ·. ·. ·· 

•. tod~le\ Aepdblica, especialma·rte en las haciE.idas y en·Z 
.'·,'.~·\· .. :'.· .... ······._: ; 

(28) Oe lá Cuava, Ob. Cit., págiha 700~ 
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eiias se prqpo,r-cionO a loS campesinos p.rodJctos de la ;;. 
peor calidad adanlls da alcohol en gro.ndes cantidades~ - , 
las deüdas se vieron considerablemente aumentadas, ha
cilindosa cada vez más gravosa su situación. 

' De ésto .es que sa haya prohibidQ par la ley Fede -rál del Trabajo. y por el COdigo PMal m su articulo -
387, tipificando corno fraude aquel pago que trate da ha · 
'cerse en substitución de la moneda.. ',,, -

'' 
' El E'oonomato .-

·· 8i la actualidad al Economato o aiatema da ven.o..:-; 
> ta!l a precios moder-ados qua afectóa ·la empresa da cie~ 

. t'os ar:tículos esencial.es para ia vida del: trabajador~ ... 
'f3S. diferencia del Truck Syatem, S'l que no as obligat~· 

'>#o Pal"'a el obf'ero la adquisición de tales especies, ya. 
'Jqú~ rnás biai pori el precio bajo en que. son ofrooidas 
···.tiende ~ Proteger a las familias próletarlaa. {29) . 

' ' 

El derecho e percib~r :el salario es i.rrenurioi~ ., 
ble,· lo .as tambi.én si dere01"10. a percibir loE:l salaries • •.. . 
devengadÓs f .. lo' cual estácon$ignado ·sn el are:tculo 991 de la ..... 
Ley federar del T:rabaJo Vigente. · · · ·.· · · 

En los casos en que eXista el salarlo en moneda 
· deourao legtll y m especie ~ste deberá ser aJ)ropiad(l
aL uso personal del trabajador y de su fanÜ:ta y razona' 
blanente proporcionada al monto de .w ea.lar.fo, aiencio: 
tal caso .el de los domésticos, a los cual e~ S.ª las da 
~ambio de su trabajo: casaJ .alimB"ltaciOn y•.numarano; · 

ProtéccitSrt al Salario en Contra de los JVj.raeaO-
réS tiw: Patron ..... . . .. .··.·. . ·. .. · ..... · .•.. , 

.· · · i egisiaci6n social en casi todos ·ios paf.ses.~ .•. , .: . - . . . . . . . . 

t23 J · Pérez Patton Roberto r Derecho ~cial y ,':.~;Lsla61dn 
. del Trabajo, peg, fa. y 478. . . ..... · . 
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actopta divereas medidas de protección .al salarlo no so-
· lo contra posibles arbitrariedades del patrón' sino tam. 
bi~ en contra de abusos de terceras personas ajenas aÍ .· 
contrato da trabajo j éstos 6011 de:;ide luego los acreetlo
res tanto del patrOn como del trabajador. 

Si el patrón cae en quiebra y los bienea de la. · 
empresa sufr~ embar-go • ya sea en juicio individual o ..., 
en concurso de acreedores y la qui abra afecta al salario 
da los trabajadores, la ley otorga privilegio especial. · 

' . .... 
a favtn" de éstos para .ser preferidos en el pago de sus 

' ' ..... 
deudas. 

Se .observa con frecuencia que los bienes de una ··. 
persona no alcanzan para pagar sus créditos. y cubrir -
los salarial:) que adeude a sus trabajadores, ha sido ·.'.""'. 
puas .necesario D~!Vltear el problana da la prefereficia ..;. 

. •• que debe. otorgarse a los créditos del. salario' tanto 
rn&s qué necesario ·que el carácter alimenticio del sala:·· 
rio a:idgiacierta preferErlcia. 

En .. la ·Ooctz'ina Francesa se conoc!an dos ·oiaaés 
de privilegiost loa gaierala~ y los especiales,. loa 'prf 
maros aonl'oa que dan preferencia a· un crédito .sobre 

· lÓs demM y respecto de todos los. bienes del da..idor, ·· -
. Jos seguridos son las qua. otorgan preferaicia a úri créd!, 

to sobre un bi:eri determinado y se dividai .en privilegios 
ITIUS!Jl~s e inmuebles~ como ejemplo de los primeras ea -.. 
tierra :ta praida y da los segundos la hipoteca·. Lps pri-

.. vilSgtos solo óueden. existir en virtud de un texto l~ . 
~al; .en.· ast.e punto es unánime la doctrina y la razón .· ·- · 
,consiste ~ que todo. privilegio ea una· axc~ción et la -
.r0Jla gB'lerat qua co11aigna la igualdad de trato. pare te_ 
doá'loa acreedores, . ootre tocios los privilegios especis_ 

• :Lea debe considerarse al del salario. Loa privilegios . · . 
. ·• '. g~er'"'~es entran. ei. Ülf juego cuando una persona es somi 

tida a concursoJ sólo entonces puede hacerse valer yla> 
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razón parece obvia, en tanto ei da.idor no asta sujeto a 
concurso existe la presunción de qua tiene bienes sufi
cientes pat'a responder de sus obligaciones en el momen-
to ·en· que sucede lo contrario, procede E>J. concurso, ad!!, 
más de los privilegios generales el relativo a los gas
tos de concurso solo pueda existir en función de éste -
y los dos restantes suponen la apertura de la sucesión_ 
y dado de que se trata da pequeñas sumas, su insolven
cia es parcial. Los privilegios especiales se pueden -
hacer efectivos dentro o f\..lera da concurso, el acreedor 

·.que pretenda pagar.se.con un bim afecto a un privilegio 
.. -

especfal, deberá pagar ai primer término el monto del -
crédito que ese bien garantiza. 

· En la 11::9islaci6n Francesa, privan los prlvile.o-o . 
gios generalas sobre los especiales, ya que aducen qua· .. 
los primeros se .refiéra'l a créditos de bajo montd, de .: : 

manera que casi no reducen al caudal del concucic:h >en .
Francia el privilegio especial para los trabajadores ""· 
compra'ldia 6nicamente a los domésticos, además dé loa - ·. 
trabajadoras anpleados en establecimiet1tos comerciale~ t 
los créditos da .aatos trabajadores eran praferootes re!, 

· pacto de cualquiera otros, hecha e~cepci6n de los ~as9s 
· de justicia del concurso da. los gastos del funeral y de' 
los .motivados. por la última einarmedad ·.del cfoncursado .
al. privilegio se. exta'ldia a todos lof¡) bienes del deudor, .. 

·inclusive a los grava.dos con prenda .o hipoteca. 

En la Legislación Alanana, el derecho concedió ..; 
un prJ.\.lileg;to a todos los trabajadores por los salarios 
que se les adeudaran el año aiteri.or a la apertura del . 

•·· ~oncurso, el privili;gia se extiende a las indannizaci.O: 
· .nes originadas durante eae lapso por los despidos inju!' 

.• ti ficados y a las costas ca!Jsadaa m al propio añ() .Eaf) . .;. • . 
. ocasión de. loa procesos profl\OVidos por pago da· saJ.arios. 

En al Derecho Español se concedieron 



'. . . . 

gurtos PriVilSJios a los trátiaja.doreif en el artidulo .49 
-' -, .. - - ' - -; ·,- - ,. -..-

de la Ley sobre Contrato da Trabajo da 1944: 

. ·· ARTICULO 49!- Los créditos por salarios o suel
. dos devaigados por los trabajadores, tendrán la éalidad 

de singularmB"lte privilegiadoa,. c;:onfonne a las siguien
tes reglas: 

I .. - Gozarán de preferencia sobre todos los demás · 
· crédi toa respecto da los objetos por at¡Ue- -
. llos. elaborados, mientras .Permanezcan enpo;,. 
der. del deudor y los inmuebleaif a los quer pre 

· cisamá"ite se,haya de incorporar su trabajo~: · 
Cuando 'alguno. de .estos inm~ebles astuviáre 
gravado con hipoteea inscclta 9i el Registro · 
de la Propiedad• la m~cionada prefe~encia ...: 
sol~enta alcanzará el. importe. de.lossala·.•·· .... 

. . dos de las dos últimas semanas y ;a. loé:suér 
dos tlel.1'.ílt~mornea; quedando subsiatG11te. i;; 

. releóióri estalJlacida. eri loa nCtl1)eros primero· .·· . 
. )' sagundh del articulo 19.Z3 del Códfgti civil' •..•... r sfai trata de loe. adeudos fiscales y de 1os2 
. créditqs de los asegl.i.rados sobre loa biatiªª-

ªªª·· rn 1.rattos). · ·· · . ··· · · ··· .. : ... ,<.·· 
~ ~ . . . . . ' 

III.- O;ando conste eri. EJi · Registro 'dela Propiedad ·. · , 
"que seh~. hacro:uoodel derechtf depralaei.6n<• ... 
sobre .bieríes hipotecados!' 



34 

.' .cho los salarlos da las dos sena.nas 'y el - ' 
sueldo del óltimo mes a que se refiere la -
primera regla. 1 tendrá derecho a pedir am-
pliaci611 de la hipoteca por el importe de -
las cantidades satisfechas. 

·.V.- La. parte del crédito que no se satisfaga en . 
virtud de la primera regla, gozará de prel~ 

ci6n que segón su naturaleza le raconozcai_ 
el C6digo Civil o de Comercio, en los :respeE_ 
tivos casos. 

VI.- Las dema11das de los créditos a que se refi_! 
re este articulo no podrán interponerse si.
no por el obrero. dep91dimte, anpleado, 
acreedor o ws herederos. 

, .. 'a Derecho español col'1sagra pues un ptivil8tJio -
. ·· aSµecial ·sobre los bienes a que aa robiare incorporado~ 

.. el trabajo da los obreros, el privilegi,o se concede .ª~ 
· · limitación alguna d~ tianpO, pert:l cuando los biaies de .. · 
·. qll~ sa .. trate estuvieren gravados, can· hipot~a, ~a·pre': 

ff3rencia s6lo se extiende a las dos última~ ~anana~. ~-
ei crbdito es da .salarios y al Oltimó mes ai .lo es. por 

,··. . ' ' . :. ·. · .. ·. ·-·. ···: ~ 

los sueldos.· 

En Derecho Maxicaio anterior a. u~i?, los COdÍ.g~s< 
Civil y daComercio', fijaron privilegios Bí favor de ·~.··. 
los. trabajadoreat. siaido un principio general que los ~ · . 

. · : . créditos hipotecarios y prendarios y loa gªrantb:ados - .• · 
. con un derecho real por no tmer necesidad de entrár a 

., . cof1ctmso privaban.'siempre sobra los' créditos, pto\Ímiai~ 
···tes de ios.··traoojas. , ·· ··. · · 

En·.•· 8J. ···Código•·· de•·· Comet"Cio 'se . consign6 en .·el ~ti .... 
······>culo 100~ fracción r,·inc;iso f}y en el 1003 fracci~rt t,··· 



' . . -

un privilegio gaieral oo favor de los trabajado.res de -
establecimientos mercantiles. incluidos los dependien
tes de comercia sobre los biaiea muebles, y a falta da 
esttis sabre loa inmuebles' pero siempre excluidas las.: -
hipotecas por salarios adeudados en los seis meses ant! 
~iores a la quiebra. 

. . . Se encuentra erl. los Textos Vigaitss la fracc:t6n 
· XX!II, apartado A del articulo 123 ds nuestra Constitu'.""' 

ci6n General, que establece, los créditos a favor de .... 
los trabajadores por salarios o st.leldos devaigados en ~ 
el último año y por indemnizaciones, tendrán preferai~ 
cia sobre cueü.esquie.ra otro 9"I los casos de concurso o 
qui abra. 

El artículo 2989 del Código Civil pára el Di~ 
'-trltb y Terl"itorloa Federales vigE11te establece: 

. - ' . 
' ·.• , - . . , ' ' -, 

l..~s trabaj~dores n6 necesitan entrat' a concurso. 
para qu~ seles pagum los créditos que terigan por sBla 
.rioa o sueldos devengados en el úl t~mo año ·y por iActanC:. 
nizacionea, deducirán .su reclamaciOn ante la ai.ttOridad. 

· tjue corre$1J9ncta y. ai cwnplimi01to del(:l ren;ol~ci6n qua: 
se dicte se enajenar!n loa biaies que s.eai necesarlof3 -
para .Qua ioe créditos de que se trata se paguen prefe¡;;;.... . 

. rentanenta• a cualesquiera otros. ( 30). . . 
- . . 

:Ley.de Q.Jtebrae y fiiepmsi6n dia Pagos de Trein-< 
ta y uno de_ Oiciemt:ira de .mil novecientos_· cuaraita y dos.~ 

. Esta ley hace una élaaificaci6n .de créditos en..;: · 
< au articulo 261, 01 la cual· establece el grado ·.y la pr!, .·· 

· lacii6rt qu~ se le reconoce a cada c~édito, de la sigui en · · . 
. ' . .. ' ··. . . . .': '·_· ... ,, 

~smanera: 
~. . - . . . . '· . . . - . -

· (;b}C6digo Civilpara el Oiatri_ta 
· · le~vigaite{.art~ 2989º · ..... 



<1.,.;; AGreedoras singulannenta privilegiados. 
I:t.- Acraédoras Hi.pot ecarios • 

. III~ ... Acreedores con pri.vílagio especiaL 
rv.~ Acreedores comunes POI' operaciones mercanti . . ' .... 

les. 
V.- Acreedores comunas por Derecho Civil. 

Las Créditos fiscales 1 tendrán al grado y la pre · 
iaci6rt que fijen las leyes de la materia. . -

. . 

El articulo 10 del Código Fiscal. de. la Federación 
estEibleca ai su fracci6ri I que loe créditos del gobier-· ·· 
n9 federal. provaiiaites de un impuesto, derechos, pro...._;. 
dUcto.s o aprovechamientos serán prefereites a cuales- .... 
quiera otrosi con excepción de los créditos eón garen._ 

.· .. tía prendarla a hipotaeariade alimentaoi6n¡ de séla- -· 
r-ios.:o s\.ield9s devengados en el.último año· de im:tanni.za 
cibn~ a ·l~a obreras de acuerdo con la Ley Federal del,_ 
JrabaJo.. · ·· · ·· - ·· 

.•.. · .... ··· Art~culo· 26? ..... Son aÓreedoree singularmf:Ylta ·pri• 
·. '.vil~iado'.s, cuya prelación se determinará 'P01" orden da 
<~--~::-:/ .. -·:_:; ---"::·-'.·-·. -- __ :-·::-··· ·, o.• - - . - . ,. •' -~-

.. ·: la enµm~rac~6n: · 

J...ps acreedoras por gastos de' entierro •. 
·. · · daclaraofon .··de· quiebra· ha teriido lugar 

puéa' del · fallecimi~to. · 
· · Si ~l quebrado hubiere muerto post~rio11Jli:rlte · 

a la declaraci6n da qui abra los gastos f'um.3- · ·· 
t'arioe sólo tendrán. pnvilegio si se há ver! 
ficauo .por el sindico y no . exceden :de qui.:..; 



· II!~- Loa salarlos del personal· de la em¡:lresa y 
de loa obreros o empleados c1;yos servi- -
cios hubiere utilizado directamrote por_
al eño anterior a la quiebra. 

Articulo .264.- &:Jn acreedores con privilegio . es
pecial todos los que, según el Código de Comercio o Le

; yaa especiales, tengan un privilegio especial o un derS-: 
chO de retaici~n ~ 

Art:tculo 265.- Los acreedores con privilegio es
pecial cobr.a.rán como los hipotecarios o da acuerdo ·con 

· la fecha da su cr~:iJ;o, si no estuviere sujeto a inecrie. 
. 6i6n, a no aer que varios de ellos concurrieren sobra -
un~ cosa detenninada 9"l cuyo caso' se hará la distrib..1-:- ·. 
ciórt a prorrata, sin distinción de fechas, salvo que las 

.. leyes dispua;i.ei"m lo' contrario~ . 

. . Articulo. Z"Jl.- Fraite a los aoreet:iree eobre d~: . 
teminados . bienes o cr{)di'tos con privilegio especial; ró 
puede hacerse valer el privilegio anterior, sino que $6~ 
lo tiaiSí prlvilegio loa gastos da litigio qua se hÚbiS--

, rtrl promovido para sU defensa y los gastos 11eoesarios pa 
.·~·· ia. cons~rvacioo y enajenación de loa mismos o sobra ; 

·.~·los. cr"éditos. y su·. monto ser{! fijado prudaiciallTlenté . ; 
. el j1.1ez, puando deban ser pagados por- la quiebr$. 

. . . ' . . . 

· La'.. Ley federal del Trabajo Vigaite e)l,j:loná 
a~tiiculoe ll3 y 114 lo siguiente: · · 

l\rt,. 113.- Loa salarias devengados ai 

año 1 . y las indemnizaciones debidas ~los trabajadoras - · 
sori praferents:? sobra cualquier otro crédito, in~luidÓa;._ 
loa quediefrutoo de garantia real, los fiscales y los· fi 

•··•· f~vor dél Instituto , Maxic~o del Segurp ~i::~al. , Sobre t~f 
cios los' bie.nes dei patrón. 

"'''' .>.'.' ;~·" ~~·· ~ ·.· ._~ -~-· 

:: -::.:~" >- --:.>. 



Art. 114.- Los trabajadores no necesitan entra.r _ 
a cóncurs0, quiebra, susp91si0n de. pagos o sucesión. La . 
Junta de ConciliaciOn y Arbitraje, procederá al embargo 
y f'efTlate de los bienes necesarios para el pago de sala
riós e indannizaciones. 

La protección otorgada por el Derecho Mexicano a 
los créditos de trab1:tjo, frSílte e loa acreedores de d~ 
racho com6n f supera a la concedida por legislacione¡f ex 
"'"- --_ . . ' ,' ...., 
tranjeras, esei. preferencia se justifica, pues taiiendo. 
·~ salario un carácter alimenticio, cl~be pagarse. con : 
preferencia a los crl3ditos ordinarios, adem6s laa nece
.sidadas modernas' la . posiciOn que ocupan los trabajado,.;.. 
tes ·.eñ el fendm9tio de la producción y la. circunstancia · · 

· d.é que ·el. trabajo constituye el factor primordial ert 1;' 
'.ProdopciOn justifican la preferaicia • 

. Protect:iOn al salarlo ai contra de loa 
del, Trabajador,.• 

. . 

.. . · ... El trabajador indepen.diente, tarribiM . .. . .· .. •• 
··. protegido 'En cierta medida contra suá posiblas.aqrJ3ad~ .'.·< > 
· rea,· para qu~ éstos mSdiante el embargo nó puedál"I ·.afáo-- > ·• 

· el.~rér.iito.•de larSTíuneraciOl'l, da tai modo. gue.;éif · 
.trabajEÍdOr se vea privado de los recur6os nece~arlo~ de¡: 
.• eXtsterÍcia• (31) · · · · · · · ··· 
. - - ~ 

.·. . . . Como a~ ha )dato, el salarlo es la fumte prlri,of.: 
, , .pal ae ingresos. del trabajador y •(ü .. medio de satiafaGer: 
· s~s necaaidadea y las #e au familia, por)o que fue ·na-: 

cesarlo protegerlo no sólo B1 contra de los a,cireetlores· . 
.. :_> .··:: :, . . ·. -. _: .·. '.. . - .·. ; . . . i • . • : • .• • ._ ,;~ 

del.· .. patrón sino también en contra de aue. propio's. acre~ 

- - ~ 



la primera medida que adoptó ea la que se esta- • 
.. bleee en que es nula la cesión de salarlos en favor de_ 

ternera persona o del patrón, cualquiera que sea la for 
. . _, --

ma o la denominaciOn que se le dé, 

. E~ta prohibición es absoluta, el trabajador no "'." 
necesita danandar su nulidad sino que debe exigir y ob
tá"ier del patrón el pago de los salarioa cedidos, como_ 
si no hubiere existido la cesión y de la misma manera,.:.. 
al patrór'l a. quién se le notifique la cesión, no solo n~ . 
está obligado sino que nt1 debe pagar al cesionalrlo pues· 
se expondr1a a un doble pago. (32) .. 

. La Inanbarg~bilidad del Salario.- Loa. Principios 
de Derecho Laboral Mexicano, se encuentran contenidos ~ ... 
en la fracc:lOn VIII del articulo 123., apartado .. A; de -
nuestra Constitución Geiet"al y ·se consagra la absoluta> .. 
:inOO'lbargabilidad del salarlo. · ·· · -

El salarlo, como ya se ha expuesto entes, es · .. ·.. .. .. 
f'u!rlte .pririoipal de subsistencia para el tr~bajador y ~ ·· 
su. familia por lo cual el legislador ha cuidado la fof.,:. 

· ·rna de protegerlo. 

La Inembargabilidad del ·Salarlo salvo loé casos 
.· .·• .. de pensiones alimenticias decretadas por la ~utor.Ldact ,.. ·· 

cOmpete;nte ai b01eficio de la esposa, hijos, ascendién,_ 
····tea.Y nietos, es absoluta,, esto.es claro; dado que el ... 

salario tiene como fin primordial la satfsfacoi6n de - · 
lr;á.neoesidades de la familia, 

ProMibici6n de retener el Salario por concepto ,.. 
de M!Jltas•~ El inciso f) ele la fracciOn XXVII del art:!

-.culo 123 apartado A,. d.e nuestra Constituci6n General . 
tablece: · · · 

{32) Oe la Cueva, Db. Cita página ?16. 



. . ... . l\M;icuio 123,- El. Congres'o dela ·Lni6n, slh 'con• . 
travenir las bases siguientes d.ebsr-ét expedir leyes so~ 
bra el trabajo las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, dE, 
mésticos, artesanos y de manara gS'lsral. 
con trato de t ra.b~jo ¡ 

. XXVII.... Serán condiciones. nulas y no obligarán·. a 
los coiltrayentas aunque sa e><prese oo el contrato: 

·.. F}.- Las que permiten 
· · c9ptó de multas.•. 

. . · · la prohibición en· Derecho Mexicano, es.tá plena- . 
mell)t:é justificada, las multas harraarvido a través de .:. .. 
is historia para reducir los salarii.os de los trabilj~dO:. 
res y d~ ah! la repúgnancia qu~ siE'J'1ta le. el.asa. obrera . . ·;_ ' - -,_ . - ·... ' .. 

: .P.or ese px;ocedimi91to. 

~a prohibición de efectual" despur:ntos .Y cE'Jl~~r~ 
compErlsacionas~- ei elarticulollO s~ dice; los des ,, .. _ .. ·.h 
'cuerÚ:Ós en' los salarios de Íos trabajadores ést~·priJhi; 

, ...... :.·,: _.",_: :. ".-' - __ · ....... _ ._ ·. '. .. ,_. - ,.-----,/ --.:._,·_· .. -... _:-:.--·-~ 
bidoa, .salvo en los casos y con ~os requ~sitqs siguien...:. 

. . . 

1.- El p~go da deudas contraídas con. el patrón 
por anticipos da salario, pegos hB::hos · con.excas~ ~1 < 

trabajador, errarás~ pérdidas. aver!as o aciquiSiciOn de ·• 
,productos producidoEI por la .. ·empresa o eatablooimiento,; 
la .. can,.tidad exigible Erl. ning~n ·c~so podrá asr mayor del 
irn¡:iorte de loa sal~ios de un mea y el descuaito será ~ 
el qua .canvS'lgan il trabájador y el patt<ln :Sin qua: pus:.; · . 

. · !la ser m~yor .del treinta por ciento .~el ~><pedaité dal' 
. salt\ffO í¡¡tnifüó; . . . , .· . . . . . . . . . . . ' ... 
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II .. - Pago de la A~ta a que se refiere el arti
· .•. culo 151 que no podrá e><eeder del quince por ciento del 

salario; 

III.- Pago de abonos para cubrir préstamos prove 
nieites del Fondo Nacional de la Viviaida, destinados ; · 

'1a adquisición, C01'1strucci6n, reparación o mejoras de-· 
casas habitación o el pago de pasivos adquiridos por ea 
, , . . .... 
tos conceptos. Estos descuaitos, debarán haber aido -.. 

· ac~tadas libranente por el trabajador; 

IV .. - Pago de cuotas para la Constitución .Y Fom911 
· tQ de .. Sociedades Cooperativas y de Cajas de Ahorra, . 
sis#prei que .los·. trabajadores manifiesten expresa Y.li~ 
bri:meita· su confonnidad y que na sean mayQres del trei~ 
ta p1Jr ciento del a)<cad91te del salario minirno; 

V.- Pago de pensiones alimenticias en favor de \
. la esposa, hijos, ascendientes y nietos decretado por: 
la autoriciacl:.competa"lta y¡ 

.. v¡,. ... El pago de las cuotas sindicales. ordinarias 
previstas ec los esttttutos de los áil'ldi~atos.; (33) 

En la Epoca y. Lugar de Paga.... El sal.ar:lo ha >ele . ..- . 
pagarse preci.sammte donde el trabajado!' presta sua ser > 

vicios, no trl.B'ido permitido hacerlo .en .. lugares tia re- -
creo• Casi todas las legislaciones están da am1ardo ~ ·. 
d~terminar que dictio pago se haga>d91trn .de.los.mismos._· 

·lugares da trabajo y dentro de la jamada rest:iectiva, -
· dEf'ltrn de la f'echa. fijada por· el contrato o ·1a .te.moa- ·· 
· ci6r't de la ob~a, sea ella por tarea, dE1stajo .o q Jgr.- . 
. nal., prohibes~ en. consecuaicia pagar el i¡¡alario endiaa · 
.dadic'ados el descanso, ni . en sitios de reerao o diva~ 

, sión como tabámas, cantinas o tiendas que sfgriifitjuari.;.. . 

· (33},J~ey Fed.eral del Trabajo Vigente, ~~t:tculo 110. 



>\Pla .··tentación ;~;ra qüs ··el obraro·malgaata .su. di.nero •. -
El. 6articterialimentici,.o dsl salario impone que el pago 
·-~: ·- . ___ -, '_ - _>_. . - - - >-_ --. ·.- - - - . : _- __ ·. -_ ' -- - - - -_._-_.,,,,. 

se ef~ctóe a intervalo~ cprtos y regulares e fin .cie que 
E!l obrero pueda disponer de loa medios necesarios par~ 
su subeistaicia dia a. dia, sin espera de ningún génerQ 

_·--- _, -_-·; ' _·,- -. ,- ' ' - ' : - -_ ·-_-- :. - . _-_--_·"'""' 
de otra suerte se varia obligado a acudir a prestamis-
tas o a la caridad p(lblicá. ( 34) 

.Protección a la Fami.lia del Trabajador.-

... . · La protección a la mujer casada y a los menores · · 
de·etiad k significa un gran adelanto a'I nuestra legislaZ 

• i:;i6n labOreiJ., hanos visto qua a tr•avés del tianpo, no .., 
sólo al trabajador ain.o a su. familia,sa les han explota 
".----·:_:---_::·_ - -__ - . _·- -- ",-, ··---, ._ -- __ " , ' - - - -- _- - - ·_ - - -_ - - ~-

·do 1311 µna forma inhumana y cruel y gue máa que un e¡de-
·. . l;anto en nuestra legislación . ea una conquista de la 

se··abrera. 

\ \>'. q El trabajo de los manoroo 
•h<abajo ~s de 15 añC>ª• aotaa de esa 

.· eujefa:u;¡ .• de una relación ;laboral •. (3S).· 
·-- -- --- ·- --------- ,_ ·- - --- - -

.. ·· ·::>· .. · .. · ..•. Sin····~baryo 1 .. .la.relaoiohde 1osmanoresds;l4··- ~:····.··· 
·.· ·•··. ••··· ...... afi,os ·que e~~én $µjatos, a una relaoi6n ~ebora1, ~~t~rá. -·/. . 

.··.· .. · ·}'11:tJ9.1~. vigilancia.)' .protecciOrt especial..··de,·le:.:inepeo.._ > ..••.•...••.• •···~• 
· >cidri del ·trabajo, tertia'ldo. el . .P~b-On ··co~. o~l~gaci~/a1 , •..• •• .... · .. ·· •. ·•• 
µ~il~zar l~sserVicioa de un menor, a~gfr °'nc.ertif;ca > ·. 
do méc;tico, Q<Je acredite au·. apti~d·i:iara el.tra~jo .>'~~.· 
'bSrátambié'l el menor .. someterse e.exárlla'lesmédicoa perló .. 

'-::.-' --_._.-,, ';,° ':--- :· __ _,_ - -, __ :-,- - --- - ; -,; ' --~-- , ___ . --~; .--_, .. -- .-- ,_. __ , __ ..... : 

.. ·dictúa. 



. t~blsee que, queda prohibido: . 

A).~ E><pendios de bebidas anbriegantes de consu
mo inmediato. 

8) .... .Trabajos susceptibles de afectar su morali.
dad o aus buenas costumbras. 

C) • ...; Trabajos ambula"tes, salvo autorizaci()n e~ 
pecial da la i.(Jsp~ciOn del trabaj.1. 

O).- Trabajos a.ibterrálieos o submarinos •. 
E).- Labores·peligroaas o insalubres. 
F}.- Trabajos superiores a sus fuerzas o a los .;..· 

qUe puedan impedir o retardar su desarrollo · 
fi.sico moral.. .· . · .. · .. ··. ·· .. · .. 

G)~- .EatablecimiSl'ltos· 110 industriales deepués de.·· 
· ·. l,aB diez de la noche, y . · 

H).• Las<danáa que determinen las leyes. 

' . 

· .. Trabajos nocturnas industriales. ·· 
·-·. - / ,_ . -'. ,-_ , 

. ,.· ·'·" 

... ·· . ·. . . . 1-as ·labore~ peligroees o insalubres son aqval.las i 
',J~ll~.pbr 1.ep1aturaJ.eza deJ. trabajo, por las oondioionea~ 
''·f'!sicas 1 · .. qu!micaso bir.ilOgicas df!J..medio .. en. qve se pf'es•'' 

ta,n . o. por. 1a coinposici611 de '1~ materia prima que se utf . 
. . liza, ron c6Paces de actuar sobre la vida~. al deear.rO; .. 

"··· -·.. . :,· .. ' ' . . . •'' . ·. . . ., 

/, llo }' la salud fisica y meintal dS' loa menóres así leves. 
· ttlblece el articulo 176 de la ley. · · · · -

.• · .. · .. La jornacia de trabajo de los menores de 16 élños, .· 
no podrá exceder de seis .. honas diarias y deberá divid:tr 
se en. perlados má>d.m~a de t~es horas, entre los tlistin: 
.tintosperlodos ªª·.la .. ·jomadei~ disfrutarÁn ·de,dos· .. ret)o- .•... 
1'ºª de porlomooo~ vna tloraf no se les utilizará a1 ho 
ras S>(~recI'dine,riM. dm trabaJD y descanso obligat~rid ,: . 
Ja violación f\ {3$ta prohibición~' dará por consecueioifi·> 
· ei pago de un 2Dr:1/a clel éalario que le corresponde. a la$ . . ' - . - -' . . ' 



horas de la jamada, tal y corno lo disponen los artícu
los l?? y 178 de la ley. 

El Trabajo de las mujeres.- Desí:iués de declarar_ 
que las mujeres tienai los mismos derechos y las mismas 
obligaciones que los hombres, de establecer que el tra-· 
bajo femenino ti0"1e como prup6sito la protecci6n de la_ 
matemidad 1 se enumeran aquellos trabajos EJ1 los que no 
podrán ser ocupadas las personas del sexo femenino, COI'\ 

aquellos los peligrosos e insalubres, el nocturno, .el -
industrial y el de los establecimientos comerciales de!!, 
pués de las veintidós horas, articules de la ley 165, -

. 165, 16? .. 

El concepto de peligroso e insalubres es similar 
al. señale.do m el trabajo de los menores "La prohibi~ -

.. cidn no rige para EJquellas mujeres que dasémpeñan ca~ 
gos •directivos, que t01gan un grado universitario o t.é2. 

· .. ·. nico; o los c0rtocimi01tos o le. experiencia necesarios ~ 
para ajecutaflO, ni para las mujeres en gaieral cu.ando_;, 
:·~e hayan adoptado las medidas necesarl'as para la protec · 

; cióh da la salud a juicio de la autoridad competente. -

Está prohibido el servicio extraordinario para -
.las mujeres, segán lo dispone el articulo 189 da la 
ley, ia violación a este precepto tEl(ldrá como sanción - ·. 
·,el pago de un 20o% independia"lte del salarlo que s¡;¡ de- · · 
vengue. 

Las madres t.rabajado:ras."."' Durante el período de 
embarazo las mujeres trabajadoras no podrán serocupa...
·da. s en trabajos peligrosos Para su salud o para la del . . . . . . . -

· hiJo, se señalan como tales, áquallas que produzcan tre · 
. ... . ·. . . .· . . -
pidaci6n, exijai .un esfuerzo físico considérable o per-
manecer de pie largo tiempo, tendrán un descanso de 
seis semanas anteriores al parto, con pago de i;,alario ... 
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integro, esos descansas podrán prorrogarse 91. caso de -
que se encuaitrsn imposibilitadas para trabajar como -
consecuencia del parto/o del :embara.¡Zo, la prórroga pue
de ser hasta de un año:~ computado a¡ partir de la fecha 

, -
del alumbramiento, durante la pr6rroga se les pagará el 
5Y/n del salario durante l:lli plazo no mayor tleseaenta dias, 
los periodos de desr:;anso pre y postnatales se computan 

. -
como tiempo trabajado para los afectos de la antigUa- -
dad, en el periodo de lactancia las madres tendrán dar! 
cho a dos reposos extraordinarios por dia, de media ho
ra cada uno para alimentar a sus .hijos, dicho descanso 

<, •• ... 

se proporcionará ai el lugar adecuado e higiénico qua '-

señale la BTJpresa tal como lo dispone el articulo 170 -
de la Ley Federal .del Trabajo Viga:ite .. 

. 'Prohibición de exigir e los familiares las deu-
gas del trabajador.- Tal prohibición se EJ'lcuentra cónt!_ 

. nida en la fracción XXIV del articulo 123 apartado A de 
nuestra constitución' la. que establece: 

De las deudas contraidae por los trabajadores a 
·favor de sus patronos, da sus asociados, familiares o .
dependientes, s6lo será res?onsable el miam.o trabajador 
y. EJ'l ningón caso y por ningón motivo se podrán exigir a 
los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas -
deudas por. la ce¡ntidad excedente del sueldo del trabaja -clor de un mes. 

· El principio parece evidente, pu es ni aCln den
.. ·. tró del Código Civil da 1884 h.Jbiera sido posible exi--. 

gir .. de los familiares del trabajador el pago de las ·de¡ 
oa.~ que hubiere corrtraidO, debe sin embargo, considerar 
se la si tuaci6n del campeairio i'l!Sxicana antas de la Con! 
ti tución de 1917, para darse cuenta 'de que el cobro de 
lae deudas a los familiares,. era el sistema dominante.-
El prec~tocar1stituoional más qua establecer una ragla_ · 
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" 
DIVERSAS EXPERIENCIAS 

. Comer a continuación veremos se tratará de expli .·· 
.... . -

car ei forma general culil ha sido la política que heri 
s~uido los diversos paises que se preocupan por el : · 
·bienestar de sus trabajadores, en lo reforente al me-
Jar. · aprovechamit:flto que ·haga la clase trabajadora de -
sus percepciones, con lo cual ¡:¡odrki obtener un mayor 
. . . . . . . . . . -
provecho ~n la obtención de artículos da primera nec~ 
sidad, as! como de bie'les de consomo duradero, convil'- ·. 
tiértdot;er de ester manera en sujetos da crf3dito sin la.a 
trabas que se la. vaiian imponi01do para tal .. fin.. -

A~.- LOS PAISES MIEMBROS OE LA o.e.E.o. (Organización ..: 
para· la Cooperación Econ6mica y el Desarrollo)• · 

. . 

Alanai:>ia.- fn este país. la. politice de cons.imo_ · · 
ri.:lsponsabilidad· de ·numerosos ministerios y. existe ~ . 

. Comité Inta:rministerial de Asuntos del consumidor - .·· 
.que coordina ·ei trabajo ·de los d~ ferantes miOisterios. 
Eh·. el: Miniátef:i;c Federal de Economía y Finéflzas axi.Ste 

.· un c&taejo de otlflSumielo:res colnpuaeto por personas qu~
. ref3resentan a las organizaciones qua orientan al con~ 

As!. mi.sino, exista otro Comité da Consumidores ,;;.. . 
. . de la Alimentación, y m el da PgrtcultUra ') Recuraoa_. 

Foi"estalas. Se han formado en AlEltlania numeroa~s. orga. · 
~izaciones prlvadás da. co11s1..11nidores, cpmpuast~s por ·di" 
ferentes asociaciones 'que rf3alizan laroras de orientaZ 
oiÓn al consull'Ú.dor, las Organizaciones rooib~ 'ayuda - .. 
del gobierno f ad eral y de los estados para complemEn--

.. tal' sus propios .. fondos cuando son insuficiantea~ · 



A.istria.- En este país la politica de consumo -
' ' , ·- - .-. -

ea responsabilidad ds loa ministerios de Comercio e In . . . . . -
duatria, Asuntos Sociales , Interior, Agricultura y Re;.. 
cursos Forestales. · En el año da 1961 di fe:rentes aso~ 
ciacionea fundaron la.· Asociación de Información par'e -
el. Consumidor con una oficina c01tral que otorga info!:_ 
maci6n y asesorla a los ·consumidores, a.danés da una l~ 
bor importante e través del t"a,dio y de la televisión. 

. Bélgica .. - En el año de 1964 sa estableció un ... 
· Consejo de Consumidores cuya tarea es la de dar a.1 g()... 

.bietlio su opinión acerca de los problanas que afectan~ 
los. intereses del consumidor. A este Consejo pertens--
cai los sindicatos da uniones de trabajadores, las 
uniones de consumidores y las asociaciones de la fami-

. lia y de la mujer. Adanás participa en la ejecución - ·. 
~e la politice da consumo el !nepectorado General de - ; 
E'c()riomie que depg¡de dél Ministerio de Asuntoa ECoJ'16m!:_ 

· .. cria,. As:! mismo, participan en esta tarea los Mí.l'liste-- . 
· rios de Salud y de Pgrlcultura. . 

. España.- El Oepartamaito de Gu!a del consumidor ... ·· 
de l.a ()irecciOn General (1) de Comercio !flterior .en .ei · 
.Ministerio 'de Comercio, es el encéll"flado de lmr proble-:
maa dei protección del consumidor con la cooperación -
.del servicio de Inspecci6n de Disciplinadel Mercado. 

Exist01 dos organismos privados de oriaitáci6rl - . 
al consumidor: La Federación Nacional de Asociaciones 

, .~ .. :- .. '. . . : . --
da Consµntidores y la Federación Nacional de Proas de C~ 
sa Asociadas. 

Estados U'lidos de Norteam~rloa .... Existen en la - ·· 
·. --· . . . . . . - . 

·oficina .del. Ejecutivo Federal una oficina de Asuntos ~~ 
' . - . - ; . -- - ., 

.·· (lJ.- Folleto sobre infonne de cónsumh depaisea miem-, · 
· . · · broa da ;la O,C.,E,O. ·.. . .·. . : .. '. 
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de Consumo cort facultades para coordinar las activida.-
des .de Protección Fedéral al Consumidor, Exl.ste as:tmi! 

··· tno un Consejo Nacional ds Comercio para asuntos de con... · 
sumo compuesto por ciento diez y seis ejecutivos de e~ 
marcio e industria. 

Otro or9a11ismo encargado de estudiar métodos y -
·conciliar intereses entre consumidores y comerciantes - · 
es el Instituto Nacional para Justicia del Consumo. Se ·· ·· 

· · ha propuesto adanás un programa de seguridat1 a los p~ 
duetos de consumo para asegurar al consumidor su dere-- . 

.. cho a una posición como clase. Otras organizaciones de 
·.protección. al consumidor son las siguientes; federaci6n 
. de C~sumidores de JVriérica, el Consejo .Pmericano sobz:e_: 
Intereses da los Consumidores y. la liga Nacional da Cb'n 
aunidore~h · · -

. - . ' ' . . 

J'=inlEindia.- tn aste país la pol!tica QB COl1sUtDO 
· .. recáe principal~ents en las autoridades púb1ipas a t?'S.: ... 
·· vtnr del Ministerio de Salubridad y Bienestar Social 
la colaborac:tOii de un Consejo da Consumidores. ·. 

/: - ' .. . . . 

' ·. . - ·1· ··:1 

Francia.- La acción para proteger lofil iritereses · 
de los consumidores es realizada por las autoridades pa 
~linas ... Y porla.aeociaci6n denominada Jnstituto•.·de ConC>· 
sumo N~cional, as! como las asociacionés representai;~~· 
vas, da los censumidoras .. Los ministerios con responeabi 

. lidad ·en problanas de consumo son el. de F:tnanias y As..i;;'. . .... 
. to,s .. Económicos a través de la Oirecci6n Gmeral pat"a ~ : .. · 
··tf1ercio Interno y· Precios; y por otra parte, .. el Ministe
rio de Pgr.tcuitura a tr.avés de su Servicio de Control "- . 
de Caiided, 

.. Irlt\nda.- La pol:ttica •. de··consumo .. ene este. pa;ts.sa. 
real.iza a través del Ministerio da Industria y comercio 
con la colaboraci6rr de la Asoc:taé:Í.6n de Consumidores. . 



- . . ' 

Jap6n~- La politica de consumo es ejecutada po:r . 
' ' ··: .. -. .. .,_ -_ ~ 

· diferentes ministerios bajo la coordinación de. Ia aga-t-
cia. de Planeación E:conOmica. 

. Luxemburgo ..... Lae autot1dades públicas efectóan .... 
su politica de consumo a trav~s del organiSlllo de1amina-. 
do Coosejo d.e Consumidores fundado en. el año de 1965. -
En el consejo existen ~epresentantes del sindicato de -· 
consumidoras, de comisiones locales de precios 
par-tos intlEPandientes. · 

. Noruega.- ·i:n 1956 se creó un Minlstario parr1ia . 
'.-- - - ' - .. . . - --- :.-- -_ - -- '.4_,1._ -:-_~-: 

Familia· y ·Asuntos de los· Consumidores para ejecu.11~~t' ·J.a ;, ; 
poHtica dliit Cons .. 11no. A. partir de mayo d.e .1972. fue refiml 
pl~za~o· pOr el'.W.nisterio d~ Asuntoe.tie.Consumoy pJ:im1: 
nistraci6n gubemsnerttal. · En el año ·de 1953 sa fundó . ei 
.consejo de Consumo como instituoi6n ·independiente para . 
t";al'.laguardar el interés· de Jos consumioorea< a nivel. . -
cion~r. · 

Paises Bajes.- La ejecución de la política df.ll .;.. 
consu.mo as da comoetencia de diferf'J(1tes·in:1.nisterios, .· 
con preponderancia del de ·ASúntos E'Conómicos a t:rav6~ -
de un ÓflJartameoto de Consumo con. ·la colabcraci6n · d~ .... · 
': - - .. -. . ' '": ' '· .,__ ' . . - ··_-=,.-:·."' ·---'. -' ·>' ::ii.: . . .. --_-·. _·;':,-. - '. _<.- ' 
Mioistarlo da Asuntos Sociales a'lcar11ado de una protec ... 

· ción gS'lBral . a la salud. los ministerios de. Cultura y 
da Asuntos Económicos tambi~ manejan lf\s:l~yes.sobre - .. 
. crédito al corif1umidor. As! mismo se han formado gr~ ....... ·· 
det:1 r'lútneros de asociaciones privadas efe con~ufnidores -
sieido la mlis importante la que agnma a ~DO 000 Jlli•.- .... 

· bms y que actóa financieramente en .forma· independiente. : ·. 

Portugal.- .La protección al consumidor es baa,i"." 
·.· cwiiente· gtJbemama1tel · con ·su respons~bilidad di recta, -

... d~do que no exiat97 .eo esta país. a~Ciacion.as de consu-
:··_jT~ido·r~s• ,, ; 



Reino lhido.- Los asuntos relativus a los cions~
midores'san··una· responsabilidad gubernamental que· ejecü..;. 

<tan diversas S'ltidedas póblioas (Ministerio de Agricult!i 
ra, Pesca y Af:imentos 1 Oepartamaito de Salubridad y Seg!i 
ridad Social y DsoartamB'"lto del Prnbiente). El Departa--

·. mento de Industria y Comercio se responsabiliza de los -
aspectos comércialas de protección al consumidor asi ca..;. 
mo de las poli ticas en ejecución. Existen además 500 -
oficinas de asesoría al ciudadano. Se ha formado asi .;... . . - ' - . 

mismo, una Federación. Nacional de Grupos de Consumidores . 
. que representa a grupos locales que complementan el tra..;; 
bajo de la AsociaciOn de Consumidores creada en al año ..:. ·· 
cte 1957. 

Suema.-. En este paia la pclitioa ~e consumo es,.. 
tá dirigida por el,gobiemo y aplicada po:f v(~';ios org~ 
nismOs gubemamentaláso semigúbemamen.talas··t\,les como:· 

··_ .•. < : ' ,' --. • • - _\t '•:_'_ 

' . " ',_,. -

.. . . El. 'Ministerio de Comer.cio, el Consejo Na~ionaf. - . · 
.... P.ara la 1nvestigaci01'1 da Bienes de Consumo ª·· InfcitmaciOn 

. · ,de, Coorumo, al·. Instituto Nacional Sueco. de Cortsumo t l&l -
Oficina Nacional de Precios y el :lhatituto V .p;N. para ~ ··. 

··' ... et:iquetaja infonnativo. Es. importante destacar la 'a~ ~ •.. 
crl.611 del Movimiento Cooperativo .de Consumidoras gi· su t~ ·.· .·· 

.-- ::.-. - : ' ''' . - - ~-

rea de ·informaoiOn al consumicior • 

.. ·. Suiza • ..: En, esta País ha sido creadá uná Oficina 
,, ,- ' - . . ,_ - . ·-- - . . . --

/de Consumo ~entro del gobierno. para coorilinar los .. asun..:.:.. 
• tos de los COl'lsumidores Y aétuar como .. en.lace en.tre lps ·-: 
,d~artamentps ae estado y las organizaoiooaa ele consumo •. 
Asi~ismo reali~a importante labor el Instituto &.lizo . da 

• Investig~~ión de Articulas Domésticos en la tarea de con 
trtil de calidad y eficacia del. equipo doméstico. ; -

- ·' ,· 

. . . . . Turquía.,.. La pol:1'.tica .dt;l consumo recáe fu11dam91:. 
···•teimente 'en el ,Min'i~ter'iÓ. de.Comercio ·donda ·existe u~a . .:. · 
; aacói6n So.bre problemas de consumo~ .. . 

. ·: ·.··,·· '".-,·- "' . ' 



No aXiateactual~enteruna . organización de ··consu 
y s6lo ejerce una labor. de protecci6~ de los i;; . --· - _- ' - .- --- : ...... 

t~r~ses de los .consumidores; la oryard:zaoi6n denominada . 
·Unión Turca Femenina .• 

Veremos a continuación cual ea la aPreciación ....; 
g91eral de. la Coyuntura Internacional. 

la. Econom1a neoclli.sica o poskeinesi.ana 
·. simpiistamaite que el mercado•· se. guia oor la intocable • ·. 
· sobatfl"1a de un trlpods integrado por: ~ 

.-,'"" 

<··"\ • 
0 

., El Cons,Jmidor, el ciudadeno y la Euipresa• ~Et~ ... ·.. ;·~). 
· , ; qom~ioaci6n de los tres ~dice la teor!a-,-, define et.'"' \··· 
· .. ·.·• .. , •.• · .. ;.~e~ado .. ··~,por·late.n.to, ... loa· b91ef'iciost salarios .• y .. el é> .... • · .. · .. 

·. ,; .PJ.\{el de consumo. 1 se. tra~e de un pals desarrollado p ............ ·· .. 
> , delJt:trcer. M.mdt;. Al canªª~Eirse eitra si tales .fac.tO--:- •·· · ·· · .... . 

· •. re~. eliminai.toda·•problem~y.conVierten>ala :LntervEl"l"'"'· 
> ; cMn 9e1 estaoo ai un mal, neqesarta a veces, eri. ta.ita._ 
,' .. >'.• · <S~ restablece• .. ~l funcionamiB'lto automático .• ctel .. •ais.ten.a •• 
>,! 0 ·.·····J·>~ra ta'.Lesihtérp.r,ete.s .del .. quehacer·. económico,, lps·•.PO(I-

.. ··.· .. ·•···· .. '·.···· itl"C)less9n ten¡poralas->inevitablespara>periodoa criti-·· .. ·' '· 
·· .. ·····•···•·· coa •.... tJ'I suma; se qi.sc~mina, ... en .. b~.eficio>.da laf3 mino

/·.·.···•···· .• ·rr~sr.fodero.sas,alfactor determina>1.te de·la economía ac. · 
. .. . tual: el poder de decisión de cada sector túiirtioiparite7 

'_ ., . '"• - .. -- _·: - . ,• - __ " -._- : · .. 
; . : ' . 

.. · ...... · ·.·.•·•···•····• < Negar carácter politice a la·acciór>e.con~rni'ca -
· ~e' los pueblos ai desarrollo es encerramos si·· falsas .... 

apariencias que int\nten ocul.tar las pres~ones quer>l~s . 
·.·. empr~sastresna,cionales,)cs grµpos. fioa~°:~eros}o!:.e1e61 >.· 

los pro~uctivos. y comerciales de cualquier Clrig(3n¡ ~ea-. · · 
liza(lpara m?difi.car.o evitar ...• modificacioneafsegún .. ei. 

·······c;a~;·f:l t:fe~enninadas .. circµnstanciasque seviy91 .S(l< ;f31 
acontecer.económieo cotidiano, Esa capacidad de Pr'fl-- .... 

. s.i6n y sobre todo . resultados~· es la mSdida del p0--
d. ª.·r···.· .. d.·.ª.·.·· doo····.· .. 1s.1.· .. 0n···d.e tal·ª·· s grop.· os, al.que· .. de·b· ·ª.d.· e .. ·.su·· ... ···.•·.·.·.•.ma··· .. r···ª·.:·ª·· 

·· . el .de lqs obrero~, campesinos yotros sectores de tr~b@.. 



jadores. Esa es la sari.e da fuerzas que el estadó. debe 
. equilibrar para un desarrollo adecuado a las necesida..;.;.. 

des da sus grandes mayor:tas. 

Puede afirmarse, con base en la experiencia in..._ 
.tarnacional, que el poder de decisiOn privado as de tal 
eficacia, que existe una verdadera prograrne.ciOn de act!, 
vidades, por parte da las grandes empresas que partici-
paii en la producciOn del comercio de bimes y servicios• 
caracterizada por la carteliz~ción o reserva de merca-
dos --refrescos y productos alimenticios en general por. 
ejemplo-, y ptir la participaoiOn de un mia¡¡o grupa fi~ 
nariciero. en .. di feraitas áreas productivas y de comerci~ 

. lizaciOn para asinli.larss las ºpérdidasº de una o de 
unas mediante las gal'1ancias en otres u otra, este meca
nismo de programación o planeaci6n ¡ maneja casi sin olJ! 
táculos, al consumidor. como masa, a través de. los '¡prS... 
cios administrados". La, tal soberan.ia del cOf'lsumidor a· 
qua nos referimos antarlormaite, ya no ea sólo fidcidn, 

, ; sirto un disfraz. que, desafortunadamente, pasa desape~ 
cibidó para un alto porcentaje de la poblacióri. · Junto . 

. ' . . -
a· este hechot el importante sector de la empresa media""'. 
na O>paqueña, .se mueve al ritmo del merc::adOi. sost:leós y 
emplia el. nivel del anpleo a .ritmo acentuado y por mct 

· ma da las tasas de los grandes conglomerados, PBt'Q cada 
.· ,\Ja.t'actda mas avasallado por la gran empresa, que le -

compra masivamente su producción o le reduce la persPeo 
' .. ,·,· .. ,· .. _ ... ·-. ' ;, _· . ·._ - - - '' ' ' - ' ~ 

· ti v¡;i de vmtas, ai ar camino as el comE3rcial, incorpo-
~ás1dola su feudo pt'Oductivo si le reeonoce probabili- •• 

. ·d~des de compate;cia. Ese grupQ prodúotivo de la medi!l!, 
· · oeL.Y peque5a'anoresa, responde con mayor ~fasis' a las 

necesidades da incrementos sustanciales 1 del ni\/al: del• 
< anploo '· c:uya tasa, sabanea, crece en relación inversa>
. a1' aumento de la productividad impulsada por técnicas -

que requieren grandes volómenes de capital. 

Celifioar de negativa la actividad económict:tde!! · · 
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cri ta, seria antici en ti fico. Es un hecho producido por 
. una economía demercado que pasa 1 as! sea como reflejo · . . . . -
del acontecer mundial, por varias etapas en su evolu- .;.;. 
ción, desde la mercantil, hasta.la financiera o monop6-
.lica en que noa movanos. Lo urgente no es darle tal o 
cual apelativo, sino bJScar. los mecanismos qua corrijan 
Sl.JS rasultadoe desde le base. Sin duda que de conti- -
nuar ai esa ruta, dejará de ser baieficioso para los -
grupos aconOmicos poderosos, por el incrementa de la ~ 

· brecha t!e bieriestar aitre las mayorías trabajadoras y - ·. 
las élites econ6micas, causándole graves escisiones el 
esquema socioaconOmico de cualquier nación. 

Cual~squiara.macanismOSque busquB"I la distribu~ 
ciOn o la redist.rlbuci6n del insi'eso conce"ltrado B'l ona 
.al,ta pfupprciOn en pocas maflos, deben buscar el benefi

···. bio ga'ieral de la población y, por tanto; realizarse to 
·'mando B"I cmr,ta las necesidades financieras pare mantaZ 

. ·her un desarrolle:· ec.onómico autónomo y ausosostooido, - ·. 
Goaqyuverido ai ·tal caso, al incranel'lto y a la reorr.leiaJ 
c:l6n de la inversión total. 

. Para atender .a los. requarimilY'tos :señalados t 
'üna ecc:mom!a puedé realizar cambios estructurales inm~ 

.. 'd;i;~tos. o .a ritmo acelerado, pero sin al tarar más iall'/1 
dei lf~H:es converiientes las condiciones pro.ducti\/as g&

: n'erules. 

Eh el primer caso, una nación en desarrollo que 
(luiera ~caituat' SU CrecimitJ'ltO económico ':/ alayez pro 

· piciar t.ina distr;lbUci6n. del ingreso inmediato, debiera: 
utilizar. Pl:91el'llf31'lte Su fuerza de trabajo, reduciai.do -
sfgn:Íficativama'lta su endeudamiento extemo ,. Para ello• 
riecssitaria incranentar drásticamentr; . 'tareas da a~ 
, rro e inversión y el ritmo de la .eficiencia en. el LISIJ '* 
,;de .sus recurso~/ consiguiendo mejorar la parti.cipaé:t6n~ 



· ·· di;(las axPortacipnes en el producto y finl,'f'lciar, sin dw · 
t:la, el mayor volóma-t de importaciones necesarias. Esto 

" ', . . ; :· .· . . . . ... 
impliéaria un aumento sustancial de la participeci6n dsl · · 
estado en· ia producción .nacional y el enfraiternianto gr~ 
ve da astas actitudes, con loa factores productivas que 
detettt.ari el ingreso • 

. En eLsegurtdo, las estrategias deberían conside;;.
. rar alteniativaa, a discutir en.tre los difarmtes saeto

.. res que participan ai la vida económica, sin que esto -
signifique ceder en el fin óltimo de toda acci6n pol!ti

.. ca de bienestar. colactiv~,. que es Si incremaito del ni-
, ve( da vida de los trabajadore~, "pero ponderaido la afee. •· ·•· 
tación ·de' la tasa da crecimia'lto del Producto In temo : · · . . . . . ' ' -

hasta l!mitae tolerables, no debe olvidarse que ia .tasa,_ 
··d.el PIS susceptible de distribuirse al sector'trabaJe- - • 

dor , • estll cQ(ldicion~da • tan to por la. tasT;t de. inversión ~ 
nece$arj.a la del ahc:irro de mayor eficacia y PO~ la ppr.;;_ . 
ciÓri ~elativa de poder da de6isí6rÍ que poseaíi los traba-> 

· Jadores. frente ·él seó tor empr~sarial t pandareda ·por la - ..•. ·. 
intenci6n .· oficiil de favordcer al sector. El .estado nÓ •. 

'-.:-·::-''. _-· _·- .__:_ " ·: --,._ ... _, '' . -- -. . :·:- -:-. _ .. _--.--_·· __ .... 
• podrá·, sirt exponer peligroaamli.ll'lte la estebilidád del 

.··. PtÜ~j WS~ar los :i.ncrem~tos saiarlala.a y de prestaci,O(IE!EL : 
qáe ti~ sea posible cubrir coo la porción del producto .... 
que '10 se utilice En inversión', que no sea part~.del aho 

.- -- . : .-- - - .- '".'. '._ --. .- - . "-.' '_'._, .. ·:-_.,;,. ,, ., ·-~ 

r"3 pare evitar el 91QetJdMdeoto, El peligro, el\ eate .... 
· • cá.ao,. es qua ia fueria negooiadoradel·,emprasarlo sea d~ 

. tµ¡' mllgnit!Íd que orille a r,edJo:tr lfiS tasas reales ·qua -
.. del. producto>puedan ··ori~tarea· para & ingreso del. traba 

·" ''jadof'; E!StO CCOPf.ll~a#a ampliando .la base popular de muy2· 
· •. bajqa.ingresos, .. cuyo·.grado de insatisfacción de.neoea:i.da . 

'.des. btasicas de consumo fuera tan alto, qua provot;:aran :i:; 
;.n~stabilidad sOPial, qua ya sañe¡amos como· perjudicial·~ 

.· par~ quienes ~oricentran.·al ingreso, distorsionando Gt.Ín. .... . 
·· .. más el epa.rato productivo ·Y provocando la sad.eda aic~ 
',sos équt!I ·ae o'aii fican con el rlombra de. inflacii6':'. ': · ·. · ··<· · •· 



·• .. 5? .. 

. .·· Una ·s~rle de pol:ft:lcas de control, 61.lmo .la de . .., 
precios aParet:eri B1 tales circunstancias, para evitar o 

· •.. al menos controlar, el impacto negativo de tales si.tua"" 
. ciooea en el consumo popular. de Lograrse" la estabiliza 

. .. . -
· c:lOrf de precios, i:iue ea la búsqueda de toda pol!tica au 
tiin.flacionária, la. economia puede activar su aplicación 
de. mscanisrnos Para. redistribuir la parte adecuada del~ 
producto nacional entre la grao masa trabajadora, como_ 

· fOrmúla vital para el mantenimiento del siatema: y ele .su 
adecUacion a l.as circúnstancias peculiare~ de ca.da paia. 

·¡· 

. .. Lho de taleá. mecanismos para propiciar el apro... . 
Vechamia'lto comón del lJfl'eficio del crecimiento econ6ml . 

. J';Ó, es la PfJBÍ!;lilidad da oriEf\tar al consumo de lPs di: 
\ler5tls ghlpos dt;l la población 1 sobre. todo, mediante la , , · 

.. raducCiflrrt:fe las C~IT!P?"flS superfluas 1 Í10 sólo de qui~e¡ 
fós más altos. ingresos, sirio aquellos grupos de_¿ 

uuw.t:auJ. que derrochan ·sus exiguos salarios o -suel
·. incluso ai ·articules nocivos para la salud.··.···· . , . '• . ' ' ' - ' - - ,'' - . ' 

.. . •.···· ... ··...... . Posición de México .ei la. Có~ntura.- No ~sc&P~; .' 
•. a tai análisis ga1eral la situaci6n de nt,¡eatrq pals~ ~j . 
. nue~tl''ua mercados tambitrl se presaitlft\ los famosos ''Pre .... 

·· .. 'ctcis acin\iniatr'adosº,, con los que.ias.anpresaa productO: 
·rªs .~ .. comero;iales a veces B'llazadae ·m la cúspide, .asu- . 
m~ los nrle$gosº de un.comercio. én .que es nebeaario 
-.,abáratart• detenninados biEJle~, para apoyar su incorpo
ratiOn ~u~ ~E!rcado,cwtivo en otros..ar,t.foulós cori cu .... 

. . yes utilidSdes se recuperan fas pfirdidas .dejas 1'no.veda 
-.. · .. >des'' mercantiles~ en espera del momm~ti para incrern~ 

tar los p~ecios del "satiafactor•• qoe estlln acreditando .. 
ai plaz$, aai: detet'ga'ltes, jabones, coaméticos,fibr<~a.···. 
:acr1Íicas , pein ea, -~págadorea .. aútomáticil~ ~ y mil pti¡cn! 
·,rlas·méactimaitai apoyadas ai las ga11ari~a~ ~de-Qtra~ ar_ .. 
ticulos da su !!familia 11 comercial y ·productiva 1 sin re;,, -
p~to para t~l consumidor, ni para el usó , adeCU~do da lo;· 



recursos, .~de lgs. que genetalm~"ta .gozan en 9?{09$0--. ·. 

provocando le intranquilidad ·social y la zozobra a qu; 
las p.rivaciones popula~as in.ctucen, en parte porque has
ta en los bienes de consumo indispensable.1lega tal PO'."" 
liHca y, también, oamo resultado de uri mal uoo a.el in
greso familiar real, distorsionad(:} por la propaganda· ... ·.·· 
que a través de los ojos, oidos, narl.z y garganta, Pene ·· . 

. . tra en al ."sspir'i tu •I del comprador. -

Sólo se rnodi fica tal estado de cos~s ante la ur.- · 
geneia da servioi.as . de. salud, niejo~amiento del .tra.nspor 
te, ~e l~yivien.da .Y d.a otros menesteres que puedai · .. - . • >·· 
af:eotar la "Productividad"·.del trabajador al l\i8riJicio ~ 

·. · al!ll .ai.steina• · Es ahi adonde los interes de la empre¡sa )'' ·· ... · · ·· \ 
·dal.~t~dO$fil.identifican,· adon~·lasmetas para:l~tcO- \ .. ·: 
tlllinid~d·····secoofuodB:t• con. las de la ~(liciati~a ptivt:td,8..-• .\··• 

· .. tfJt'l .~~ eoójl:mto;, · Aqui los par-tidarios da la· inteJ-v~ ~ 
·<:\.• ·ciór) del·i~stac:to sel!lul~i,plican, •. a:tanpre .'J Ct.1~do·la 1Zaf ••··. ··.·····>····· 
: . . <u~ .. r15C~~ pueda d.11u1rae. r.uwamante E!(lt re todos ios. i:ci; .. ······ • \U> ·· 

.. ·.. . w1nido1~sa. 
,,',;. 

···'.····.•.•·.·.·.·.··.··.•.· .. ·.·.·.•.··· .. •.· .. •.·.•·.·.·.······ · .......... · .. ·. . .. {ta .. situáciOti descrita•· no .ea t,EAI\ cr1.tic¡t a'\. ~&~;_: • /;/) '.-; tr:1 P~~rif;r:ilttPtirª?ª c611··la•.de····otras naciones·•.del.Terc:ex-.>. · .. · · ,.: .. ··.·.··• . 

./.•<·.· ~·~r~~(pori:tª ... ªºº.i~positiva.··da• .. importa(lte,af1a.cJ.~·~./~. · ;\;..Pt 
• > . .t>re~ial.'1 que, i sin pEm'Jer au . ~"tidO de in~ciativa - .. ·•.· ..... 

• ;\;·;· .. ;pfi· .. •·u~i:~~'q·'feº:~ñ~·cJh.ll··a·0S.::ª:Un}1muvEh······S:· tyoddo:i.sv·· ~e~~:~m ªa•·~P·•.~ ... •.·. · .····y·}· 
> • ~·i"'."""'· .... .,..., .. '"" "' ,... "' .•.. >"" a.. .···•· ··. · .... '-"""'·~·"'ª '< a . 
'.·(·; 'ta.;AVE1n%~ •. hf;\Clf1 Ur\li. SOciadad •.. de .• bieneat;ar Cl)~arti.dpf:- . 

• '! •· fl1eai~tfl laparticipaoi6(t da las. o.bl.~gf!lCi~na~ a.o°'fall3.S~···· .·• .··· •. · .. ·· .< I 
·. . / tátoa. 9:r1JPOS de pr~~i~ ~ a'.1 ocaa100es t ª.bahderan c~sas .·. · . · .. ·. . '. 

·. ·. ;qu~.t?s;n6ol,et1ª abrf3ros parsiguieron •..• aff\no.samfillta.>sin i;. ·•; • •\ 

· .. ·.···· :•:é~fto, .• coof)er~d~·d~ ~st~modp a ·untí ~t91t~capartici.-· .. J·.•• . r 
. . :Pt;\tiitln de todos en. el desarrollo iacon6Jnico nacional. ·• · . • • <. ' •. •\ 

~' .:- --. .· ·-:>- . 

. .. ·.· J ·• • ·~iocon. J.a ~nt.~sific~ciónidct •. es~e· .• (isfu~rio ,···•• ... ~ 
..... ·•· ... ~ot' ~(Je·t~1:1 soobciresque integ~<las ~offlisiones. tri_...· 

',.->_'._.\_ <, --- ___ ,_ · : __ ~z::i·-::-.'_.-:;:·/t_ /> 
>~_:·,,r~·-·-:'-,_:-,·~:- -.-

5F[' J 
.' ::::·/.::-, ~· )' -~-; 

,. .~-



Partitaa. creadªs p°'r al .actual ~¡giman , podránisup:ra~. 
muchas desigualdades creadas por la diferencia de po 
relativa de loa disl;intos factor.es de la produccio;;'. 
,. - -- . ·. ,. ·.· i - •. 

' ' ' 

. . . ' . . :·. 

a.-. Instituciones creadas para el·.mejor aprovechamiento 
· del gasto familiar. 

··•· ..... ···.·· · ..... · Tiendes Sindicales.- Con objeto de proteger .~r · {< 
· .• s.alarlo de los trabajadorE)s, los airidicato.s pueden ere;. · .. · · 
·· ti~aas para la. v1:11ta, a sus egremiadost de ar.bicul-os fa .. · .. ·. 

deconsumo. inmediato o<.duredem.) La··•Principal caracta-.~i .. ·· · 
·:t"i!>t:ica ~a este tipo d.e estatilecimi~tos radie~ ~ lai·•;; · · .. · ; 

. ciroqnstl't'cia de qua en su creación y func:l.onamieritó np ' 
···participaii· las· empre$es•·· 

·:··. • __ ;·_ •' • ' • _- ,, .- - -,<-, -· '.,>h;. 

····.·•··•< •.....• · ..• ·.·•· .·.·.·· .. ··.··•·· ...• virtúd, ·aei··qua•(.elobjetlvo. e~ Sl'tltes~~ .. ·.~_J~~'. >' ·.·· 
··(l.~rti,o.~aJ. trabajt¡dor: ~no .. · el afáflde luo.rci,.~~<'iiosiblE?..,. y··.······ 
~bt9113r .• o~side~abJ.e.'sbatimisito •f!J1<los prébi?ts·de lpa .. ·.·· .•.. ···.·.·•· 

• • '.·< · < ·1~.rticµl··· O$; . ademAs' l. os ProPios sindicato. s 11ruitini_.st·rar\·.··= ••..••••••...••• 
·.·\;<i.·• ·.•.ias• .. • .. tiertdaso·.· .. aJ.maoeriea .. · .. • .. 10•· qt.1e.•pennitareduc:l~.•dCJf1side·L. .. 

)\······· ~bl;~t!i'~os~~stl)<f ~<f~p~ión·,·· >>········•.····· .. •.• ;!;· ;'¡'•} 
:.c.:>·.·•·· fu~·~:~citM~~~~::1:;é:;d~:::r~&:S#~~~· 
Jj¡·\~.·i; ~~~;·~~~1;:~ten""te. ds.1aB enpreaasA~j~•pr$~ }··}:'·' 

.· .... 1• ·.·.······' ··•••·.········<··;.····\• .•. ·•· Ti~das.· .. · •... "Af'ttoulo;••10f•·''.•~.·· :Son· • .. est~f:ileci~i~tB~ ;:>···········•·.·, .. ·· 
·· '·.·,· .. p~vistosei el Artfculo lfJ3.dela Lay.Fedefald~ Trá-.•.·•··; ·•·• · 
,¡:.i,·i •..• ·.·ibaJ(J;qu~.···se.Pvattt1n••.c.f'Barpor··oflnV8"io.S1tr~·····l.os~rabaja••·};• ......... . 
e ~ { dof~s:yilos patr:on~s. > .a· ... mií:mlo. articulo· e~reaé .las,/ ::: .. ·.•··• ... ,· 
'' '' •. · •. ' ! ti~rm~s tie •. funcicmall\ieito de astas tis\das ' 'tales', como: '' . , 
'··-·.;··'·· ; <\.··;.·.::-.~.·':·~· 

.> .. ··. ····. j <¿ ... ' 1.- t_a ~quieiciófl· da íllerctJ1:01ªª· e3S<l~bre si11,..·. 
que •. ·~Ef .puedtt t3J~rc~r pqaccioryas .• • .. sobra lo~ ~ra9~ElqºF~~~ .•. · ,;;\,·;{+.·; 

·.· .. ·. ~· •.·.:.}·'· :2~~ .. t..0s••·••~reci¡oá·····de ~rota s~; •• fiJanpor•.··ºO(lveiío 
. · ·' ~trt;:trabájé.cioras y•patroneá y no podrl¡n s~r s¡jperioria' · 



. · .3.- E'n el cortva'lio se debe fijar la participa.;.; ... 
·· c.::i.On .de los trabajadores a'\ la adminiatraci6n y vigilá!1_ 

• .. :•, '. 

cia del almacét'i o tienda. 

Ul ejanplo de esta tipo de establecimientos aori 
los t1centros de Oferta y Consumo 11

, da algunas aoociacig, 
hes.dé industr;i,alas. 

en. virtud de ,loE:J gre.ndea volOma,nes. de meroanoia~ 
· qye se m1.11ejan ~ e.e! como los bajos costos de operación, 

· .. ··• es posible obtroer rebajas cons:Lderab1es ai los precios, 
en, :·bt.iiet'ic;io de los t~baJadores.. · . 

. . 

·. ..· .• . las Ufljaf'ios de este Si.stf.lna eon ).OS; snpleados/ 
. . ~ de ¡a· emPr~sa o grupos d$' empresas ,que .eS!:Bbl..e~can 'est·e 

. tipo d~ ti91das1 f)aralelsnente,.es<poéible .gestiorfir · 
ra ios bE:)1eficiarioa préstamos personales __ .banParios•u 

· otrtrtipo da pre$t:ad.ones col'l el aPo;;O de ééte eiat~a •> . ··; :: 
;• •• - • •" •' "-• •-••,, • • • • < ,• -e' ••••:·,·••, ,': '.;·,.. .... 'l:,_" 

. de···prateciei60 al salario. , ,'.' 
;' .. /'~' ·. ~ ':::· ... ~· .~;· ;::', 

. . . . ·.. 'riendas ISeS'fE'•- D~tro de las di\Íarsae P~9:$tlii- < 
! .·Cía)~~ que el Gobiemo Federal propol'Cicin'a· a sus, anplea 

· ,-\ida,·ad~és;del···serW,ciomédicg 1 m9dicit'lf\e, aegu?'Os,;_ .. · .• ~ 
·. p~siónes •. ate., se e'stablecen tifJ'\das en las cJales ;ss 
;~B-'icie' ~'precios infed.ores a los que rigen normalmente...,. 
···ai. el. niel:'cado toda clase da artículos de consumo irme;.-..; 
diatti y duractero. · · . · . . ··· ·. 



. . :.· 

. . . .... .· . - ·-

)á,fa~~rjioot~ d~l::~¡s~ema ·.de···hiend.ae .. •ISSSTE, . tfendas·:P! .. · 
ra la venta a sus· anPleados de bia-ias de consumo. inme- ··· · ·~ 
(lj_ato.Yciur13t1aro •.. G011eralm9'1ta selogra· u11 abatimiento 
dé precios que oscila .aitra .el 20 y 4fJO/ en relación. a-
1013 pr-ecios de mercado; en virtud de los grandes voláma 
.nas de articulps 9ue. se rnfll'lejan , · la reducción de 9osto';° .·· · 
:(a~ministr¡aciOn, mantenimiaito •> publ.icl.dad, etc~) · asi -
>comp la ausencia de afán de lucro de las. operaciones. 

' . 

··Participan· en esta .sistema solame'ttelos emplea 
·tíos da. las· dQ:>B'ldEr\ciaa qua eatablecái. ast.e tipo df:3 . ·.· -

········•· .. tia"das; t1U~de citarse el caso de tiaidas del p~e,rta-- ' 
· ·: m~to dEll Distrito Federal, del Instituto Mexicano del < 

·,:;,·· sefiunt Social.~si comó·· les de .. l.a Sec~taRa de Hacieod[ ···.··•···••• .· .· 
•·:;. ·~ .. ·.·. · ..••. Y.Cr~ito?Póbl.;co,de.Mai'ina;. de Co!llJ.n:i,cacionee Treris. ···· 
•,/··. . . portªs y d~ Obras POblicas entre otras. -

·;'.'.C'. ·········•··.·· >··.•·.········· r~;,tÍ~sco?atWpo~-.L~compañ1ttNac1onai· df1~~ •..... :···.··. 
. : si.sterici~s Popu!ares, ·en su; calidad de organiano·~eS!;flrl· .. ·· ·. 
·~· • · · t~z~ti.P{deJ., gobierno fet1,e?'al que tiE3J1e c9mo. finalidad 
,, :· '<, fg~t;Jir 80ITIO re9u~ador dt;t 'lQS pr~cios ,de lt)S principal~~ •·· .•. ,\: .. •. 
~·t·•·.·• .·· :) ~?p~~tps •. ~t11"iººlaa el:i.rn$'lticios.(ma1z,•.trigc¡ •. ,frijol,.... ••.. 

lf Ji . ··::5 '.Tu~~~i%~)Ú~f~;:~"it:~:i:·ir,.d:~~ ~~:: .. • • . ... 
~·· · ··· .• ... · '.qg~ R~év~.ep~ eri éi .merca9o;,t.oaa cias~.ªª ~li1119nfa~ei•~··· · .·. 
:J:·.'·Yi: :. ~(como roPª y·caiiaao~ . · · · 

\!( ,, .••...•. ),;, ~i~ li?r.,,aci)G!Kl,a•·B~O 
. ,... 'r, < ;mte,ntos para •al púQ1icb ~ gEJieral, ·. 
;.{··. .ra~U.t~~za, ,eU acciOl'I se .·dirige a 
'i.?{~ ::9~5 m.e,dio~ bájo13. ( gJ ... 

····.·•: .... &!;.; i\ .;.~1t~@ ~1··º~~~~~ .. FemiJJ.ary•·.~ 
· ... :;,·.• ...... :.•·<~~9f~.·~~~ºi!~:~!ªp:~~i~~~1b:nJ!~~··~· 
~;~;(:¡¡' (2)tai1stb C~tOdo, ri&!i• 

. - ··~'.' ·,' 



Mediante la creaci6o y operaci6n da un fideicomi 
' ' ' ' ' ' ' ' -

so· se surten a J.os ell'!Pleados art:ti;ulos de consumo inme-. . ' ' - ,.· ' ., 

diato a preqios bajos y de buena calidad, los que son -
libremente elegidos por los danandantes ain ninguna -
coac.c16n. La empresa liquida al fide~comiso el importf?1 

. de 1'~s meroancias adquiridas por t;ius anpleat:foe>.Y post87 
· :riorrnenta.les ef~túa desct.lentos por el importe.t1e . lets 
. mismas. · 

·.. . . E'n algunos qasos, detaminados articul.os recibEl'l 
subeidio ·de ;tas .. ~rasas ló que g~era un costo adici~ '. . 
'nal paralas·mismas. · · · 

'En virt~d de las oaracter:t~tJ.cas de.~~ª E);Lat~: ' 

·• ... · > ... · ... P~istaimQs Para.la,~adqui.siciOn d[i! :.bienes di;! ,ccmáu i 
·· maduradero~W..,ro.gunaa···~Pl'es~a ,establ~~en·qoo.v~~P~~o~ :' 

· ·•· .. cal!as. 'Ccomsrcial~·.··a:fin·.·•. de otorgar ,créd.i~os, ll'\ .. q~nc;li~·:·····.·•·. 
··gi~°'ºSs .p~@f~i;~.ialetaf,pSra.;l.a: aqquj.s:lOiOr); cfB/bietJt!S. clE! . 

c0n.S&inQ duradf¡t'O ~ ' L.a emfresa" liquida al pÓni;ado e:r :l~ ' '' ' 
. portedelpdiatemo .y.lo recupera éfectoando ciescue11ttis····· · 

. ··.· quincsuil;E?S por nómina<~ lqs>etJlfl,lel;\dos.. Eh \11.itui;i d~,: . · .. 
qua 'la .cesa comerciel de hecho realiza' la QPeración/ .· de 

>Contado, aS po$ibi,e>obtsner descu~tos coosid~rable~ .. 
.. {a~q t:Jrom.:) .en bEJ1eficio de ilJs :anpleadoª.; 

,; ·, -· .. ·· ," , .. ' ' ''' . ·>, . " _. -, .', 

.·. , , ·t6f Virtud t'.fe l«a· cariactedsticas .de 
· ~~0)1c>·pueid¡;n·· .. utiliear actualma,te·.· anptasás.de· 
padÍdad SCQlémica. ·. . . . · · . . 



Y familiares de las enipJ:"B$as que 
establecen oonvooios con casas comerciaies resultan .ser 
loa· beneficiarios;. Las empresas determinan los reqllisi ..... ·· 

. tos ~mplir por los solicitantes para ser sÚjeto de : 
.. aste tipo d~ créditos. 

•.· . . . . Con'1El"iOS con ejnpresas y casas cqmer,cia:J.ee pera 
·•· .la 9btenci6n de precios .Prefer¡encif,11es • .., Med;Lsnte ges---.< . 
,tiones> que :real.izan algunas 91l1pree~s, obtieoen. para sus• 
~plaad~s~ en diversaa casas> éomeroiales1 preciospref;'e· 
··~aioiales. ai.•.1a vaita de .articulas ·aa:consumo .durad13r0T. 
·EJ1 et:¡te'sistena·la anpresa l'io• se ~rr~sµonsabiliza d~ ~ • 

. :tos.·pfé,etamo~· qua otorgue la. casa: ccmercial,por.lo.quta · > 
· · ; gajeira1rñet'.te las vel"ltas se realizan al ct>rit~do •. '. ·PtJederi< .. 

. obtenerse tjescuerit.os, en.ventas·al c9n~ado. de. éer;Q~im!· ...... '.:. 
ctáni~te 30··Y t@j,á. ··.···ti1···.caso deva"tais a·crédito·aa· 6f.~···· .::.)/J .. 
br~ if-te~eses comeretales y.la casa vendedQra detS:rmi~ ·. ;···, 
ne laá éoru:H.tiic~e~ de 1aoperaé:i6n. ; · · ·•····. ·•· -•· ·' ·· 

. ' ' ' ~ ' ,:.'.: ·.;; : ., . ;- - . -' 

......•... · .. ·.··.·. eBi.ef:ihi~···· aste. ~stana_•·a·SitJJJ.~ad9a;·~e ias-ém~r!···· }( :<( 
.,. ,· :.~é\$·.qu~.·~sst.i~en /lo~ coova'lio~ •. ~t1entificát4e~:me~~f,,; /.·~·· >······· 

; .. ·., :,-.);e t~rjetas'.o cr~ericiales• . . :.> •\ :;: 
. ·. :· ·. ,, , .. ·.~: :: !,·,· .... '-,' 

·· ..•..•. ~~.· ~~i~~;::~·:~i:~~%:a~i!:;~~~~!·~~f~: •.•. }'. 
• ¡ marcid{ se han; es~~blecido · .. merca~os' iWtJi.Jlantea;; !le ~#1~ ··'• . •··•· ·.·. 
~cu~os da primera"~ec~~dad gua Pt'~~tan las cliracterl!. .· 
tXÓas pl"itíéipalas siguiEOtE;s: ·.. . . . .· . . 



. .. Los art1culos que se éxpendsn no Sufren procesos : • 
· d~'almacfrlamiento prolongado, lo. que garan~:i.za; B1 cie!:, 
ta medida, su calidad. 

. . 
. . . ' 

·Se abaten los precios notoriamente ante la ausen 
' ,cia de gastos edmin±stratiVO$t 81 püblicidad, Vigilanci;, 

· fu.date el libre acceso a .aata sistaíia ele ,...,..,,...,,,....:.·· 
al. salar~o; no obst.ente por 6u natur*3leza, 
en zonas de! poblaci(m de escaeos recursos. 

. ' ' .: ' .· ·. 

En e~ sentido más amplio, cooperm., ·.. •· .... ·.· ..... ·· 
u~ir·. y ·coordiíiar• los .madioa·.·y los esfuf3rzos. de·c~c!a.uno'·.·· 
müna ... activiciad común· e()(\ miras.·~· .un iesultado'.fiJJéteiC:i· · ·. 

·•··dopor'.todl:ls, .... eig1ifica.adoptar una .•cond1,1cta··que seor; •..• 
·~erva en todas l.ás EJciades, hasta 01 '.l.as m~t:1 remotas ; de 
J.a hiato.ria humana. 

. . .· ... ·· En las sociedades más Primitiva$, i~ coop~rk~ÍOrt, 
. puecte<fevestir"fonnas r~ligiosaa que" fi su. vez, son un' 

prnducto de la vida social. Máa tard~ se mantient? Por . ·.· 
•··1:~ c~~tu~bre o por l.a autoridadde.lós jefe~ tradicior;;·· . 
. le$. Eh cada caoo expresa la 'solidaridadlnatil'lti\(á · -def 'JfVPO,• . . . . . . . . . .. . . .. , . . .. 

. Esta miSllla dostumbr~ de ayu~a.rrutua, ....• ·· . 
.•••..•. Jlorla.fiacesidad que cada tino ti.aiede. ~odo~~ •.. se·epf.11.1e!J. L•·········. . ' ·· 
· ··.. tra. t'loY en .d!a en p1;re,s formas 1 además da tn sus formas · .· ·· · · 

· tradiciona1es. ·.··•·Eri los medios :obreros erioontrainos la•·.ao: 
cion Síndi~al, por la que cada un~ busca ol:Jtaier condi: 
cienes de ,trabajo y de vida mejores., nb sólo para si .... 

. . mtsmoJ sino pará todos; perteoecai a' la. ~ama .cate¡gqria 



. . " ':. ~· ' . ,·. /«' " 
al socorro que aa presta a un compañero en peligra o -. · 
victima de uh accidsite, y)a. a}'Uda que se da. a. una fa.;. 
milia a'\. casos da enfermedad y de muerte, o cuando se -

· · halla· eo la miseria. Cabe saialar q1..1e .~ mucho~ ped'.ses 
la misma.·· acción sindical se dase(lvolvió. 9"l un· principio 
da"tr'O del marco de las mutualidades. ( 3) 

Te.nemas como ~Janplo, las quaserles cooperati'-:'-
~a13 de las montañas del Jura si Francia, tuvier0n su ·~ 
origái 9"I las fruitieres, cuya existencia ya se señala .. 

·.en el siglo XIII y cuyo nómbre ha ·c9naeruado hasta ¡,qy7 . 
Asimismo ai Yugoslavia. el nombre de zadrüga siempre da . · 
:eignO las cooperativas, como también la {gran familia)i 
servf..a, ágrupaciOn igualitaria conocida destja 1.os tietn" 
pos más remotos •. que explota un patrimonio com0t1 indiV!. 
se>', eligiendo a St,.I jefe. En el Perú son. conocidas oqmc 

.· ayi.lus aJ)rovoohando les viejas comunidades indígenas. 
\ ' 1 ~r' • -, • • _' • • • ', • " ,. '. • ,'. ' ' ' ' •' 

. \--, ' _. - ,'' ' . ' -" .... 

Algunas'de las.~las·.querlgen esa~Jnstitucic4 
nea tradicionales ·son simples, otras cqJllplejs~i ra~a~ ~· 

. veces PUaciai f'.ec;iucirsa a un ténnfno de contrato Yt . f!iO . · 

. an~$rgo, fonnan parte con toda.naturaliciad de.la conduc· . 
ta. nonrial de· los individuos. TiEJ'len eú baas en ia \.'id;·· .. 
real, .lo cuál significa. que se mostrarlvf ct:lpap~1f 9~ .· .... 

. adáPt(,ll"se .a circunstancias nueva$~ evolucioenttÍdo :simui . 
,,-,. .. ' .,·-·:. '_,·;_,·--·.:' -- ':·.: ,'>·,--_- -_' - '. . .·.- :·_ '· .... •. "'. -·. _/::··'·'>" .. .'.·,_·"_.;_ ·.,., ,....._ 

;tl!neanu~nt~ con; él ·grupo•· so9ia.l. que··· las Pf'OtiuJc:tr •.lae: tjUE! · 

···•·•~.· ~:;ar.ig8' corréspOl'ld!an.a urtr(:gim~ de.comuniqad, ' 
• n?· t~rc;ar/fn en f3xprasar. .al potjo tiempo fa mera C>b1i9~~: .· 

··.······ ción'que impcine···:ta tradición, P.ara corwertireer ·fin~:Lmat.! ..• 
. ; te Si .elresu:ltttdd de un Íibre acüer'do entré.las voluo- • 
· t~d~s tl'ldi\lit1uales. · · · · 

:· ·.=·. · . ., .. · . - :,.- - . ' 

•· ·· ... · • \Óomo las ·an~~guas i11stit~ci.one.s c9munal~s tr~a~i .·· 
C~cralé'a, la .. instituci6neooperativecfl\Odem.atuv9·,sq •. .-• 
origen S'I .los medio.a populares. fue Y.sigue 'sia'ldq urr 

••.{:;); ...• Nlreeiaéton~a·.·.genereµ.~s ··de ler,Cówntura•··J".tert1ª.c~q-·•· 
nalLio. Bároel'tfU .. Mariuel folleto• · 
: '" ·~ \_:.... ' ' . '::~·- ---· .. ¡·_: . - -



. . 
' ·-' . ' 

. instryma->to de d ef~sa, fortsleciml.eito 'i emer>cipac~ón, 
para reaccionar contra las condiciones oreadas por la ~ 
evolución da la econam:ra mercefltil ( economia de ci;uobio). 

Efl una sconom:l'.a cerrada (como aun existen en al-
. ' gunes regiones apartadas de les vías da comunicación),..:.: 
. es:decir, B'.I una comunidad humana que produce todo Cuan . 

to consume y consume todo cuanto produce, no se plarit~; 
· · ningC1n problema):iocial en el saitido moderno de la Pal!!, · 

bra •. · .All:t no éxtabe ninguna cuestión de salarios. .. La · 
duración del trabajo no es objeto de cJiscuai6n: Tiene -

. que ajustara~ a'laa. necesidades y ciro,;nstancias.·'; a - ·. 
hor~rio de trabajo no es objeto de ningctn reglam~to; ·~•.· 

>se propuce cual'ltosf3 puede, se quiere, ·o hace féU.tfipro•··.· .. 
• du.cir~ No h~y. desanpleo:.•. ler producción se adepta lo- : 
. m&s :pqaibie a las 'necesidades del' grupo. ·.· En.¡ lo que r-es 
pec:~aalos.riesgos ....;accide-ttes, enfermedades, vejez Y'•···· 
todó cuanto hoy abarca la idea de la seguridad aodal-{' . 

· se hállfll cut)iertos por la mera solidaridaci'Jiatuf@. y:~·•· 
·.· fue.rt;e del grupo. · 

' ,. :\ . ,. .. 

Pero CUél'.'ldO poco a pocb SS aJÍlpÍif\ 'el cifooitÓ ....... ' .. 
·. , ecanÓndco 1 , Cü~do se produce, para V9'1der_ yhaY que .veri · ··. · 

. derpara, poaer ccimprarY;las.més de.las vec~s, comph.=tr ;.:.r<·t, 
antes de vaider, es dacir pedir preiatado, el mercader,}' 
ef usurero qua freéuentementa son uno y el miáno pereo~.· 
naja súrgeri entre el 'productor y el merc~dó. . 

·:. .:·- '>: ' ·- ·. . . e> • -. :. • ·- ., ~ 

, . ..·· Poco a poco el productor se ve seperetdi:l .de,' su1:l . . .·· · · 
m~dios de t~bajo, del ,producto de su tral:lajo y: del mar 
'.-·-· .... -- - - .···: -", - '. ·>' -----~ -. _-·-. -:_ .. -:,·.-.-. ·. _.· ._:·· _--. .· ' '-.'' ; ' ·. - .. -__ --:;- :.· ~:, 

. ·cado para los productos de su trabajo •. Al final d.a ,E!S.-
·.te proceso-. al interportetse.ootre_ .• ély el .mi:J~ado. otro_ 

'. indiViduo, o uná. serie de iri.di viduos, o 1 mita tarcle, un 
·,·grupo de individuos, .se origina el probl~a social. mO--; .. 
, . tierno 1 pues aquél 6 aquellas que rE'ÁjnEJ1 · a-i sus manos - . 
, l9s medios de. producciÓri y con ~rolan las vías de. acceso · · · .· 

·· al meroado .. ocupan una· posici{)rt estratégica m,u} fuerte,.,. 





. . . , -_ . 

desempleo ·y las largas jornadas de trabajo, eripocaa Per 
labras, la .miseria creciente de .. las clase; Populares, n;; 
sOld provoco incident~s y h.1elgaa, sino que tambHn sus-· 
cito. la emoción, y 'la reflexi6rtde ciertos pensadores y - . 

. fillln,tropos. · .. Espirltus ga"larosos, ság~ces o qui~éricos; 
se empeñaron en tx.iscar solucionas prácticas de los pro-
blt:amas nuevos, o· elaboraron ambiciosos· sistemas de orga-

. ··· n:Lzacioo social • · · 

·•···.· ... En ~l nÍOVimief1tO de. laS id.eas VOOtO~ que 01 la 
/Grfi" .Bretaña, ~~ert~· Owen (l??l•l856 ). ideO y creo com.J~ · 

(2;i; .nidad~a s~agf'icol~s y aemiindustri~es·qua se.bastabfll'l < < < 

as! wisnas; al Dr.WillienrKing ..• (1786 .. 1865) c00~.rib~yo. e. ... > 
~~ifUrtdfo.lad~c.trin~ ow-ri~naf .si bit;n COr1 conoepcJonea···· ... 
mas<sobrias y resultados mtis práctiogs. . ' ' . . ' -· 

·. . • . : ,_ . '.'" . : , ' ~ ,_- :C>- ·. ', _- . ;",. . ,__ - . -.: _,: ' ::_'.,: -:- - " 
."..-': :;··~--:----,-~,-- .--- ' - ' - ' ·' -- _ __ ·:_ . :.- .;,. ·- ·:; 

? . . · > ••..• Eh. F~~ctal .·el ~pleado de Comercio Ol1arJ..es Fou-> 
·.· '. • ·'ri.~~~ (17?2-~873).PubJ.ic:ó a.i. obra Pr!ncipal;····rraité · de··la~·· .> . · · 
· ·· ,. , ···Ss!f1ci~~j_or\:~~estique· agricole. {le~J •. •.an la.··ctieJ. .. tt.ep > 

.;/ .ci;.ba··:flá.nucit)senlen~ª lacolllPliced~ .orsaniza9i~n .• ··90.mun~·······.· ... ;•.·• .<·.•· 
'· .. · ~ue llama 1Fa1af1stario"; .Por< o.tra·.•pa?'te aa ,r+a~el.a colllQ;: • · ···· 
•<>i :omdestacar.to o~tic~•· .... 1úcido, de.laorgeriizaci6n' sffi±8:1·.,.··>· ;T 

· </i?) ;de± cpll!S?'9io y (je' la. esp~ul.aciOn;. a ;La ~ª~t1Cifili3aqión~\/ .. • ~ ·~ 
··. • '·.· ··•.·· qel trabajo olJOrte SLI doótl"ina ·del ºtrabajo atrayénteu · ... ;;;i.· ·'•·· 

{4).> . ' . . . . 
::- ' - ' • ' ,' .'._ - - . - ~ ' - • -- -. '-: i" ' :-- "_:· ... _-

. .·. i tn; el miamo pafs'·e>q)U$ierori. laldlaf;l 1'a$0Ci~ci.p./<i 
··i•• A1sta ··•··•·· ai form~.< dt vera~s, · ·.Sflin,..Si~on, (l 761J...182?) ys.us/ · :· · · 

. <dJ.eci~ulos; wf~ntj.n .• Bazard ••.••·Pier~e t.:eraux,··· µ:¡µ;1;s E3lanº• . · 
·.<etc.; PrQIJdMon (lSOO,..l~f.15). quit:r1 1 por.medio dela mvtua· 

.. ··.··.ii~aa y aJ.·.·.Ut;f&~j_to .. ·.gratoitó. 11 prataidi~ ercontr~r :un. n~'; 
;yoaccesq al merp~~O)dE:l ·dioarn;• .. Philippa •• 8uch$z. (17~6.Z ··< ' .. ; 

· .. 1865), quiai · separ(f'ldoa~ del aaneimon:l.smo, sOf:l~uv.ola - · </ .· 
··id~a del C(3f)Hal colectivo inaliaiabley da· •1as coopel'a,..; > · 
tivas obreras de producción. ..• . . . . .... ·.· .. · .. · · ·. ···.·.·.•··.. i . . .. 

· >< (4) .... · Msnu~ de Educación Obrera, . Las Cooper-ativas O.I.T. ,· 
··· novEJ'la, edición Pág• 1'"'6. • .·· · ·.· · ···• · · · 



. Eh AlémafiiEr, Victor Aimé H.Jbef {183~1869), que 
. ': _,. . ... 

viajando mucho y estudif.lndo loa principios del movimien 
' -. to cooperativo en Grafl Bretaña, Francia y Bélgica, jl.,lz..;: 

· gó que la cooperación era uno de los elanentos de la -
gran ·cuestión social; Schul ze-Oeli tzsch ( 1808..;.1883) se 
convirtió en apóstol de las cooperativas urbanas de cr! 
dita y de las cooperativas artesanas, al mismo tiempo -
que F .w. Raiffeisen {1818-1888) lo era de las cooperf!ti 

' ". . . ' ... 
vas rurales de crédito. 

El instinto y la tradición popularesde ~yuda mu 
' ., : . .. • ... . . . ' : 
tua y de asoc1aci6n se adaptaran, pof' lo manos en par-.:-
te, al molde de una doctrina: la doctrina "asociac:i.onis 
ta'' •. Los trabajadores se agruparon en sociedades mutua; · 
a· "mutualistas 11

1 luego en organizaciones dl;l· .. res;lstenoia 
· · Yv pcir último, ·ai. sindicatos 1 al paso que se fundar~n y ... . 

se proyectaron cooperativas de consumo, sáfaladamente - · 
· 1-as' pElfiaderias cooperativas, tales como ia fB:.ltJ:LEV'lgerl,e 

M.Jtyelle) * Ginebra, 1837*, y la tloul6Ager;l.e vérldiquet 
, *Pei'is, 1839.it, creándose ya alguna que otra cooperativa 

· \1brera de ProducciOl"'l (Paria, ¡931..;.1aa2). , 
·. - ·.· ;-, .. . . . :. 

. .· · . > F..sta mez6la de s:i.ndicalismó eapontán~, de fou.;_ 
.· rierismo y de Jacobinismo apareció claramente ~ . funda!: 

.. ·· .. · •.•· se; enly~, .en 1635'• la cooperativa.deConsumo.que il~. 

. . :06 el nombre·.aignffieati\/o de ( ''Commeroe véf.itJiqUe et -> 

> ,. spciál '') •• Su .ióiclador prlncipai, J..tichel Der:-ríori, f'qe -•· 
. un ~nbiguo sansimoniano que se había hecho fourterista. 

&;s mianbros fund~dores. eran 1'rnutuéllistas •i, cuy~ orgary!, 
; ze,ci6n cl~destina; que ;fue un 'primar enea}io dé orsan:i• ..• 

.. zaci6n sihdicaf, pasa·por habar desempeñado un Pf;lflel .·.~ •.... 
.. .. preponderante en el mot1n da 1834; es decir, ei año.· an.-

, ' - . - ... _, '. ' ., . ' ·· .. ·- . 

.. La conJunci.6n de lai aóci6n••·ººrera.· •. con.•1a. 
·. ,copperatfvai~elve·a hall~rse~nuwafllente enia 



. . . . ··"- - ' .. ' -_ ~: .· . '. . . . 
. . . 

rby dia, en la mayoria de los paises de Europa -
· Occl.oéflfral, en Israel i en Estados IJiidos, y ei'l las repCI 

blicas latir'loamericanas, el movimüsnto cooperativo f po; ; 
lo general, encuentra un apoyo, a veces un impulso a i!:!, 
cluso au origen a'\ los medios mutualistas y sindicales • 

. También dascie los comieizos del movimiento coop!2,. 
rat:),vo y hasta nuestros diaa se ha msiteiido, en una u 
otra forme!, la conjuflci6r'l del ideal cooperativo .de 
traneformaciOn social con preocupaciones r'(¡!ligiosas >O ._ 

m9reles• Si R. Owen, por ejemplo, fué atoo, W .. Kirig, -
Bu,cnez 1 H..iber t etc.' fueron espirltua profundamente re.-' 
ligfo,sos; .al pf'Oponerse la liberacidri social, tuv.ieron_ . 
· E31·. sentimiento· de predicar no sólo una nueva scor'lomia, ... · · 
sino tambim un nuevo everigelio. Ei1 ciertos paises las 

.. iglesias parpetuarori esa tradiciOn •.. · En 'alg.inas repObl.L 
cae Latinoarnerice111ás, a). mo\¡imiento cooperativo goza : 

·del apoyó da la Iglesia. En Canadá,· aeñaladámflJ\te 9'I ~ .. 
las provincias marítimas y sn la da Q.iebec, w,desar~ 
·110 1,:1a deba en .gran medida a la acción· del cleI'o catdli 

·····.· . Gi BéJ.gicá, Italia y Paises Bajos eXista-l i,nqlU,stC . 
l1lovin'lientos coopera~ivos .de carácter éonfesidrtal. · ···· 

Gi la mayo?'!a de los paises de civilfiacióri bcpf . 
. · dS'ltal, ia institución cooperativa.apareci6corn6 .un'a::'~ 

.· reaccidn esp(lr1tánea más .. o msioe compleja Y como un •eS..- . 
~ fuerZo aut6rtomo·• •.··Pero éste flO •fué·& caso'.en. todas,pár',. 
·••.· tes, "i 'siquiera· en &iropa. Después da una :sedé d•~ t€·'? · 

tati vas, la creac~ón de cooperativas dE:tl tipo más frS--. 
eue¡rlte, a saber; la caor:ierativa rural de ahorrt'ls 'y de - ... 
· 9rfldito, se, qeb~ a ~.a apliqeción ·y al esp~rltu inventi~ .•• · 
vo de un truxytimaeatra<de ~ania1 de nombra Aaiffeisen.: •.. ' 

. 61. Bulgaria~ los iniciadores del moVÍmia'ltO, CO~pf3ratfvo 
:fue%'Qn.lpa' circu~os .. gut)ernainentales, l/a6Md9t;a en •Pf\?'ta.\ ; 

·. ai la tradición. tte Una. vieja imatituc:ióo musulmanar · el '• • 
G.ranaro. '&i Finlandia, do"'da se desarrolló ~urio~de. 

".. ··.. ·' - '·•' .. '. ., ' ' ' . - . - . ,_ ,._' . ··: · ... ·;.·, ·, 



·· .. movi111:l.a1tos cooper'.ativos más sólidos y más eficace~, . 
Jniciativa ae debiO a un grupo deinte1eotuales, 

·. Hungda a una aristocracia Paternalista. .. 

< .· ..... •· Eh otras partes, en Asia y en Afrlca, sobra tdtto < ..•.•.... 

e en. los· paises que forman o fonnaban Pctrte de la. Gol111llOl1'....;>: · ' 
wl9etlth bri t.énica, los· departamentos administrativqs e&o-

··.· Peoiali .tadoa tomaron a •eu .cargo ·al promover y;or:ientfW '••. /,• 
··--._·:·- _;; __ -... ">- ';'- :' -: _-_:_·;-· __ .-: .-:·_ : -,::-- i-- - - __ - :_-._. - - ;_: --_ -·_ -._:-·_ _-_" .. ;- '-.\·>:.'--> ~ _--·:>.:--."_..·;~_:::_,;~ - : .. _:::.::·>>~--:-:-

> • . , .eJ. m~\/irn:taitocooperativo hasta que·•.Pt.idiera···desarirolle!:\.. '< 
< se ppr suis propias . fuerzas. . > · · . ;:\·. 

·~.· . . · .... · .. ··.·· .. ··· .. ·· ·. fn Jamaica, una comisión .. Para 91 fom91tó)de·.;ta~·. . • _· 
,. ..... ... . ,., ~Qoper.ati\/aa dió, desdEJ l9fl3, su, vardaderb impp1$Q; (il· ... .0 

, , .: 

.. . fllf.l\iinti~to~ ..••. E$ta.comisiOnreunl6dea~sÚnpfin~pio a ·:• 
,. " .. . 2r~ .l~srepresenl:antea .. d.e ..• las aao~iaciooes'.fil511tropió~s r 'l.. <{·' 

·.·· . .. p~fe~;ona:Les,delColeijio~~ f3ary;JC1rge .y·c113l~f3 acl~*mi' ? .. ·. 
'rJ.i~traciories interesadas;. posteriormente tampiéi ·~u.eroo · ..... ' ··· 

> <,> · · ·· l"Eit~saitacías.·.a.i · .aJ.la . lf!s cooperatlva~.qu~ .n~f:tl.#1·.fi~pO,i; ·• ··· ... ? ·v .; •. 
.. ···· ·.· irú~ciadas> ' •J> •• · ··: ,3c, . i . . . , .. ' ..... · ... ·. ... .. >" > A~\ 

··.r•.•.·:·.· .. •··/·· .. ·••· ·. · .)"·.·· ··.·.···• ... ·• .. ···.Algunos·•. pSisas·····dª••·•Asia i ( 91f'm~ryia,y6~1.1·~·. ,~.¡riat~I, · ·.·.·······•. ·.·•·;1~ . 
.. pafecen orj_entarse hacia una f61'1nul~ pareciclar.sé:tie~,.;.. : .. :.· .. ·.·• 
< ..• d.e •.•• a;••con.fiar ..•• a· .. ·los·.•··ººnaeJos/90Qprar~tty?s·•.nac.ipoat~ª·\lve .. 

· ·· · ;}atpt1re1~··.yeqespo~em r.amifioae.~one~i~.ié\s·pr;ti'4~r¿~~~J,>fr;:······ ·····•" 
· .· d;i~t.nttos,·:1.fi P~Sf;)aracion.• .. ··Y .•. realiz~ciórl ~eJlJ:'osr~ftf¡}f~.·,,.·.•· :•'. .. ·· 

...... ·. . educapiOrf cooperativa• Otohos. copsej~~ ~i,.~en :~ri, c~~i · ;.' ... · .. 
· .... · ··' ·pqsic~ón.rnixta, xaquE}en aJ.lPf3 e~tán ~r!l!alilf'lt.~l.fcí~,i~sJJi .. ;¡; .• :;·.': 
r :·.··· >·~~n.1et~rl.os .intaresacioa, ·••1aE>'únive~sidaclea f :la~·Of~E\rt!, 0" <>''. ·;··i) . 

;< zacion~s coópérativa~~ ·· .. ·· ... ·· ; , 
.; .. :~.•.·· .. ··.;·:·· .. · •. i .. :.·,.:.·:·:.< .. -: ,. '. ¿.~'.~ i,:· -, ;<'• ', ·••• . 

~ )' . .'>.:)·'_'.·} 

· ~ ...... •··•·' .• '.'·· :.~:: .>: ...•.•.••...• ····;•••••i•·•G't·•·.·J:Uª"tº~ •·•.ª••• .. ·ºº"•tri buci~ .·1~1~a~t~vª it~ü~~~·á~'. xL:f~;··· .: 
· .· c±r··que, ias .reglas:.aaenciales de las.instifüci.or~s cc¡a ·." : · 

. << ·-,-,,-_, - . ·- -----··---·- .- .. -.- -_ - _,< __ .,_.'>,_-----:.-.-:--:···._.·-., -·:.-->· .. :;·:·- --,,' ___ -.,_-:,·:··_·,·:---·.-.·/ ... !·;,..; 

); •• . •i·• ··~=~~~~a;~9s:0:¡~:~~:~~ a todas las legislaciones ai :.:.·< ·;>;::;: 
; -' ... )--~:"~_-t.·· 
;~--. 

e abe qua·• 1os. tra!Jeilt"id~j:'ss qeii / ' .. ' 
'~ 
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.·· .·· Woolwich y de·· Ch~ttialll ·poseían· su propio moli.no de hari 
naxetm 1700·~ pero la ley rio esteblsc:i.óSino 92arfos -
d~.$PO!!s, ert 1852• el derecho de propiedad colectiva. ;... 
c0no8diendo a las cooperativas personalidad juM;dica. 

. ..... 6í 1867,, las cooperativas l'f3Cibieron eatatü~O ~ 
jurldico en Alemania y luego en Francia; en 18?3 se -
pÍ't)mulgO la ley Cooperativa A.Jstriaca. L~s ,.,,,., ... .,,"' .. t

.·va~ de•numetos6s paises, tales como 8él9ica, 
Paises Bajos ·y·~iza siguieron duraita·mucho tianpo·. 
¡,tarl .Jigiértdoee por at qodigo de Comercio. Noruega y ~ 
Oinama~t:t no tienai. una· legialacioo cooperativa aspa-···.·.······.· 
icial. .Pór óltimo, .. en ... los.· paises.~xt~aJroPeps •..• B).····dol'I- '··•· 
de reciS'\tsnGnte se.ha 'il'liciado·.la oreaci~n ··de coop'era<·< 

.• · .. ···• · ... · .. · ...• · < • ·.• ..... ·.,.·• .· ... ··. ·.··· ..• ·.··.. . .··.·· .· .. ·•..•• > • ...•. ' .. ·· •.•. ·.··. · •• ·' /""'!' •..•. ;;:: 
: tl:vas,el movim~Elrl~º casi siempre se desarrolló al p~ · 

mulgarse uná lagielaeiOl'l aProPiada<1 {S) . . . ''. ~' ; '"·;o.::,.· .- .. -.,_, 

. . y:>:.················.·• ... ·.··J."' ª.$ CO. QR$l.;ti·vª.ª. d·i·f.ie.~"1. de···l· as. aedcia··. c. lona···~< .... ,· h·:;·/' ., .. ,d ... ~. 't, . ' ;$...;. ·.. . t··' t. . . b·j_..i·_ J: . ' di. t'' .. ' «" '¡ , .. ·"/• .. <;·,~·,·-.:,:':\_:~~;j_:_: 
" ~:. . .•.... · e ~ ro ~;i.pq t •.. · .. aii . o po~ StJ. o ... • Q'- vo J.flme . ·.· a o .9º~P. oa 

r~ ' · .... ;me~iQs,que empl~ para alc~zarlo~ •. · .. ··. Cu~quiera;qJt3 .. · ·-
! > · < ~1~i_1E~•.m.~~ª·•··11· eJan

1 
.. a: qua

1
. ~e pro1.11pot1·~~a~ ait1

1
enzatri·'··· .. lª·•·.··~~·····~i. ·~~ipi>•·. 

L > • e !J'. o.¡,º1:-1+ºª . y· a a~c "'" po .. · .. •····. ºEi Po~u .ar, ..•.. ·en•f;;rl 1:1.L,·~ • < .. 
J.• .. >>.itn~smQ pbjetiypJn~ediato .a .. saber .... redypir:o Süprihtiri·-•··< .•••.• 
'
(········ · ··.··•·· · Cioe:aru~syli!Jlitar· el podar d~ los quaocupan.J..~:~,po.>. . ·· 

1

' 

¡; . <aic~~es.~stratégicas y los puntos clavEll creado~ por: ..... . 
l la ecoriom!a mercantil~ . . .. ' . .· . . . ' . .e·. L. .·.· .. ··.·.· ... ·. J 

J-·:.-·: . .' .- - i-_: _-

!·.·. La •. orgenizac.ión·. sindical··,ªª ..• esfuerz.a/por•· Cu~·~········.···.·. •··•·· .•.. r plir.esa tarea cr~cio cQndiciol"les qua le peiinitan .• rie- . ,. . .. 
F• º• . . ••• i~~~r~:ir"!l~l~~ºf ~tj::.;~:z s~ary~1z6".r.0111P~~~r .,. e:;: 

·, 

i::i.·::·· ·-. 
'"i 

.·.· .. P.····ªm··. ;a•J.ª. rt .• eacón.tra. t~. ~"" ... •no sj,~. p.r~:º.···•~..~ ....... /cc··· '.i .. : en cond.iciooea de igualda~; yél·diJo.µacoz-~ftj.i~. t ...... 2<,'.< 



que 11e"ltre al fuerte y el débil, el rico y eLpobre, el 
amo y el servidor, lo que oprime es la libertad y la ~ 

que liberta. ea la ley''. Hace falta, pues, recurrir a ve 
-- . --: -_-. ___ , : - - -- ---~ 

ces a la i.ntervención legislativa y reglamentaria; éste . 
es el medio de que se vale la acción politice. 

Por J.o que atarie a la institución cooperativa,-
su objetivo inmediato no es arreglar lo mejor que se ·.;.. 
pueda la eituaciOn creada por la economía ·mercarttil. Se.· 
tr€lta más. bien d~ evitar qua sus mianbros caigan 13J1 tal 
sitúaci6n, o de librarlos t:Je ella, es preciso p:reser\,/af 
loa o liberarlos de la dominación .social y de la expla.-
taci6n econ6mica por parte de los que se hallan 
diciones de ejercerla desde los puntos clava.· 

Da tal maner¡;i .. podanos decir, que hay dos' 
tos constitutivos di¡¡ las cocpera.tivae; ·por uí1a. parte la .. 

, asociación, por otra l.a empresa. Para esclarecer esta : 
punto diremos con·· el. Dr. Fauquet: . . -

ºEh la lfistitución cooperativa; cabed:t$finguir ·• . .. . • .. ~- : . .- . : - :-·. - : __ ;'.: --. ,··, ·- :·. ···-~ 

~os elanentos conjuntos, social el uno, el otro>ecoriOm~.·~ · 
... co ':·l.- una asociación de personEls que han reconocido. . 

·. Y, continúan· reconoc;i.Efldo, de una parte, l~ simil~tucf d; •· 
al.gunas de sus necesidades y~ de la otra,la posib~J.iy 

·da•d de satisfacerlas mejor por una empresa col.activa ~ · 
. ···.<que por- mf;;dios .• individuales;. 2 •• ~·· Un.a •empx;esa coman.···cllyo 

. 9~Je~ivq particular r13sponde preciearn6'lte ·a las ne6(asi~. 
dad~ quedaban satisfacerse. 

Oa'ltro de la asociación ~e ha impuesto la r~l·a .. 
'. .· ·. '.•.:'' ' ' . ' .. ::' ·.-.. " _,,-·, .. , .·· ··-. .:·,·.~ 

de la igualdad da aue miembros,. sin tE11er en" cuEJital,as 
posibles diferencias de raza, religi'ón, . opinión, pol:!t:L 

··, : ' .. · ... ··: . . '.- . ,· " ' ' -.... ·.' :.--· ... _:·'::.· ~.: ··." 

..• ca,· posición social <o contribución a .•• la. forniacJ.ónoel- ·· 
·. caµital , tOdoa loa individuos cuyEif? nécesidade~ P,ueiCten 

· .. '·:·:·-: ·_ ·_. _-·.".'.,, ' ·. . _.·: '. ' .. " .. ' . .'· '' ',,-"- ... 
. ~er satisfeehaa pbr lo~ servicios.que presta la empresa 



'' .·. .. ' ,': .· -

tiene!" para con la élsocf eción 
·.·mosderechoa Y.deberse. 

El fllfS!llo dere~ho de adherirse (a reserva de cier 
... - ' - .-. - -.-.--. - ·. - .. 

tas condiciones de residmcia, (:te moralidad y, a ve.ges 1 

de profesi6n). 

El. mismo d.erecho a no adherirse: 
adhesi6n es libre o voluntaria. 

. ta m:l.sma obligación de evitar toda cuaf"lto pueda 
. " ., .'. ' '· .. •' - .· --: - '-··' _ ... 

ofender a las personas de los conscrcios o herirlos en 
SI.IS'. ccovicc:iones; perjudi~ando la cohsaión de la asocia 
ción;:·as!, se µronibB'l sePial.adameote las discusianes ; 

: la acoi61'l de earéct,er :politice o religioso dentro de la . 
. asocitl.diOh • . . . . . . . . . 

.. . . . EJ. mialtlo déreeho de salir de la:asopi~ci0n 1 .con 
: la misma oti!.igacióri :cie no hacerlo sine a reserva de .•.... ·· 
.. C!iert'.a~.·condicionaa para· no perjudicar los ·~ritareá13a 4~ · 
· la irist:t~µci6rt. 

. . . ' 

. . . El mism~ derecho de fiscaliza~ to'daa l.a~ operA-> 
·ci~ea 'asi•· como '1~· geatf0pde·las.peraon~s .. $icfl1'gad~s r. 
de !"~izarla~ w eJ.. miSllO derecho da hácer USCI de fér f)~· 

·· J.e.fü~a Ett la. e.semblea gi;Oeral, de votar, ('bada person~' . 
.. unvotoi9,, el mi5mcí derecho>deser elegido para cicupár .... 
. -.-- - '., . ·.-·. -: ,' -, •, ' . .: ···'.' ' '.: ·. --. '. > ,> - " ; '·' ., ' " .... 

: los diVf¿?t'SOS cargC)s. da l.a asociación. 

Como'~sociaciOri popular, 1a if)atituo:tón coopera
tiva o.o podía adoptar sino µna cÓnstitución d91Í1ac;:l"ética. 

· .. t..as .. _relaciones·de.·l(ls_.sooiosccirrla. empresa S;a i ·· ... 
rj.gei pcir la regla ,de la t:u\Jporciona1idad, as .deciri' d~ 
la equi:dad. . . . . . . · ·. . .. · ·.·. 
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Este regla se invoca sobre tocto cuando se trata .. · 
.·.·da establecer el derecho de los socios al superá\tit de -los ejercicios financieros. 

Estos superé.vi t son r•epartibles. Sin embargo,
no debef'I repartirse más que en parte, ya que de ellos -·. 
tienen que reducirse ciertas cantidades para constituir 
reservas. 

Pero -Y ésto constituye la primera diferencia · . . •, ' ... 
con lo que p1.rnde hacerse en las sociedades da capi ta- - · 
·les-;.. las reservas da las coopera.ti vas no 
partir. 

. .. Segunda diferencia; los superávit rt;partibles -
de 1a empresa cooparativa no se reparten entre los so
CiQs del mismo modo que las ganancias da una empresa 
con fines de lucro entre sus accionistas. 

En la anprasa con fines de lucro el beneficio~· 
tieto se divide {el dividendo) por el nOmero de .acciones t 
r'ecibie'ldo cada uno una parte proporcional al capital' ~ ·•· 
qÚe invirtió. . . . . 

.. En la empresa cooperativa se atribuye a cada so- · .. 
, cio una cuota del superAvit repartible, ai proporción ... 

. . con las operaciones. qué ·ha realizado. en dicha al¡presa ·,;.,; ·· · 
es. decir, que participa en la distribución exactamente_ 
EP la. medida en que ha con.tribuido a fonnar el super- -

as lo que se llama "retorno 11 o ºbonificación"-. . .. ' 

•· ·.·. También es justo .que cada socio ponga a disposi
ción de la empresa medios financiaros que :estén en pro
~orción· con l!Js gastos (i'nsta1aci6n, material, horf;)s de 
trábaj()) que entraña al servicio que cia el.la exige. P&o:> 

... :ry:) L para~ ª~·rnPli ficar· las operaciones , cor.no también para 



no impotlar a las familias numerosas. una carga danaaiaclo 
onerosa, la regla da la proporcionalidad no se aplica -
hoy dia en eate saitido 01 las cooperativas de consumo. 

Oe tal manera podanos llegar a una definición: 

'tila cooperativa es una asociación da personas -
erí número variable, que se enfrf.J'ltart con las mi Sillas di
ficultades econ.6mice.s y que libranente unidas, sobre la 
.base de la igualdad de rus derechos y obligaciones, se 
esfuerzan por resolver esas dificultades, .. prlncipalmen~. , 
te administrando por ru cuaita y riesgo, con miras al -
provecho material y moral· cómún, y mediante la colabora, 
ciOri de todos, una ~rasa ~ la cual· delegarón U!'la o -
varias de las funciort.es econOmicas que re~ordai .f:'l las . 
necesidades cc:ununes 0 • 

t:n .. concreto las cooperativas ele cosisulflo 
do como ejanplo a la de Geilári, abasteoai a las dos ter 
ceras partes de lof\ habitan tes de la .isla;, Laa de'. Oin~L 
mlirca agrupf11 ei 400/o de la población , controlando' Ún :·, 
2';Jj: dt!l córneroio al por m01or ·en los· ramos· en q\Je ej~I1-
cerl .su activi~d~ En Finlaodia, laá Organtzaciol"Íes caj_ .. 
trel.f;l$ da las cooperativas d~ consumo· isa· da má$ del 38~ • · 

., •. comercio al por mayor de artículos al~menticios y -
· aiserea domésticos; . el ~ d~ la looh~ y e~ Pan; ·el : 60% 
de ia carne y legvmbres pasan por laa .•tiendas de. las· ~· ·•· 
cooperativas; los hoteles y restaurantes cooperativos -
realizan al 241,i .del total dal movimii:.nto ,de· aquel ramo. 

· En G.t"an Bratetña, durante la óltima guerra, l(;ls coopera;... 
tivas de consumo abal:)tecian a .un 2So}i de ia pcibl.aci6n ci 
vil; .. hoy dia agrupan 10.800 .. 000 mianbroe; y pciseer'(yad: 
mini átran a- unas 150 fábricas, a saber, desde las. ma~ 
.r~a .. fébrlcas·.de .. harina ... dsJ. Reino (qu.e. producen ei 2.fYk:r: 
de tod~ la harlna oo Iriglatarra,. y e1 40~ >ai: ESocicta) ,

. f'ábri.cas de conservas, de calzad~ y. tejidQ~J· h;sta fA~ 
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. brices de bicicletas, camiones, máquinas agricolas, Pi! 
nos y aparatos de radio, dando trabajo a más de· 350;. 000 
cooperadores. Tambiéi en &Jecia la cooperativa de cofl
sumo ocupa un lugar importante en la producción de ciar 
toa articulas, produciendo oor ejenplo, el 2~, de la ha 
rina de trigo y de avena, el 2f:1i,i de las pastas alimaitL 
cias, el 31)11¡{, de la ma!"Qarina y de los aoonos nitrogena: 
dos, el soo¡,, de las bombillas eléctricas, el go;,~de los 
aceites comestibles; en más da diez casos lograron imp9_ 
ner una baja da los precios de monopolio: una sola da ""! 

sus f~brlcas, consi:;rulda para competir contra un Cartel. 
iotemacional, consiguió que ei un solo año el.conjunto 

. de la población llagase a ahorrar una ce(ltidad igual al 
.. : doble.del precio da donstrucéi6n de la fábrica •. 5'i .&Ji• 

•;''.•_·--_._·· __ ._ ._' .-.- - -,' - _- -_ ' - -_ - .. :._ ~-

.·za, la parta de les co()perativas de consumo. Érl la suma_ 
total del volumen de negocios del comercio al por mer:ior 
da.productos .~limantic:lc;¡s es de lo.s;,. y ·en el de uit~!!, 

· y productos lácteos de 14~. (6) · 

COOtinuando con nuestro capitulo, oa1·e!'IM~su1 
un poco .más fll'llPlia: 

. los primeros economistas' aq1.1allaa· qué pt,1di~ron 
á~arar ·· clarf!Ji,ente ~ al> estudio lo.s fanóinertos~.ec0n6mi
·cas, aoatenian la libertad econOmica yilet Jibertad da ~ ·. · 
infoiativa. stn la intervEnción del sstatjo. La distin~ · ... 
C:ión de. haber sido el. primer economi'Sta de nuestro tiení 
· po 9orre$r,011de>a Ade.m Sntth, quit:n: an au libra: La R.tqi.i! 
Zade las Naciones (1?76), ei fil cüal afirma que la 002_ · 
nornia humana está of.sanizada áobre IJ" pleri raciorial; .• ..• 
qÚe exiete ·la·divisi6n del .·trabajo ·y·la neoesicl~ddel, _., 
·'ceinbio~ ·por lo que cada productor se anp!ilia En produqir-' \ .. 
artículos que pueda intercambiar lo' cual .oo.11dr.ioa: a iá _:.; · '" ... 
. ~6Pacial.izaci6nj concluyendo. en .. qÜe .. es la •.. acr.::tf!n •ctE!l it?, . 
terés per~nal la que hace. buscar a cada ir¡dividúo lo ,..;. 
{s} .Ob, tat.. pl!igs. 23-30. 



ia Conviene, 
dir los intereses mutuos. 

S:lsténia. Adam Sn:i.th que en el mercado; se produ....:. 
· c!a la ley de la oferta y la dananda y que los il1tere-..,. 
ses. de productores y consumidores se conciliaban por la 
fijación de un pi·ecio justo para. unos y p~ra otros, oon 
lo. cual pratB'ldi'.a comprobar que el .interés de un indiv!_ 
duo era :l.dfllntico al de la Sociedad. Por consecuencia, ~ ··· 
•si es ªsa la libertadque trae consigo la justicia, opi 
naba 61, deberla existir la libertad· económica sin .la: 
intervención del Estado. 

Post:erionnaiteel economista David Atóardo e!)Cri 
<.bi.O>en 1817 au libro llamado P.clncipios d~ Política. &:~ 

. Jiómica, en el.. oval. hacia un ~álisis acerca df3 la di~ 
· .. tribuc:i.6n de .. la.rlqusza, .sosteiioodo .• que .. el· ingreso "87:- · 

····.······CiOl'lal.·SS.•.distribuye .JJ1 •.. fonna natural en .. tres amplias ...... > ,\ 
dix:tsionas:·. rSita, salarios y •. utilidades,< que qorr~Pº!l•····· ·> 

den a lostre$ grandes• agentes•. de lá. prodúcciOp: Ti13l"ra,···.··•····· 
Tf,'abajo y Capital. Sagón RlQarclo eti una so9i.~ad q~e·,- .·•· 
Pn:Jgrasa,·los terratenientes eren la tínicaclasecµe•ta <• ··'.¡. 
n:ta oportu,,idad d~ mejonir su condici~n, n9 ~si el.. :a~!: .·· ¡ 
Jal.ista y los obreros, a quienes nq vaticinr¡¡ben la~ IJlfJ,..< .· .. ·.·.·. ·· ·· j 
·jo.resperspectivas .. ·.en··•·.!!l .. futuro • .. m.·razOnde queracada ( ... ··.•··{ 

.. aulJl.~to ge .Jos Salarios corroopond!a un aummt~ en ·l.oa-. e¡ 
... pr>ecio~ delos viveresia la inversa,·.conaider6)'ldO .... ºº;;-• ¡ 
· · · ello que las utilidades del capitalista n.o tim(;J' est~· ! 

··bilidad• Sag(ln.Ri.cafdo,. laideade .. que el inter-és pe?'\- •·.¡ 
$Ol!alcoincide. con el interés social carece defunaaineu i 
to ,>afinnandt1 que,·· al contrario, q~~e exist~{ interesas·· 
pennal'l$1tes .ar conflicto {?). · -

Jntroducoi6n alEst!Jdio.del· Goopar-;¡tivismo, 
fbjas c. la. &:f. l96l, páginas, 22724.: ·. 
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t1ue•ileg0 a ser el clásico trate1do da eco-. 
nomia politica ing1€:1s,,y que¡ da'lominó ''Principios de Ede_ 

, nom:!tl Política'\ John Stuart se apartaba un tanto de -
sus ,predecesores para ,,recocer las 'imperfecciones exis
tentes en el sistane económico de su tianpo. No cre1.a , 

- - - - . - -. _- ··. _:_.-
Mill que la humanidad estuviese sujeta a la alternativa 
eitre el cornuniS1110. que ya comaizaben a predicar algu"!'
nos, y al. capitaliemomoderno. El, creía qua la sociS-
, dad potlia encontrar algón escape fomaitando, la produc
ción cooperativa, aurnaitatldo los impuestos a las utili
dade!l y limitando la, herencia. , Al paisamieito de Smith, 
SS egregan los,,.fisf6Cratas, ,~scuela ,que, habla' sido,, ftln ... 
de.da por Francisco Quesnay, la cüal, coincidiendo. con 
etn·ith pretendí~ el eatablecimieito, de un orden , 1hatu'."' .... , 
ral'' ·en el QUf3 el individ~o,por:'suª propias fuerzas rus , 
carff1 lo mtis conveniente para si y para la soc,ie¡jad; ,,, -
teoria que d:i.o ,'por ·reaul t.ado, lá acuñación, de una , fras'e• 
qu~·'·fue.,lemci , y·la' ,directrlz',.del liberalismo C?co119mico:. 
en<~odc;> el siglo XIX: 11dejar haof3r 1 dejar pasar" (lai-.; ,,'. 

, s:saz faire, lé.lissez passerJ. 

Precursor del. c~parah vismo fu.a Pob~ . -, 
tiertpos de la Revol.l.¡qi6rv Indu~trlal, •',, l,le '•, 

'_ - -_ -_" _:: '----_ -.- '.:' --_-..-._-:-,_ - ·- ___ ;_.'-'' ·',_-__ .. <J>··:·:.~_>_:·.>;, .-... __ - ';_ -~_-"_:~.-,-"" ---·_;·_-
de' una fábrica textil $ituada en New ... 

,.',',',,,,,,, , <Cuando(}wei ea, h~zocargo da ;ta gerf3,,ci,ade\l~··;:L·,'· 
,·,••, ,,, ',', ftibr:ica 1 pudo darse cüaita de la situación ·tan misera-.-. ',.',,, 

'•,,·, •. Jil~ y 'aomb~ia', ai',que se, encontraban,los trabajattoras~,e .• ,.'' 
· ¡~ fá~rica. Ctl(l objeto de poner en práctica J.a~ idea,$( 

'.•',,,' •' '·q~e habJ.a, dÍft.mdido. en au ensayo int:l.tulf,ldO 11ijie nueva:, 
'1i13ta de la. soc~edad ptjblicado entra 1813 y 1Bl5LJ.inii

, , .• ', t6 · ar.trabajo de loa ni.ños y Jµndó una es,q~el~ para d~:; 
, ,, ,' lea ed9caci6n pM.rnaria;. ai lo~ papados ci~ paralj,2.(io~~ . , , 

d.eJ.,,,'tt'abajo,oontinyó·paganoo a loatp~bélj~dorea;.,·,aupf.i:.. ·,,•,., <, 

, ·,,'miO, ~l trabajo nocturoo P,af'a tqdosloe tiornlJraa .y muj&-t ·,·', , 



~¡:,¡s redujo las horas de tfaoajo ·a1un"lo¡ e~tableci6 se
guros contra aifarmedadea; construyó hal:rl. tacior113s para. 
los obreros; org~iz6 una biblioteca y una sala de < ... 
lectura, y estableció un almac€TI para expa-ider produc

. 'tos baratos y de 6u01a calidad para los trabajadoras .. 

Con la awda de Sir Robert Peál obtuvo daspu~a · · -· de. algunas gestiones, que al Parlan'ler'lto promulgare una 
ley que en forma muy limitada alcanzaba los objetivos 
P.~PLH'.!Stos; paro no obstante,. Owen continuaba sscrl"":' : 

· :biendo. sus famosua reportes a la Cámara de loa Cqmun.ea 
para corl\'enoarlos de que las ''villas de la cbopera- · ~· 
ciórtil o las ºcorunidades", eran el ideal para ra~lver 
-~ problema ~acial. 

' . 

·Fn· Et'lero de 1821 apareció un nuevo periódico -
·11,¡ma~o· ·•1EJ.. Economista••, a través del. cual. se pudo • 
. ct:.-istatár q~a Owen habia creado discipuloa qus interttá 
b~ popularizar sus ideas. ºEl Economista" .ara ed:i.tS.: 

·.do por Goorge \lidie y utilizó quizA. por prlmera·vaz la · 
pfllabra 'booperativa º• .· Post~rJ.onnente vit!lja f.'l lOt¡ • (::s

< t,acios üiipo~ dOl'lde funda la New Harmony; que fraca1~a .
·.. por las deserciones; a su x-egreso á la Bn;in BretaRa ve 

. que .sus ~deas· trt}tan . de ser 'puestas· 91·_· .. précti.cfl, •sien- ... 
· db (;l!). lioar >indiscutido de tales movimientos, oo obs
. t~.te loanterior-sededic6 aabogarpor-.unabolsa Q$_ 

. trabajo que se orgf¡'flizaria bajo bas~s coóper~tivas y • 
' \> ·l~a· 'que ehter,~arlan bdnos de trabajo a cambio de me~ 

· .·· .. cahcias prodúc~das. · 

En Fr~yta sa adoptaron .medidas como las de Irt~ 
gl~térra, dándpse al caso da que las fábricas anpl,ea--
ben · a-s su •. furor competitivo· mano. de obra· f emsnil:. e 1n,..; 

· '· férJtil;; los· ti~oi€11 trabajar de.13 a 17 horas por_ diay 
/.con su al.do Óf3 dos francos p~ra los hombres f ' 1. 60 para. 
·l·a~ inuJet'ea y' da 76 e entavos ;par~ .los niños, como m~ 



Oebidd a esta sj,tuación, sobrevino una revuelta. 
al año de 1830¡ durante trae días se luchó errlas cst 

!les .y plazas de París. La critica oontr1.:1 aste estado . 
. . - - _ .. _ ' - - "' - ·_ - -. ', _- -- __ :·· ·_ ,_-- ~ 

.de cosas ya ha:bia sido. hecha por Sismondi, de aitr.a sus• · 
frases están.· ºHa habido una expoliáciG'fl. cuando al rico 

.. - - ,' - _:' - - - - .:· - - -- - _· ___ ,--- ...... 
·.percibe·. de.una .. tierra fértil y hábilmente cultivada. una 
. renta que le haca nadar en la opulencia; existen los -
cultivadores que han· cr•aado asta renta, muertos de ham-- · 
bre y sin ppder tocar nada de ella''· . Posteriormente, -
Saint Sim011 que .habia .abandonado ·s~ ·titulo no~iliario,..,... 
impresionado .• por lá miseria obrara, escribe algunas····· t·· · :'< 
obrás y ensayos, atacandodireotamentaladefectuo~e¡ - , .· .·., .. 

. ·¿~:~i1·~~~~d:~ .••.. ;~:b~u=~a:~r~rd:5i~a~~~i~=t~~~····]······ .. ·.·•···· .. ··.·.• .. , . 
. . · cb~(J. sociedades 'autflnomas tle Pl'Oducci6o Y llQP~Plo,~p~r.cii • ,di(, .. , 

•.··· .. ~t)mO nunca ll.t:go·a tet'!er.·dir\éro suficiente o°'mo para n~ >:· 

' .. ·.··• berll~ado a realiiar- su idea, ésta fracaso irrernedif' ./ ..... · .. · .. 
1 

•· • plGln~yª• s;c;edia;do lo mismp a' uno da sus dtacipulos,~(!' ? · · .. ~ 
·. '.J.lemªcio Victor Con~ideral'lt, quitn,.··•· realizó u11a e~erl~ · .. · .< •• • 

•;;'J}, . X~ia QU<i : .• :. ;.ri.

1 

..... ::.··. ·.·.:. : .. ·· .. :. :::: .... ·q·.u.a ..... d.es"'.n ... a.r. ricl<iron. ·.·.·.·.············.l.·.···.···~ª····; j.m.~io.·t~.··.····.·•.•.fü5 '•• \>':.•. ""'t"' , . ·. . . .. · ... · .... 

.. ;···' , r~i;l~ }' .qua.EurbPa foi"R\ar!a ul'H.\ ,enonnf3 F.~dera9i6~ d~·¡;~ ... : ·, ··•···.···· ; 
;¡ · :;tansterios cuya cepital.aerlá Cartsi:EÍ'\tinopla·. . ·. · .. · .• ' ¡ 

··,.. i i ill rniSmo u ... ~ ~ua,las ,ideas d~~~t:¡r ~~1fdx. < . 1 
···mente se.axt$1dían, .. BP~rec:i,0Luis.Blanc, quiéf' Pf'9fasf :.• .• J 

< . ba ~áidsa de ~nt Simon. yde foúri~~; e.s9r,{bi~do.una.. 1 
o.bra••.rroy fam~sa Eritre los• .• tr~bejadoras :11.fV!ladaLa Org~/ .. · :,¡ 

; ., •• nizaoióndel Trab(1jO°'· .... ··.éfr. esta·libro s6staii.et qua era·:.. . .... <.¡¡; 
preciso reanplazar al sietema de ltl::>l'.'t) competencia por · 

:·-.-_; __ :--: .. _-:é; .:;.-_'-.. - ' ' - ____ .··-.'.·-- ._ :;.·· ---- _,_, ____ :,_~ __ .-.. : __ --;_--_ :·-_- -·::·_ ; _ _ :. --_ "_-·-._ .. •' --· :-:·; ·_-;_; .·'.<··--·'._· __ -:-· -.·_, -'.-,"-" _-.-.-.-~:". __ " 

·(·\+·;; a+s;;n~~fonna~•ª es~u~x·:o c0opte
1
ra
1
tivo, ~i:i1 •. ·5~~~.Pu~~3t;•7<:. 

...... , •.• l?ºl!ltJ~~~~' sj.nq ª 1-rav"'s ..• rJe, a.•·. ares soc ~e,s pos~""ºª~ 
;.,C ~ .. · ... •···•y acfrilin;t3t.r~das por los .. trabajac;iÓres:· mt·smC>ª• /E:l gijtite¡;. ; 

;"_'",',,_-e-'-·· -. ·. -.:;--.,.:.· .. ::-'.'..: .. :l-: 
·t 
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' rio deberla éstablecar y dotar una gran cantidad ele estos ta 
Jleras., y•ai· esta forma, de modo laito transfomar la .. Soc(~ 
dad~ 

Las ideas de Luis Blaric tendr.1131' realización de. 
modo parcial en la Revoluc.ión de 1846, que fue la ocasión -
e; qua los trabajadores por breve tiempo se puede decir que · 

. . ~ 

tuvieron el poder en Francia. 

El Gobiemo provisional establecido de .modo. pre
cipitado, det'f:)ués de la abdicación del emperador Luis Feli~ 
pa, no tenia al ejército ordinario para mantener el orden. ... 
y, por consecuencia, tuvo que ceder ante las exigá'lcias ,de 
icis trabajadores. armados. Con ésto s.e llamó a Luis '8lanc a 
quiái ae le dio un puesto en el gobierno provisional~·· y . •· .... 
obligó a sus tenuent~ colegas a finnar el princlpiq.del. d~.< 
racho .a trabajar,· y a aprobar' var-ias medidas da semieocia:..· 
liatas; ... paro fue rechazado en su exigencia.prlncipal,>c.01110 ..... ·· 
'er~ la de¡SignaciOn ·de un ministro da Trabaj~ 'con f~cultade; 
para r<oorgenizar la induatria sobre beses cooperativas• 

' . . . 
' ' . 

.... ·. · El movimiErito Cooperativo ai Mé>dcq, aun riuando· . · 
se conocieron .institucion~s más.º menos con caracterlE3tica$~ 

•.··cooperativas a ppncip.ios del siglo pasado; no ~e p~ede de;.'. 
.·. cir que ellas. estuvieeai inspiradas en las :i.deas ,rqc:hdilia

naa, qlJe> de p~so rto exiatian; as! por< ejenpl.~ 'erf.el élño .' de .. < ··· •• 

. 1839 $9 orgariiz~ Ufl(:l caja de ahorros en la ciudad de Ori+?~
ba., Ver~ , que ~ su reglamaito expedido el. 20 de noviembff¡_ . 
·del año maicionado, y reformado .en 1841, mostraba en'áu or~> 

· ganizaoi6n c.araoterlaticas de las cooperativas .·de créditc::¡ -
modemas.' En su articulo primero indibaba que l~ socl(;?dad< 
no tan sólo se constituia para benefic.io dalos asoc±~dos: '. 
sino también para fomentar el bieflastar da 1~ Sociedacl en -
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su tiempo, dec!a asi; "Si vinieran individ1..1os qua no * 
sean socios a represB"ltar en las juntas los derechos de 
las que lo sean (acreditada su .represaitaci~n) tendrán .. . 

. voz y voto en ellas t pera no podrl<i obtener cargo ni e[ 
misión alguna de la Sociedad, y nadie taidrá más de un 
voto sea cual fuere el nómero de las acciones propias o 
ajenas que se reprearnten. 11 En el articulo 11, en su_ . 
cláusula .relativa, indicaba que "mediante el f:!n que se 
ha pri;:ipuesto .la Sociedad de ser baiéfica con sus capit!;!_ 
.les, y presentar una contra a la usura escandalo8a de ..; 
algunos. w • ti En al art:!culo 19 se mandaba que "de las ga .......... 

. nancias liquidas que .rinda la negociación, se descanta-
·.· rá y aitregarA en fin da cada año al tesorero del. HJsp~ 

.tal de San Juan de Oioa de esta ciudad de. Orizaba; un -
· .. ~ que ae cede a boo.aficio de 'dicho<Hospital ''~ En s:rn-. 

tesis la estructura de esta caja de a!t0rros era la si-. 
guiente: ai .. al aspecto .interior habia un controldE:J11~< ... 
c.rático, cada hombre tenia .un voto inqependient9nenta ~ .·· < 

. de. las acciones propias o ajenas que representara, y el' 
· Capital.y l.as utilidadeá eran tqma~qs.camo instrúrnentoa · 
: de beneficio públicci¡ y m el ~$pecto exterior su:a fun-

' cioriea eran el combate a la usura, impulsar·a le! ;i.rídtJs
·'·tria· y aparaba como caja de ahorros con servicios gr~> 
tlJ~tr.ts eil público. {e) · · ··.· · · · , 

'' 

. .Aun cuando la industtlitlizaci&i en 
inicio a partir más o menos da 1850, sin ~mbarg!J, dl3bi~< 

. do. alas con~tantes revqluciones qua ~e &.¡cecii~ran.,;P°:r:. · 
' E1,quelloa añoe, había miseria entre loa obreros, arte.aa

.· ncis, etc.Para .aliviar ta.n graves males, se c:omen.~arori"a · · 
.organizar sociedades 1111.1tualistas por los eños.1853 y · .·~ ·• 
.1854~ alcen zendo. 5U esplerydot' m~s o meoo~ por él año de 

.• 1870; tan s6lo en México la fuerza de eata movimiooto • 
consua cia1 sociedades que comprendían más· da·so,ooo -..· 

.· afiliado$, cubrían aproximadamente una quinta pa:r,te> de) •· 
la· población de la ciüdat:t de México. ·· 

' .. 

(B)Ob, Cit •. pé.ginas52.a 00,. 
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No obstante' que las s_ociedades mutua.lista$, aun
que sea en modesta escala lograron llevélr un pequeño -

, al:i.vio a lo,s pobres ,ya a partir de 1872 el gran precufl
sor mexicano don Juari da Mata Rivera, periodista, decia 
ai un memorable discurso de 20 de novienbre de 1872; en,, 
el aniversario de la mutualista del remo de SASTAERIA y 

· aite el presidente de la república, don Sebastián Lerdo 
de Tejada, nNo debemos circunscribimos a ayudarnos ,so
lo en nuestras enfermedades¡ debemos ir más allá, ten-
de:r una mano cariñosa a ~uestrps hermanos que la desgra, 

-. ' . ' ' .... 
',, cia haya llevado a las c6rceles¡ necesitemos movilizar .... 

los fqndos qua commzEtnoa a acumular; convirtilndoloa -
, B'l', empresas lucrativas, creando sociedades cooperativas, 

f'undandO talleres y eatabl13eioodo por último un· gl"an b!! 
zar nacional adonde püédan ir a vender sus efectos lo$ 
artasaioa s:i.n tenei:+ que sacrl ficarlo.a i;n manus Cle loé :• 
~speculadorea. ' .Por su parte , al joven. carpinterp · Ricarl.. , 
do B. Valeti dee1a. E.l'I la toma de poe.iesión éle la nut:fu.a -
direeti\i~ del Circulo Obrero de México oo el afio de 
1873 el 15 de aeptienbre, No es el socorra mutuó donde..;; 

,, 'la juventud !lbrera. tiff'le fundadas sus. lisonjas ssp~ •,,',,,;:.;_ 
,', r(i'!zas; no es eso lo que ella ambiciona; el 'mutual.i~mo,... 

no ha de ser, por más que se quiera decir el que ha de , '', 
" - : •• _ -·. µ ' ~ •• •,._' ' - • • • - • ~ --º .-.-·.··. ,. "~ 

lev,antamos de la . abyección en que hoy astamos postra~ 
dos. , ·Ya no más cofradiaa, Fundemos Sociedades Coopet"&o:
t:lvas, de Coru;umo y ,sociales e IntemaoionalE?s, y éstas , 
sf, nq lo dudéia, nas levSltar&i y aigrandecerán , por - . 
todas partes talleres, fábricas, molinos y empresa~ de""! 

>ferfocarrilaroa, • veréis gracias a asas ba'léficas soci~ 
rlatfes QUe eonviertm al obráro en propietario y quE? 

, impulsan al estt,idio del e:~te y oficio a qUa se ha d~di• 
',·,,,•cado, para su más perfectt:t construcción"• Po,r otrél par. 
· te el zapatero y líder 'Cooperativista de la época,' For
·' tino c. Oiosdadci aent:eiciaba ai agosto da.18?3; las.~ 
, oiedadés nutualistas más tarde o temprfl't() tend.rá.n •qua -. ' ' ' . , . - .. '. \.~'. ) 

ccloperativaa., 
_, '- : --· '",···. ·-
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6) 18?3 Luis G. Miranda, tipógrafo.describía -
el periódico llamado El Socialista, lo ~iguiente: Lo 

rí:petimos, el única medio que tenano.s para remediar es
tos males, ea formar asociaciones. Pero estas socieda-
des no deben ser s6lo de socorros .mutuos. Oeba:1 girar· ... . . .. .• . . -
eit un círculo más. extenso. Deben ser sociedades Coope-

. rati.vas, es decir, debE!'l ser reunionea de artesanos 
que con sus economías fÓrm01 capitales pat'a establecer_ 
t~lle.res y trabajar por su cuenta. De esta manera1os_ 

· · enpresarioa no abusadan da la misar-ia da los obreros.
José Maria G. ~ ai · el periódico llamado 11E1 Hijo qal ira 
bajo'', escribia m el año de 1676 lo siguiente. ''Hay u;';° 

· modo que en nuestro humilde concepto puede conciliar el 
au>$i}.io mutuo y la utilidadcooon, ha~lamOs de las com
pañías ¡:~operativasº· 

Como se dijo anteriormente que la ind1.1strializa ... 
>t' .····.·.· .• ·.·.· .. · >en .• México·hab!aaidomás o .. menps err1eso 1 se~us--· 
:\< <. t~tó por la teoria política d.el liberalismo ec.on6mi?ºi 

9 suª con,~ecuencias fueron las misma$ que .llrl· Europ~; m!, 
.,,··· ~!!ria y abandonodelas clase.a menesterosas de Méxio.o.,;.. 

.. •> • .. ~i ppr l;?Jemplo Si· el campo, el ecapart3llliento de ttS- ·~ 
·, .• · .. · .......... ··J"r'tlS era n9table .... yla e>q:>lot.aciOn. da .que .. fuaron victi;-
, ·• mas los ~~p~ino~ no habia tGnido paralelo ·ai·· la vida 

.... , ··•·civilizada de Mé>dco• -

. > ; '.i \ .. ·• •Plotino e~ Rhodakánaty dacia en 18?6 ''Una arts- · ·. 
> t.o~racia financiera ha surgido de los eacornbros de los 
· iooffioios del .clero. y de sus conventos, y cuyos pos~edg, . 

··.··.•·.•·.•• ~E!St:lc.tuales,.et t!t\,llo.·de adjudicatarios, .. · ha11.in1puest~-.>··.•·. 
defi~itivan~te su dominaci6n a aus rtesgrqc~adoa arren- .··.• .... 

. ····•.·.·• .. :datarios, ·~uJetos El su tiránica férula, praferian, sin.;.r······ 
dudet;alguna 1 mil vece~ tener, .por caseros a los· e><tingui 

···dos frail.e,~· qve no a los .• pseudolibera1(3~ .cuya opre~~6;;
. ,·. ; · Y.Prit;Hi•c:ónsidaracif}ntienen. que lamantar .. continuemente~ 

··•·".(Pet~t;eo resultaba el informe que se necia en la ..,. 
.• ; ~$ta.;l:X)cial en marzo de 1876, 11Empezaré por tlescri-. 



de los obreros del campo, los cuafes 
son los que más sufren eri la presa'lte situaCiOn pol:tti 

-.':--.--e;--·--.-- - - - - '- -- . . -- - --

c:a y económica: loa trabajadoras del campo viva'"! en ... 
·· las mismas haciendas donde trabajan. · E'n setas hacien

das t hay en gS'laral, una espacie de edi ficio-almacéfl ,~ 
donde vive al dueño o en su .defecto,.· el encargaqa adm!;_ 
nistrador. Otro Edificio -fábrica, donde se elaboran 

. . .. • . . . .. ·. .·~~ 

los productos que suelan ser, café~ cacao, azúcar, etc. 
y alrededor de estos edificios, están situadas las habi · 

. ·. . . . -
ta.cienes de los obreros, las cuales pueden dB"lominarsa 
cabañas o chozas, según que son pequeñas o bajs.s hasta 
slpunto de tener que agacharse al eitrar a-i ellas, ·· -
construidas con barro o piedra, troncos, guanos o zac! 
te. E',n. ellas viven las familias por numerosas que .·.· . 
sean. Fácilmente se comprenqerá qua. esta modo da. vi_..... 
vir nCI .ªª el saludable en melral como debia ser. Ha- ~ 

ci.end~s hay que cuentan treinta, cuarentay cincuaita 
(¡a.tJimas ciue representanotras tantas familias;· y se :·· 
CO!nJ)ren.tierA, desd!il luego, qua un rueño de haciende¡ vi!_ 
ne a ser sálor d~ un vaniadaro pueblo, a la manera.efe .·. 
los señores Feudales de la Edatl Media. Los otJreros del .· 
campt) llsnadoa indios,. porque son los. verdaderos.nato .... 

• ratas del País t trabajan ya en. el cultivo de la. t'ierra, / 
.. / ·.>'fi en /l.abor~r· y arreglar. sus.productos,. d~ade ·.las4• de . 

. · ~a. mafiaria a las 5 de la tarde t teniaido sólo dÓs< hOl"~S 
para eQmer ydescansar •. La comida ea igual para tÓdos 

<y.qo~{Jrlese ct\.~l;l día, da arroz y frijoles cocidos, to:_: 
, ~illas 'da maiz 1 •. con chil~, cuya paata de harina. ea mo
lid~ por ~los mismos entre r:los pied.ras, o mejor dichot 
machacada sl,n sal, sin mánteca, ain aliño alguno. El 
"1ino y la carne son para ellos cosas de lujo; pues vi
no i'lo lo beben nunca y la carne l'lo' la"vEn Jamás. , .Sola 

·-,--·, _: - ---:- -- - -_·. __ -_--- - - - _-. __ .· _-. -- ' -- - - __ : -~·-· 
·nH~1te 111at:efl una res l{.)a dotl!ingos, la cual. se reparta "" 
. antre todbe l~s obreros, para celebrar ese dia ••. A e¡;.. .... ··.·• .• .. 

tcis tr~bajadoree se.lea. da.el ·.·monstruo~o. sualdq de 4- < : ... 
f¡¡¡¡ales diarios (un. real equivi;tlia. a 12 caitavoa y .!lle.- · . 
di(J) ;.en tt.é;rr,a caliente, y en el ioterior. o tisrta ;.. 



fria, el de un real y .medio a lo más. A las mujeres de 
los obreros se les obligaba a trabajar .también viniéndo · 
a desempeñar al tr•abajo de un hombre 'sin darle más que_· 
la comida, pues el salario no lo gana más que el hombre. 
Los niños deben igual.merite tr.abajar desde que emJ:)iezan 

' _, -
a tener fúerzaá para correr, sin retribución alguna. 

••Efi cambio se les parmi te trabajar los domingos 
si quieren hacer algo por su cu9ita, y cuyo producto se '· 
los compra el mismo duaio a la mitad da su. precio o cor 
·tan poca ratribuci6n, que apena.a se estimula el trabajo 
da los domingos para conseguir un pequeñ:l'.simo ahorro.· 

Tambikl varios domingos están obligados a trab~ 
· <Jar. por cuenta del cura del· pueblo inmediato, para'pa_: 

gar los diezmos y las primicia$ de la iglesia. · . 

Después de todo el tianpo qua queda son 1il:Jr!3s_ 
.. paxe hf\Cer lo qúa gustB"I divertit<se. · · · 

Cuando algan obrero necesi.ta algo con qué cu- - , 
su cu~rpo, tiene que pedir ditiero prestado . al cap~ . 
. al admi1iistrador, para comprar al mismo J un ped~ ·.· 
cuero o manta de mala calide.d c0n la cual se for~ 

un vestido que tiene que durar un año •.. · .. e~~ asto se: 
. ·a. C?'.'itt;rio tieLlactor para q\Je lo norma y juzguen...; .. 

· es ei'I justicia''• . · ... · · . · 

.• Hasta presidencia de Juárez cuando uri. 
comatia álguna falta cualquiera en e1 trabajo; se1e. ~· 
apliC{abatl tormentos como azotest atado por un pie y e~ 



puesto e :lo~ ardores dai aol i 'y otfus castigos ~or el -
a~tii'o. " .. . . 

Cuentan los indios qua siendo presidente Juá.rez, 
se le presa1t6 u110 ~scapando de una hacienda, a, cteeirle 

·. que se hab:te. marchado por habérselé roto d~ vieja ur¡a -
reja (parte del arado que se introduce enlatiarraL -
de~ués de habar estado toda su vida trabajando al la ...;. 
misma hacienda, añadiendo que no pod:íe comprender cómo 

· era posible que con tantos años da trabajo no habi<:t µ0:
dido cancelar la deuda con el dueño ... y desda eritonces. 
Juárez aboliO 'los tormento~ y los azotes pot;"··un. decreto; 
más. no tom6 medida alguna para evitar l.as drudas de lo.a .. · . - - . .. . 

. obreros con et.is ~ueños. 

Ahora cuando. \JO obrel'.l) ctlmete una. ·fetlte,. grac:i.~a •· ·. 
a J.Aérez no sf3 la daf! azot.es, pero se :fe. rebaja un, t.eri,;. . · .. 
cio ola lllitadde su,auel.do diario. · · 

.. ··... .. . • Pnt~s<n~ se le~ daqa '~señariz~. ahor~ti.~~.,q~i, 
gaQi6n los duenoa de la hecienda de t;aoer un maestm·pa 
'._ -·,-· / _. -. <.' ·.~.,.·;~-_:: . - \ :'>:' ._·-.·-:~--:·' ~-"_,·. ___ ·~;_._.:,-:~_,;_ .. -·._·_->~~-

ra·qua eprE:nctan .. ·los n:tñoa, una cosa •••.. parola-instr'l.f~; · 
·. ción .que ee:iea da ~s muy poca yrnJy r9l.ig:l.osa.. . . . . . 

- ; . . . ·, - . - : '' . ~ . . . ' 

·· /lrltes de la Constituci6n . de Juárei n~ Ú:i1Íari d&-
recmoe. politicba¡ hoy ios ti~en . ya J hasta>.el de vota~; .. ·· 

geiaralma1te .vot~ el cS$lat~z por todos/ ~r'I duda ·· . 
par-a qJe ~o se molesten i;antó iriótilrríente lqa obreros~'."" 

. ~. ' .. , .. , . . -, . ,. . ," . ,. - . ' - . . . 

. Apesar·•tjatodo eáto, reina la igÜElld~d Ep.:M§Qi~. 
'ti>• . . .. ft\dio no puede· tener propiedad, pcimu~ le és de 

,'.:todo púnto i~osibla· ahorrar un •oEiitésimo; por lo ta~to 
, na tÚne deraeho , ~ la ProPieqad.. . . EJi . la práctica as es.,; 
· cl.~vo· moral y eoc.in6micamel'\te toda a.i .vida•' dtl su duerl,oi 

. ·Y:PQr. lo miSfflO nd ti~e ·d~l"ecoo. a la lil:Jartad. .. 



Cuando hay las levas; lo arrebata.ben de sus pa
·. dres y de sus hijos, se les obligaba a aer ca.me de ca-
. ñón indefinidamente, y se la priva del derecho a la fa
milia ••• y, decidme: ¿los seres que no tienai derecho a 
la .familia ni a la propiedad ni a la libertad• puedei -
ser nunca ciudadanos libres ei plano goce de sus dere
chos políticos y sociales, como la Constitución dice -
que son todos los ciudadanos mexicanos?''· 

La pf'imel"a cooperativa. de. México fue por pro.,.. "."" .·.· 
puesta de, Juari de Mata Rivera y fue apoyada por el sa~. 

·. tre Victoriano Mereles que fue el ejecutivo.de la $:.lcie · 
dad, ·.unido . al. pintor Benito Castro , reuniO a un grJpo :. 
t;fe. sastres para. que figuraran como socios obreros y po
co después éonsiguieron un ¡ocal con vista a la caile -.. 
de 5 de Mayo a1 el Núm. L De Mata Rivera, a. qui~ d~ 
nominaranos el intelectual del grupo, estableció las).:_ 
oficinas del taller cooperativo .·ei su domicilio~ situa-

. do ··ei la calla de' Corchero Núm. 13. . . 

Habiendo infonnado Mereles a los di.rectore$ del 
. Circulo que aun cuando 'co11 muchos sacrl fidos y pSriéÜ.:1.

ciades (habia pesimismo en ciertos sectores da artes~ ~ . 
nos}, el tallar podrla inaugurarse. los dirigentes obre. 
·.,., ·:" .·· . :· : .. ·'·· ~ 

ros acordaron formular ún programa para qua, de ser po- . 

sible, sa hiciera la inauguración al mismo dia de la te, 
ma de posesión (al 16 de septianbre) ds la Mesa Di rect!; 
va del. Gran Circulo Obrero da México. Et programa' se -
sintetizó en qos puntos: 

1o~~ Tomé! de posesión de los directivos electos por, 
mañana y 20. inauguración ioi'emne del taller de sastr~ 
rla par la tarde. 

Ueg6 por fin el 16 de septiembre de l873j 
. de la Independencia de la patria, y los dirigentes. del_ 
Circulo Qbrero de Máx:ico encabezado par au praside~nte -



Epi fanio Romero, se dirlg1erán a las of:l.cinas situadas 
·en la calle del Reloj (ahora R~(ttilica de .A.rge"'it;ina) , : 
para asistir a la inauguración del primer taller coopa- . 
.f'ativo de Mé><ico situado 01 la calle de 5 de Mayo. Nóm~ .· . . . . .. -

de esta capital. 

A la primera sociedad Cooperativa, le sig.iieron_ ·.·.·. 
otras mas t organizada por la Sociedad Progresista de - .· ·•· · 
Carpinteros el 3 de marzo da 1874. Otro ensayo m.ás lo: ···• . 
tliO la cooperativa organizada por la MJtualista frater~ 

. na]. de Sombrereros B fines de 18?4. Loa doe ensayos en 
tariores .todavía eran una mezcla un tl;irlto rara de CoopfC 
rativa de Consumo1 deProducoi6n, de Vivienda,. etc.· 

La Primera SJciedad. Cooperativa de Consumo fue ..:.< 
organizada bajo la inspiración c;ie. las Reglas de f1.:>i;t:ida.,..· 
le, organizada el 18 de agosto de 18?6 en la Col; .Obre-. 
ra de wenavista, entre obreros ferroviarios, "/ se' llfi... 
mO "Primera cOoperativa de Consumo de Obreros Colonoii 11

, 

habiendo raailtado preaideote ef obrero José ~ñuzÚrl. 
-_ . . . :· ' '. (-_-> -~. 

No obstante que todos loa aisayos fracasaron J:a~ 
timosamente .a los\ pocos años· de iniciados, continuó 'ir')_; 

. tensémE,'!(lte la .propaganda· en favor del Cooperativismo d~ .· 
rante los años .de 1877 a 1890 aproximadamoote, en lc.ís:... ·· 
periódicos .obreros "El Eklciáliata", ''El Hijo del Tr'atia-: . 

. jo 't, ''La Con\/enci6n Radicalº, y loa perl6di..cos nacion~ . 
· les, •'La Patriá 11

1 írEl Oia.rlo del rbgar'', ''El 6i'7lo XI~",. · .. 
ºLa Sanaha Mercantil 11

, etc~ Los ensayos cooperativc:u_:; .... < •• 

que se llevaron a la práctica bajo ~1 entusiaémoJde e~ · 
ta propaganda cooperativa fueron loa siguia;taa: El San.·. 

' .' .· . . . :1_ - - '>- ·- --:_·· __ : .... 

ca Social del Trabajo en 1877, lJ Oaja Popular Mexicana 
el 11 de eep tiembre de 1889, el Banco Popular de Obr~ · 
ros de 188:)1 la Colonia Cooperativa de. Uapizalco, Mun;t 
oipio de Tenancingo, &to. da México, a; 1666, la CoopS.:. 
rativa de Consumo '\.os /Wigoa da la Virtud 11 en 18801 -

- - - - . 

''La Protectora 11 Cooperativa da Ahorro y Crédito en 1903, . . 



las Cooperativa.a de Crédito fllral Sistema Raiffeisen en 
sayadas de 1900 a 1910 por 61 Lio. Manuel Pálomar Viz .... 

. carra y el Iog~ AlbartoGarcia Gren!:ltlos. · · · . 

. . . . ... 
La causa del fracaso da todos estos ensayos lo 

·. . . . -
podemos encontrar en la falta de convicción y CQ(loci- . 
mi eoto de lo que es el· Cooperativismo; pero, además,: ,_ · · 
porque .el ambiente social y 'económico de la época .Por
firlana (l8?6-f9l,O), asfixiaba al movimiento coopera~!_ 
\lo en rai6n da qua im¡:iaraban las teorías suateÍltadas ·
por el Liberalismo fcon6mico. La eonaecuenoia fue! que 
muchos da los socios de las oooperativás de esa: ti~ 
po t al ver ft,'\Jstrados sus .·prop6sitos, se lanzaron a la . 
Revó1UCi6n , la cuál al triunfar, abrió al campo ublird 
mo ¡Jara el cooperativismo, · a inició el capitulo que Pe: 
ddamos denominar 1'marcl1a moderna del ststama coopera-.. . ., - -· - . . 

ti vp mexicano '1 QIJS . hoy conocemos. 

· .. · Don .todo lo e.n.terior se podrá: definir más o mf 
lo, que es una Cooperativa. 

Sociedad Ccioperative as la asociad.OÍi cis f:tersO-.' 
.· ... . • .. nas· que persiguetl un fin común; •eeta ~isma agropaci6(\ > 

< :de~f30sa sobra.les bases ·dasolidariidad .. Y a~da'~-tú~Ic· 
.... ·.. .q1Jel'.'i130tio ·aign:l fic.ar con la. primera·. qua. oesde el. pnn,~ . . 

cipiohasta el .fin. están dispuestos a correrlas mis;-····· 
• , mos rlésgos y por cuanto a la segunda, el que m:tentras 
fé~t~ unidos por Eá pacto social, se im¡:lartiréÍn entre_ 

· · e1,loa; aei~tencia reciproca a efecto de lograr los obje' 
~i~s propuestos.·. · · · -

Pero ademéts una Sociedad Cooperativa con los · -
BIS!lentos anteriorés podrá existir en viaa .de hecho 1 

pero •e'l el mundo civilizado de nuestros dias, pára que 
una asociación como la inctj,cada. pµada llevar Si nombre 

"i ·tt~ Coopera ti va, nacesi ta. estar constituida y riagia~ra ... 2 •.. 

· pfi'e-i:,JC>s téim1nos delas J:eyes telert~vas. Pcir 11i mis 
,,-_·, .. _,·· ' -'..-- - - ·'- -. ·- ,_ , .... 



., ·_ : . . .. ·. ', -!< --. . ' 

mo. potlemoá decir qua .una sociedad cooperativa es la ~· 
agrupaciOn de personas f'Ísicas o naturales que se en- -

.. cuentrari vinculadas por la solidaridad- y ayuda rnútua pa 
. . . . . -

ra perseguir un .fin común, operando dentro de ·las leyes 
resp_ecti vas. 

La Sociedad Cooperativa en si., es la nE9aoil5n -
individualismo, o sea la. doctrina qua pretaidiá aa-. 

orificar el bieriestar social por al individual, y que .;;.. · .. 
di6 origen al dasortlai acon61T1ico creador de las más 
grandes injusticias ·sociales. Pero al mismo tiempo la 

... ·· &Jciedac:i Cooperativa ea tambit:n un freno a las taiden--: 
.c~as colectivistas da nuestro tiempo qua·ptetaidB1 se,-.- i. 

·.·crlficar .el bienestar individual por el bienestar so--- .... 

·. Hebiend~ dado. un· :repaso general de lo que son -
, porfrernos; decir'. qua ea y óomo fünqiona < 

Coopérei.tiva>de CcMa.Jmo. . . . 
' . .' -

. EbCiedad Cooperativa de Con.sume> esuna as~cia:.\~ .·• .. 
Persones y no de oepl tale!)), con,ttola~a dertiocrá

que tiEJ:U:l~por objeto sati'Sf'aqer las n_ecesida .. · .. · 
·.· de sus socios, 'simdo 'los excec:IEJ'ltesqu; 
diátribuidos. en proporciOn .a:· la.a opal"aci~-. 

éstos ·realiz(lcon ella, y cuyos ben!!· 
ai la. medida da sua posibilidades. a· 

·.Entre sus prop6sitos1 podamos .decir que son·: 

Primero._-· P,n:¡porcionar a los .. ascmiatlos_mercan~ · . 
. Wa'la caiidad, con peso y medidas exactas, y. 

precios co:rrienta13 del mercado; . 

. Segundo.- Fomaitar al espíritu de ahorro 8'1tre -
t\filiadoa, :;a que al final del año 1 da modo imp~~ 



cept~ble, loa .l'lOcitnr obtierrnn· axcedentes t que astllrr a -
disposicióri en la Cooperativa; 

Tercero.- Proporciona~ otros servicios a sus 
IT!iembroe como son: escuela, clinicas médicas, campos d,! 
portivos, hospital.as, etc. 

Cuarto.- Fomentar la solidari.dad y la ayuda ru-- ·.· 
.aitre los asociados; 

. . Quinto,.- Combatir en la medida de sus fuerzas, -
el lucro indebido de las inst:I. tucionas comer6iales, 
tE31".ldtendo sus baieficios a todo el pueblo. 

. Da las causas 
· pffracipf..tlea: 

Cuarto.,,:.. .Como resultado de la pleneac:i.011 
11u~as. cofuunidad es. 
Co1110: ~~ª razones anterj.qnnenta rrlanCiOfJadas .son . ' 

comprend13rse fácilmente,. sólo agregaremos tjue cuaiirio 
· ninguna da las causas menoit1nádaa cdn ante · 

' ' ~ ,• . ' ' .. , . ' . ; -
preténde crear Sociedades Cooperativas ~ 

en paiees o regiones de economía firr¡¡f3, eíl ,... 



. . ' . . 

.Cierta medida para los consumidores• y el est6.ndar da - · 
·.vida es .elevado la situación o el campo no es muy prop!_ • · 
cio para la creación de Cooperativas de Conwmo. Lo· an · - . . . . -
tsrlor no signi fiéa que éstas no se puedan establecer -

.·a'l situaciones semejantes. (9) 

las principales ·cooperativas· de Consumo B1 térmi -· nos generales· son: 

Primero.- Cooper-ativas de consumo de articulas-~ 
par~ uso doméstico (abarrotes, ropa, artículos de farro! 

· ... cia, et9.). 

. ·· · &ijundo.-. Cooperativas da 0011sumo de sarvioios,..: 
o ·se~ :).~s qua contratan con. al Estado, con las Compa

·. ñ:tas- pt1,v~das o adquieren en corrón determinados bienes .• ·· . 
. _,.,'·,:, _ ... •• , • "., . ' " ": - , • -_ • -- . _;.~ , ·-e·. --- .'. ___ ;, - - _: -'_ ~: .. _· 

pf1ra ~- t)SO ·exclusivo. Entre i3staa porjernoa señalar lets .... 
~e cpnsumo d~ energía eléctrtca, las de adquisici~ de 
maqoinarlá · oorlcola para los servicios de roturación, _. 
.cQSecha, etc., .da los agrlcultore.s 1 las dedistribuc;f.6n 
de .agua pot~bla e para irrig~ión de los campos, las ~e . 
BranEliJortes Para conducir exclusivamente a los asoqia~ 

' < ..... :· '.,, 

JerriE,r~~ ..... Consumo. de artículos ··para J.a· prod!ÁC.. ~. 
ción individual de s.is miembros. Tales coopal"ativas ·;;,. 
$0n las de artesanos 1 qua adquieren 8"l COmUl1 articulas 

· .. y materiai:; primas para su .• pmducciOn -individ~aJ.,· yl~s= 
ds agribul toras que adquieren semillas, abonos quimi;;.. ~ 

para lea laborl3a individuales del campo. 

págs. 81;..a4. 



.cu.los para la vida, pues los otros tipos de cooperati- ..... 
vas 1 aunque son da consumo• por lo gaieral están compr~ . 
di das en o:tra cla.sa de cooperativas· denominadas arte§si!!_ 
lea, agí"icolas·, etc. . 

Entre las situac.iones. que se tienen qua anali-; 
. za.r para la organizaciOn de una cooperativa están: 

I.- Caracteristicas de la c;munidad (área, juris 
., ' ' .... 

dicci6n o .vecindario, caracter1sticas de las familias, -
.. actividad económica de la que viven, ft.leite .de ingresos; 
asociaciones existentes, etc"' etc.). 

11.- Compstmcia local o regional (empresas y ne 
···· goc:ios comerciales {lxiste11tes, precios de mercado, .ate .. 7 

etq.). 
. - . ' 

. . ·.. ll.I.- Perspectivas de la cooperativa (forro~ de - . 
tneJorar•la calidad y precio . de las ma~and.aa ~ volÓmen ..... 

... probable de negocios, f'ácilidad de in~talacion de ·1oc~ 
.. . . ····· efe., etc.). · . 

IV .... Finanoiamiaito .. de la CooperatiJa {6tJscrip..._ 
d.6n de capital de los socios. posibilidad. ~e obtenci~/ •. 

· ' de préstamos ai condiciones fav~rablas,;ato;., ate.)~ -. 
. . 

··v.- Problsnas relacionad~& clori l~ admin;strac1Óri 
·deuna·.cooperativa· {quienes pcdrlan e~r lo~ adr#n¿str~de. 

·· ".i'~t:fo dirigentes •. cuáles. serian los mejofés.aisteni~~r aa . 
... • . compras , vaitas ' 1a poli tic a de precios, etc. , etc~). 



::-L ·ee ··· · · ¡ 

tia con las leyes cooperativas existentes. en cada paiaf~. 
· · o de acuerdo con los modelos proporcionados por la ofi~ 

ciria gubemanental correspondiente. 

· li'lá vaz que los estatutos han sido aprobados y ~ ·. 
aseitados en escritura pública, él Consejo de Adminisi.;. 
tra.oión electo los llevará con la solicitud corréspbn:....,;. 
diente a la. Oficina de GObiemo respectiva' para• w r~ 
gistro. 

. ¡ 
1·· 
! 
¡. · 1 
' í 

·1 
t 
l 
! ¡ 
! 

..J 
. ,, J 

El Gobierno de. la sociedad¡ en prll'l)er término .ª~1/ · · 1: 

té ia Asamblea Gaieral. que es la autoridad m6xf,ma. en .:. ·. ~-J 
una Coopere.ti va, la cual se rfiine por lo generar une1. ~ · ... · .J 

.·vez cada año' [o cuando circunstancias .. especia1es-16. exi' .. · \J 

. :r~.l~t:'~.~ád:~~;t:tg~j'._;~,,:;er y reso1\lef, "1t~e S·:··········.· .... :.• .• _···.•.-.·.• ..... ·.•.• .•.•..•.•. ·.·.·-······:···········-····'..·_·.•.•.·.·.• .. l
1
:

1

.• ·. .. AJ.~. ElecciOn'de los Consejos oCornit.éSd~~Adrrti;· -_. , 
rtistr;:aciOn }' da \/igfláncia, ·aa! como de las comisioneá' ·· ··· • n 

.J=> .. tl:lmités E9r;aciaies¡ · · ·· ~ · < ·.·:I 
...•. . . . B) ... ~oci6'>de ai~no o de todo~loa'n!l..,.Brtisil;{. ;'I 

);te los m8'1cio!"lad1Js : eonaejos 'y cQnD.siorif:'Je, .·• af:l! .. conio. ci1i3. ~. < i 
•· .. ~~taciOn de SIUs renul1q~as; .. . . . . . •: -' '.. ; . ) 

. ; :-·.:,~<:··::: ,- :. , ·:..: ·:.; •I 

·c}.:..·.··Modi.ficaci6f¡;de 1a,.EStruc~tu·a sbciai·•·.~o.; ~~tf!.·.:·;: ·;·· . 
. . _ .·;-, 



. . ... . . ._. . referente al Consejo de AdmiM:lstración 1 se.· .-

. ·.dice qua de.ben pennanscer en su puesto de uno a tres . :
añof:}, prohibiendo algunas legislaciones la reelección ~ 
de sus mianbros, en tanto que otras lo penniten. 

,Qé aitre sus facultades y obligaciones tienen 
siguientes: 

. . ,· :· 

i.~· Designar al Gerenta o .Director de 1~ Soci~ •·· 

t 
¡. 
r· ¡< 

.-¡...: 

t. 
l.·: 

:.: ·.!"· 
f·· 

--,L 
i·; 

' t '~ . ¡. 
.t . ... .. . r 

···· t ·.· r 
-~·,: 

... · 2•- Pprobar los planes ~lativos a la adqüisi.;;... ·. ·.· ... ··•.l1~. . . de. rriercancias y los métodos mAs adecuadds para la ... ~. 
di$trlbuci&n de las miám~s; · · . · .... ·· · l' 

· 3~ ... FiJar los precios ql,Ja d(ilban ob~ervafsa .. du~ ;<.> 1 

'rente el l(!IJSO que est:imfili cpnveniente; . . . .•... .' ..... ', >.>f T 
. · 4•;.. Promover· la educación cooperativa; ·. ? : ."r 

s.~ P{lrilbar la Federación de la Coop$rati\/a cott < '.;-NJ· 
., . . . . . ·>:'.:<?j~ 

. 6;.., Infbrmar peclÓdicamajts. a 1ds ·miailbt"o~ ~f·> .. · ' '} 
bre la ma~ha (ie la Cooperativa; >'· .. · .... ·.·· <, ·> <': t 
. . . . . Raidir ün inform~ anual .a,l.a élSambleJa·,Q$fl~{ ·.· .·. •: 'i 

' ·.· ; ' ; ¡,·· .. · ..• 
,., .. ·. :,,·,:·.· } 

. . . -.->:r -:~:::·.- i. 

', '; .... :-:.··· >"':,-:'· ·.· «'·_;·-'<~~~- 't· 
.· ·. ·J 

''.~":' l 
"', I '· . «j 

. •· .· ..... ··•···· .•..•.. · •. ··.···· ...•.. < · l 
1,;..> Ef ecituar el Artjueo de Jos fondos de. la c()opa: , .· y... :¡ 

rativa, catiia: vez que lo e~~ime c.on~(Jíienter . ~i. ;. ···. , .... /; ·.·• ' ' ·•~ 
.. 2.- ... Velar pofé;ue lófJ .. libros·.de CC)(ltS,bilidadse._ : ; ·· .. : 

J.~ev.ei de ~cuerdo. e~' al plan de _cO(lteibÍli,pad'apn,lb.a~cH - · <.j 
... -· 3.- A.iditar la ex~cti.tud da ióa :oal~oea-·praoti~ ' :. 

-~:·:'.:~:·.-:~·:«.· .. ~·'.~. :.- ·; ·. ' .. ~:,::~·' ';,'':·'.~ ... ·. ·.";.t 

4•- ~to~zar al ConSeJO de p,dm1n{~t~PJ'.Orf ~~;~~ ;j, ''.'l 
iebración.de .las··operacionas .fijadas :popib'scEstabi.~üs; ·> · .··. '.''! 

· · · < - s.,..; C011vocar extraordinariaménte ~ la ASem .. -.. olea ·~ > ··. ! . d 
. 1 



- ·· G~eril'cuando, de acuerdo con los estatutos, 
f:l.qU~ la medida; _ . 

. . · 6.- Vigilar el cumplimiento de los Estatu:tds; ·•··. 
7 .... Presentar a la Asamblea Gmerál un informe • • 

... -de Slls .·actividades durante el per.tCldo en que. haya actua. 
. . .. •· -

". ' . ,' ', ' 

·.·. _.··_... _.· .l.as Comisiones. especiales, tiso9"1 por objeto h&
p¡¡;b participar ál mayor nómero posible da socios. cap~ _ ... 
ces ··-.li11 la a:dministraci6n de una cooperativa. dioié1dosei .. 

. •que estos Comités -sirv91 como entraiarniet1to para fu tu~ 
ti;is dirigentes. • fbi-•- designados por la "samblea. f3~er~l~ 
por--~· bonaajo de Administración o por el. Presidente· ~a· 

_·la 'eooperat:iva,_ .segón laa leyes 'de la ~atez.l,.a y su ctlJ.r! 
· c:i6n es. casi si~re igualál:per.todo .fijado PJar~ el- · 
· Cpnsajo de Admil'listraé:ion~ ,,. · · · · · 

. ' ,' ' ._- -.. . 
. ,.- . 

. _ . . Las fu etites rtá_ ca~i tal. m las· coép~r~t~~~s de. • 
CoritlAmo, son por le general la8- sigui~tea: -~éiOJ1eS/ 

, c~rtifict:tdos de aportaoiOn~ · pdist~s.da losB:Jci~s~:Yi' 
.ílrés~amos de terceros. 

<····_·_. __ ._•._•Pór·lQque se r~f:faref!llas·· __ ··aco1cnee.•uq'9i'P~f*o~: · '-•> 
dos 1 fuErtta.1ndispaisabls del capital.,· debm.au.eccibfr-:. ;'.1: ,, 

se.-da tfioc!O paulatino. y siatElnáhoo •. "oe pr¡;¡f~re;icia ~1,~- ·,? : .. 
·'· •• ,_' ·-- - - .. ,._' .·.,. \ ' ,_., ... •• < ·'.,'· • •• ,, .... ~, ',' 

suacrlpciOh de nuevas acciones o ce:rti fice.dos .deb~ ser.;.. '·':· r 
. entre los socios, e partes :lguaJ.es; sin enbargo~ en los .·\ , 
_casoa._r.te dl:screpenci~1 .la mayor' parte. da:la~ legi~lao~o':.·_-.·• •. ¡, 
ries coop~ativas f Pt:éV&i la limttaciOn· a. f3fectQ de ie&i,.: Ci ... 

·• -. tar que algunil qerscne{o ~ruPº de personas púét:ft;ii_ -~ij~~'. · · 

ñatse•-ci~'ia!;l~cooparative1~~ ·. Láauscripaj.ón-ll,a·c~tif;Lc!_ .•.. •· 
dos de·-.. aportación puedlir•.•1:S:er · ot'igen ·por ;lo$ ·r:~~oec-'-' :,• .. 
·propios.ude los· asociatlo? o ··1areinv~I's:i6ir cle{los:'~xc~· ;:<~[, 
dentes antiales• Por lo g~a hace (;\ los ·pr:éstalllos'ae l,Qs: .... , . 
socios* éatos se refieren a crédit~s qua la &c:t'eciaQ .•• .;_•._ .. · __ ' . · .. 
Cooperativa . d~berá cu l:írl r. f311aá col1di.cion.es y t~~:lnoa ·.• .. ·. 



. .---·--._, .:·:-_._ - ___ . --: ' 

en·· .. lo~·66nveriios ;eJspectivos.... . ·.por cuén:o•···ª~ 
·.··a los préstamos de .. terceros, por lo general .• 

sbn loa bancos gvberriamentales o. privados quienes. faci ' 
··_ --__ -_--_ -- _.: '_- ---_ - --. _-_ -, . -- _--_ - .. -: _,_ .--- .· --_____ -_:-------_·.-_,_\ __ -~ 

· litan esos créditos a cubrir;sa tambié'l en los término$ . 

. ·._ . . . ·-' \ ·: 

Dsbanos tener presente.·que la·observanciadel-X. 
ppincipio de libre adhesión, permitirá la aflu~~cia.de. > 

icapiteU.por nuevos aopioa;. en cambio err las cooper(;lti~. 
. vas .cerradae¡. o. granialistas (fonnadas por un Qremi9 sg 

·· ·.. ·i l.aJYlll,'tts) .rfo.·eololimitan .. au capital, s~o inclus~,ll~.su<•····.· • .. 
< eXPfinsión econ6miea, que lesi~ide co~etir .. con éxi#o ' · .. 

:'_ ,_\ -. : ; ; '. _-: -~-- ' .. 
·e,n el mercado . li brt:1. ' . . . ' 

'· ._ . __ _, -'<'~- ;:'-· -- :··_-_--.'."_ ·; __ ··.·.' · . .·., :tjj~ Lajislacioneapooperat~v8.a da lerm~ydrpbr.._; .::< ··, 
. ·'·· ' '· '· ~el d~ f!llJMdOf.pr;,;vfn .qua los certlfiCadOS ·de ·'apgrta~·-+> ·· •, 

· ··.·· .....•. ·ci~.soo:il"ltr~afeclble~ y.no •. pu~Ei\ jugélf en·t~ bó1.se.c·<> . 
•. <;aé V#ilores;·que.·1oesmiamoa••·······S\ .•.. caso.de. treJ'l~fe~enofa,~~···· ··•· 

\·F'.······ .. · ·· ············$tjlq.puet1eir9aJ.iza.rse· a·····favor.de SC>c:tc•;~tt:l~ coop~~;·· ~?:)::::. 
\ · ... •. ~i.ya;•q!Jeios:propioa····ºfllr~tfj_cados de aporta~~~;~~I~2.:·?···· 

·.•··. :•~ ·'.~!::······ •...•...•• :.pu13dl9l"l .•.. ser .•.. t"atirados •.. bajolas •··· condi.oi0r1es• E3B~llbl~~~a~< ; ·: ..• ·c . 
. > ..•. •l\ln'·1p~~.ateitutos,.y,qua<sq y8J.or, puerja est~ E4'e4¿~··· .... ··. •<; 

b~ o~ tedas las persorias. · · ··• . . .···· 
.·.-:-.' -.-<'~'-:'.· -__ , : ' , . ..- _. '·::::_:~'~;.'f;:~_::,-/Y~~-¡-:-~-~-: .. /::. 

';;; · <: .. <~;U. •: · · •.••.•• Por otra Piartet. ~els•· •ccioperativee dt3, c()'l~~ ;~a-..· •. ')> : ' . 
··: ·. •· .< c.,.t~blecai ~pndo~·· comoel .. d~ •• reserva ~ue. éS, colllo~iJHcnn·;:<•'\: 

·· ···.··c:~~~~1:~.~&~:~;;.;r-J~d~i6~~~~~~::~i~••· '\·:~···· 
· .... ··, · ... ··•.. .... . .....•. 'pfsnélef' hueva$ . aotividad~t;; ...••.• ~ ..••. foncto ·da 'e&upaci~ AY~~·· .(? • ') 

... •(·······.>;•· .. / .·•· >t;:i.ena.·por- obJ~to····pri:>pagár··.dentf"O .·Y. fue~a defa·····.c~o~~ra, :· ·.· .. ·.· 
0

·'.: iiy .:;.~~~~0i~~·1f ~f~M; ~t:i~~l~;~;.~pti~.~~~;'.•··;:t: ···•·.·· • .na13 legis1ac °'"ªª coopera .. vas 1 prinoip~mei e :Ef' ·~~t!.'.' ··c.~ 
•· , ·: áj')Ofllnérica~ . . .. •. · •. ·· .. · .. ·· · · · · ;./:,; . . : . , 

. . ;3 /. > > / ·... ·~~f /; ~ l.a pol#ica dS pt'a<Jiº~ ~~ f ~~~¡i ............. . 
<: ;·· a~han. $eguidp.laa.· .• ·siguientes 8?1~.t:icas·da.pr~ios:'<:··· · 



.·. 1.- Vender a precios de costo;. 
2 .... Oistrit::uir a pret:ios de mercado; y 

· 3,- Expender a precios que sin llegar al costo,
sin embargo f in ferio res a los . precios del. mercado •.. 

Por cuanto se refiere a la pol!tioa relativa a -' 
.. la venta de precios de costo ésta se lleva a efecto en 
· · lugares en donde la· Cooperativa prácticamente ha W.imi• 

·. •• º· ado la competencia, ó bien en las regiones recientemen . . . . ·,.' . . . ..... 
· ta colenizadas, así como en los granios que integren· ...:. 

··· CdoperatiVE1B de Consumo cerradas. . · ·. 

' .· . Por lo que. se refiere a la venta a precios de ·• l 
~er,Cad(J· •. · eest8..'i)cl:ttica se sigue; .. p!Jr lo gaierai; Ef1)oa< .¡ 

. • :. • .. 1.' ~t.lgaffl!S. ert d.onde la educación cQoperativa de 1013 consu~ . . , 
lld~ores'ha logrado.hacerles pomprender que ·af3a.es··~aC'ms ... ·· + J 
'jor posiciOn · par:a i,úcharcon. éxito 9i el mercado libré;?';·· 1 

>Yd·CtUª ... es(:l po~Ític~ ·as,· .. además, origen.de .. los exc~ait(ái· ·:,,;~¡ 
; > ··, arfoál.~a, los cua1es ~ori neoesa~os para establ,eeeb lpa : ··· .. ···'j 
·.··.·.·.: . \: ..... fÓndos n,ecesarios o pennitir lae)q)ansi6rf ·ee(lftÓndcti · da·.•. ' ·:·;··,l 
· /<, ·lat;):•tioperativas. · · · · · · · · · ·· ',< •l 

:·,.¡ 
. ·.· .. ·· .. . ,'f por lo que ~e refiere a la. posicion int~rmÉJ<JÍa, : . :1 

· .\. \ · .'}éa,ta/~e•la ·oti~erweda .• porlo .. gooeral:• .• aii··•.lo.s·pa!Ses lati ... ·••······· .•> 
· .· ... ·.noarner'icerioa,.··y tiB'le.porobjeto.combinarlos dos pÜn~· 

tQS;da· vista, O S(i!S; Vender J.igérantenta f! precios inf~ 
.. r'i.e>res,de·meroado, para que los.sóciossiaitan.'deinm~· 
· · die.to· lo~ beneficios de la cot)peraci6n dS: cons(Jmof _pero 

. < aJ. :m1smo.·tiempo el v0id13r a pr6?ioe supef':lores .Eil cos~o > 
'. implica le.: posibilidad da crear loa fondos que se .han ;_ 
.. ·• .. mer1ci90Etcit:l, lª .. e><¡:¡fl!1a:to~ .de la· ·c9op era ti va y.··· el r~par.'i;d : .·. 

de los exeedaite6. · · · · · · ·· 

·.· .. Las sociedades. Cooperativ~~da.consúrno ~et.In~·.~ 
. : para fonnat. Ligás, lhiones o Federaciones de ~oopar~ti,... 

vas, corfel objeto µe prestarse mutua co.laboracióniy .
unir sus fuerzas para iexpandir el Cooperativismó de Con 

...... ····· .. · '. . . . ' .. · .... · .·· .... 
$amo en todo el péi a. 





CAPITULO !II 

. 
NUE.V A POSIBILIOPO 

. . . ·.· .. ·. este Capitulo concretamer1te se analizaré, .. ··.·.·.· 

. ·· ·. qua·.hasta hace poco tianpo era sOlo · Utt ideal, ·un sueño .... · 
un tanto utópico para la vida del trabajador, vida quª

·.· ·siempre ha esta.do llEl'tade ignominias y engaños, prOm&
tHndolés coas que sólo'. 1191 quédado en palabras, y mues . 
tra tte ello ha s:tcio los movimientos qua se llevaron a:.J 
cabO 8i Río Blanco, Cananea, etc. , en l~s que?· oolo pe:...: 

. dianlo'que era justo; .ahora SS ha prasait~do un~ f'lUEJVa 

.·oportunidadien la. qua·. se ... les•·podráproporcionar a J.oa 
trabaJf1dOrf3S un mejor modo de \livirj llÍáS l:f.mpj.o/y ccíri',.. • ·; 
algunos abJetos que los consideraba1 inalcanzables ' por> •. •·•·· 
Su 'sianpre .bajo salario' parece ~e ahopa sf se\iai lia /'. .:.·.: 

.,· .. --._·-_._-._·_-,- .. · .. · _:, _\ '..... -.. '.-- ..... - ·-· · .. '' ,:_ .. - .' ·,'. . .,: ~-_,:. ,--.. , .. - -···. :-:- ··::: - : ,,_·>-... ~.-'.;_ >· 
.CEil"UMá. verdadera .JUsticia··SQcial .. cón·.quitfieS !?1.·.lós.~~·'. .·.; 
vE3n:tadel"tls flt)stel1eaores .de ni.lastro. pata·. · ······ .. · •:.,. 

. . 
. . 

.. ···AJ.-•. ·.·ORIG~··· OEL,FtJNAGOT: 

· / · .• El t;p',,gieso del Ti-abaJci eet~~a que, cotl a(cibJ.,1.. f. J 

. ·. > .··. , ta deataoat ~ p?l)blana de• la carest;ia. de la Vi~a;y.da . '. 1 
··· .. ·.•··· .. los· efectos negativos :que tiara .. sobre Bl.nivel''d13,·copeú••·· .·.·.:.··.»·•.·.1

1 ·• . !, mo;aeiaa ciaeias· t~abaJadoraa,. es.convéiiEn~a di$,t,i~Z:i. ..... 
1 guÍr tres niveJ.es 'de prob1ana, \ que a· su vez t puad.Si su ... : . ;f í 

. getj,r: • igval ~Ornara· de·.· medid.as· .. b€¡si cas par,a. ataqclrlo; ~~ : /J. 
dfanta ~l Programa Gaiar& de Protecci~n al Consu~C) de · + 
'roa TrapaJetdóf'.es: · · · · · ·· <.)( 

· •• El .. cpne<Jmolle los trabaJadilre• lle oncUEri~~~.i~*i· ····••··r 
gradci por treS ~broS SiQll~OOtesí . . <<i . :.> t,t; 

a).- El consumo inmediato cotiditylCJj y (· r ;: F 
bJ.- El. oórlsumo de biroea duraderos{ . · · · / f:.·::.•.•~1:.•.·.·.•.·.:··.· .. · .... cJ.- La vivienda da los trabajadore~. 1 



. . . ... El primer tipo est! conetituldo por todo ·el con '. 
< 

0

0 

, ·, ',.' ' • • • •' •• '•' • •' • '.,' - > '. :, __ :_->- ... C------:_o • --o~"·o~-- - ;=:- •,_', :,.,·.·.~,··:--

ju13-t;o de bienes y servicios indisóaisables para la eco~ 
nom:ta familiar J talas como la alimaitaci6n y loa .medica. 

·· m!J'ltos; asimismo por (.feterminados serviqios eaei:ciSles · 
. ·- ' . . - - . . - ' ' . ,: . . ' : -, .,;.~~:.;·•"'>' ,,: ... ·,' 

como .la transportación, mergia eléctrica, comtiustiblesj 

.. . .. . · El . consumo duradero y otros satis factores .dt:J .ai .. 
. t;(J:costo queda const:ltufdQ por los art:tcolos ind:i.siJsnit . 
bles para 001uébler e.l hogar a los trabajadores,'. al vet;.;.. 
tuar..to 1 al~garar el trabajo ds J.as · alllf!S da .caSá Y/ d(;l c12:·. 

· .. ter del confort necesario.a sushogarfJS• Ademáas'PtJE;?i•~\ 
·· .. d.~ incluirse. ai .estj;j .... rengll5n•· aigunoa.•·servicioá ... iinPo~;, 

·· tan~t:JS como lós del turismo, loa eeguros da vida Y: P~ . 
• tecciOn .. al pattimonio. f$11iliar •y.~gunqs Qtrps corno:,•.+:· 
<c;t~to .tipo da· ~ervicios.de intef'1eíbi00es madi~ae~A1os;f: ·.• · · 

-._ ::, ',-o-".-'-',,· ' ' : - ,· - -' ,· '- • -- '.'., .- • --', '-, -,< .·-. - · .. -.,·,,,· ·: . ."_,: ,-,,."~"·,• · .. -: :' :·< -~····, 

.13itale¡ria!3<Y furieraí'ias.. ·· · · · . : ;; ; · ... ·;·;/: ,;« 
:.· l ' ·' • .,- __ :· ~-: • ___ ¡_','~:;-: :-~-~-.-~:~: 

· .. ; ;$1 ·1osm0rnentos a(ltuates f.:nqi..~,ta::eoCt:l'Qmt~.;n~~; /f;;;:'.;::·L~. 
ci()i'.i~l es objeto. ·de una• :trnportante ·presi6ra·m'f.1aoi:élb~4!.c· · .T .. ' 

·. ~=••:f~e;~!~~·.~::i~ª~:u:.¡a~¡~~#rry~~~~t,~i~'jf 1'
0
, 

.er.contr:er.·medidas ···que·permitert snt>liar·.·sustmcialrnentá: .. ~ .. •.::·Z•· 

~~~~~!~~ i: ~i~~z~~c~~~~~~"~~f tJj~:!~;,;;;~' 
·cionalizac~dn delosceriEil&aittª <;iistrlbupi.f.t1,;'.19$tlr!U\Md~f¡"§'\ ': :'· 
que l~ acei6n unilate~al dél Estado nÓ "'aerl~ ;s~ficien~a ·': ,.,,- , , 
t:uira alcanzar el nivel de efioiE.l'lcia que ia coyuntúm ;;.. , '.·;:·~·.?. ~ 

· ·.?~~.En:t~.•,•~ec:.asi~a. •·.••~or.·.iC>.·•te11to; .•. ~~ .• •··~~.di'~~ª~f,9B';,];C··~~";:ji(.{ 
pare. ampliar .. eSC>s.· meoanisnosde.proJ.:~c.iOtJ, .. ·.:~e··•s;¡cµ~ .. ;;:": ·:>.".} 

~::t ~~y::~~·~~~:: .ó::::::::~d~"¡~~~?r',,~'.(Ji~I 
·· .fund~é11tal del.patr:tmonió ·familiar .. yq~e ef.l1,·ps ~~ho •. :,i;;/ ~::1 

'f~~!~fJ°~~~~~;f :,:~~:i~o~7~~~~t~~~~;, '''J 



104 

dios para protección o consumo de este tipo tan impol"'
tan te da con rumos. 

Las coridiciones de compra a crédito qÚe preval~ 
cen en la mayorla de los casos, lesionan gravemente ··el 
nivel de ingresos de los trabajadáres, puesto que no . __ 
existe ninguna protección reglamentaria que los proteja 
de las condiciones de venta establecidas por las casas . .. . . . . -
J:'eapectivas y que, finalmente, se traducen en una eleva .· .· ... · -
ci6n de los precios de loa articules que llega a ser de. 
dos y hasta de tres veces sobre .el precio de contado de 
las mercencias. 

El sector organizado de. lo~ trabajadores .del pata. 
. . - . . . . ~ - . ' - . . 

· repr,esErita pot01cialmente un mercado seguro, superior >á 
loá sej,~ m.illones de compradores, que podrl.a perfecta----·· 
.mente coo. al. aOx;Uio de las. organizaciones obreras·, •• ~ •. 
contt"ar la. fpnna de constitu}.r un organitl¡no solid~o .. / 
de sus niv13les de consumo ·efectuando sua-transaccf.onéa_·. ,_ .... ·.· 
de compr&-va'lta directa.mente con los productores y loa.~ .·· ···• 

, •• dif;trlbuidores<mayoctstasde· mercarfo!a$t elintÜ1andcf i ~-·· .. '. >, 
' gfan peirte de la e~eculaci6n órlgioacla por ~nt;ennetti.~ ···· ... ·.·· .. ' 

······ .·.· rios innecesarios y .distrifuyEl'ldo El'ltrelos·propio$.·tra: .: ; ·· ~Y-.-~-.-'>::. , . :··._.-_.·: -.· ·- .. · ·,· __ .:._.·: :,. :·: .:·: , .. _._ .. - . -·:·: · __ -·- .. _,,.,.~ __ .,_. <_:_-, ....... _--,:~/···· .... ·-~.:_..-~ 
bajadores losbEJ'efioios de .este f;ipó dé trensaccionei:l•:, 

-........ ·'·-~:··.-.: .' _· __ · _>.« __ :'.·· .. · ·,. . - ·, .. :._ .··-.:. ' ' .· ''· .. :.\',.",<·/· .. ·· : __ ,~:.;.-· ... _.;:.'. ,.:'·:·.;~-~-".,>¡ 

· bajo la· fcmna de acceso a un mayor .. n6merC) ·~e mercanc;:tas1 · , 
apr.ecios sensib1anente.más .reducid~s· dalos tjJe ·áa,pue·¡;.: 

::_-, __ .~·:-'..,_-:/'.· ·:·_;-' ·: .-_<' - _- _,.._ . __ :' ._," ,_· ~-··. ."_ .- -. ·.-:_ ---~ - _· ·.. -.· _··· '" ' . ''. ·- :·: ,: .. ,. : :. '. _ .. - •. _·:·: .-.> ! · .. : :.-_·. ~-' •.. ' ": _,'·:':_ ;,: .. -.'.~:::~ :' ', 

den·· .. obt~er individLlalmente, aun>enpperaciortes·dir~: ·•··· :·. 
<ta~ al contado. (l) . . . . . .. . •. . . . 

~ ... im, 8el Progrnma !laCior>al ~e p¡Ut!"Cl,~ el · ... 
qonsvmo.da)oeJrabfljadoree;•·· seprt:Niei'Q.:l: medida$ para.~> 
gareitizar _la econom!a de loa can.eumi..(joiea; se creará't ::,, 



~ortacipnes> de lcia.. Jandos da la~ orgefli2aciones ·atftc:i:L .. · · .. 
cales y de otras fua'\tes laborales. ai Qbjstó seria -
fungir como aval de los créditos<que ·~Olid. taráÍ11os - ' 
trabajadoree para la adquisición de diversas marcailcias, 
l!Sl)eoialmenta las daatinadás al mobiliario y habilit~ 
ai(iri da sus casas; o bien a conceder el cr~dlto directo · ·· 

· al consumo tie ciich.os biel"les. El fondo. también. podria - · 
· suministrar ·.el capital necesario o. conceder su fival1 P! · 
ra financiar él estableciento de tiendas de dietf.ibu;.;.: -' 
ci.SO, la formación de cooperativas de consumo, o al es"
tablecimiento ae tiendas c0n marcanciaa a consigriac1or1 

· suministradas por los· propiqs prodúctoras. . · ·· ··. '7·. 
·' .'. ' ' '< '• '• ' ••• ' ',' • -

El fondo óodria bas~r .sus operacioM3S en un Re
.· .• gistn:I Nacional da.$Jjetos deCrédito.~pular, que pef'..- ... · 
·mitir€t cantrolet' Y .. contabilizar las créditos.de los tra· ·. · . 

.. ;b~ad~l'efi····afiliados ·al····· .. eis~ana.·del: .· fondd ,.para.··.·que, rn~ . 
. · d~.arí;t'e ;tas modif:teácionas legal.es rjel paso, pudiar(in -
'egilizárse loa pagoa·.·.de los abonos tia los créditos .rea+··· 

·. · pectiws m~ia.ita la reteición ··de, as tos importes •Br1 ,' ia 
ProPia fue"lte.rle tra~o, Pr'Q\40 acuettio.obrfl!rt,_pat~ 

.•·ha1 y ~· ca11sE:li'tt1m1ento cia · ·los····trat>a.1adoras :er:i· ea~ ·:a~. 
tipq~ . ·. ·.· ··.·.· .·· . . 

. • .. .•.. lb~1i;nsite~silr>~e, y Cómo un esp~~ .f,~~'"""' · 
.•• > tal .. de. tocfael dispositivb. de prótEJc:bióh al.acma~mo•' eÍ 

··.··•.·•·.:·fCJndo operarla con un 'aiatana·'nacion~ .de p~\lasacires'• 
.. · {lµe ~er{ei iµá':mi~oa·qua. aotualmEJl.te.· conc~rren. fal.'·m~.· 
..... cado naci()nai f ,Jlero. que se incorp'orarla f;f ªª.~ª ~i~tfl.lla.~/ ..• 

. bajo las condipipnss ~e.venta da SUS:,articu1os~t(U1tO f1' .· 
. crédito c6mo at ~ntatio t que s~ robiéran pactado preyia 
. ment~ cpnal fQMtk> y·~~ organ~s~os, cqne><9s.· En, e~ta':; 

sistema se incorporarian aquellos productores y distri
.b1.d.dot-~~ ;·de'.ba~er ni1Jar ·SI.Is afticul.Os,tanto .cia.·oon~¡ 

· ·nio inÍnectiato. como , qa, consumo duraqero -ª lo~' ~~abaJado+ ., 
~rectos r~ducia[)13, yba.io····ºQrmªª ·adecuada~>.de .ce. 



. . . . .. Es evidente que las relaciones de opetaciór.i • que}·. 
·. existirlan. entre el fondo y al instituto propuesto, s~/ ·· 

.r!ari las más estrechas, por sus actividades correil.ati~ 



:':~,-~:· ;:·· 
s~·:.:: , :, 

institucionales, baratos. y ·oportunos; pi;ira la ~dq1,Jisi-- · 
c.rión da bienes y al pago de aarvic:l.os por parte de los 
trabajadores. (2) · · 

Luis Echeverria Alvarez, Presidente Constitucio 
. . -

· nal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
.· facultad que me confiere la Fracci6n I .del articulo 89 
:de l~ Coristitucióo Política de los Estados Unidos Mexi: 
:canos y con fundamento en lo~ f:ll"t!culos 103 y 103 bis -

. y.demAs relativos aplicables de la Le)' Fedaral del Tra..;. 
·bajo y,· 

CONSIOERIWOO: 

... .. . . Gúe la tegis11llci6n Laberai, :aciri1!1tta .·cie pl"e~or±+·· . : 
.... <tl:l t t1onnas de prote6ci6n al s~ar1o qüa' aaegur6rt · au r.lér ' 
. __ ',••'• ·.·, _ .. _ .. ·- .. ' ·. ' .. _· ' ... ,'. ' ' ' ---- '. ._ - _--· .. ----'.-.--'----~ 

; L cepcíOn .<considera. de utilid.ad social el establecimlai-- < 
· · to de in$tituciones· y medidas que protejar. a\J capacidad . · '. , 

. adquisitiva X faciliten :a los trabajadoras ~l aeces~ a , < 
.Jos. satisfactores que requieran .col\1o jefet:; de: familia·~ / ..... !:: ·\ 
. en. el or~en;ltlaterial ~ aoc:tal y cultural y p~a provef.?r;..:. · >. : 

·'tisifuj:snm~ ala educarif6nda eua hijos; · · . .. ;~:~: 
~· ." ·,.,':· 

-<~.:-:· .. ·<.-_:·.:: '; 
2

·tl.", -~ : ··,::.'.>." __ ,:-~ 

:•;:•·.•· .. ·· .. ··.· ... ·Qu~.la \liviendf!.y:lo~··bif!J'laeftjue.l,~ hac~1 hcibi~ · ....••..•. ', .<'··~··; 
.,:,:• ,, . ~~bi.e:tfünstituyai·el:nOcleo.·.b¿sicto.dBlp~trl.mpnid~rami~ ·· .. ·.·•··.·. 
· ·• .•.:~i.ar.~y qu~.: poi;.10··. mismo debm. 's~ ·.ObJeto.·de Pl'Qteopi6rt. ;>··,:;.,·. 

ciue ;Pfamueva ·.el . dee;~rollo . eC()pOmicO. :a través da l,a ·~;.. ./ .. ? \:- \· 
r;11iaó1on ele la dananda:cioterna y del• iiJípul~f.{ 81 sistema . . / < 
pnÍdtihtivo;med~~~e>la vigorl_zaciO~ del. corislJmo•·necesa- , .. · · '. 
~o P~rf:t. el bie1~~tar; . . . . , . . . . . ;: . ,, \ 



. . 

Q.iela ausencia de in.stituciones y medidas efi
caces, de protacciOn etl las operaciones comereiales y ... · 
crediticias que realizan loa trabajadores propicia, • a 

· mSíudo, pr:écticas lesivas que vulneran &i economía y -· 
que. ai consecuencia, as riecesario pugnar por la .conc.5:,·· 
sitm de créditos socialmenta>justos para la adquisi~ . · 
c:l.On de los satisfactores indispensables al decoro .de. ·.· 
ia,vida de los .trabajadores y·da .sus fernilit'lS; · · · · -

. Qi e el Congreso de la lhi6n dispuso Bíl isa. r~_. l 
formas .. a la Ley Federal del trabajo 'dQL 30 de dio~arit---i,· ;X ' 
bre,de.19731 la creeciól'\de un Fondo de.Fomentó y.(;a :T ·: 
raritia PEira G1 Consumo de los TraDajadorEis y tj~~;cp~ · ·. · •. 

. fonn.e a esa norma. COf11pBte Ejscúti~o ~Federal t!eter+ < " T •• 

· lllinar l~ form~ y tlmnino.a d(\l ~ ~atabl~i~Ef'¡~ó: ~ pr~ < · ,., 
.vear·10·.neeeailio paraaaminist:rar la in·at.:t.tu6i6J't;: > · ··. <:, · ;., 

.,, ·}·." ... - .. ,.J_·:-, ··:: .. _~,-~D:-~·:; 
,--.-- ~.-. 

.•... · ...... ·•. .··•···· .. ruf3·.es pro~Oai.to· •d6J. Gobiel'!1(l ... •de la.Aép~blic~C..> 1: :·;~/.·.•·•· 
. , ... · .• prqmover ~na politica de piif"ticipf!léli~} y"·.t:otr~~onéabi ·~:; •.: .'. ;··· 

:;';~-~~ 
·, 'fl1i~tos .• de,.,.uestr-a legi~aol.On \Y/ qüe~·lfi~.medida$.·a·~>;· ·: . ,/ 
Yqu~• fis~~hahechPrefer.Si<:ia tequi·a~Wí • .:laó~6rrlir~9.~~ri;;~;\ ;;.:· 

de los sectores productivos y del gobierno;~ ,"«\ :·~ ... \;'<-. ·¡·-,.> ,,- ... 
e·. ; ;<, ¡, :·1o ·\ '/::,_\~··:\; 

}té\~fdo a bien d:tct.ar }\ ·\? ' }' ; 
' • '·, ~ .' :-J~>-~::,:; :'.e\\ 

;:):<',_,~: /:: -'\. 
.. ., '"-.· '· '.-~:--~·r 

,. ~"< • - _-:~.<-':.---. -
:- :- -~: !:_ ._-: :, 

.- .· .. -----. ~:~~~~·:_:___ :.),:/?-.: 

·· '•'/ ; F·•··.. .. ···.··AB#?¡~º1;.0:.· .• •La.··flll<)~tacl,a.d~•··~~~~~¿r Jíj~~:..;. " .. ; •. ' 
1> :.~. «<'to Público Cbmo fidsicqmitSite··.dral Gobierno F13dere)/f . .;.;· ··.·· >.{ 

.• ... · ... X···.· ' tze::f ~~;i:~t~:~ti;J~~r~"; z~a;ü~~~·¡~~ ,, ~E 
· m!1~ará. á Nacionel Finencietra,·· s~. A· l,~~·Jª~ .. ,d~d•.Pini1~f1~< ,Y/ 

rá.rondo da Fomertto Y. Garan ia eara t.1-1-~.~l'H:ium9; e 0 ;º~;... ... ·-•·, 
. TO;\bajadoresx· 



r.~ Garantizar los créditos inat:Ltucfonales 
otorgados a trabajadores para ia adquisi.;.. .,.. 
ci6n de bienes de consumo duradero y :P~a - .· 
1.a obtaici6n de servicios; 

II~- Garantizar loa créditos, o en su caso> otar .... •··· 
.. ,· · .. ··. '·. . . . . .· . · ..... , ....... · ... ... 

gar financiamiento, para la operaci{¡ri de ...• .._ .. · 
ios almacenes y tiendas El que se refiere .el .. ··. . 
articulo 103 de la Ley Fedéral del Tmb'ajÓ~ .,., 
'.... ,' ' .. ·. '' .. · : \ ' ... ·· · .. 

,, . ' 

:':ur.;..··r:orrientar el Ahorn:l de loa trabajadores; 

IV•¡. F acil:i.tar •ª ,· lqs t.rabaJadpt-~s ~a obt~ci~ .:-: :' < · 
. , de/condiciones adecuaclaé ele crécjito. Y·pr~; ,;,, ;;; ' 

cipE3 ~ue .. iea.·· .• ·íll"Clcoreii·.•un ···Íllayorpqder:'~9qLli~··: .; ... <. 
sitivo; .. <. ··.· ... <,> .. . 

.. : ,. ·:'·.·<:~,:::\-~,~~. ~,:f:·:~</"·,.-.. -:/, > 



. . ... . .. · . · .. · •. sel ario yContriblJ:lr ala . ·.· .. ·. 
· orientación de su gast() f amiliew !;.fe menel"a ~ 
'que satisfaga, tt:rl la mayor medida posible, -
las necesidadea 'de una>yida<dib"lª• como lo.:-
prescribe l~ Fracción ·.·VI. de!· ar-ticulo. l23d~·: 

· · la CoriatituciOn General. de la RepCablica; .. qlJ~ · 
·. e>q:>res~91ta dice; i:-raccidn vr.·- ,Lt)s :sal.&.. .... 
clos. minimos•.gB'lsrales deiber&i•·sé1\SÜftciOO- · .• < 

:teé para satisfacer las necesidadesn~n\1ales~< ( ··• ' 
·\·}~ 

:Ji:'.i·/::.:;;}:·.·1 
•• ~ '•.· .~ - Y_\"> 

.. -.·¡.· 

'•: ·, ·.:,:::.:\{/.:<~·.·~· .. ·,:::{.',-o .>;:.··.·. ; ;~~ ,' .~: :·~_/'.-:'.i~ e; ·.;:~,'--~~- '·:/:; 
-.:_:·; ----~ -- •. --- - º.- .. :<:.::::_-... " ... ~ '.-~~~·:s·:~-:~;;; ._, -· 

':;J ;" , ~~~,~~rll.º s.- ·~ Pat#~?, ~Ol::ff:,~~"~tt~~;q,~\·;é~~,(~l 
:<-:s .. .-···. ·.:,_·. :··.:··: .'· · .. ·. ·; .. :·:,:::-; , , ''·''·.-/\ ... , .,., . · ... ,··.".< 

'i'' ·, > .. • .. l:- ~~~~~i~~~~~~~~~~~f .~l~l1~ 
-;::'.: / ;.'·:·"•' 'de asignaci6ri serán estabiePidos 91'.ef:c~ ..:: ·._·· _<~ 

< · · rres(loodiaite contrato de fidmcom~so'; ., .- - , · :- .~ 
'··,,.,.._-,·',.-.:~ , •" ,>:::'>' ,._ :.-::;,·;;-_:~:~·- ~<:~~--.~:-,\. .~>.~',>\ 
,'-.. :::>:·:"~;'; : ·' .. ·;-;'.. .. "• 

·· · ·. ··.I~.\~:tr::i1~~1~~t-i~~~~~¡d~~~f ~~1¡i¿r·jj'~ 
·~·- ,· ,., ,_.;.;·::·; \·~~){\ .. \ .·. ,·:··_' .. ;:. ;, . . .. . ., . . . --.··-:· '-: .-:··.'·> :':-'~: :. -~.:.: ·:·~ ...... ·· .. <·:~ 

.... .i. •• -.Lo_s Ejnprést~to$ qua•••se.contriai,9an·icor1·:t11f3e~.f i. ··:-:;<¡ 

;~~!~~kil~~~~t~blilf~f º2~~~~~·.~~0?.¡f~~ill,· 
' __ ,, , .. - . . - ·''· ;;-.;_ ·: '-_;·.-.- .. ·--1 

·reeur~os-ajenos quepueatar1' ~$r.-capt~tlos·-:, :/. 
< . . - por e1 F~Ado. (~} ••. · . > · .. ··.·. . . ,, . ~ ., : ----;! 

'{3}'¡;.rtict.t,lrffZrfráccion:.vr,. r;o11at~tuci10.11GB'era1:·d~.·-···••··• i 
· ..• ,,:;;la Aepóblica,•pág •. 315,,Etii'f;/ Pt:>r .la-H ••. Gá!lltilr'aidf,3..; >- ·f 

· >~~~tedos.del Congreso da la lk1~0rl ~VII heg~~V~:>t-'· /J 



. ·. ARTicul..ci 41- se •integrar~ t.Jn ComÜ:t/réeh:lbo ·y.~·· 
de Diatribücitin de Fondos, con feprseaitaite,.prorJietei- , · 
,rio y suolaita ,.··da las Secretarlas de H~ciMda y Cré.d:i.-' . ·. · 
to Póblico, de Industria y Comercio y clel Trabajo y Pr!_. 
\fisi6n Social; · ·· 

- , ' < 

. . Con. tres representantes propietarios y a.is ):'.e$- : 
pectivos suplentes .del Congreso del Trabajo. . . . ... · .. 

' . . . . . . 

. . . . . .. Con .µn repres01ta11te ptjlpietario y su súp~enta_. . . 
. de las organi2aciones siguiaites: Ai:¡ociaciOn t:Je:earqu&. .. : · ... 

· .. ·.·~:e:::i:é;1~~f~~:;::~0~~nc::a~ª~~t1~~:tf:~ae~fd¡:.···· .. ··· ...... ::•·.::.··· 
.. · Estados l.hicios< Mexictl.nos. ·· · ·· '· > ·.· < :·: 

' . . .· ........ ·, . . .. ' " ~ :·-:·;; ._::·\'";--"''.·(~: ·.;/;).(: 

;; ]]~~~~ 
. :: . .. , . •':"'.·>.'·,1··: '"i 

-:/," /:' ._-_'._;,))~~; ::!);-·{:··.' ~-,.':, 

·,{·" .r:I~\:;}.?.','.:;· 

·:~~~¡~~~1~t:~ ~~~~~:~~:~~~~~~~~l~j~\:'.'· ¿; 

··;it.bi~~~00.;q .. r·;;:~~~~~~rM~~t~ár~~r~9:1,~~¡,,~ 
' " .. . ';, '{·" . ' .' ," >. '." ':,: . .'::: '. ·', :< <·<-. '· ·:·~~·.·:i.-.·.:::· \:.,:.:·~: '· .. :'., . ..,., 

• •' .... :¡ • • " ·',:--'.·~•(:, ~,>'("'.:\\ ~·-.:·_~;/~~-.... :;r:!f, 

. ·.· .. < .MrICÚLo· s.- e:t.Corrdté Técn:tob·yde 0-Í~#~~~:§·'. :·:>:,~< 
éidn de FÓndos tendrélas sigu19itaa atiiPüCidríaa:'.:''/ · \'.,:e:-·· 

- ·;· ~:- ,:,.·~··.·:, -· ::·:.-:--~::( . ',- ~-->- .. ~.:.~·.·.:··.·· .. ··.·,::'·· ... ,:_:::,'.; .>\·.:> '.:'-;;.::_ ' ~ 

· .···r.- •.11JJtorizat .. ·1as •. •operácionas·••·qúe·····~·~·•:.f~i~eti:,:.µ:} ··· .~ ••. \;·'..· 
. c;:an·ciarGiJ al f~doFidéic~mitidor" {~ ! • .··• ·.~··. • · 

~:-.. •.·:- •..• ·:·-.·.· .. ·.· :·.~>.:' ...... ·; «" ,, ·, '•: -:-=>:: .. ~<'-)· ·.···;·-~=·-·}~_···~\ ""·:.º~-:.:.-·':~~- !:_'.;~:.::_,, > 



IIJ: ..... Oetérmirar las nornias que puedari >ampliar las 
operaciones del Fondo a otros sectores de :l.r( 

- . ' ,. . . . . ,..... ,··. 

· graso fijo; · · 
._ . . ' ' .- -

IV • ...; /iprobar la contratación de créditos daatin¿_ , 
dos a fn9rementar loa recursos. del.for1do¡.'. 
- '. ' . ·. -_ ' ; .. - ·. 

v.- JlfJrobar el presupuesto: an1Jal de gastos de'ad 
mil"liatraciOn del Fondo r y . . · -. . . .. : . .· .. -: ·•. . . . - ::~:p:·~~ 

.. VJ;•- iaa.···c(emlts que.le .. a~rlbuy~.este .. tieoreta,:.i~~; · ... , .. 
. . reglas de óperaoión y el contrato 'de fid~iC:o/: :'. ¡ ' 

miso respectivo. '.. ', . ' < /( e.;.·.··.·.·.· .. ;.;-.·.; ~t 
'.' .· .. --- ;:~~:--'4> 

,_-_ :' :,~:· . .. _.-_¡;j '." ,~,; -·,.: 

A~TIOULO, 7.- tl Dii"edtor. General del/ Ftiildó •ae~· ·'('l .:·g: 
:.F.'··"-·-· -·--"_:> _··.: _:: ---_·-.-. ·--·:: :· _ _ ·· ... ·:_ :_-·- .. - :·· _·._ :_:--~--·,.:.::.··.-·-.:<.>'.~·:'·:::.·-:.:}~·.,'"-·:.--

~~$igrado pcir el Presic;iaite de la Aepub1icet:,.,y ~eriti~{t:A: xz ·· 
j¡jiS $itiu~a,t:es atr.tbucioneis y funoibn~$: c· .:._> .. '" ·· :-.,_.·, ·.~:t··~ 

. - . ¡· ·>. ·,,. <" -,:/,' ""- ·;~·:.··;- .. _ .. _ \",', 
'· ·,: ·;· .'., ' :· ., ~ _:'' '• ·, • ·,. ' '.~"·' e'_.'~-'."< • ·· •. ' • ·' • . :;, ; :·~; ·', ;; 

. ;;}i ,. ·.····•· ~·'- =~~:.;;·~~·~t:idet· ·éÓini~.é t~:r~o'f~:·i;~;;~'.~f 
· .. ·: ... X)'' ~z.·: .•..•. J:.·i:~ ... "-~aétJt.~r. los .. ,·· aeu.et"'cio. Stffil.·C.· .. º ..• ~.·.·: .. t.é_ ..•.... ·.>rb_., .. ··· <~c.º···; ..••... :.\.\/.·.~.···."~·;:'· ' './'·~·¡·~-~~:·-::":\:~_ - :.'-,<<.:·::_,'~-..:! 

'.: ..... ··.:_:.·· '_ . .';'>"' ,;, . :, .... ·; .·.·.)>.·.•,·.·,.':.·,:.,·)··'." .. :-.>~- r.: ... · .. r '. -- •• ; • .-:··. ~.:.; ••• 

":.~r f ).:;'.;:(/-'~:·'.:,1 

·.• w : ···· ;y:,·~.'X~1 . .,,!:"~:z ;:~f ~~!,,?ii~!'~l11~·d~\l>iJ~?:ª'·· ¡¿i.¡ 
'·.· . . < · ... ··. .•... ..·· .· ' > . . ? ....... ¡ ... •<'• .•. ;:;1 

• , , . ·.·.·. lV • ..; Pr~•~t <U' anval.mSit e ¡,¡ coml.t$ i: €¡C¡Ji70 ; •d "'1'-;• i > 1 
\' .. :.i·• ; . •.··· ......• > ;:~ ~:.1::t;~:~ci~~~~~;et·;~~~~;~¡~~;·~··c;¡ 
e ·':\ })?····.·.·····.:·.,,: ..•. ·.. •.. el\tilii~áqés .det •J~rcicio ;311~Eir1-iJ9 ' ... > )t ,'.i.•.,_·.:.•~ .•. 1.·.····. 

,,, .. , ··v:: :V:.;;;;..P~e5Bitélr aLComité .. rtfr'l:í.co altiás,cat'dat)el' ';.· .. , ~ 
· , .•/ :.~A· <i¿· : .. : 6ttimci'·ti1~ d~oétul:ire.de oatta'atiq,.:(ti~~f~iaJ'~(.;;. '· ;l 
..... :·; ··· ;//••·. · ... ·PÜ~stbs:d'a ingfeso,ayc'6Qreso~~·.eit'ri>~i9pt.oq• :./.Pi 
···-..:~·· .. ;._ ... ~~;.· ... ,,, •·.• .. '·· ::tja·g~etoa y'los;planos, de~Op~raci6p P~á eJ.t· :·• ,.•, t 
, ;>\. .:. / <. a,ñ(J siguieJ1ta; , .. · .· · .. · • ·r·i 

Ji .0t 



·riico>ú11 infame m~sual 
das del Fondo¡ . . . 

. .··. .. . . , .·. . . Técnico para . su coneid,2 ·· ·· · 
·. raciOn y eprobaciór\ en. su caso• los pro y~ •· 
tos concretos. de operaciOn···para·· el año si ... -·; 

guiente; .. /i 
~ .. -.': :· :·~ :; ·. 

V7II.~ Laa pellláaque le atribuyan este Decre1:o,)+ >>' 
· · · las reglas dfi! operación. y ei corresp~dia1'"'·'i ··' 

te con.trato de -fideicomiso~···. 
.:;:> -·" 

'.\; ......... ·~ icÍ! .. ~~~~~-d~..Pir::i¡~z~~: ~tM~~dit~~,,< ~; 
· ·;/ •. :·.· d~'i~:F'éde.raoi6n. .. , .. . .) . ···.L <',:/: ··~ 

~: _"- , 1,: ·: :· .-·. ~. _·-., . ·,-;- ... ·' ·.-> ''.':-;; 

j~E .. ?/ . \·,>. .·· S~GtJNOÓ~ ... 06'1ti:'t3 de. los~ treinta· dia~ sfgut~ta~< ?'.·:~:i;,; 
f: . . ·· .·· ;(• 8:la\axpSdic16,n ..• ae· est~.·Oecreto,. la Secr.~adade ~:;.\ ··~••:\; 

i ··Y• ·•··.··•··•··· ..• ;~~~:~.~~~J~~"f r~(;'¡$Htu1i-4 el ri~·~~~~·~·~;,'.5~~ 

·; · · ·d· '""~ •co· ·. ·n•uPcir 
0d~rol······ lcald~!eª•tdanr>0b~;~deoo.• :r·dttf ae ;~~sJtct:t'6ai''.)i .t}0 

; ~ •..•.. · ... · ~ mo .., a . ª"' .. ·· .. ª. l:\J.\.\ .a "'1-'""'i.< , .., .,.., .·· .. ·· •• '"' 

,1 •• · · .~=:i:~ ::~~:!:~6~:~1Z1~~~ fri~= ~1~imv:~:w·~· 
r ... .·. 'protegar los niv.el.eta da. este. consurrlo )' ·de ampli~~ :'eis'.t~\ . 

:]······· ?\> ..... ···.··:'métio~~te.·sLl··volúmaf,:lasley,esdel ttabaJofa~[J~árt> ··.:<•· 

~<; · ·· ·. ·.;~ j~~=~i:;::es~tr~~:.~~ºi:"á:r:~:~~t:t~~~t~~{Ur 
} ficientes"• .· · · · · ·· · · · · · · · .. · :,_ ··• .. 
:" .~ . ' 

¡ 
.¡ 

f 4f Diario Ofic~al. da Ja Federaoi6n Jveves ~ !:le maY6 .a~ . 
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. . Sin embargo, dadas las distorsionas da la ofer
< t~ dS .l:liE!nes, Cloaairiliadaa pbf üna estructura prodüoti

va ftJertanente concentrada, se haca necesaria. la inter 
· vención del Estado para controlar las tendencias alcfs. .. . ' ...... 
tas de los precios que vulneran sensiblemente el podar 
de_· compra de los trabajadores. 

. . . Los.mecanismospuestos en marcha para dotar al 
factor tr~bajo da retrlwci~n suficiente por un ladq ,_ 

. < y de proteger su consumo por el otro, mediante el con
. ;tro~ de la inflación*. de los precios·. de ciertos artipu · · 

... los., son p~r supuesto muy importantes, paro resultan : 
· insuficientes. para of'recer a los trabajadores pqs:ibili _··.- · 

,r.lades reales de snpliaciól"i de w ··consumo. ·. · · · · -- .. r 
¡ 

: ¡. 
' 

. ·· .. ·. · .. ·· . Si lá utilización de los principaJ.es instr.um~ . . \_•.:_'.·1_¡···· 

·tos. protectores.· del c~;sumo •·.se ··tia marginado la pÓsi~i· '., , .. 
lidad ·c:te._.utilizar sistanliticamenta.·. 't masivament_~.,ef ~:: ., '. ',· '.' l 
prl11c1pal elemento de empliaéiOn del,c::t;Jrisumo ~Úé'ªs b~f; · : , '.l 

•• ~i~~t~oo d.e los Sistan~s ecooomiéo~ actua?-es} ~"?. < .·i)i 
·· · · · .. · ·· · '> :;,?ZI 

._.·.. Et consumo· global .. se e.analiza '9sfilcialmenté.·~'( .... -.. • ' \ 
cic¡ tres·éreasprincipales;. la vivieidat.laa~tjy~si..,A·{~ /'-'.{ 

...... ;~ti~;~:?~a~ªi~~t!~::t~~~:~~1tr~~~'.\:1~1 
,_,el con<;urso.dal._.qddito para.raalizars~k.· ··.··••.>.·._:.·.:.•.·.·_:_:_~-·-·····--·-·•.•.·_;._ •. :_._;···-···_._:fl 

·.· * En OOOl"lOmfa seeuele S'\terder .·por .. inf,Lacf~.o,\1na:.t4~ 
.. · y~ci~' del;nivelgaiaral de.loa P,reciosen u11 Pé;[~ + · '·\] 
· debido.e a. qu13 la cf.l"ltidad da dinero que utiliza le.. po .. ~·./ >.i 

•.. blaci(j¡i ,···i:UJmSita més•r~pidamente,qúeei,_\/O:tumi9n<dei ?: :· ·.·<~A 

· · bfSi ea _· of iecidos en. yanta~ SU baj :io,s 'prec:~qs. :J:>pr mi!, . ·--·.·_·-·.-._.-•. •.·~-... _--·.·.-;···._· •.. ·-··· __ ··•·.• .. ·.·· .. ··• .• _-;·.···.·_·.·-· •. · .•. ,•.· .. _· •.. ·._.·._._··._·.: __ · .• _-.• • •. _.!¡.',·,:· .. · ... 

; yor,- y por menor' aLJf!la'lta . el costo der:~ a vir,f~' ,' y:)s-to ; . . : 
·-·.hae~"qüanse pidan.· salarios .. _.máa···altos~•- .• ~-•_·_.El .ve!or.•µe.;-4 : .. 

•. la moneda•.disrilinuye···.o .sea,·· con la.monada~Ú!.l:·pcidrári·····> \ 
.· CólllPrermenoa bien e~ qut::J antas/•<. . _· .· .. ·.··. ··> .·' ••. ::. <:~::."~· ·,:>:} 

• -., · ·. i ·: ''..<.· .. _:: ·. ··:<~. · ··· -·~'.·~,·::·:,~ · ·v " .. : .. , · .. "··: "., '' . . .. · . ~-···.·.·.:. ___ ·_._.·.:'_.,· ..• ·.·,·.·. :: . ·.; ¡· 
"'> . • •.• _ .. <¡. 



· .. - - - - '" - ' - -: ~;- . -, :~---_ - ;' - ~:: ;: _____ , 

IJna· politice integ~al ..• de pilitebciOn.alcoOSl.lllÜ~
debe dt:1.tomarai cuentanecesaf'iemerite, tanto.el ..... · 

dastino como el origen. dél consumo •. cori el obj,to de .. . . 
.inst1"\Jmeotar medidas protectoréls en uno y otro cámpo~ ... .. . '' 

. Eh el primer oaao , las 'medidas·. deben . orlan terse · 
a generar el ingreso sufi.cieote, la ra~rlbuci6n . justa :.~ ,/ 
por.el trabajo desempeñado. Eh.·.alsegundoc.aso, los<~· .. ·• .. · 
instruma'ltoa. deb~ · prot;eger la utilif:aci6ti · dai ing~e~ • .. · ..•.•.... •· •<• 
IJajo lta .. forma· dal ga~to en laadqui.sici{Jn.·.i:te.loa diver-····.••.·· ·· .. ; 

· sos bienes, y servicio a que requieren /el trabB.jatiar y su ,, .. · · '. ,., 
famUie •.....•.. N.o baat:aquela retrj_rociól'I ál .trab~J9.a1cai~; · .• , · ..•... 

· ..• ce determinados nive+,es, .•. a(lo al.>é!!toe,.so~;.~.e\taµqs' ,sit ... ,· . : .. · 
. c\:)mo cOl"\traPartida, no se protege la: realizaoi6'r ~!'31. · .;.;.. • •;'.•' 
. · .. I'fa"' .... ".·· .• · . . . " >;· ' .. '. " ··• :.• ;•,·.:·» 

tJ g1.y .·-, >. :·:- -·, .- .. ·~>.'--::.::t: ' 
... ~ --<··'.:·<. :;.~~-:-~: ~}: 

··•····.·.· ............. ··.E1·····•.••c#lJunto .•. d~imedfdas ··pt'Qtectosªª;·~·e)}iJ~~a~\~··:·./:.;··< 
/eJ. C(311Surno q~e. nonnfll_met\te a~ a!Jlic?"n.o Cl1r\t~pl~;i <l.t;l:· .. \'. 
··neef.u~id~dJnel,udib).\;que.· tiena:e,1 .t:ral1SJettqr. tje~a~q~i~ ;/, ··í.:: 

......... ····•••·· rir. 0,oa>serie •debif:l".es···•··rw.iy .inJ>ort'e,,;~esV oor:•··~~:~-~1ª'._··s .. '· .... ;'é•·'' ·-. •· · .. qye¡io·.····ªª:la·• c0.rnpra inmetliatti• det~Q(\~aq~·~lr.'toj'.;qH~L~;. '· ,'V_'{ 
iJa, #a •.. del crédito~···.···· .. ·.La···.l1tp.:tzaci6n ·dij! .a~te m~Pan~~-~ ····.··· .:·.• 
: es -~.ª~c:ia1Patá la.·a,ttquisieiaj· .. de~l8: v1vi~~e Y. ~s:-~0f,.; .• :~r~· 

!?}' . ... •· '• p~r;18:8 dul"~d~fª~ o !B~~duradf)ras qµe, ••.. Ju"ri~o 'oc~ l'.a~~···•·· 

c}/§'.}j::: ;~~'~;~::~:::::~:~:~:::::::::::;<) 
¡·'. ····•.·. >}as poaibilidá(te~ ~eadquiaic;e,ni.-de_\Jivi1311da'ryan,.a;i.?q_ ... i· ···· .. ··.· 
1 ·_ >factibl~s Pttr.~iina posible. r;oluciOna·. tray$~i~el;t~[°"~f :;' ·o--; 
t· ......• ·.-··. ····,> ...•.. vrrr••···\Es· E'v,id~ta,.·sin.anbat"go,:que.aún e~F"f3Pªª~~ ;Elll\:( ;;a;.~ 
i.·. ,('.) PJ.i~~i~os mec~iemos' qua.• a~~f~to. Sf!··!1et\ ;Pfe\(.is~a· ~~-; · '". 
{ ; . ·. r;o,llKJ, .~e mtJl'lara ªBPS(;}l.til r.~soly~r, coJ1 igufil: gaqJ:~i~0,;.- .·· f '.· } .··•.· :'.~ f~bÚima t:Íe la vivienda ol;Jlllpeei(1a. · · · · . · . · 

' r · .. ··. ;/ . i·· .. f.lc}cnsumo i11mediato o cotidianp,· 
. ·.· · ;.. b~1¡1icameritá por biene_s alimEJ1tioi.os, . 



)'Persoflal y de aigunos otros !'91glbnes. es objeto B'h·• 

· el pres€f'ite, de protecciOn por parte def Estado, a. tra
.vés .dEll· control. da precios de ciertos ·articules·. da .con.:. . 
sumo eseicial para las clases de mB"los recursos eeonOmi 

·cos. Tembiért por la distribución directa de esos mis-O::· 
,; rnos articulas por vias oficiales, e precios menores qua 

los·que preva1ecen normalmer'lte en el mercado. 

... . . El consumo duradero que, por .eu propia natural·e-· 
··.·. z~ no pÜedefinancliarse po~ pegos al cont1:1~0, •. ·se.encu·~ 
· tra der:¡prutegido virtualmente en forma total. • Las fu~ 

ta,~s. de, rinanci~ierito d,el consumo duradero' se reduc~:' 
. asBicialmen~e a dos; ·lá bmncai'iay la extrabancaria •. · 

·•.· > Por investigaciones realizadas si este aspe?to se. 
···vittq~a.,·.···el fin~ciamiS"lto;~de estetipo.~e. cón~mo,~.e.- ·•· .. 
· realiza, 91 on '.~ a trevé~ de.medios extrab8nc~ios m~> / 
.. diente crédito&' GU(i. áon. propo.roicnados diree~snerite . POF .·• .. 

·· .. la~ Pl'()Pias agencias •v8'.ldedora13. 'Eatas 'astáo .• ccifistitu1.;.<. :··: 

· ~~.~~s~:.t~~:i.~~t;':~d=~r:~~:~~~··:\•·•· 
los cuales· fluctóan····9'tre· 1é.'·y 24 •mee¡es ó ,lii!s1 :~ élgü""i ... '? 

,-_:'- "• ," -"- '.·:; -··:.· ~.·~ -, _/_.'· -.:.>";· .. - . --,_.:'.'.~ -:(.} --, ·--·:· 

. . . ··.· .. ·. La principal caraci:sristica de estas ·créditos\· as ~?·.; 
· ei eiwado ·iriterésque se. cárga ri~r ·su utj:J.Íiacio,\f sf;,..·;{ :··· 
·estima que 113s tfasai1 ·o::;respo"ctientea l~egan/a.alcaryz~~~> ~.: 
cifras d~l• ordef\ ·~el.. 3vp y más .sobre'•:lnsoiutos~ .ga~o: '*"é 

... significa que.• cumdo.·al OC)mprador tennina/de efactuaf':.; </ 
.• · los pagos' . relat~vc>a .. al·· bieti··. q4e adqúil"io, '.!-lega ,a. ~q~r ·. '. 

.·· .~ltsE1Qón··f:f1 Pl.f:\Zode la ·ppereción·~··de.·dos•.·ª• trs.s .• \lecss·• .. ei ··· , 

,• .. ,~~72 ~ 1~i~:~;7:a!it;~~d~~!ª ~~·~r!~~Jt~~~C?t 
.bre.E11 .. · esta~pparac:li:uie(S, ya que.cade:rvez se ;ac91tOáf1 ·~.·.e;: 

. ·••·más,·.si.se.·tom~•· B'l .. cuaita• :que •. ei•.usuario.· del crédi.~oy. ~) ··.·· 
pfrecé garaot.iae sufigj_ai tes de pagos que minimiza(l · . l(]s' 
<riesgos ~de la operación 'al quedar los biaieS'óbJ~tos. d~l 

· .... cr#to ai cblidad de garantia. colatar~. 



11?' 

·.. . . .. Por otra parte, un elanB'lto adicional que concu .. 
. rre a hacer ªªº más onerosa para el trab~jador la adqui 

aidiOn de los bienes de consumo duradero, es el hécho>: . 
de que la base de las operaciones de compra a plazos, , .. .' · 
la constituyen los denominados "precios de listaº, lós 
cua,les difieren sensiblemente (con cliferencias q1.1e osc:l. 
lan entre el l(Jlji y el al~ aprox.) de loa precios de ce-; 
. ·. .. . . .. - -

· tado. 

Todos· estos·· elementos configuran un cuadro suma 
mente n~ativo de caracteristicas del financianiento. ex· 
trabaricarlo para el . consumo durad e~ , que vulneran grS: 
VBTlente la capacidad de. compra de ~os trabajador~s y -
. . ai. térininos reales, al nivBl de sus ingreáos. 

. . .. ·. . Es n..,,es,...¡o Séflal~~ q~e el adqui,...,te <le llteñ# ... · • .• .. · ... 
. : cand:as que recurre a estas ~!a~ de crédito, se EJ.i9w.ui•\" .··. ,· 
· •···j~r:1 ~·vincdepi· _:c~daddpr&ctj,cernen~te total

1
•
6
•j!g ~e{Joc~.at· .. · 1". \m,~!t-·:.· :··. : ... ••·.!.· ...••..•. 

. º~?8 coº .. L;,l,qie~ Efcompra; es. o es. ~·Ctlt.PLJes p.q"'E!·, ., .. . 
· se. trate d~ .· tr~sacciones IDtre tn~al'\izaciones qüa ilnpo " · ·· · 
; nEri •· .. sus. condicion~s ,por u~ lado y el comprattpf'il'lcfiJi;·; i:.r>~/ 
. du~,· .• pprel O~J:tl.,.el.· cual .. sOlo .tiene t:1lternattya:·de,,~~ · :>;;::: 

. ·. . aeef;~arlas o da rechazarl~s pero. bt1jo n1.rygun~ diféyo•s--; ' :; . ' 
.. · .··tanéia,·.····~vcr .. en. los·•cascis dllf 'compraá a1'ef'ae~i0c;~·.· dé·· .......... . 
: ··•· • móctificarlae. ·· · · •· • .· · • : .>. 

·.·. · ... ···. . E1 estas condiciC>t'~s •.. e$ evici!tlts qoer'·et ó¿riáu~·: .. '.• 
mo c;te loa trabajadores cal"ece prácticaménte de cuaJ....i(... ; •. '·.,·. 
qu,ier d~fensa .. P suPervisiói; · por btra P~tte? la JJartiPf; • . ;;;r•< 

..•... >i.>/ Pd •.. 1adi~t···· ~~l1e0barycda .. m1 exictanad···.··.t;11·.bi.•l~Etlnºd~ai6;1 d-~ cdréd~}~·,·. '.:.·····•. · 
· ·reo . os a a a qu ren es .· e · .. · ~ .... s e consumo utt;tl.l~' 

':.< ' .. ·. ro. se considera limitada. ·,La ésfera da· acciórr~e'la,; - .· //; 
•.····:.•·.\·.·. · b~sa•··· afecta·.··~1euiientf3 .. •·a .·ci~rto· tiRo .·~e ·.emple~d9~\p'~>~f ;' 

vfill.e1s.~oa'ingraeo···gerieraúnE,nte•5uperJ.o;o~s.a.J.oa·46··S mµ 



-... Poi<Otro. lado, u~ bancario ·.que -·~ 
. -tiende liealguna manera a incrementarse pero que t en té!:_ 

minos absolutos no se estima que orazoa clemaaiado, es ,.. 
. el relativo al de. la tarjeta da crédito bancario. Eh . 

ambo.a· casos, el .financiamiento bancario carga una tasa.
de interés aprox;tmatfa del lS~ anual sobre eaJ,cfos insal1!,. · 
tos .máá una comisidn de apertura del crédito equivalen:. 
te al 'C1k. · · 3. ., ¡ 

i .. } 
1 

Como es. evidente entonces, hay una di ferEncia . l 

· dal orden del lwti entre las tasas de interés del fi~an- ·. f 
, . . . - . - , , - ': , , . . - .·· .·.· , -·. '. :: ·- - ·.-•IN•<< 

cial'flieito bancario y al extraberlcario. Sin embargo, 
cobertura del primero 'para el consúino duradero deJ. 

.· ting~ta laboral, es aOn, f~anoamente raq0:ttic_a. . <~ 

·•Por tanto· ·S9_. flidi~ensable; qüe el Gobiemo ·•··• 1 
sr-a. f6f1nt.ilas.que tiendS'l a ~sti.rular·al ~r-~ito;. :i 
en ~a pól:l~fcacreditiois G)(t'erne a basederoriditqs .. · .· r .j 
.blandos.de los mercados.1ntemacionales•.dá·d~ryéro y.· .. _·1k:/): ·¡ 

·creá(¡.ión ~a,u~·orgsnisrno dedic11do•.ª fortáieca~*~u.~.1;!. ·.··;~J 
zaciOn 111asiva ael crédito .. ·91 el interior~ .qu~· (fntre sús ·" ··¡ 
,p?in9ipalee f\Jncionea y objetives. ··básicos .est{n\t31~re0..5 .• .. · · ··_;¡ 

.~~;;e:·:,; otras; proporcionar créitl to. barato y oport:üno a todot3 +,\ : ... /• i 
3 <> .·.· .. ···· lo~ ti--abfljadoresdel.pa!s;· evitar aloa interm~iarlos·{·_ ... 'Ji 

··• < ; · .. ) '. f'inandief't>B quelé$iOOS1 la, econom!a df:Ü. trtibaJf:ldcirEi~ .:~:. ¡ 

. · ,,. < p;,¡S¡.¡.íil. fo.nm'tb del a110rro a~Vei de iO~ t~<ití;J~:' .'.'¡iJ 
res;>fommt~r la producción ·y deunanda de bif.l'lés s,tlol.e.l--;. -. . 
~eot~ necesarl,os; Ct>le¡~rar con . al crganisno .dest;rje{d~-- >:::~~} 

·····ª onent:ary ·organizar.elconsumo;_ •-cdrregit>·la .. eatrt.tctu.< ... _. ;t¡ 
.··ra dela canasta de satisfaétores de consumo duradero' i:} : ;-1 
• de pr.tmeraoecesii:tm;t;_ avalar lost}i-éd:ltoS,que Pl't)PQr9~e .· ,~:;{ 
··nen 1~s institvciones privada~ a los t::rabajadotes1 y _..;';~ . • , 

.;, < , ~"µ1~;;rcs)'"oiº . ~· ·1~m~j9r. rorma .•• ,. Dtili•"" .ªu" ~F:.z~\.l,· 
{s) Fó~let:o de la e.o ,;R. cionfedetaciOn ;o~~arei- Revci~udte., ,, i 
· ·· ·. naria i páginas 8 ; 9 · poblicack¡ · f31·. ll d~ novi.einpre de 1 

···.·lf173-, llamado Pol:U:ica de i11cremento ... yprotecoiOni-.. ;·l 
.. del salarltr. ' ' . , ' .• ' - > e t 

J. 



.· El Forido Nacional de fomlif'ltO y Garat'tia Para Sl · .. 
Consumo de los Trabajadores ha sido proyectado ccimo un • , 
fondo fiduciar-io público que fungirá como aval de.los,/ 

... ,.- ' : . - ': - ,. · ........ ' 

trabajadores que asi lo solicitm con el objeto de ha-
cerlos auJetoa r~ulares de crédito bancada, especifli · 
mente para la aqquisici6n de bienes de con(3Umo durada- · ..... · 

· ro .Principalmeite destinado al mobiliario de su hogar, 
· (;!Si coino para la .ot:>taición de ciertos servicios es~ 
ciales( Se es~ima ,qua FONACOT constituye una 1nstitu_.. 

. ción de bieriestar ·.social qua, en cuanto sus objetivos 
· y ·ronna op'erat:l.va en la qua se ha proya:t~do y. diseñ;- · · ·.· 

,. ,·do t p~pece 9Uª carece de antece~B'\tes semejantes 
. . nuestn:r pa!s. ' " . ' ' 

....... ·, 

Dentro·· de eus·.finalidadaa·.básicas son ;a de pro'' 
tegar la integridad de la remuneración al : factor trab¡{ 
Joicuan(io ésta pasa· al ámbito del gasto'y eáobjato d;< · 
leSiQnes propiciadas p~r diversas cautiae. Estas~ afe~ . 
téii Princ;palmente·, loa niveles de precies y ... 1.aé c:on~i· 
919(\as g9ieralf3s de fint:llciamiento· para la attqu:lsic:loh' 

. ··de.bi~es. FOl'l~.cot persigue.facilitar el acceso al .· 
' . ' o~~dito>in.atitucional aloa ttabajadore,s, inoJ.Usive - .··. 

a ios···desaJ.ariom:tniino• .. ·.Asimismo, favorecer ta. in~~ · .. 
gracioo dEJl. patrimonio familiar co111pleme.ntario de, la -
;\ii:4;:aida; evitar intennediacionas finanÓieraa ,perjudi7: 
.ciai~a .. a la economia del trabajador; fomá'ltar Sü ah~ ... · ... • 

·... .. rro{ ypropi9iar una mejor di~tribJci0n del.gasto f~m!.'· 
··liár;. · 

· r .•.•·.· ... Destaca, especialmente, el propósito de;rei:lsig .... , 
nfir, ia funcióri de crédito, a las. instituciaru~s campa- . 

. · tE11tes y coadyuvar el establ ebirniooto de organisrr\os . -
que protejan el consumo de los trabajadoras, eleverrla. 
oalid~d y disminuyaD los precios de ios. productos/a~ .. --... ' ·.. .. '' " . ) ·. '.. . ' .. ··.. . . 



· El grupo técnico s~ esforzó por configurar ori or 
ganiano de protección . al sall:ll,'.'io, al gasto y al consuinti'. 
de l~s trabajador19s que ai el·. q.implimif:nto deau comati '. 
rjc.1 •. no propiciará ··enfrentsnia'ltos o generar. fricoion.es:; .··.· 

/con interes~s .leg!timos.del.>sistemá.· .. ban(lario,,delo.s\ .. · 
•· pt70ductores y los d~stcib.1idores de bi(dne:,;. y sarv~oioa~ e 

algOry m&rito particular·pudlera t!3Cle,marse.•·P~~ ·ei -••· < ..• · •. ··. 
·· .... oiseño.del proyecto éste.~onsis.t:ir!e.· ... en·.hab~r logf>adO .. • ··· .· . 

· •. ·· .... · ~ ·.• t¡ran medida.·· (;lse ·. obj~tf\/Oi <..· en .. ··. efecto el··· Fcmaccit hfi s:t .. ·. 
·· ·.·•· .. ·\ .• dpponácf,do·,colflO.una.institucl.~'1· .. des~tjr.lp~o.rqpa.r.tA•,...f .· .• · 

· mismritietnpo·•.·qus. cumplarlguroaamen.te···suaobjetivo~ pe,..i : :,• 
'•.··'rl\.con lo.s 't~~baj~doraa, .• no. ;,tre sn contliot~ •. éon·· .. ····1~~ .. ·., .··.······ 
•.. · •.. in$tituciorieE? que se m~ionan,· .•.. sino;~a(1t~,bi§Cli ~q~'.,, ·;·< 

;• . ..·.···. ·tri~.ya{a. aleita;r Jain°'viliz~c,j.~n c1e;osr9C~rs~it.~.e;,;.:~ <:e 
•.. J) ...•. ·.• •. ·•. ·,i(i:tianca.a mcr~~t~~·la~P1'i)d!JCFi6n de Sf1ti~fa.ctor13s'}) ,;: 

.v"•Y"!~rvicioS·esEl'lcia).es .. Y ª/fortaleeer .. ·.1a ·~éd·.•n~!lion.~l·•·:r ~· . ·•••·•· 
. • . · ·· ·de disrrl,buc~~ · tte nteoes. • .. . . . '!\;, . , > " > 
·o· .. , .. ·:i•<> .• ::)oi:•<~\e#t1'~f3nttdp,.FJio.ei~ot.·.J!~>Pr§Y~~~·,·cpntCl•••·~ti·~f9!~··;x·:; 

· · ·''. ·••· l'l:i.~o··(lÚei· 1i(l'.súb$tituya ... fynd:onee:<P.f'OPit\t?de la~ 'Jll~~~ ... ·> • 
.. · . '.~UCi,Ql"lel\\ ,btlf1ba?-1as o de lae emP,reSfÍe pfj>~c.tQras,:o 'dS ::· · .. ' 

.... ·las com~~~al.~ .>'~·:· •. est;"'bÍ~iqa~·•.··(~ºt: .•.•. eJ.: •. a00trar;o, •. •.~f. ·.· .·~· 
:~~la~i $C:tj_\(~q'ªdes tra~Jando,·.a.:·~ravas·a~ ·e¡~J.a~ y. +.oi· : .: ·x·;. n .. 000 e:1.1.::a~·; .......•. ' /. . '. ; .;,' ', 

'>:· .. :/·):;;- \;_, -:-··,., Q ·, , ;e·-.'_;·_:."'_.:. 

:,;:. :~- "• '-,--,·· :..: ·:·:_-:.-;,.·-:- :·- ' ':,.· .. :_~; :·:'' - ;:\' --, 
, __ ·.,.,, º:·--;· "• ' . ,. 

··' !i , .;:'•:.r,.>~ todó,ti~~cr,· ...• ai·••t11ÍJol1~a··ciI"Cunst~o1~.~:bonC4r~• ... ·,/>• 
·~y ·:·••• · ·.···· r~)lara)~rnp~em~tar •. P Bll\Pliax-~l.li1Jn.~~.tlt3·.ªs~s, ryJnc~~···•· : ,· ... 
·<.·.•·r• i· •. .il3~ ............. ·.·· ... $E3.·.•slJPtm~ .. qúe•.·e1· .. ·pll)yect.c:i'pa~·•·•.c.a(.at1tú:tr.~··.F9n•~•·•··•·.•· ···• .· 
:'.)_:{:·y-;:-- -·,..~-'- -.-v· -·-_:-·_e"· .t:u· n_:·~"io:n-: a··~ M-dir.i'"'n· ·a·s· · ·.Apt. ima· ·t:i ·-m--,¿~ "n ·m· ~o"s· -_- .. -· -

. •• ~~ "'. ~· .11 .......... ·.·"''?'~e~· .. .., .......... ···1..1·····.· ... ··•·.·· . .,.. l:l~"'. ~é. >;': , 1 
·:·. ···· ·····.ea1··•·.tin·.••·.l8Jle0 no·lile!Y~r d,e 3 ai}osrestará 1 ~••ºapll6i.dad·· .. <~~ .. • .·'···.'• 
,• •'· ··.··•'"· ":"'···.··. ·, r'ªaJ.;i~~: tódt}~ ?asryn~ion~~···.lÍJ.ª leban;· s~Qg : t\~gi"¡ad~~-·· •••. • .•.. ' .... · 
···· ··· tl!~·~al:'9~. ~(\l··.~~!l~~~·:to.sf3ñfilar·~u~t;·~ªh~Pr~~º';<•·· ~·· : .. :;.r..;.;· .. ·.· 
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que el orgartimro orecerA paulati~; ygradüalmenta,:'a - . 
firl de evitar quebrantos y crear falaas expectati\/aa t ...; 

~lo P~rmitira, asimismo~ ajustar la oferta a la danan-:· 
da prevista. · · 

·., . . . .. ; 

El proyecto se suste'lta .en varias hipOtesis fu11. 
demootalas da .trabajo basadas ai consultas con persona; 
e inst:t tuciones¡ astas hipótesis pre&nnen'las condiciri> . 

. nas ni~~ favorables a los. sectores 'parti6ipantes, el gry_ 
.PO técnico .. ·-supone· que éstas ,hipt5tesisc~mstituySl su- ;,,.· 
.Pu~stos reaiÜttas y factibles de realiza~se mediante up •. 

·.·proceso da negociaci6i. 
' . . ·¡· ,. ., 

. )_ · L~'~'obte1td1~·datasas baJ~s d~tnterés paf'~ibá•\J · >:i: 
ca~~ tos que· conceda la banca a lo~ asalt'ld,ad~s; Etl;i;;or ,~ . , · 
Q9i'.t~e: Y las modalidades da las gat'fl~tiasqGe otot!Jari:'; /\}· 

.... ····::·.·.• •. '.~'~OJi.90 a)p~ aaicos;.la oli~ETIP~()rlcle m~~.~~9~·~~~91p~Ú:. \···'.; 
'' '· ·•.·· .·· , y COrtdiCionas. da Venta para lot;; afiliados· aJ.< sistema },.¡ > :,· ;;; 

···<:.··•.•· •.f~N~.t; »''l~scollli~if:lris~ ycu?tets.que.:c:U~f'if!~ S?-FO!i.·/.·.1,,;i; 
· ·.·.·d~· 1:os'pl'!)ductores 9·.pj;strlbuidores de m~rcaripiasyt:30'.,~f· ... ;/, 

... ·< óf.>~r-~~~ea garantizadas por él~rniaina.· . >. ;_. ; ? .. 
····•.·••ro~os •.-·as~s_;_·eon6~Fºª•· '~•i-ea~tar.>.~engÍoo~.-·#~;~.J:-; CBJ':. 

. .ihgfe13cfdel Pood0,:.qua ·PE?hni tir:tan .et1 ·.un •. •cax:tq·····Plazo, su•· ··•·· .. ·',; 
' ' · ~es~rrolió edonórnic~ y admi.?iatr~tiyo y, _; sobr~ ·todQ~f; la.;/ :.~· 
:~/i ,.., .pq~ibilidatt da Cóf!stituirse en una inatituciÓ{l· ·~tÓf:L.;;.._·.: > 

· . 'nanCiabü1·. · > ·· · ·•, }~·.-;~. ··.- .\-.'. . '" : .. · 

/i >< ... . < ·· Se ~ .estim$dd<eo~~~i..,~~pl"g'l"Ji•~ él f<>'¡,¡;?t : • 
\1·•·· . ·· '· · ·· ®!110 ~n. fonda'.fiductlarió•públipo,. co~al prqpósit,t:)~.de~. , · . 
.. ¡.. < \ • .. ·Ütllfi:~rlos:'aerJicios bilocatiios e~tahiecidcis"que·?ou~·;,;. /) 

.. .... br~h· .. pI,'áotiC,~~t.eel ~errltC>rit?'.rl~1;1oh~{ : ;-.. • ·.~·~,:; /.<~-~,;· 





Loá trabajadores d.e salario m:tnimo que, tienB"l 
dificil acceso al crédito podrán a través del FONACOT .:.. 
Convertirse en prestatarios, cuando asf lo deseen y I'a¿ 
nan las caracterlaticas que en su oportunidad se datar""" 

. minarán. Por otro lado se considera la posibilidad de 
. . . . . .. -

que varios miembros de una misma familia y que sean trá 
bajadores, puedan ser sujetos,en conjunto, de un crédi:· 
to familiar. As1, como da.idorea solidarios, puedB'l el!! 
var su capacidad crediticia y satisfacer mejor eus nace> 

'.. . . . -. ' . ·.. ·, _' -. --
Si.dadas comunes en ma.teria de ·consumo dur:adero y ssr'\ti'."-. 
cios esi:Y-iciales. 

. . . . -

·. El patr.imoni~ que requerirá·ini.oialmente el FÓ.- .. 
NACOT constitUido fündamesita.lmente· par•las·aportaciones' 

dáL Gpbierrio Federal, se estima que•en realidad es pe-- •···.· ... 
quéño, 6n coinparaai6n con las favorables repercusiones.' : 

':- . . _·.-:'., . . -:. _.' __ · .. ,_ ..... __ - .,~ .. _;· ... '· .. -··. -- -· :_ .'· .. · _,·· - . . :" .,-.·_·-:-· ". ·: .. ·:·_.:~· ··:; 
que éstos rec:ursoa tendr&l sob.re el volómen da \lentas :...; 
que con s.J aval. fU)oye el FÓNACO T *· 

C{Jnforme la operaci6h eficiente dSlFÓNACOT sel. 
rá,posible ·gracias .·~ •... furyciorieiniento·.de·· estOe .r~iati-c,~: ... ·· .. 

"' . •SJ.de trabajadOt'l?S \¡el de proveedqres~ .• Eh .ef J:Jt.lmfl'rtr 1 
....... . 

. . ·· ·.. inr J:le\l~rlt una relaci6n permanente de todos los trabSJ;, . . 
. dcfoe$ .afiliados al Fondó , lo. que: permitir& ·dettmlJin~ ; ·. · 
·$os posibilidades con1cLsujetos de' crédito •. En .el s~n .· 
·~o incorporaraa··iosproveadores,··. que praviá afili~ciO~ 
.ai iFON/\CoT, f3e ajusten e los rec¡uerimientoa qua determ!_: 

't•e .ei Comité Jécriico. · · · · 

Es furidarnental tambt~ Señal.ar que.dentñl et~ .- .·· 
ibs.·.fi~és del FONACOT. será. la·.Pl"Omoción del· ahorra de.:.. 

•. )oe,trabajador.es,·~$.pondfct6n'relevant~; ·. se.ct)nside~á· 
iodiapoo~able· generar, ··eri· .fonna paralel~ á. la col'léeS:t~ ,, .>' 

.'.:'>\'·.<: ·.: .: .·:. ' ··,.',: .·.-. '.: - .·· . ,_ . - . . .. ', : ·,_ . . . ' . ··, . -: ·. _-!:,::_·. ': .' ;_ ... ,._···; ",. :·>: ·~ :·., '· 
• .#'ª·criédit;oa, ~ºª qor;r.iS'\i:~. illlPC>r:i;~te de.ah9rro. gt!e,P.~t: .· •.... · .... 

•· mita di' las inetitucionas·· bancarl.ás cor,itar>con t-ee'u~saia · <· :\: · · · ·· 
,. : ,,·'. •,' ···. '-·· • .. ·.··.-,"· . ·., - : ··-.,··. ·:·"'·,. :"·.• ,,._.-, ·.·"·-,_, '· ... 
•.. ·att'ici0na1es f'.laraf6rtalecer sú sistema créu:liHcio~ 

' ' ' . -.':' .-: - _, ·- ' . ' .. .. ' . ' .. .. ' 



•••• ,,.. • ·- ' - • ·- -- '. c • 

•. ·.. . Oe tal manera que el Fondo procurar€\ la .consol:t
daciOn del patrimonio familiar de manera acorde con · él 
nivel da ingresos de los trab6Jadore!3, sus necesidades_ 

·. peal'es y su capacidad de Gf1da.sdamit:Jlto. · Adenás, s~ fo!:. 
.. tálc.arA el mercado interno y se inc·remeritar& la produc-, . 
cidn ,da bienes y servicios, ai beneficio del desarrollo. 
t'lacianal · ( 6). 

...... .. . C~{ilO necesario d.ar un pequeño concepto de l() gl!e '.> 
· · significa la.Palabra tert usada estos llltimos tianpos y . 
~uE!/es. ia ,de i::-IOEIOOMIOO, por el. cuál ,se constituirá ; . 
breve el~J:or.JACOT: 

'. . .. _, 

.. ·· · .. · .. . .· .. ·•.· • ~s an.t eced(¡f1tes fué~n al. ''T~st Nort~Sl"erica-.+ .. 
·;•, ..• .. . . .·,non, quiénes le han. dadO. gran. auga··.ai al metiio·b!'oarlfl; · 

. por nuestra parte 9i México, . di6 a luz ai raalidatf a ea 
ta figura en el a~o cie 1932 por la vigmte ley,ite'Jitu:: 

';'.. :.... ··.·. ·l~~· ·Y OfJeraci0n.13sde Crédito, alcanzelldo Eft'S) .~.ifu~~~'IO'.,·.··,• 
:' t '. < baJo la Vigencia de la maioionad~ •lay; . Pªrl'.) hacemol'J r1P.... · ., 
>~ •. , • tar que el lesislador mexicanoestructur6' de·acu~rtio'.;-< <, 

···• ,, .. '· ·· eón nue1,;tro medio, una inatituciOn complet;a171ent$ diVe~c 
··' ··, >$a al tr\jsti prlmeranente porqua com~Pieliz6 la op~r~.~ .'i• 

•:., ·>oióri,, 'inatit~yéidála como exelu.Siv-enien'te ba,ncaH.{i,"yy~s\, 'e_ 

· ··. ···• • · · toes por·la sol\Jenc~a de los bancos y por la Vigil~>._, 
· .cia que ejerce $Obre Slloa. el Est~do~ . .· · ·.· · .· ···· 

.•. · pica ~!'."ª""'"'te el. Articul.~346 de l.~•Leh ··.·.··· • 
•·.····· < virtud del fideicOmiStJ,· el fideicornitente desi;:l.na'si.eh

tos, biaias (l •Un fin licito determinado, S'lcomenda('ldo.l;a . 
-· '. < r~izaciOn de ese f1,11 a una in,stituciOn füluciar'ia~{?} , 

, · ... ·.·.o~ los . eianentas personal es ·-··~e · d.~sPrénde ~~ua>·~~ · .. ·. ·' 

.·. · (s) · ~~~f, d~Jr~~ºJ :~~"a:1jünt~~i~Z~ªº~º . 
(?} ~digo de·. Comercio,, articulo 346 T:ttulos y.· Op,e~~ig_ . ·,. , .·· "~ª de. Crédito, P¡g;;a:.m •.. ·. · · ... · · .': , '.' 
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··.·•·· LAS CUOTAS•A.'llVALES'·OE'.tN.SC~iPC~ON:OE'.1..AS EMfflé:S:AS 

. . RE~ST~~~~C.'~~~t: ~~ ~~~e;~f!óRts' 
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Los créditos sólo podrén garantii:arae post er:tor
rnaite a la fecha del fidaicomiso ototjaado a. trabajad~ ' -
res y pqr Instituciones de Crt!dit9. afiliados al sistema, 
para compra de bienaa de consumo duradero y para obt~ 

. ner servicios provenimtes de proveedores que estén tam 
.. '... - . . ... :.:·- .. ·. ., .- ',. -~-.-· 

biái afiliados al sistema.. _ Las operaciortes de garantia 
•· se h~rán a~ordes con la~ bases gaierales que sean eeña- . 

-·_,ladas por al ComitéTéonicoyda distrioociOn de fondos, 
con las 'atrlb.Jciones qua siguen:·- ·. 

. ' \ . -

- __ Determinación de la .comüüOn ~ue cubrirén las .. - _. 
lnatituciofles al Fondo por los avale~ que éste co11ceda 

~. .. -. .. ·: ; ''. ·:· ""( - . . .' : · .. ,. ·. .. ' - . . : . . . - ·-.. . ·' - .- ' .... 
y 'la comisión que le cubrirán los proveedores por l.a~ -

_vootas apoyada~ por el Fondo, ya que es pr4ctica usual. · 
que la banca obtenga comisiones por sus. activid~daer de-> 

_ fomento a.1e.s•_.ventas de.ti;strlbuidoras,.·proyE)6dá~es ,-• .• : 
\'e:{/' -·(.~e,t~t.aur1eti:e1s, (3té1 ·_d··.·Eh .. eetet;El1

1
tido, ~·-·FONpa)tl,/nboi. sólo_. \_._ ..••. -.· __ . 111 ;.-> · estnu ara· _a .danan a de ar .i.cu os, sino que , .am .~r· "".' _ 

':·aE3E3t'Jurar-á_a la banca un alto porof;ntaje _de re(;upéraeiórt: ·~-··-·-·.-.·.-···_: .. _.·_•_!ii_. 

-.·_.d13 ios-oréditoe que oto~e, via~'garantia.que•rn·~t~t'á;. 
· ei _FPN.~T.1 por lo qu~ es n~asario qüe al FON~Ol~rec!,~. "· j 
ba ~úna pomiai~· por .la ampliaci6ri de la$ YEFlt.a!a y por .:... < • l 

·+as garant~a,a que otorga. , ' ' ' ' í 

. -· - - ·- . ; : ,, :. ''.1·.,_•·._· __ 

··-. . .____ __ .safial.ará también -'loa.plazos a quFf se ~jJatarán -.'. .: , ; . 
laainstftueion.es_para·-la concesión da créditos dat6rtni· -. --.- r 

·• nar _ eLinterés m6xil11o. sobre saldos insolutos que podrari°> :/ r 
··,~E:i:~¡ª:~r:1~:~~~º:Uiª.iº;~;;:~;~t~~~,1¡ ··. f: 
~dquiSiciOn de bit:nes de cqnS\Jmo· óurádero d~ los tra1'~ ·, 1 

·.· Jadores debe 'ser º°"ªiderado como una·--~cti,(id~d sala.et~- • <F 
_', va, dattq~aú. eminaita carácter socie\l coincidait;ei cori ~- --_,' 
. /~~~to del articul.o _ 90 t.S,l'.'cer párrafo da la ley Fedel:'e_l - t l? -·- ~~i ~Trabajo, qu~ dice est~ pa,rtst . . . . -· . - - > fr¡ 

:'~ .:f '..~::· 
f::'\ 

·¡, 
.,,-, 



. ' Art. 90.-·ParrH 3. El salário mínimo dab~á -
·, ser 'suficiente para satisfacer las necaaidE\dSS noijnales ·.· 
de un jefe de familia en el orden materii:;Íl, social y :.:. · 
cultural_, y .. para proveer a la educación obligatoria ·de 

hijos. (9} · 

. .· Por ese 'motivo; los r~resentantes de loe tra~!l 
jadoxesorgmizadoa d~ México oonsiderat\ queestecqrrd,~ 

. té debe solicitar a las autoridad13s raeponsables de l.a > · · 

·~oliticamonetar:t.a ·y crediticia del. pa1s que .. el crédit~·:· 
al<corisumo duradero de loa trabajadores obtenido por ·1a · .,. . 

. ··· v!.a de1 fONACOT, see. considerado como u"ª aotiviqatt ~ ->' <<' 
'' ..• ·set·. fi~anciada··.con. t ªª·ªª de int ert:s' prafereocia1.~t .sói~--:• /}:' :'., 

>: •. citándose a ~ichas autory,dad~a que .·incluyen,· dict-o .. ·.t:r~ ·: .. :·.?··' 

.. · .. · .. ·,•· ditO, ~brtendO: ~rln~evº, caj6rr da-ttro delas ~ctiy~dá,de~ . - ' 
..•.. :a;qvé la.t:ianca tiene la obligao:l.6" de otorgar.rcrédi~oa 1· ;· /.::.: .. 

. · .•.••. selectivea;.aegón··w. articu10·94.bis·, .·fracciOcLII·id:,0:·:1ei. ·.·; ··· 
.>\·ley ;de :rrist~~u6ionea de• CréditO . y Orgariizaci~Ót'.le~,. Álxt~ · · · : . 
. , ·, ·-'··litl~ea~·', ·. · · , · ~,::·: ... ,~'-.;<-··»··;,·.;J_~:·~ ·';.·, 

. · .. ·. oet~~,,;., .si Mm ?rOC~.0.te; º'*'~¡..e·~iee: • ;; 
... ·.·. ~ircun~tey'lcias· sErieralea··yalas di~pon~biiid~t1~.deµ. A.······ •·> ·• Fando·~ .·····.si~tanaa deprQferericia· y. nonnas.para: el. o~or9E-le· } : ·~.· 

. ><~t~;~~~~:r~.n~f:~~~j~t~q~~~~~dd~~i.3'1 ... · .. x.:. 
situacíon famil.iar y otros crttertas que detennine E"A· ... i ... 

. ~té •.•. Det~0oo1~ i~ei~~ dé· loa·· l!~.tGS.He··.ie·. ~~y···~··· ); "~ 

.f'ederai•d~lcrr'abajo, ei porceritajé.de ealarios·wha·t;l~be C> ·.•·. 
<·· . t-&:·a~1·\r~~.~iq,o;·a~n·mor1to y mridEµid~dE!s·aw.·crf3di~t!;t·f; 

<.?·· ·:>.itlfü(tm~ájadorea•• y conva'lir. los .. tfm:n;nQ'~·t :iatFbqndt~··•··.·· .. ~< 
e; 

:: ·:·:?·l~}:fy~t3\1al.~y'Fedéf~>d,1.T~tWjo, art ..... ~O,.pág.· 
·· édic~óny1;1dit. Porroa. .· ·· .. 

• •• • ,' ' •••••• , 1 ••• • ,' • ' ' 



cienes y demás modelidfldes que deberán' :incorporarse. a·.~· 
. los co11tratos· qua qelabra al Fondo. con. las institüoiories 
.• de .. crédito y cofl los provaedores, incluyer'ldO láa cláuSU~ 

las espeo!ficas relativas al .otorgamiento de precios Pr!!/ 
fera1ciales con referencia a los preval13ciaites en ef · .... 

· ·· mercado y sin demérito de la calidad de l.os b;tene;; re~ .. . 
peotivos. Convenir tambié1 los ténniflOS y condiciones,
modalidadias que debel"6n cot'tener loa co~tratos .que con :.. ·· 
lo~. trabajadores 'celebrai las i,neHtuciones, o; en 

. so los<proveédorea. . . . .. . ·. . · .. 

... Detenninar loa requisitos que 'deben llenar io~ só' :' 

ltcit.'2Tit6$ Parei .. •.obtener .. crédi t.º.ª garaoti.z,do~ •·p9rt:e~.·.F~E /( '.:/¡ 
do f _m forma oportuna y expedi,ta conformei a lo. esta~ec;L•· · · · ,¡ 

· ... 'dg p~r lftley, as decir q~a· dEnt:ro de la maoén:i9~cl~ª ·~;; · ·•• 
. ·.<a.E$tablétC(i Para el' oto~Etmi.aito 'de los c~édi.tos· a lo&,,i' ... / "> 

.· .. · treibaJádor~s •.. deberá•· wiciarse.•que, ios requisitos. ~>d.gtt · ·:!>S 
< t1c)s np sean ... ·.exceSi\!C)s.,. a ··fin. de asegurar ~~q;_pó~~~;:l.ci~.r:·.,.:.~. 
·,des daJ.•· créditó •• • .. ai·. mayor···namero• .. da.t;rabajfidores\.y qúeC' ~<};. 
···.:itlfi.trámites sean e><paditt:lapará.·f~cilital' 1~·.~~ciJ:tóo:cleci.> ;· '''° 
trabéJ~dor. . . . · · .. .· · · · · ... · .· · · .· ' · < < ., ,'.; \ · <.· .•· 
; .-- .. -~· ,·'. ~ -'· . ,·, --~;'':~: ,: ·:; ;.·;<·:::·:<. _:.-.·.:~ '. 

~:;·-~'.-:/:";,,: :;~ .. ) 

·<::.er:~~~r~r:~~:F:t:srt:~~~~iB!~ ;:~~ 
... < cbntfatoa con ~e~13n/a de dqlll~ni()• la do~ment~<?i~';.gµa>.;. .. << 
.···.··\ampare los bienes .. que se adquiarff1 i se 'tiar~: deP~sitótPa--, , ')3 

'•. ·'ra.:gfµ".antizar adioional.meflt~ 1~····rec:lJperaoi6fl:ctE3f or~d:Lµ..,· '.\'{ 
, - , . . • • . • • ·> ~ '.~ I' : .. ·:· , • ;:::.,. 

- '. :.;,~: .. :,.:_-:-----<·\·.>/,:·-~.:· ;··-·-
i• - .,, 

.,.'!~~~f z~i~?:;2~§ra~:!f~[~~lllf'.\",\;: 
.ria innecat)Elriamente. el orédito'a .• ·1cis trabajadpr;'e~,,~fatia: ,· .:·· 

·'.· l.a· am~lia. aegurldfiti····de recuperac:t6riqu8, el. 'm~terri~,.ij~r~ • ; . 



' -. ' ' ,. ".·- . ' 

ti~a por las siguientes razones: 

FONACOThará un{i selecciÓ~ de sujetos de.cr~i~ ... . 
. los que se conaicterar-án factores que otorgarán el .. . 

máximo de seguridad en la recuperaoion de los créditos~ 
. . - .. 

Las amortizaciones de los créditos no quedarán L. 
· .. bajo la resp()nsabilidad del trabajador, si110 que será 
''el propio centro ,de, trabajo el que reaiice los descuen-

tos sananales de la nómina. ' 
·- : . . "·' . _. . .. ' ' ' 

. . . . . ; La gar-antia fl.oicional qua repres~ta·la ,ep~rta-> , < 
c;iÓn d ª. FONACOJ com9 aval de lo~ trabajadoras reduce . ., ·: .. 
prácticamente a cero los tieagos sobre quebrantos y mo-- · 
- ,.· : ··· .. · - - .- .. · ... · . ·-' ' ,· -· . •: . 

.. /.: ::·/ .r.> 

) ~ 
ración, ya qúe para la banca ,el 8.ErJuro ti~ Orédito ea la'•····· .... ·,:. 

>) · .·.·· ·· ·g~rantfa·delFONACÓTf .·: · . ·, : · ·.,.:> '-:;' 
'- ., - >.-: .. :.:<···.- _._,: ., .. ,·- ·\···:¡:.,·.:::>·~'.; ·· .... : ·:.:-·::-·:.-,'..~-:": ~~·>~x·~,, 

,':.": ::. "·" , \::':_·!::;,:.: . - . / . ''.·.,: (-.::·- : .. ' \:~~:'. 

' ./:::; ,,, ;;, ?t 
:.;·' · .. ''" 
. -;:. :;'>''.:· 

{.··.-~t:>> 
"t-.J . ..;'j-!: 

,., ··,>y, 
,' ··::'. >·~· 

. n1on~stctzbna~ qU~ pr~viammte •. •a.e astabieci•a~/ ·.· ... , ... ·, ':i() 
"' - ......... '_, ' ·'· ,;.' ,-.·., ' 

,~~t;:¡ :~~~M~8;~;riª~E~: tE~5~tr~;~:f~~.r;;¡j-: . 
.. ;,_: .\\ _: ·,, ... ,;_ (; <' . ) ;- ·. ·~.' ··~: ,:: ·.· ' .,.. .. ·:" :~~ "-;:~.:· ··-.~~... ·~-~>· ~.' < . . -. •, ._, ~.,·+ '• ~·-' 
··;:'.~/'.<~:,"> :· .. : ... :.·:·.·-=· -



·· za~ la contrataeiOn da seguras y. reaseguros p~~a cubrlr. 
los riesgos avaituhles de.laaoperac:iones qua .sereel.i"!'./. 

· <.19"1 co~ 9argci al pa~rlmonio del ficle.icomiso~ ·Por medio 
··.·de es,tas re{1las el For1dq sOlo garan.tizal'€i los créditos~ 

·. bencari.os otdrgedosa trabajadpres· para ·1a adquisicion_. 
· ·. ··· .. ~Q bien~a de conaum¡l duradero o para la. ob~enci&j de · p 

· · · s,ervicios, contratados e.n establecimientos irH3c#tos · en 
· 91 registro d~ Proveed.ores.. · · 

Los créditos rici .deberán destinarse a pega!:l de: fa ., 
'•, . _:: - ' ,' --~- , - .-· -. ' ' _; -,_' -- - ' ,··: ·>:·- _.-' _,1.': --~- -. 

aivo, e~vo casos. especiales que apruebe el comité ~éc-
. nico y siefl\pre que dicho pasiva se haya origiria~O da1~; . .. _ . 
tro delos tres meses anter:tores,. por la adquisiqiO~ qE)~.·, :7 

:·:·· 

· ·bienes da consumo dtiradeni y 1aob~00,c:i.ónde s'3rv~cf.ba~<.> :::} 
AC1~6s, el pago de pasivo, al. convertir, µna operaoi.6'1· a"·,· .. . . 
pla~o 'f:)'l óparat}i6n da contado, deberá resoitari ,• 90· éJ.· p~ ;;," ' 

·• .99 cíe.lci~•.•·.blenes · y ..• serVicioer·.·e11la parteprópQrcii_c)n~;~~ ::;/.'J;; 
i~osoltit¡,,, ei. términos de preeió da·bontatip/• ., :. · '.~: .. (,< 

-, ·.,\·e, .. ---:<:,_ .. :-;\ /:i;~ .·.,,.·,:,--_:, ;,_',\<:·'· 

¿am~o• •. ai .. · l.a:¡···~?~ta~:ion e~···•.ci~ .. 'ga;etr.itf:~{~~·;~~~·~~i;·f ·(~··.; 
·t1.:i:>l:ltJerva:r: · _; · · -.. ·· ·., · 

:·- .·,· ..... : . - - .. ·:/:,-· .-._,::- ,,,.-,·-.·¡.-·"-,; «/-;--.~ .. ·-: 
. ' . '._ -~- :. ' :.;_- ;- .)t;'<:1.~--- :_-¡'·\'.-;-::'..'' 

. mo~to ctelós. crédito~•no:deti~fé.·aXciei:!~~-·ea/Já:.i}~:é( .. 
:1rJI-·•~a:las:articulos Q $Br\fi,ci9s ttue el .. tÍ-~b~jadot·.. - .< .. 

. 'sea ~dquirlr; tomand~ en' cuanta si~pte.au~tié.p~fcJ ... ·· .· .. ' .:: 
~~édito·'en funcj.6n ·da au aalar~o1 peratai.~~tb•'~ab~··: e··\;< 
.rá;elaborersa uoá tatila'que estoblezéa;lx:;s;l11Tiit"3S.if~.~·\:' '·· 

;}. · · · ·· , ~ir~tten· ·.~c~ª:ªr0eg·a~bn~~:0nu~: ::1Párirj~tca· ~n:~l~[~m~ºi·ll'Ao···y::~···(······)·•':. 
i'i; , '·. ;:' •' "c'!,i l<;W,. ~}''J.' . . • .·.tu< . .'1 ; "!' . · .. """1··· . •· _.· ' ::"'~' ""'' ':'-t '. •, 

·; .. ·., { ~·al c¡¡jQ·l"·~jM:e~ ip,r.,.P~~~~·~bf~·;,rir; ,;, 
' '. <····.· .•..•• ner¡_.·.~···~···· .. it.r1:1ba .. ª·°'r' · .. ·. ·. f~!'l º·. aátjm1rf;l~su·.q •• ~~a.~ .... r·se > .. ,¡~ 

: 1I:da~~ · Parc~al_ hasta el ¡:lf:19a total .. de la ;gsti~t!á~ .i'[i. , .· . 
.. , .. ·,; .. ·,, ·'·.,,-,·.·.·. ---_-.,-; --- '" .... : •.e,..· .. \•·/-''>.' --:-.:···~o-- '"'.•,··-- '.i'<.,·.-.... ·o··-·:~----.º::·;~-:-·c~::·~--'. '.:: ... ~:-.-~~;::~~;:, 

'·" ··:·.;,'>,, .::_;, •. ::~-~; ;,.! ;>-· ·;,. "' ---.. -~·t:_.¡· 

: .. · ... · .. · a importe· de··1os:créd;.toa•···e :iriter~s$a·rio'.dsbe~a·~ ·;·; 
exeedEu:~ d,el lo% .de,l salarió. mene.ual d~;los·t~abaJatjprf;]s> 
qí.n~. perciban salario, minimr.>, multiplicado pó.r. ~l rí¡j~$-



Eit el caso delos trabajadores qUe perciben ·saia 
rip superior al minimo, el porcentaje indicado .ai ánta:" 
rlor punto se podrá elevar hasta el 20fo .. . . . . 

El F.Ol'tdo no podrá garantlzar m6s del filfq.· del, sal; 
do insoluto cle los créditos y (je sus irttereses, ya. qua,_ 
loa ~rabajadore~ 0111anizados de México cbnsideran que Z 
d~da 11)1 ~amplia g~rant!a que oto~a el j;ist~a F'ONACOT .i 

·. · tfür· la ,selecci6r(de suj~tos da crédito y forma·ai. qUe 
.. •·SS llevarAn a Oatxl las Efl'IOrtizacip¡Í.es •·de oapi ti:u ~in.té • 

·.'··. :'" .-.· ·_ - ., ·_."' - -. - . ' _-_-_- ·-· .- '.-_ - . ' _.-... : _.. •'"·-~--

reseet. la garantíáqua deberá otorgar· FONAG()T •.. sob.re lo.$· 
·~al.d.Oa.insolutos:pelof:t Créditos y.de sus irteraElt!s, nb· ·· · 
d~beE,tt. SS~ : Supet'ior al í.:fifo. . . . . . .. > .;: <,;;; 
", ·-- •' ~: -.~ : - .: ·.. " ' . . . - ' . . ' . '" ' . 

·t~, S~ ~~:,;~r~e:~~[~~~:i::~s109~f~ '\'y 
,. drni<ihta()lu~~S e intereses por VMcert afllPt:ta. ~ 'Íir~o ...: " ·, .·• .. 

'.; ci$;.gar~t~~.paraal banco c{~a;el. fondo''ofr~ce,?por;·arri : 5', . 
.. ~',ae1.'.}ip~eryb8.~e f!¡~alado• · · . ·· .. · .··· ·· · : •' ' .' ~.:: :'..'.,.' 

' ,, . ;; ' /. . < / ! .''. jf . '· ·~ 
• · ·. i .·.·· .e~rt!. hacer ae~ J?l'OPo~ici6n' se . h~. ~C?mado ;e!' citJ~t ··.~:?~: 

··,, .tetq~~ slf~~OOT"'ª6, urr.in.strumer\td·fún~alnaí;itt4~P.arii;la•• •.. ·. 

•·.· ••••Z~~r~~¡;:~h:~~:~:~q:$~i~~:~~Jk1~;f:''". 
°'~~f:1e1os ,~ un. mayar ·ria.mero as. afi11·acias .y 11~~~~ .~ª :F < .? 

' '. arti~J.os j/·áarylcioa,' sol.icitandd;.,.µ ••. st:Ct?r,,'.,barfó~d.c> •. ....; .;.'(; 
. 'su iaclidaridad 'yccrresppnsábllidarJ: eociaJ.'··~ara qufl,.~e ,: .i• 
. a}:c~cE! es$ obJet:LVci. · · · · · · · · · · , >: · - ':e '. 

'X.:/, '.· ... ~:·::,... ~>-,<; 

''·· .. ' ·El. mooto.··m!nirna•par~·la cooceat6ridaor$Q1.~oa'ga'<;" 

,'~~~~i~1i;d~~J111~~~tf~~~t~~{f )~' 
rá crédÍ~OS a r;lOÜcitantes que péroibf:11' ih~?'ElSOe tnSiat!! , 
lss sup~riores, a qineo tantos ·l:lal :salario /nd:nimo,'gérl~· . ·• · 



... ral. Oeb-erá considararse laa d1f~r9'lciaa regionales de .. 
salarlos m!nimos para ajustar a la realidad esta propor. . .,.,_·, _. ._ - _., __ :: - , -- . - . - - . .- - -- . 

· ciOn. 

El .Comité Técnico señalaré los plazos máximos, -
sin· e><eeder de 36 meses a que puedai contratarse lcÍ~ -
c:rédi tos tomando m cuenta su monto y la capacidád .de -

' pago de los acreditados y las d:i,epoSiciones de la. Secre 
tar!a de l:acienda; y Crédito POblico y del Saneó de Méxl 
co apl:i.cab~:es a este tipo de crti.ditos. · · .. · -

. . 

'¡ 
' 

. ' 

l 
.. ··.·¡ 

l 
J, 
r 

.. '·. . ·Los trabajadores didgir'én rus solioitu.~ee ,dtil · -···. , . , 
. crédito· a la !.natituoi6n de su elecci6n, afiliadá~l. ¡;., .. · .... · ; 

sistema, dei lugar donde ~e encuentre el. oaitro Jie tra-. "·· ·,¡ 
bfrjo,~pres9itarlas porconduóto··dasu ttlndicato, e.bien; ..... l. 
11aCSf'las llegar directamente.· al Fondo¡ ·.y cacja cf'éd:U;o ...... ); f 

·· deberé,doculll~tarsa·.co.n un. ·solo pelgru·éB'l·e.1.'quaseaer--· :>~;· , 
···>tipul~];as alTlortizaOionesconvenidas •... ·.··La garai1t'ia;:gu~·;.: : : l 

· ... dartl otorgada medi~te ciontráto aitre·l.a i11stituc1on: de;·\·:? :, :¡ 
.. t;r~tiito·}' el FQl"idÓ, ~ el que ttsberfl i~cluirse.es.tip~l!·":i·i:?.:.· ·¡ 

,,' ;; piCJr\es .sobre los ~iguif:rltes pul'ltos: . ·· · ·· .. •• O':· ·. :x)/'; :.,f 
:~··•····.•·• .. , '· ...• ·.·· ... ··.· .•..•. ·Que.a•··~eticiOn •de la··institüc:l6n ije créJftCJ"~'.1.{< <, :):>.1 

.[c .. ,:i~f 7~~;~~!~i:~~b~t:;~:v~¡~~~!~;~~}ii~i~j 
.••·¿~fi~~ds~~=r~~~¿b~:.la L1atituoi6n (lorllfJC1ora., ·por:l.ª~;: ... ;\<! 

. . ... ·~~ . .ii l)f~ito P,pd~ ~#ipJrn~t~~. ·~:~.~~?~á.n~i3· c;J 
.. fondo t·. cuándo .. ~1 · tr~baJEidor hu~~re if'lcutr:ido en mo;;c :i 

. ra>temporaÍpol'hEiber cembiadcf de···pªtron}r1éf ~at;~'~j;.::{ >J4 
·· ··:tfo··ii•• rélad.dri.·iaoorSJ. º. fior.cl.iaiquier ·atraÓausf1~.·4t:11:(< >J 

· · cio.del Fondo.• ~Esta re?documentación $a tí~rá i:h fe>rm~/~+·> · ... i' 
adecuada par~ matiten.erabo~e pqr i~Ja16$caritid~i:f.~~ \a~ :• .. •. \l 

.. · partir tfe la f~chfj ~ qua el trabajador recupSra~$u,ca-' · 'l 
·.·.· .. ·· ·f:iacidaci dapago,y el rond6 quedará obli_gado a_maJ1t.eóeF. J 

'f 



El Farido quedará relevado dela obligación ... 
. pagar el ·1rnporte c1$la ·garantia .. si la Instituc:lón n~ ~·· 
le COll'lJnica, dentro del plazo de 30 días 1 la mora erí - · · 

que el trabájador se hubiere constituido, en 10$ paga- ; 
. rés con que se .documenten l.os cr-éditos deberán; estipJ..; 
· larse los intereses ordinarios, que quedar&i E!n beneff 

cio exclusivo de l~ Iiisti tuci6o, e in teresas moratO.,.• - .. 
rios •.. ··t:t· la.tasa.que se co1wenga éo el contrato dl!J se!~n 

·;tia/ a los cuales.tendrá derechO:lá Inst:J;t~c;on y 'et!', 
, Fon'l:IQ, en· fórma proporcional ;a· sus··.raap~tivos· .. ·f'ie$Qtla .•. 

.. ' ·-,- _·--· -- --;, -·----- -._\',, 

Les instituci0n~··pagar!J1 al FONPCOlpot• cohcep~·~ .· ·. 
to . de la· garantia que éete otol1Jue una cqmi~i6n t1el ~ · 
ao~re. el total del crédito' e .interese$ sin< reperéutir' 

·. ·.·.·.·.> .. · i:ll ábreditado t esta comisión; el. Fondo: e~abrárlt, coti ·.+ · .··· · 
· .· · c'·.·ºl.as)'ttatituciones• afiliadas convenios.· para e+·• des$fro~· ·.·: • 

llo y operapi°'1 dfA s1stema•de créditos garánttzado~:,i. e;.<: 
las que se. ha heeho menc:l.Oii 'J ánteriotTnent~. ., .' ' .. '. '. '• ' .. 

. • . . · &110 serán auso~tibles da ser garantiz~~~~:.iJci6~} . 
. .. #Fondo, .~os sréclitas que laa, :toatittlcipnea P,td~uefi4/ e:~·; 

. . para la compra d~ biéo98 y eervJ.éioei á proveeticirea caf~ '. . 
· ...•.. i:tados.·.el sistema· que convengan.· en·.pag~r.:~ fQl'fdO. ·ure(. 

· · eo~.is16n· del lQofa oobrf3 el mP.,to total del~a; o~~racio..,.\< ........ · 
''nea de venta erectuadaa con la; garantia dél rlli#o f J4n ' . • :' ': 

dem.éflt~dose 'éet~ ·•.v;'··•. ~·· .. h~ho de que· i.oe pÍYJv,eli~~;~ª.Y\ , ./ . 
. cdiaf;rj.buidoJ:'eS )l~r'C;\n i.f11ll"anerl~8;ciO.SU ·rn~l"Cadt¡i•,.ppi¡ ... ~·;f$}. > . 
. mento al Corisumo de bienes duraderos qu~ harl a1•1=0N~·· · ..... . 
COT aorl~dosele5 una oportuf1.idad de ventas rrtayoreil. ·.4 ·-~~ ... 
·que repercutir(! f:)Ua~ baieficios~ · ·· · · · ·~ , i\i 

Por otra parte; cuando ésto~ antP.1,ian Sl.(~.<\/eicae· 
.. apoyados en divaroos sistemas de cr~di.to .. c¡ue otorga la· 

• 'banca,. v~g., las· tarjabas d€3. crédito, se'pbJ.i9ai; .. a·pa...i 
·•·· .• gar cuando menos· 'fil ·lCP/.··eobre el ·tpta1·i:Ja' iaj~ oparaoig.··· 



·.Otro. ejemplo de apoyo a asta .proposición• lo' 
constituye el hecho de que les Va1tas .que apoyará. al . 

. s~stema FONACOT, elimin.ará. algunos renglones de·costo ... 
en que s:l.empre incurra'! los proveedores y distribuid~ 
res, i;ales como gastos de OObf'arlZa, publicidát;l, aparai~, 

; dor y la tasa de interés imputado a la existeic:I.a de -
grandes , invl:n tflrioa ~ así como otro~ gastos colt'IU~es oed > 

vados .de la cq~ercializt:loi011. · -

El morito total de' las respo~sabilidade!3 direct¡s 
. . o oootirrgen.tes del Forido' no pOdf'á ·. ser supertor a a:f ve. 

· ·. c:~s el. import~ total del patriJ!looio del miamo. . . - . 
.... .... ·r,r2 

.. / i :',,j' 
·", . .. . :.'./ : : .. \ . ) /· r 

····•· .. .• '.. ~ ..i.aéo ona füta. """fl>""e a litcu&l 
·.· ..•.. ·• ; '. ciarán .:l:a~. actividf.\des del FOOPCQT; ' 

/; .·., ' .. <'. . ' :.· ¡1 
., _.... . . ' .. ~',i>i··· .. , ~·~ ::->~:- ;~>::·'.' '.~;t·'; 

_:·.·~:" ''··- ·.: .. ::-> \.: .. -~~'-;'· ·.<<.:.' .•)- ·'..;f 
·i··~;- > t -··-;,-- .•• : , . ',L_:;J 

>\ • ·.· .. · ·.· ······· .....•.. ··· J"?1u}le'.1a .e1S.bo;ao.10n ~~ ia. r~cr.ue.H~f4:;:·§,L~e.7~? .. · · <:q: 
:c.vidfi(1€:ls, .. E!J. .cálculo. dela.mtsma, .inqllJYEf:ldo ~.~tiem(:>o)de· ... : .¡ 

,du;.$i0n 'astittiti~o, recursos nec.eaarioa p~a ~~da ·l\fia de· : l 
ellas 1 • oümsro de perSt;Jt'las qua seré ,necesario contr:1.itar_. . , " 

·.: ·ai cada.área furcfonal d~. FONACOT yla ff3ch.a est~mi;Í~a .. ·.. · · · 
/;, .. . de.iágreso.•.~··ia· 'in$tit~ci(m' .· Eil 'base con ia ~ctivid~d,q¡··< ·.r.· 

., . ..· t;lnterj.or se t:ié\ la det~~i~a9i6n d(t los ·g~toslfl:l.~iál~s}:'. •• 
·• ·· •, de .inatell:lci'611, del · Ffl'.JACQT asi comci ·· .el ~r~upu~to d~· ~: ' ··.·· 

. ; .· gastqs de oper~ci~n par~. lo qt.le. resta dW, aj ~~éi.ci~' · ~; "· 
''iei4 y Sl de ~cn:to al ejercicio de l975,: . . ;, ~.· · '·'/(} 

.· fld~ás'· a~: trat~· de· ~oritrafar.~oo base.· aipf:dósdi.;. ::>··, .. 
mia1to .·•adoptad~ '.par: el,fidelcomiso,•·~de¡~:'.pe~~qnai·.··aai.~·· 

.· .. ·. cionacio para.integrar el :grupo ±nio~.~1. de prpmo'oi~t1·Y.:.itt~>· 
. relaqiOflea .que tandráa $J ·.cáf'QO J~stá· aC~ÍVidacf, e$.,Ü:~ \.·, 
cir p~rá ~l qtot'gamiaito da .créditos. !:ri paqú(;lt.tú · · · 

' -... --,--,-··' -. - . - ,. . ·,-, . ..·· ' . 
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·· ... En·basa El.l prediseño con que se ·cueritapar~ él .. 
otorgetniSitó de créditos en paquete y a la deteminacion 
finel· .. de las reglas de .. oparac:Í.On, esto cornpr81de el di-· 
~año definitivo y en detalle da la opción denominada cg. · . 
mo ''C''t incluya"ldo al diseño definitivo delas fpnne.s -

. que se habrén de utilizar, :los procedimientos para se-. 
lec~ionar los. centros de. trabajo, Proveedoras y bSlpoa ... 
que intervengan inic1elmerita ai el sistema FONACOT ,; aá:t: · 
·coino 1 todos y cada uno de loa pmcedimientos<operativo~ ··. 
que deberá de ·$eguirse para .el adecuado control: y regi:t •. ·.· .• 
.trtf t:la. estas operaciones.;~; . . . . . 

•.. > Se seleocionatán centros d.e trabaj~ el.ebÓra1dc.W ; 
••. una P1"8s~tnci6n· a base de proyeeciortes · fijas. de. lo que ·· 

· · .. >es al #ONAC.ot,. aun námero.··detenninadó.cte. c~tn:ia de .• r ·· 
... :.irabllJPi gui~espertipipar&i ioicia).meíts 9'l ~ sis~e...· 

;¡na Fcnacot a···trt\vés del.otorganiE1rJto 'tn pa~uete a un .... .; 
g'rupº de. sus .trabajadores qué.reunaii.deti3nniha~aa.tar~c . 
. ter,!$ti6~s'. prefije.das •.. ··· . . . . . · .. · · · · -

· .. , .;:~- :··./·' 

.... Se ~atableoer6ft convenioa COr'I. éE!Ot~s.daYtra&Jo1 :>'::,· 
e9~pr-Elrldiendo la formal{zaeióri ciar otorgamiento de( los ··< /; \;. 

'··.:,° "·-·. · .. --_-._ - - . . . ·. /'?· .. ,,_.·'>--~--: >" >··_·: _·:"'._-: -; --_.",''. ·y·_-_-_.---~-"·-_.',-

PfiJllS?'OS créditos· en paquete,. mediai)te.ú11·c<Jrlvmio/Erffl-. ··•• .. ·~; 
ti'e el F'onacot y los centi-oa 'de trabajo ·seleccionadosi ... ¡ • 

·· ad~~s da.·ce.J.ebrarsa· convenios con ···proveecie>res ,.· .coris~~. '·/· : 
ti.efldo en le fórmel:tzaci6n mediante un convenio ·.ei .• •.t;\( .· . .;..···· .. 

/QUfJSa eátipuim .. loa prod~Ctoa Y·. pr~cios que· ae·.orf~o~ 
. ·· ... rán. as! ca.ro lá comisióry CtUEfCObrerá el F(lnacot erf ~~ •. 
· ·. Sdqu:istci~r\,a·prépio .. de conpado, de .. J.os .. artíoulos :'. pqr :./ 

'partefde,.los ~rabajadorea, de tal manera que de~erár(' ~ 
·· :.~elaborarse. catálogoadea~tíct.Jlos y precic;iS de i9~1·rfa.~. . 

· .• mos · qua serárr ofrecidos a los trabajadoreá en .l.l!; pr~m~ 
' .ra fase dé operac:ioo del fideicomiso~ · · 

.· ,- ' . ' . :· '·-,, .·, " ·---- __ ,' . ··:· -·: 

. . Sa seleccionarán ban~os y se fonnáli4ar!tn .c»nve ·•·· 
~'ios. con dfchos bancos; laa ·coridioionés mí3diante las : ·· 

. bualeá el FonaC:ot gareiltizará los crédi t~é oto¡;'gados. mé . 
- - •• ' '· •••• \ '·-· ..... : ',. > > • ·' - .,.... • 
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diente el sistsma de paquete.· Se analizará, a detalle, 
la mecánica operativa que en la actualidad se sigue en . 
al área Inqustrial Vallejo, en el otorgamiento de crédf 
tos para la adquisición de bienes de consumo duradero a 
sus· trabajadores, formalizándose tambioo pop med~o de :"'.. · 
conv9"1ios con el grupo Vallejo y el Bar'lco Mexi~ano la -
incorporación al For'lacot del sistema que. aotúalmoote se 

··otorgan créditos a los •trabajadores de esa ·zona indu¡¡;...... ·· 
trial; por otro lado se hará un plan escalonado .. de afi.,;. 
liacd6n ·y otorgamiento de cd1ditos a trabajadores para< 
el i3jeroicio 1975, tomando en .cuoota la zona geogréficá 

1 de· actividad da los mismos, pare lo cual.· ~e seleccio~a.i- · . i 
r.á u11 equipo fotográfico.qua servir6 para incorporar en.• ··•· J 
la credencial) la. fotografia del. trabajador y en su ca- . .·· <f 
so., elgtlnotf.c:>cfamiliar p~Pa .que pueda.·.eJG(!utarioá.\tfé <.~ ! 
mitas por oo8lta del. propio trabajador, '(de esta ·ápt:i:S' .·. '" ! 

...... vidad sólo r:n '.dado caso ,de que por algun~ $itúacii6n un )•·<·.'J 
.tntbi:tjador.del<ls incluidos•· en. un crAdito-otorgfido .. EI):~ .. · .... ·.····y¡ 
. paquet(:? a un centro de trabajo' abandone {lste y·sea 11°7 •. ¡ 

bifiaado a Fonacot, se le localizaré conforill~ lri•ttefirf · · ··~ 
"· . ::_.- ·' _. __ :·.- .·. - ·: ., - '.. '' . '._ -, ,. ·- ' _." .·,, (: · - ·.' : .. ·:. .''. -·:·,.-_ ... :\·~,·.,·.\•'·.-~-<-,.--.~: . ·. ···1 

do enLla)~tapá de·pr~diseño .. del Sistem~, hac~Erldq uso;~.<·.·.,::_:,¡ 
.•. d~ios:archivosdel ·Instituto Me)(icano,del'Seguro .. Sc:t;~<. ·:l 
·•· c1al,tiel~egistr0·.Federai•.c1e.· .. ea~san.tüa,:·Y·.~e1If;$~Jr•.<···· ·,J tl 

lha vez locálizado el. trabajadot• ~ ·slinuevcf.oEl'l' . :, i 
·tro ·de tffibajo, será nece'3arlo. redo~u~entar~~·cn~;~C>j_) ·>:}<' 
incr~aitánciow saldo a'l··los pagos· efectuados por:.~uen 
ta.da . ~ j t~to. par Fanacot como· pot- el b1311co acX.edit~a;; 

·. te,más·los intereses dev(::Ogados ·ooel ti~o<8rl'qu~r1~r· .... 
····. pagó. su emorti2:aoi6n,.ya qua· amortizar los,créd,i~os en>.·' .. •·.·., · .. · 

.. paqu~te comPra1de .. slcontrol de recuperaci6n de lp~cri~·, ···· 
. ditos ototya.dos . hasta su total al11ortiza0i6n,. - . 

· .· .• . ··• Se d~kl!Binará eí rnOdél(, y .Struc~Urá'de pf¡j~~f .. ;. ·· · ..... 
. ·.zacién,de aciierdo.ai.modelo financiero y.de•.opet7~b~6nj) ." ·.e··. 

· .. cónJ~ue se cuen~a para ar fooaciot ,· estaaitu,~o14n.· ooót-
.. preride>ladetenninaci6n p~eciSa del mottelode operaci~n 







LOS ""ft~A8~JADORIES 

(\fvCCELO F'f~AMC~ERO V 

SIS TEMA 
·sANCARlO .· 





. . DIVERSAS OPINIONES SuSTENT PDAS · ·· . 
ACERCA ciE LA°CREAc!ON DE FONPl:OT ~ 

·.• .· ... · .. cómo sienpre que algo·· se crea éoti nov~dad, 11~~ . 

. ·. 'i ªª~snEnte tiene que .haber criticas de toda natyrale4;, 
.. ya por quiénes se sifJ'ltEn af13Ctados directa o<indirec
{ .ternents, o porqúe En realidad no tienai ,qu€t. hacer Y'. -
:9ri,tican .atgunaideabuena queellos .. quisierEt'l tiabE!Wla; .. ,·... :· 

·. ~=Et~~s~~~:~·.~E:Z~$~i~:;G~~~~ .. ;::: ··•• .. • 
trabrÚadore's, · ~eail t6 ·¡A reacci6t( da cl'!tida ~ · ~¡'at~dp .. ·:/;,;. · 

· ..•. de ·llegar a "º. se.c;Jonde, porque los. que.'.fo,cclti~arQrt···.. /r: 

..•• ;;i~ff i~?~~;.t~~~~~:tt!i~~!~l;~~1~~!.i1~ 
,~:'.('-, 

c.~>.•• ' -'·'._ ~ .. ~<·:::·_: ,-. ~ 

Desde Un pLrtto de vista Pr6c~ipci P.ódrra·~~Etl.Elp· <• : 
·. · · a,e·qua ~~•iotenc~0n dar fonaccit ea sust~tui.r·_n;~.ar;rt~~ ·;YJ 

mos ·da agiotistas que··presi;an · 11e(J6mente··· .. a •..•. ioe\ttaB~Ja'· '• Y •· 

·'.doras ti interesés leoninq~ que alteral1~ •ru~!la~ivaJ1lef¡t$7;c:> ,·: 
e¡ingraso fsniliar:'üisponibl~.· ....• Eluso de'.di~'edsoaima.< · < 

";~_ ~ 
. ~o de . su. ahorro' cooperando' tanto al.'auma"to·dé J.os .. >.· . '· 

··.• · volúrni:rles de vaita de :una amplia garna · de . empresas Pri... . .. 
como a la cat>taci6n de á~rro pa~a eL'.crecimiEío >' , 
por CO()Sigui91"ltB, pa~~icipar1do en la Ct11JZ~da há>' · :/ 



ciOnal, ury~te en la coyúntura, deunaum0ito ~atan~ 
_ ,_ ciál, de la producción naoianal. Varios son los peÚ;... 

gros que se señalan por cliversa,s entidades y ane1Ú~tas 
coii motivo, de su creación; empero es adecvado ,conSid~ 
rar s6lo aquellos expresados en, fonna seria, e-ltl'e .. lci~ 
que sobresalen; incranento de la inflación t ata.ques <ª 
la libertad de comercio e- i11~ficiencia, ra~C:m~do .'ú~ ... :-
poco ·antes de intentar ait~nder la realidad delos étos ·-<, 1 

•primeros s91alados1 que pará e;t óltirn~, ser~ l'IE!Cesewi# _, : <";1 
- esptarar algunos años que la prueb~ o lo desmi~tan. </_ - , f 

. :·s;~-... : . :.;:· o:,, -:: \:~:-:,1_ 
'· .. ' . ,,·: ,' ,·,~. " i 

_ __ _ __ , _ Ptn• ejemplo en_ México .su ecoóbmif.t- en_ tS!l __ afjl:l /#fll : .s/-~f 
_ 1973, parectl no,, salirse de- la tend~ci.~ hi~tófica efi_~~; ,, _, __ " '4 

-- que evolucio11a durante: los 1Utimóa años al." b:i;a{':aoen#-; --- , -•' '¡: 

_tLJ~q.os SUS ppoblemas--por presiOOEJS e~gfinas ~Jí{.~Ó,p,J!.: ,, 
1 
,'j 

aSí ser con.trola.das- nac~on&mente. ',-- : : f<> ·, !: F.' ·f 
·.. . .. · DJl'orite•le ~f~1'1a cté~da.nua~~l'() J~i~~~ ,:,., i.> 1 

_ -- aplicando politicas•----parae:l.--cr~pimi~to··tte'1S.:acti\f1.f.L __ .• ·_,_'·:-,_._-_._-_'_:,-.-_-_._:_._,_---,-,,,-,-_---·,·--_.-,---_--,.·-,,-,;.-.-:_-_,_·,-_.·_-,,·.:_·,··,·--.'._,·_·.-_,_--•• ·,,,'~':tl~--_:_--.,·.·--- d~d 'econOmica/ias cuáles. aicueiitr~l'l· 1 su: reórdJ.-f;i~~~fa~~~-'., ! 
sobra- todo ·en• euarito• á la :i.nsiatericfaite büsc~ úna rnei';-

.,· .. ·_ ::.:'. · ... '.·;_: ;.·.'''. .- .·· ':·_ '.•'i. ~- _: __ :_.·.-._:-:_·. :.;:.~_-_.;-."-··;'·'-· ··.:_'.:'··-··--"':>:;_:·.~--->::·,· __ "· __ -·-1,_""r"'. .. ,,.,:~¡'-
yor redistribución del ingreso· en lps O]. timos tr,eEE' j~ i , , __ -_ t 

, años, tratendci de cumplir sustaric::i!Umérlte ccm ü_na de L - · '.~j;J_ 
·-._--·-r~s_-premisafi básicas paraobtooer•uraporci,6n,:ad'#aci~ ''.- ',-t; 

e importante del, Próctuottf Naci6oa1,.p0-r~'re¡,arti~,;a8:i ' , -.- J 
___ para 1973, _ -(Segón ,datos oficialrasJ.-,el·prnduc~o',icreqi~ ,,. , ;_.;-f 
e.3% reá?ecto a i972~ Sin anbargo, eJ.'.aiJmentq gqrlst~ ' - -,;f 
'fia 'dé Jas tasas de.,•,pob1aci6n-,(3;$} y su~Pre~iones_:,e¡oZ' -.- ?;e>;_ t 

-•- bre fJl-co~wmoy el empleo,,'hicieron _n~es~iq:jµhto-•ef ' _:-_ ·-• l 
: otros -fac_torea~ _que -er gobietn9 j_nterisiti9Srl~\$J'>íf~tt,:: - · ,----_•_•_,,•_.,:_._._-.'.,_f¡-,•_,;_-_,_· 

éipaoion '61 ia act:i.\lidad económica ga]eral ' ,cúya: qe~ra < ' ' 
•-ma de ingre~os_-encontró un~ of~rtade bi~es~y. set'\ri..; ,,, ' ' ,,, --! 

~~;:C~:.~:tt~ª~~J~t~d~}:ªi~;p:z~:~~~~:~1~· .. "~i}f 
· Íllaño an~erio~. /. . <;.fe 



. .. ..· .. · ..•. El. ai;a·extraordinaria.de-lpspreclcis.nos1fhizo··· 
esperar,. 23.~1 para el. consumidor nacional, 2ey;>en la q:i.~ 
dad da 'México~ reacoi6n que ,se .uni6al déficit fiscfit 

. del sector público de. 20 mil. millones de pesos, cuy~ co. 
. . . bertura ·no pudó realizarse con las exportaoi0ttes y el : 

· · tµrlsmo, llevSldd nuavamente a un a'ldeudatni91to extel:Tio 
. ' creciente. 

. . - . . 

. Las e>q:>resiones visibles· de la infl1,1ci6n~ óprno ~ 
··el qel. alza de precios y ltf demanda creeie11te qué ihqi+ 
.de .sobr.e la espiral salarioa:.precios, t'uel"CtO Pl'ºvoc:a~os ·•· 
por los problanas d.e la Econpm!a lhtentaciopal que·.mca x 

... rt30i.aron las compras de bi9'les~ para el desarrollo y \~ . , . 
.• 'costo del financiamiento .como principales r91glones .Cle<: 

:' ':-.:- ..... ·.-·.:·:· ___ : :· . _; .. -· .. - :--:. _:·':< ·. ,-, ..,.·:_ _·· ,':-: .. - ,:·,;::·:·-·; :.'','-',· ·-.>- ..... ·<'~'7- .. - -.--

conflictOdE3 nuestro sector externo. Esto'' se viO ao~<" .... ··'· 
tuado91.·c"antc>··a lacondiciOn intetíi~;t\ei .. 8Paiafo'~~'.· ; .. t 

· . di.Jctiyo, CIJYª incapaci~ad· de reaccion ..• ant~.ca:rnbi~,si),de .;.>/ < .. :~.· 
1~ demanda~ .. d'efine .lti. estructura de la irú'].aci6n. i '. · .. · .. <? .:" 

.. .< Oe.éstemo~O.i dur~tel9?3 se~pie6;S,tait3rf'giV~i'\.;;,.: •,:< 

···;~:~~1§;.~.~~1j~~i~!~~~ ~~~~1~f\tJ<.ci; 
~ervicio~··· Los, eectores más etfa.ct.ar,fos f\JerQr\1'.·filSrtCf.ll,_.. C'<% 

· .. ·.·· ··tur~,.a:lel"géticos,trt»'.lspor-te!S e í1'ldua1fr:1.~~:.fies'dª~":~;·,;._,@; 
·. E;i,c~s. •. Los factoras qua incidieron maycinñerjte 81: 9i ··c,r- ·~ · ··. · ·· 

c:lEti iotenio fueron el d~bi1it8T1erito deJa inversi6f\. ,: " , 

~~~~-:=s:E~~H~r~r~~r~~i~~t~~t~::.;: 
· ci:lnv.enif.'1tes de 19.73', Juríto .al inc:remeitito ·de'lo~ pil~sta · ... 

' "• ,,. • • > •' • • • ', ' •• , • • • • - • • • " ,•• • .~ • ,._' • - • • • •• ;-·,, <, • -. • • ;<~~- ::, ', :. • r:{ ~; •,•. • .... •• 

, _. .. ~·- :: ·: . <·-~·.·· ::.-·.-::.:r·:.:.:: 
: -::,,: ... :. -

.. · .. ·· .. •· . . EJ,·eatario,Por teca cll>l •$1'; •. pf~sJ,q\<,t~ .. ~A.i.·~~~ n~ 
.. \,: 16 ·que 1974 seria uri año _difÍ?i1. Y<ée recóm~d6 ,1a ~s-; '';' 
• · :t~:t&•~~~~$~z:rl~~¿)cit~~i~~~~~at~~~;·~1.·· .. : 



campos \f.( tales, del quehacer econOmiet:í .. · Lo' que, s~rt du .... 
da deber€1cuidarse es que .t~ esfüer~ no af'.eete peli-
grosamente al ritmo del incremento ecClnÓnrl.cq, .. . .. 
sista en una redistribución del ingreso. ., 

' ' ' 

.· La coyuntura nacion~ ·no~ haca ver cuén. detenni'.' 
nante es que el estado acuda a mecaniamos corrector.es,
cµidadosamente n~ociados .con todos. los factores. de la 
prtJducc:t6n r .• Pero defendii:ntlo cpn snergfa la praniea b&: 
~ca.del r'Parto del ingreso · Tales ~ecanisnos· debB't .. ~· 
actuar áobre el éParato prod!Jctivo fundamenttUme,nte pa..: · 
ra lot¡rarlas reacciqn~peryinentes.que.comjefi .el de 
sequ:Llibrio. (tue · pád91:e,6nica vía reál •. para abatir· 'ª1-i ;i·.·····.·····•· 

·\- .. - -. -- -· -, ' - '. - - ·:_·:_.:- --- --- : . -- ----_--: - - _..',-_-- ::·-_,- -:·· ,.,:,_,.-,.-- :-~-·-:· ;,, --~: 
.~ .• ~·~· 'i:>r13cios de .• ·111anera·.t:onsiderable y ~anten~r e;··cl"e.k;' 
c~miootq·que H~á .. posible Un' reilartO más equitativ() d~ .. '''. 
if'iSf:'f!SO • > , ; ... 

, >'· >--'«-.·-· ,. ':~'-·\;·.<:· 

· .• Nuestra socieidacf B'ifrenta probÍanae 'aerios·~Er~-.i· ':,· 
~ifi.~~ifuciOn ·del•· ihsr~t>• .qua requiere da politie~s·,·)-, · · ,.,., 

• :tefíto. cU&triwtivas. como ··.·r-eClistcltiltivas. del: mismo~ • ···· . , . . -., , ' " '··_/-<.::,· ... ;-_··i" 

... ·•. . • . . s~Jrát~ ~i; un ~'1"ho R;~iC\li~h, ~~~ j~ .un~ . . / 
· · •· gf¡Wleralidad: que . padecen .. laa .nac.ionei .Si tte~artQJ.lór peir ..• >!ti'. 

· ~WJ¿~;~~~~::6t~1~r~~~~~~~~t} :·· 
.so~al;.> Este. ~esponde. a una···a$trÜcturt1 'a-i. qu,e toaxt~ :: \' 

' .·.· t~ diversas ro'~tt~ ~~i6n trabEiJ0-:~1ipr~s~/m(Jti'.y!\ ·.' 
• das por el· uso y le>dif!Jsióii ~rregµlar de t;~nic:a~ .pr~. ': · 
. CIUotivas q~~ v.-.. ct~Qe et artesanobasta,ia:•·aofist1eei-·: . .> 
't;i~ má~ rafi!iádapara el cont~1' .. protiµct~~oi\:¿C61n<l··-t .. ' . 
·Pu'~epedir!Se.µn·equitativcrr.eparfait á.'u;na·.$l1gnoror1;1:,aa.t •. ·•·•· 

••'sarticulada t¡üa, ádemfte, .no-ti.~a creaaadarel:;r~sénttB? );·, 
.··. ~Vidad·.·adecy~pa para; muohos.·.Sf3()~9t8,s .?~ ... ~~~eirattf!.t~ :.·, .. :q. 
-de los artesanos y otros?. · ·· · · · · · · ··· ·· ·· ·· · ·· · 

· -Pe,l."'Q sl:?guriunenta tales apreoiaciwas •Sarár{mot:l;°'." . 
'•' ' ·.• • ' . · .• '' ! ., :·· ';·, \... :'···· ,' .:. 
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vo cle un estÜdio especial. Atrevltmono~· a a~E:lla:r~por -
. ano.ra que, en las condiciones actuafes, resulta parÜ;-·· 
· nertte bUsca.r pol:i'.tioas redistributivasdeL ingreso, o ... · .. 
mixtas. en virtud de que es exiguo el poder de negocia
ción. da muchos sectores y tembién por la escasez de el.:i 
mEYttos para intentar la igualación da ingresos aitre · ...;·. 

··· loa trabajadores (intelectuales o manual.ea) que lab<:lran 
··m flibricas y los artesettos organizados o mtre éstos· y 
lo~ ejidatarios o suoocupados de laa perifet'ias cite.di~ 
nas, para citar ejemplos simples •. Mucho se puede d$Cit 
y hacer con este fin, pero tampoco· ea razón de e~tas ~ 

.. apreciaciones. Lo que nos concierne es precisar Si se · . 
. act:6a Paf'.a la _ampliación del pode~ de compra de urlo . de 
. los grupos mas cl~bilea econ6niicam91te: los eaalat'i.eidos.: •• : 

_:;_;_::::.:::::: 

Hay ..• entidades que . atit;J'ldsn al· consumo.· popula?" y ;, · < , .. 
·.·a-.· especial. es· la lltv1\ada .. ºCanastEJ. ftlmiliar·" ;.....a11m9;1~;'.( T { .. ·· 
.fea·. y bienes .• de uso .inmédiato--.pafa todo:hpo d~.tfaba. ·········;·_:. 
Jada.res, a través de creciente ectivid~dJ;lti.cófyAf;llf.lo.;E .. ·<, ;> 
Otras trat~·· de c~alizár:•.elexcSci~ta d~gasth.PoP,+•·• :t ···.;: 
.lf!r.·Q'l. a1im9ltos.como. el!NFONAVIT, .. INDEéQ, .. INPl .§~rb··' .. ,··· ';~; 

.. •.·· .. ~6.s fit:l~comiso.~, que actl2ari·. en.·~~ ~t~c~~ ~'.dd~~s:1 :+)i .'.:'.> ... · 
falfarttes del bi9'estar populár •. Pero fáita~, sin dudá, · L:'/ 

.; .··dar accesoala graii·~ase r.te la pciblf1c~6fl·, a'esá'amplia. : .... ?, 
c:ióo ·de i(i.·c~acidadda c#Pra.tllJ~•·.é~>AA::c·r:~J,.~o, ·~:~*~·:/ _·;;·::-· 
so para qu~~ su.•·nivel de ingre~o no eocuet'traini,si...,..:i .... , 
quiera m .. ese mecaniSllO finan.ciefu.. .. c()marc~ál de:µ~ ;ci:J :•.~ .:;:?, 
rrlf3\te, .. la posib;lidad· .tjaoA~ar por'6~ertos:b191ea;:)·::} · .···.······ 

. .qua . pueden. resolver~e serios Pp<lb1emas· .qJei ati<Jra suffe: < ,<: ·.· 

. ~~~t~~:zr~::;~~~1º:C~$rit:~ .. ~~~~~r~~: ¡ , 
-.. ·peaidades·. coma .. laJ.ílCOl)Va-timta .fo1111att~~yida·;~~ar~.a ....... •:".>··• 
por f~~a .·de ,mu13ble1s.adecuad9s; la de~coríi~~~tC:i¡on;t:i~ . ;-~\ 

. alimeótos por faita.dé.reff'igéraoi~; ·le('pers?ectiva·aa::·:.< J , 
. mejorés coiÍdicionas. para la aduoa~i6ri' de sue hfjos, . 'al 
·través.dala adq~isiciOn.· de.útill!lS··~sgolarea¡ d~.1 mej~.· 
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rafuiooto de sulJn:idad .habÚaciona1·mediante la compra 
· · · de loa fllata.rialea de construcción necesarios; del ade 

':: ., ' . . . :··; ... 
· cue¡i:do tratamiaito de limpieza y cocción .a. los alimen..;;. 
tos y t:iebidas.que, en una ciudad, .se.hace más urgeidi~ 
ta, aunque lo mismo ocurre con el resto del país, ·B,1 
que se· EtlcuB'ltl"an expuestos a contaminaciones con .la 
compra de los utencilios ;necesarios;. t:Ídecuada informa·· 
ci6n de lo que ocurre ·~ nuestro perta y en el m.Jl'ldo;: 
la perspectiva de una més adecuada indumaitaM.a para 

.. la salud y la actividad del trabajador y tie au. fallli_: 
··. lia, ·facilitándola la adquisiciOn e.fe vestidos, cetJ.za-< · 
·. do y. otro t:i.po de si.seres necesar,iospara la vida h~ · 

gar'eña, . eti;. Eh suma, el Fondo serA con e~fu.erzo . Ctl! ..... 
•.. · t:inuado pot" garantizar al ineranertto del bieneate1.rra· > ..•... ·· 

rniJ.ieu· ,al trav.és del aumento en el pdáer de compra· cjt;'· > · 

loa i11gresos.dal·· jef~. de·.f'amilia,. complanentand~ la ~····· 
·.•orientación ·•.Y. ·abaratamiento.•deJ. gasto ciel~rabajador •• · > · · 
.en el ..• eustS'to qua raa1izett otras entidadss,· con er·.Z:'.·<·•· · ...•. 
aprt>VGChBniEJitO de SU exiguo. ranena'l.te~, no consumido-/.<; · 
Et')•. atimEf1tO$ O e-tcami11ado a caaa .habitación~ 81 ·~ rne'. .· 
jorwm_Ertto .aai.•. bienestar ·.familiar, .sin .af'ecta~.la c·a;: > ... 

g~sobrE?·SU ~alar.to, .. abaratando· el··· co$tod.EJÍ ~d8Jdé,:"i< ······ .. 
mi~to par~ compras a crédito t estQ . as.~ : :f.ncót"Pbr$1~o > ' 

·:···.· . · .. · · .. · .... ··:. ·-'· :>.· ,· ... ·', ·,·:.· : .. · · __ .. ·,·-·:._·._::· ..:.·.:_,,:·:.··---.··--'' .. ·-.··:·.y,~·>:'t{\-:'·<.· 
. (Jti·rneCef'1',srno ·financiero, de result;ados e>d:raor'dinr;r;.'-. · .. > 

H.Ós .en .al pcider,'de Co!Tl)ra de la població,n.coo ini;JrrA· : ··· 
·~os medios )'altcú:r, ai:se~cio de la pqblaci6f;l bon... }i/ 
saJ,arios ,mínimos, posibilitándole para .. adquirlr bi&o-~;;. 
rie~ da oohsuflto durable. · . ·. · · ,,. . ···· ·. ·. ·. . . · .. ·. : .· · .·. · 

1 
;' . ·. : .· : ' -~. ..' ~ . . ·.· '-, >.:f.· .' 

.. ·'-ª fonna:parti ~b&ra~ar y orlentar el gasto famf+ ~;:::·.·.'.;:¡ 
· 1.i..ar. Éfl alimentos y bia1e$·.da uso inmediatd; que' es - .. ,·•··•.·l 
prap~paciiOn priorit:ariade1• gob:\.el'Tlór.taeional',.y a.,.<<'.·.· .. <\ 

···•.··•·.·Cl.Aw,logro dedica de rus mlts.ccinstante~ esftje~~os, ·~~) ''-'i 
.. ·recog:Í(iappr ... el.FONACOT •.. a1 ·•ap9yo .. ·a.la ~raaé:l,cSrid~<;: ..... ···.•.·.:. ¡ 
·.'ti~das d~ .• ·cón$Jll1Q. Para al;:t;rabajactor:, de la.~;,guales..,¡ .. :•·.·. 1 
.·· )ia .existan previezna'\te ··w.rededor de: 400 en funeio?~· , 
mieoto; l~ puesta en marchá cia estos alma.ca1e(1 l"ei:lr~·>· · 1 

. ). ~ ' -- ,' '. - - ~ . . " . ' . ' . • : . " . !. • • ' ·' • l: 
.· i 
·:í 



.. sentará la eiimint;\cifin de intermediarios, con la cohJ1· . 
{Jüiante 'rmtl.lcc:i6n de los preqios para .bia-leé de éanSIJ: 
mo esencial. Eh este tipo c;ie establecimientos que r~ 

, cibirén as~SQrla y financiamiento del Fondo, para su :.... 
· instalación en centros de trab~jo. y ai cumplimiaito ••·· • 

(;;(in el · árticulo 103 de la Ley Federal . del Trabajo, P91, 
· semos. que se continuarán los cuidados de no reprodUcit' ·· · 
. rai·. caso del ~oma~±o en gener,W., adonde .la competa'lcia · . 

. . entr$ artículos sucedáneos rio se dá én base. a la cali.;. .· 
·· · dad y al pra6:1.o, sino que el dsspliegJ~ de poder d~. .
. I~s empresas convierte al ccnau~idor en un. simple ins~ . 

truma'lto de sus intereses msdianta el uso nuestro de.:;_~ . 
loa ntlcleos de co~~ioaciOn • 

.. ~: : - -. ::· . . e ; . - : • ·:<" . '. " ., , ·. ·. . . ' ' ~ 

Por otra parte sia. analizart' l~s funcione$ del ... . 
fondo., . que estará ai la promoctÓn d~l ~rr6 de los • ·. , .. · .. . 

· .trabaJetiare.s 1 considerAndos~ esto pei::~ira~.t·f} iya .qu~ •... '+··· .,·· •'.? ···• 

~r~r~~~:i~;;~r~.;ªr~~~~;~~~~~t!~ff. '/·· 
·. • ~ererítto una imptu"tante csiti~ad.dei ~inel"tl a ll;l! ~$fl6ai"" · ·· :<; .. ,. 

:• .~~·· . ;~~~· 
... y proveerse, de ese modo,· del lO 6 2{jfo. del· ·\fái()~'f¡éJ. ·: , . ·"•. 

\<' .. · bim que ae,sea arlquir.f.r, . señ~l&idose 1 ternb:llrt ·que podrlf '. ' '. 1• ······, 
·de.1$. c&nveniaieít;l dameJor.ar•las tasaa.·da.1riterlJs·~·qús· ·~:\•, 

r~~~~~i:$!~Et~f ~i~L1¡~~tt~!~~]~'.i1:/ 
' ., :, _': ::-_ ·;· > ¡;' - , . 

• . ----. : . '_'.':;:;.:::/y": __ .";~--:_'. ·.:·,;-;. ';_,_.: '-/-:,:' 
•. -- •• ;·: ; • - '-· -f :: r-- ~ 

<.• '\ \Esto es aparentanmte simP~e, :~~~··al·~~t~~~~·. 
> ya•que, lfl..lchas veoes 1 e1. mm_c:tonatfo :ahbrr~i:lOr no r.~c.:, · · 
" -, . . " -- "·· -» - ~ :-i._-- - : . , ... ·;·, ;,.: · .. -- "''"":'-;º:.'>- í\~ ~ - '~ 1< • -'.:-7' r·- -_._,-_.,- ''~ ~\ .=::;,:_;:~ -:::,:. _.: _. '" -.: ·:_::-,;'~ 

:· ;--·_-, .. _:.-:,<·,:-. __ .,.. ;.-~·;:-::_ ~<- ·:' _·.--:_:; ,_. j<·;--7'; '·.::·>t: 
\: ' - , . --· .---· __ :- ~: :- -~-:-, ·,:-:,cJ; _::-:'<_:;.-_< 't'' 

.. >.:_-_,-.-:_~:<:>-~; - ·-.: ;.,,_,, ·- -;.:' \~------ :,<. _'.-\ ·: "-':'r\,·: 

''.~·-,;,··:-:/:.·-< ' o·'. ·/.~.>-J~ <'-:_.' '",,'.' ·.:: -:',,·.: 

};_,.\<·· 



· .... ·. cio~a ·ante mejciramiento de la utilidad da su escaso aho 
. · · ·.·· .. rro, por eeo. es más importante aan ia aotiv±ciad. ctei Fori. 

, • ••• • > •• _· •• • ' ·-·. ···:· •• •• ••• ••• ..... 

·· do obtmiS"ldo beneficios redistributivos de ingreso y;¡_ •.. ··•· 
·· buscando mecanismos automáticos para que el ahorro del 
. trabajador que pueda quedar mayor tianpo al servicio d; ··la banca se .incorpore como acción, cédula hipotecaria o ' 

boio, con la recli tuabilidad también ajustada · 91 · icr pqsi-. bia. · · ··· · · · ·. · - · 

·····. ·.·.. Las fcirrnas en que actuará el FONACOT·estar& ~· 
. , p¡iantlo la •base.· CortSUmidOl"!;l :con> compras de aft:[ctJlos . ·. 

qJe,· de otra .manera, no fonnar!an parte de aus hábitos·r 
'· 'de con&Jmo¡de atjui .nace la posibilidad deJ:¡ue con e~t;· •', :''. ' 

·· prg~isno,· __ en. oPmbinaci6n Sº1'1.otrosae ac;ciOt) ~ii'~ta,-'./ <.· 
···puedE.icolaborar •.•~ una política· da-des~roll:p eoonOmi-.. ·•·· .. · .. •·••• 
co·· B'lque •. l~. premisa b!sica.· esté dada· .·por i'a;utb:iz~>'."< ).? 

. 'cl~n·nraaiva.~al .reriµrso atúnderta que• es ~é-fqarza·cta.~::; •. •·•.· ~<:·:: 
~ -¡ • •' 

.. ~-~,~~·~_:: 
'.;·;,.·: 

::.,.::':.;·.···' 

:~i;~:·_<>.C: 
; ~ ::.;'_.;~ 

"-;·«'.•:: 

;;r )' ¡ la r..s.ilt~te Dai:i~tir de nJOs~ro ílü¡t~ d~ v~Ha;/~ •.· .. · • ~ii• 
•'.cido_en···•J.~•.}~bertadJ.ndividual y l'a."J.fbre ct>\np8f;91~q.a 1•?·;· ·.,·.· ... ·• 
pero·q~kde.ningunfl. mEJlara.· coopera··are~olvE!r los\:prt17.,:::· .•. 
:4';;a~;: _maror utifüai:i~n cte l~s 1ijqré'O~ ·~~?1-"~:;){• .... .. · iii• 

. ci~. ! :!~~~.~r:t~~:~~~·~:M·:t~~i~~~~~~· . .; 
~ºª ointeresados ···~· ·manta-iere¡ estado-da dosas ac~ua:l>:•'<'··· :.··. 

···········>····~~···~· :~~&~=tJt;º~;~~:~~:··•:.~!~t~:~~;:~~!:',· 
ee; pomue nuf1Cf;t enalizarori a fondo: 9~,pr0bJ.e:ma 1 • ya. 
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sa y a la libre competaicia. 

El presiderite de la #JEC 1 dijo que, dudab~ de la 
opsratividadde la ascala mOvil de salarios, parac:tJ~ ·· 
ya adopción el Srio. del Trabajo anunció ·el propósito . 
de modificar tanto la Constitución. como la Ley Fed~: 
ral del Trabajo, diciendo el presidenta. de lá PNl::C, ..... 
que las decisiones econOmiéas del país no debien de - . 
ser tomadas para ba'láficfo deurios cuantos, en perjúi 
cio de las mayorlasrarguyendo que ese mecanismo awcit;.' 

' . : _. •,· . '' ,· ' . ·- . ' '' <-- - .',:._:--
ria a debilitar la confianza de los. inversionistas· en 
México, porque el inversionista no está preparado n:I.> · 

' .. _. ··, ' . ' - , . -.-- .. ·.·.· · .. _- · .. ; .... ,_. ·.··. ~ 

El'lcuentra las condiciones para sus proyecciones a ·rri&- .. 

diana o a corlo plazo, más delante di jo que ri.~ hay si 
.ficiente oferta porque no hay aificiente invet"aiórt, y. . ... · .. · .. · la irwersiOn ea inaifioiente porque hay muchos ria.s ... ~<.. ·•'.\ 

·'· sos,-- que ·1~•· escala móvil. de . salarios· ·eegdn plan·· ('.)rigl.>- \.)} 
(lal( se aplicarla cuando lás condiciones ec1{~m:icias·,p . '. <¡ •· 

del~ ptds aSi lo eXigieran, "es ljna forma de' pat,e~~! · ·~··· ~L 
·"·>11sma11 ,portlue las nec;esidades. del país.son pfc¡dúc4.A· •·· .. ··. • . 

. ciOnf y una forma de lograrla· ea prepa~ar m~jor ::á.ioS 'o'. /; 
trabajadores; hay qµe pensar que el trabajador: El(t~~ •·.··' · · ·•• 

.. ' ·.,_ • . . - .. ··· - : , _" ·- ··:, ' .''·' .' ... -,,,' : -, ;, <,_-... -.,::·: .. ··':·:.::·: <,,: .. _ " .. 
tr elnpleo ··por· su· Cid d no pbr decretó - ;, '.::-<:'···'.···:_/-·. . ª> .... · ... ·.. . capa a , •. . . . .· .. ····· •· :. . · ::\·· . . ., ·,. 

El srd.a •. da ia en.,,·. di.jo .qua la f'iJadi~ .de'ioé.; / .. ·t >' 
.· . ~lar:fosalos traba.jadÓr~s deb~rá;:¡al" .eory~ep4~:~~:·.~:( .. ? 

con los precios. y· deberá facultat'Se> a :ta eamis10ri .N~ '· ..... ·;, 
.•. t1Íon~ .. de· .. Saiarios Millimos t:>ara la;fi.1adf~r·'cla1ó~'aa · ··.'.;·.· 
lario~.co~tre¡ctuale$ sinqúsimpl,ique u¡ia ascal~ mó-Z'. jl ;•; 'J 

. · ··•· yilde salar.IJJs ;' además porqüe la economía d~ lÓs trS:: :'. ~ . ·:d 
· .. b~aciores. no·podra resolverse .con.· .. la cO(istituciontiei".: ................... . ·.·~ 

. FÓN¡cQr;·.sino.con ·disposiciones tteprote9ci00°al .. t;·FJ,la /'· : :I 

... fi() ·.como ~~s propuestas .. por J.a . C(M. para .qua se ·. tiabi,.).¡: . • .. ··.···.··:··.·.•.··.~.·.•·.\.!'.·· ... 
· ts c(>f¡ capital sufioiaite a la CONASJPO y· qua ésta . ,.. L .• .·•, . 
. funcf(Jna ~ forma desceotrali.zadal para que m c~da ~> · : ·( .. \ 
•eotidad. fede.retivapueda opar~r una.,similiar a':l.ad~. ; •• >i:'. ·r:· 

tj~r:-., simdo ~demá~l P:t:1~bl1& qµe hubiera ifi::épé~tur:Él; +".· · . ·:~· · · J.i 
. , ;. ·~ . r 



. ..··. ti~d.as sindicales a ·precios al alcencie de las con~ 
: .· diciones ecó(16micas de los trabajadores ylafiJaciórt,... 

de precios en consonanci.a con l~s costos .reales tte .la · 
pryducci6n qua no. parm:t tan abueos ni especulf!ci6n y .t1e .····· .. ·· .. 
jen marget razonable .pare los·· productoresy no elca-:· ·· 

· prichoso precio que fijE;ln €!sto.~, dijq qu~ ereri loi:¡ pre 
c:fos los que obligan al aumento dEi los salarios y .ai Z 
ningón ca50loa aumentos a aalarioa.deb91 .ser inf1ac16' ··~ .< i• . 
. nfataa •.•. Los que ti.ma'l en susmano~·el poder economiZ: <.··? 

····t:O son los .que ~umen~an ~és. lospreoios·.de los artícu- .'Y .· 
....•• l?s,·•.col'l lo .qua .. sª.Hrodúce•l,acatrere;i,d~.pr-e~ipsy· a~··.· 
•. larJ.ot¡, y ·que ·los desouen~bs .ª loa .. · saiaf'ioslos abscin- . > .;c .. · 

;be •el pt.¡tpblo consumidor y no los productores.;.{?) .. · .•••...... 
. ___ ----- - >::·-·_· .... _-».- - "-- - ''",- -----.· ------:_- -- :< - __ ·_---:_-_.'-.: ___ -- -- . ''):/~ _:':~~::'.·' 

·· ····•·.y.··· • .•.•·. • . ~ El ~Ol't:(ao···. [>()Pula~.··a.~¡Ui~¡;e;~J\lQÍai-6 ~U!'f'P)?T!!!i;• 
·.·.·•·· ..• · .. E1 la medida gubelT1amental d~ crear-/el.FONAQ)Tf porqye ... . :;· · ·c,i,~ . 

.. ante todo 'tiende a mejorar el. poder. adqüisit;i.\io ·díil(sal·; ·j:C • 
,-. :·.e.e.. ~--~:l· 2.~:;_' .' -.d _·;;l_-'-__ · _.:>::_-:t· __ ; _,;;>, _• __ j.' :_-_d_-_._."·_-<>> '-'._:- :'. -:·:<-1··'- ,-"- _-<i: - -: '_d-, : ____ ~--:·-, :'; _ _-::-;-: _-/-~-::f, 'l>-·'-":·',/;?--_~':-_--' ,;_> _ _.'(':-:--·: 
··•··· ·•··· ;·~·~o e· oa raba a.orf!S* Pt>r.· a v a ~ cornprf\·.a . .rn~?·· 
. •·· .. ·.. ··• .. i?e.rpr~j.o de bi~sa de oo¡aumci.duradf!rt),i ci.a reeí~z~:~ ; .• ····.·• ··.·· 

< •.. se ~9ns13eueneernaita···provoca~á el.aurn~to·.~.~.l.e¡ d.Efrian~~(:. ~?:· · 
< < ...••.. ··•·· ·.qu~pre~sta,·debe serJ·.S(iti~f~ha¡irnp1Jl~fV1PQ l~.p~duci;· ·····:<. ... 

· ···.·.•···.· ... · .. el~ .#~ dicho~·· b,iS,t=J~ri ya.qua de··o~ra .·fann~ PC?;ª~~)?ri· :·f·;, ~ : 
.•·.··••.··· .. · ... ···.· ;;' ·.~· .. ·.13i?°.ª1:' hae~~i .J.l;l •. ~e\,ac!óri·· .et e.pre°'ios .. •·.ct.~.·J.9~ :§'~~·~1:9~~ . .J .... • .•..•. -

•·. ,geitt&n.qados, pornu~ .•.. naturfilmer\tª·•··qu·~ ...•. :i~s p~at'~.s/~~;C~/•.>·.· 
.·>··.. .• !ll~t'Q;áexpre~r~n· ~ opos~s10n .. l'.Jorquees~a~ rnect~~~ª.F~.'·.· .. ·.····· ··· 
• >• .. ··•·- quc;eoélicempo.dai~sact;ividades. 8SJiqtist~~ .tespe~1-1:.. '>\J 

.•• .•·c.····· '·· .. tá~?'~s1···.•as1···co~o .. ·.·a1tam1Sl'ltt3 lucrativ~s·•••.r·;t!"ti,P0Pui~.~·······~··· .:. ·.>(.~·· 
·.· ··>res,d.ioe•·adf1nasestapar't~~o·• que, elgC,b;em~n'tf;~rJ~qe i·· ········.··.·.·· 

0··,. 'e.a(·~ff.P~so1•.·.·.iaf~tts;~·:··~fit.~c·•·.JT1ª?ida 1dr7JJb'/ ·ª2:e~a~\dhei ~~~i~: , ~'..; .... ·~<¡ 
... ; ..... ·. · Pf~f.\1"'1~Er~garqµ;oaa, .. ·. omo.11e>i, .·~.· .. a,o~es': -en· ~~l"~ .•. · ... 

•~ .. ··r~~id~d a todo~.los piveies ... la s9l"Sl'\~/di;t 4o ~~r.~~¡:l.~ 
·· · · .......• i ·.esdfl\.fl.rl16\/ilY•9~<sal.ªri9s, •.•..• la t'eqerar~iac.i6n-de:Ja~\t:ª-: ... _c... ; .. · .. ·.· .. , 

.··.· ;< .· .. ·.·· .• ·~naJ.es de tijll1~Jo,_parf.icipac~On .. ~el0,s·obrer;9s~ en;. la\.:···•· ,··.···; .. · 
· · acim:lnif]traci6n da lasemp~esas de~pootrarizacias mceix\.. 

. gadas de. la d:i.st rlbUcf 6n< de ~rtic:ulos. de Primeta n ec&. .··· 
- ¡ -'~ . . ~--;'" 

,·,, 



sidacl y de bienes da ~onsumo, <como la ConaJ;;upo, ·el -
· ··.. Iasste, y el Imst;, y otrqs mttt:h 

, Por otra parte ppina un experto de la OIT, 
· .. ciando que el Fonacot . as un organismo que trata de in.;;... 
· crustarse en el sistema econ6mico mexicano, para seÍtear, 
lo de intermediarios y especuladores que tanto lo lEeiE. 

. l'lfr\ , dicho por el Qr. A. Wulla"IS Hart, experto de educ!. 
.ciori económica de la OIT, indicó "danás. qua el. Fonacot¿ · 
· es un instrumenta que pueda rendir Optirnoa resültacios -

E:rl .la lucha contra la inf1aoi0ii y evitar qua el poder ..:, 
... adqufsitivo de l<:>s trabajadores disminuya c~n el alza-; 

de precios. La buena epl:icaciOl'l del Fonacot, puntueii... . 
· z6 dará résul tados. qu~ aerél1 .·. "al contrario .pe las t].eJi

' daa'·as raya que segón .tengo Mtendidq existieron eín al· .... 
· porlirlatoº• · · "'!" 

~ .. ,., ]:' :'' 

· .·. .·. , la COA,<declar6 queesta orgetnizac:í.On es PE!ctida;"/Y'. 
~.:--,-__ --;• ·-.. -~_-.ce·-._-<------, ... '--'-·-·.·;"·•·'-':'·>:"">,·,._·-<-'»·._·-_··.',-:_-.··.·:-'··':·-:,~-·,·:·.\,,''.'" ... 

···.•, !'ia···d.e••la nyeva .• pol!tica Salarlal·•.promovidá por .. ·ei.P.ra-.··.·.•.··} 
·si~~t,e de· lri :RSpÓblica, as:t •. como la,.6reaci~nde1 f~n!-::t·······~ 

.. . .ce~,~. or{;Jl:V"lisuo que ayudará a evitar. que los ~rabajaciof---.· .<¡;.;, 
··.:<ras·.··ctiigan.•ai·tnéll'los de ccm~rci¡atltesininoralea qu,e\t~:.· ·'·;•,, 
· \dei;i:(i crédito corÍ intereses 'gt.tj;j dwplioan. y ·.Eri· oo~siéPes . ,{< 

i;,tipi:i.c~ al c~sto real de ;los productos~ · · · · · 
,.C; 

' - .. . . - ~-~ 

....... ·· .. , ... ·. Llis treibajadore~f a~tanos 'concientes cleqU,ef al'. - .. ··· .. 
-~$np.~iJ3nipf;I ~que deb~oei seguir.luphenci<fpormejdf1~s ~a.· ::.:(• 

···•\< .••... L ·:1~j_qs,.···tE111bifl'1.d~be11Qa·tJIJ~car protegciOn ErieJ..·.··Óf>~i~;: ... ·.· .. / 
para:~dquirlr articules da consume( dlJraderQ y or't(;Vjizaf ' 
al.me.caries o ti~das .deconsu~a··ampar~donosérl .• ·• (al Fon~ .. · 

.· .. ·····.cot, .... «:tú~ ~9s 'bfj.ndarll asesor!t\ y ... crédito••·Para'•ªªªª tie.i 
dasi dicimdo • adanás qtJe:fiMÍ particip~iOn M la· lupba ""' 
obr-ef~mt:iXic~(a .la cott·ha iuctiacto .. y s~:tri'lucheni:lo .... · .. ··•··· 
por la ·abtend.¿rr ctecr.éditos. ·bietndospará los trallajt;(dc 

··, '_ - .. - <· ._ .~-' - -. -... -_ -. --_.. ·: ">: :'"·"">----_ "--:· .: _- -:- _-_--.-:>''":>·:-·"< «' . -':--~--- .· _--:.- .: > -; ._>---:- ~- , .. - ·_ !•: ._:,: -~ - · .. '.: ~;' ,i --~> :-·, -.. '-· ·; 
· ·r~fi:Y la promoc:l6rr de tiendf4a~da. consµmo, ,que ayüdai.< •• er~ ... •• ... 
.. ··. a~i;Viar ..• ±a'carga .de lo.einte~aaea ysegiJ~:4.;pugn~gq ·~· ...• : <. 

. Pontue ~e aai~b:J.e~Óa upa . ~érgi:Qa po;Li.t~c~;tl~: pl'épJ:~¡s;~, O •. 



-",' ., . ~ - ,-" ' " -

.·. en los articulos necesarios para vivir. 
:·: . - ' ·/ ' . '-, -' .. ·' ·~ .. 

Cons:l..dar6 tambi€n que es UJ'.'gente ei1 est:ableci-. -·· 
de una veroad~ra política salarlal en donde jul'l'"'. •. 

· to con la esca.la móvil de salarlos se dé sufici6J'lcia . a 
és~os para qua al poder da compra de los trabajadores ·~ 
.ªªª ceida vez mayór. ( 3) · 

" l ; . ' 

. . . . El Fonacot, no ee Propone sustituir las funciO--. 
· nea propias d.a las~ a1lpresas prcicluctora~ y de comercio ~ 

ya establecidms,·ó. de las institüciones financieras. ...;.<,.' .• 
.. Por. el contrario 1 es un. irys~rumento proyectado. a des~ ·• : 
rrolla.r sus.·· actividades· trabajando .con ·.·e¡las. o a· través '.. 
da eilas. La Sri.a. df31 Trabajo haproyectactq est.e, for!:...< · 

.· ttooomp ·fi'duciario p~blf~ que fungirá como ün gr~ <·.;:· .. · 
áv,al ;de'l~er·trabajadores .. de todo ei· pais~ ~~~osnp, r> 

.. ~inqicalizado.s; con objeto de hac.erle~ ~j~tOs:ct.9 créd!_ 
:to bf.ll1cat"'ic;i • especialmente para laadquisiciOrrdé b±:e~,;7 H " ••• •••• •• 

.....• n,esdeconeumo d4rac;lero destinadosalhoga~,J~~ córn~· •. •.il!_. :,<< :)· 
·.· .•. r,a la ·obtei.ci6~ >éle cief'.tos .sarvic._ios··aeen~a;Las¡,· ·••·;,. 

•·······.···· ..•.•. '..··ee•····~><Pl~co.•• qu.0·.· ... cualqui.~l' ·. tr~b~jadbr: coii .... e~t~bb.~;.·.·••··· ,•.·.······ ••••··•'.·. 
<··. · ·daa (;J'I: el .~pleo y~ .. ayal del .FONAqOT; •pr;¡dr!~ ob~eri~I'2. :'.:<.'.'. .. · 
. : · cr.~~·tg~ para ie1· compra ai .con;~c10 cte los ªrt~cul.tJá.·i!'l~·: ·· · • ~ ·· 

;);/ '. ~1•º~ªi~~t~~=~=~icl~eV~lri:1:1•~;"tt~~d:d·~t~pi®.< .!·~I 
· •. . • . 011v n :erases que e ap ca a .casa ven e ora:, .ºª~ ;· -.· · 
.::.~: < · . tdemppa $Obre a1 impbrti:1 gl.obal dei art~culo· que adqui[ 
•\:.·;"'~<···, "\!' . . " .. '· ' ' . . ' . " 

~'e' 

;·,,.;:. • > • ,·,· • '. 

', ... · >· .. ·.··•··· E7' pas,~ ºª ~ªºª in~eresas ocasiona que .. eil. cemGt!!< 
•·· .. ·:<>··' r.11Jri•a1·Bal.dar 00 adelldo, ha tenick> que.págar d.e.dcis;,a'.) 
'>-. < y· .. ::;-.·· ... 'tfl;!~·\Jep~S/~~ Valp~feal·.del producto.~µeadq~~ri~·.x~ 

. . . ·~,;.:f4!1alid!ft?ªª que ~e· marri1:1f'?~· Pªl'ét es.t,~ f Oí-IJ:!o. ~011:.: - ·· 

viarries a de marzo de. i974. 



Proteger la integridad d8l salario cuando éste paeá . al · 
>·;ámbito del gasto y es ob,jeto de lesionas propiciadas ~ •... 
· por diversas· ttistorsiones del aparato económ:l.co. 

· Facilitar el acceso gaíaralizado al 'crédito bafa 
to. y oportuno a loa trabajadoras• . particularmait a a loi . 
del salario m:tnimo. Favorecer la integraci6n e.tal patrl 
. familiar colltplanmtado de la vivienda;. ,. - . 

,' ·. ' ' • . ·.·.> 
'. . ' . . ' 

.. . . . Evitar intarmediaciones fineficiaras perjudióia._.. 
·.·.les. a. la .economia del trabajador. · Foment.ar ··el ahorro y 

coadyuvar y corregir' las distorsionas deü. consurno,, asi ' . . 

. tifu'..propiciar ~na mejor distrill.lci.6" del gasl:o ra,.1-"q ,),e;? 
·· .. '?····~ . 

. · .. · .. ·· .. · .. p~staca .. asi misno ei.prop6sito'de reasisnar-,in:f .. :•·· 
... ·titUcion&mente l~· funció'n de créi;Jito a los ofuárl~ªmos• · } 
>óo~$t~tas·y .coadyúvaral. establFCimiento de orgeiliis-;o> •d·· 

..• ~oséquep1't)tejan .el.·cdnsumo de los trab~jalJor·es, eiev~ ; 
':1~ calidatj. y·• disminuyan. aJ.·.· precio de,. los<:P~cluctbs, '.a·..;..< 

• t~a\/és de aiatemastta .atiq.¡iaici~n··.· de• mércaric:r:~a·cof!# •. ;.,. < 
.•lo~ previstos·~. laLey F9deral ·del 'trabaJoflos.peot~;O 

/ttas·~····· ;((Js contratQa •.co.lecti~s Y. loa.· que,'~rqmue\Jfll1'dÚ>; ; ..... 
· · .··· reet~enta · ios ;~ndt~~to~ • con·. finaliciat:tas ·. ~em·1;1Jantas~ ·... : \L.; 

'Confol1111¡f a los objetivos señéll~dos, se advirliO_ ':.\/ ·· .. 
>quefqnacot,. representa Una seria posibilidad de .l.a'.Of\.. ,.·. 
· ·9'ard.~ij,ci6ri ·petúl(;ttina, d~ una nuev~ ru~rza d~ equilibrio~ ;\;;. · · ¡ 
.~®nólllicoj la fuerza del. consumó t'.>ºPU:lar~ · · · · ' J 

. . ramttl~. se ofinn1f qué ~l establ~Srss es~s f oo~o ! {; \ 
aumentat'.án .el n'Cimerode. oon5umidores, oaiculándose qua.···.··:. ;< ;\ 

. el,auin~tó·t;rj·pocos.años podrá .. ser dal .. ordEO. de ·6;mti1b".· •. ··········. · ! 

· · nt;is.~ Con lo que al aumen.tar los comprapores • se ·agregó· ' J 
q¡Je la producción se el~vará' y ello dar~ lug~r a empleo l 
de.mayor.ntlmero .. de trabajadoras, .·10. que.·conetituye.otro··. f 
importante tienafioio de este organismo t diseñado bajo - r . .·.. . ·, . . . .· .. . . . . • ' . . . l 
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oiOn de lós trabajadores, por cuento protegerá rus s~. 
la.rica y de ninguna manera es una inmensa tienda de .. ~ 
ya, . comci la Cti. ticaba el pre$.idente del ;Comercio Ofsan!, 

t . ' 

. zado 1 . POn:lUG se .trata de .un proyecto completamente ga~ • 
rantizado por la lay, según la cual se pueden establ~ 
éel' ciertas retoociones del salai"io del trabajador, a -
efecto de qua éste adquiera á preeios y con intereses . 
motietados los hta'les de consumo duradero que necesita"":· 

.·· ·. pára una vida decorosa él y su familia, como lo indica 
. t~bién el preoeiito consti~uciánal ••. {4 ), .. -

. ._Las tioodas cie raya estaban concebida~ para .qu~..;. .·· · 
tarle al tr~bajador los frutos de su trabajo. Lo que . 

.. trata el Fcmacot, es daprotegerel .salario ahf ·don.de.·~ 
··se ejerce, donde se gasta,, y por.ello constituye'u(l :ti;is' 
.truma;,to .de.liberaciOn, •siendo la forma m&s cabeJl, da· :" . · . 
cumJ)lir, con· el prooepto · constituciol'.'al del salarió ~~u .. ; < . 

-.. ·. -: ·.·, ···.. .' .. ,.;. ·;· ...... · ·'-·.·.. .· · .. _ . - .· -_: ' .. _·.··.. '·.· ,: .·· .. ,- >:·>_,····":._ .. ·,,::\·~.:-- ... : .. ·- -,·::<_',: 

· .• iierador• .. Y· .. queen' épocas'de·•,nayor·• flµqtuaoi6n;ec0I16mJ.c~.>····· <···•·' 
·no basteit>a·ttlJ~ ·la'.fij~ciOn del.•. salario S(iJa~J~.~t~ .•• ÍJ~ta.i/>•• ····;;/· 
que. sea r~neradora, es ,:L111por~añte que. e+• tratJaJatior· f ; . : · •. J.· 
pueda dispo,í\er. ,como. la ley señala,. · de medidas s ·instf>· ; .. · . 

. tuciones c.apaces da•protegerlo-Bi el aJer.9icio .d~ Sl.J sa :><;·>, 
lari<?~(s) ·· · · · · · ·· .· · · ·· _., 

. . •. ·· ... Pdr· otro lado· eJ. presidente de la Canaciñtra di> 
jo.que la oreaciótl c1el Fo~apot tiene planteeJ]lientos ... 

·· .err(Sneoa y.·basta· ilegales. Se.•c.ohtrapone pr.trcipálma'l~ <· ... · 
·te,· .. iü Ar~.··· 1Q3.de .la. LeydelTra~jo; /ª~íl. • t;Jnb~rgc) diJ9¡~ Y 

•.. qu~ laidaa ara buEJia,porqua .~f3 propone ·que el;f(J(\do' -< 

sirva c;omp aval para la clase o~rer~- en~la' adqu:Í.sioión, , 
··- ··· .····.•··,,~r,si.n-intermedia~os, ~e bienes duradero15,, .estt:i Ss bt.lf11·.···~···. 

'·romance •. es estatismo, por más que la idea pueda· ser"· .:.. 
,· .· ' - . ~ ,. . _. - .. . . . : - . - ' : - _. . . - : . -- . " . . . ' 

·.· (4) Peri6dico El Nacional, de. fecha ?. de mar>zo de. 19?4, .. 
·•·· · :La. plana •. ·· ·.· ·. · .· .. · · .. >. · 
~($)Periódico ·El. O!a, Edici011 19?4;. · . . . 

l 
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· , b!Jen~ c:omo lo es, daba insistirse en que es indispaisa-
ble fortalecer la capacidad del mercad.o. interno, tanto ..: 
El'\ cuanto hace a la demanda como a la Oferta, eliminando . 
vicios eXi.staites que son frecuentes en nuestra estructu 
ra actual y que lesionan mediant.e un sistema de :Crédito: 
unilateral con interesas exagerados, . tanto a la clase pó 

. . ... 
· pular, eri su poder adquisitivo, como a la industria 0"l -

general, ai su disminuci011 de la danarlda. · 

Desde que. en nuestro pais, se desató la cere~t1a, 
los trabajadores adoptaron la actitud defmsiva qÚa . era 
procedente. y era necesarlo qua se propusieran medidas -
de protecci{Jn a ;Los esa1arlados ya no m. tanto que per-.
ceptores de esos salarlos ~ino como <aplicadores d~ io~ ..; .•. 

···· mismos,· ai saitfr~o: ensu fUaite, .ªª deCircomo derecho ª .. · 
percibir ei legítimo producto. del .. trabajo, Y!,\ que ,este - · 

. • .. ·sea .• ·suf'icia'tte•.•y·.·.~emonerador,. fúe obJeto·de .otra.·ser;t.a·-:-:. 
de· tjisposic~Of\es y .de conqubtas. obreras• peÍ"'o e~ tI'aba-: · 

> ,·· jadorno soló del:le percibir SUS emolUmfl'\tOs·. en•fonna jus ~ 
,. •ta,· .. ~iooqüa teinbiéo· .. deba.•gastar~ó o·•·•.•·.inve~tirlo~··.PEJ 0,1f1l!·· 
ta.eQti1libr~da, sin,.qul:l .la .adguisiciOJ1 'de·.los bief\.eS ·qu~ 

. le haoei falta resulte motivo' de d~sajustes >' éJ.ngysi:.iaS:-.,:, 

> •.· "'' .. · > .... • .TBJ. es el. s~tido del FONACOl1 >' del Coñd. te'de ~ ·• • 
"· · >erotecciórt al Salario r el .primero se prppondrA ev;tar ... ..- · 
· · . :.erpgacion(;?s- excesivas delos. asalatiados, mediante la - .. 
;.< dts~onibilidad deJ. 'crédito y la<acoesibilidad de.lfkOfér , · 
• :( .·t~.~:\~··•.·s~µn~o PP1.drAen marc¡,a meoanisnos .. de·coiabc>ra~ 

···:. ··.ci6ri:y de.· solidarldad ·.sociaJ.es, .... imped:irá. ·t;rensgresi·on13s· 
:·.Y;.ábci~s.·.contrarlos•· a los intereses delos.· .• mismos'.·traba: l · jf!dor~s; · · · · · · · · · ·· l 

.· .·•· .••.•. o~ g~ inllot'toncia es otro áÍ>gofo de }~ cu~ilf $ .. · .... . : :i··. !.•.•.; 

tratM~oaa ·. cie dar un a· orlent~ci6n adecuada cl91 00n · . 
de tal man.erf¡\ que qui~1\8S dispon0'\ de .a~casos .re:.-: H. ¡r 

L 
' f )~. 



. ··ru~sos ª.ª ab~terigan debacercompradrtarfiauici$':sJ~é~;· 
fluos y que de hacerlo -aunque sean satisf actorás at:-
las-- en condicionas poco p};'tlpic:ias. Las adquisiciones 
. __ -·_ - -----. - ·- -- - _- ' - - . ,' :-. ·------,- - .------ .,,_.-. __ - ', -- _-_· -_ - ' __ ,-_, __ -- . :·--

fu~ra de temporada ofrecro ·-un ejemplo muy elocuente <~l 
respsotot y los consumidores junto con loa ,organiBfllOS . . . 
oficiales y sindic:elee, satén llamados .a infundir en e~· . " · 
tos asuntos una mayar ~ac~cmáizaci6n .• ·. · Oe aste .mqdo .... -~ ·•···.·.·. 
iremos ... poniéndonos al. mar-gen-de .• unade ltis mo~ali~ade~ ... •·· .. ·· 
más caracteristicas y ncCivaa de la sociedad :de ConSÚmo . 

': -.--_.-_, __ -_ ----: •. -.-_.:--. -'_. ______ ---.:.·-,:_-:_ i - --- ,-.-_-. , - ,.-- - .'·,·- __ -_·:."_---_ :-_-_-._-·_--~--:·'··':-·- .... _«-_··:-·.: ~ 

~I daremos a nuestra. ecortomia una cone~stencia más ~corda 
' corroeceaidadas aut~tica.~,. ypor oodemés!)ana.·y.ma~ es 
.· .. ·.'.·.·t· ··a·bl·. ·.·e .. :... : · . .. ·. . . . . · ·. ·. .····· · ··' , · · · · ·· - :.··.·.·········•.,•· .. ·.· ... ·• . . _,...-· -~-- --: -- - ' -- -:~_:_-- -,_,-.,'·_. -

'·: ·----.---_ --_--..,--. 
'. . . ' ' ··~~ 

.·· • .. ·· .................. · •.•.. :•· ....•... ·.La .• CTM ..• _por· •... conducto . d~ · .. •· .. ~.··._ .. _!3.ecrettirlci•(~aje,r.al~di~ .••... ·· .·.•; .. ·· .. ·· 
... · .•. J(J••···~ue la.ar:aci.on .. de1 ~~aco~,••.no~erv;f!.€\Pfi~aprpt~·)' ¿':.; 
; · ·ger la acánodd:a del trabajador ea náceai ta una serle da ·•· · • .;r: 

,,; r lii<l\li~l\~IPf;if ai;ÚQOÚta!l ilo.1 $¡,farj.¡; ;.;t.1'6 J.!i~ .~~ /~liiéi.'4i~''. ,J ;,'.;; 

:·t · <./.}< ·· ••.;Hao!ti.tar:.· e1'. capital•· ~ufid-~t~\ ~·•~ir.~~po;·~~f~~'f·\". .· ·.· 
x '.•ql.l?PU(!d«:l ~t'abájar .a ni.vel··.r'laoionel~· · Aegfonal;~~ªf ')3~~ ·.·@ ·., .... 
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· Fonacot t han e~reeado a priotl di verf,!aS opiniones 
orientadas a tergiversar los objetivos qua persigue eS
ta r,;ondo, como lo e><µresa al presidaite de ·1a. Cop~rrnax, 

. dioiaido que hay preooupaci6n ert el sector privado por 
el. establecimiento del Fonacot, se consideran. irifunpa.-; · 
dl!lS estas observaciones, .. al Fonacot .~ª J1a concebido: ca- , 
mo un Fondo Fiduciario pybli~o. con el objeto •de avalar ·· 
a los trabajadores, particularmente a lo~ que percibS'l • · ... 

-···-· •••• ·.' -·, ." '.. ·_ ••• _1 • - • ··.··.- -'. __ .... 

el salario mínimo, faoilitápdoles el ~ccéso al créditg;;.. 
· barato y opoM;uno .sin iritennediarioá, !Jara la ádquis:l~ . 
. ción. de bienes de consumo duradero que')'av~rezcan. la in.· 

·- .· . '. ' .. '.···. ' . _·, ·-· .o ,,· ··.. ' ' ·-._-,··,, .· ·_ ....... , 

tegraóióndel patrlmonio familiar~ Las operaéiones en 
que intervenga de aval el fondo se re~izarlln a ttavés..¡i i 

delas instituciones dé crédito y E!fl los centrt)s cie:dis . ·::: 
trlbuciOri dí:, mercancias·ya •establecidas. ··.· Además con· ei ··· ·· :<'· 
aval del'Fonacot se har&.Posible el establecirrdi!!nto ·: · 
t.iéridas en loa t:entros de trabajo de acuerdo cqsi el.< /\'\; 

. . íooud:~:::Yd:c:::::·la ~da /ei cii~s~dd~i~ ,,;;\¡:;!~ 
:d(3tt;f'iqro. de .•. los . 'saleiri.oa reales'• rya lt\Otivadoqua 1 en nu~· < L:;) 
~e~SOf$.COntratos colectlVOS ae est;ipule eJ.. estéj;¡1.eci~: ' . ···. > ·\i 

mi~to ~e aimaceines y tiand~s •. de •t~ suefte1 ·:qu~:.~'·):a (<' . 
• .. ª°'~a:J.i~ad s0n varias las ·anpresaaque s$ 1hS1 qoordi~~--····· ·:·, ·~ ... 
do ·· ct>n .ioa a~ndicatóa ei E:leté .9a1ti(io. < .As!·.•. pC)r eJemp~a . · ' : · 
··los trabaJ~ores sindicalizados de Asarco· Maxicmia,. '.ef •. •· .. 
'sindicat~· .. de. W.neros ·Mataiµr9icós, dala ,~6blica·.Me>d \ .. · 

·i;ana·. y.•·el• sindicato .. de. trabajadorespetro~el'\?~, .••• e.n alg~/. 
····.na~ de· sus secciones,· adanás de otros ·aindicatciá.x e~ ,:> 

·• •· <tralea de. 'trabajadores han pro!llovido 1.a cre~ciOn da · cen· ·~ 
.' '. 1' ::.-:-.: .• · ..• · .• ;-.• :.::: . :_ ·-· ·_ •• - "' ··· .•. ', •' ::.· •. :_·· •· ••. ·.·~ 

tro.s de consumo y de oferta •. ·· 
:i . ·,· ,. ·," . ·.; - -·-

. . eomo se pueda ar:n~eciar el mecartisnoJ10. . ....••..• ·.·•· .·. < 
' ~e.'lta·'nuevo,.lo 9\Jlf en l".f3al~~art sapreteid~·c0n l~c·~eft ·,< 

• • .. ·' .· ci,ón del FOf'li;\cÓt,. és, democratizar el accesp al cr~fto~ 
· insti~uc:i.qnal, corregir la . estructura dBl CQl1SU!f!O, fP,..... 

mSitar ai anorrodeada la báse oopular y prop:tciar;Uria . 
• . . ' ·.-, -_ '·-.. ', ' ·.· . - ., . ,. <"'.." .- ' : ;.- .... 



. . . . . . ' ' ., .. '. 

mejor distribJoi6ndaigasto. familiar,• •.. para.<que as:t.-$e e-·< .•• 

evite la. diferencia errtrJ el sel.ario nominal' y el sal:i' 
ria . real , · el pl"imero ea el que recibe al trabájador y 
_al segundo es .el· que tiene vai·d~dero valor adqu±Si~i\lo, 
siga ensanchándose. · 

. . . Se tiene la idea finne de que· con ·el Fonacot se~ 
·· .. -. lif!a Institución qua fomente la producci&i de bienes~ <*" ·. 

servicios nece,adoa ··d~ consumo.· Urta. rnayor.demantfa.eS-:. •.. 
timulará nueva;¡ :i.nvers:lones que harltn posible una máYoi · · 

·. ofex-ta, lo que a at vez, generara un. mayor l"lúlllero da 9.!l 
ploos. ·Ert'. estenE(Jocio socie:L todos lo$. f'.aotores de la _ .. 

·. · · · · · · Pr0d1.,1pción saldrAn ganando y parttcl.llann$'lt 1:l el ' Ji$Í ~) ~ · • ·· •· · · 
' . - .. ' .. - - .·; . . ... - - _· '.> 

-:_·; -: .:· ·... . ' . -·. __ . '-. -::.: -:<, 

·_· .· ..• Puedeha~e~\!St'ios t:t,po13 de motivacióéi·qU~hFoP:i.'°\ ., ·: 
ciEtl m. ei:. pbraro un esfuerza tB1tli,~te.'.Ell ~um9"'t~,>·~e.~3 < .. , .. . 

. la prod1,1ct1vidad y ·l'a;. efic~eticif.t• destacandoss l.as:st~ . > T( ... . 
/l}u.ierltes.:.-1~ irtt'1rac:1do delobr~ro ~ la snpr~~a, 6at;~: .::. .'.} ·:· . . ' .. 

. ·· , det en ÜI' mejor .• ~al~o, motiva.ci(:)flea de CefX'lt~~·sp técni.;,;_ , 
1

, >; 

.'«·;~f ~~f~~'.~~:~~:!tf~~:ü~~~f$-B±f~~~~r 'C:,.;:,~ 
-~ .·· .. ~·· . . _-::·- - .'.:·'.:~:, ·::r.~!::;.\} ;_·_ 

. , , ,' . ' . : ., .: '' ' ~ ~-' ···'!' .. , ·;. .·..::· - <: 

,. :· ;. .· ai Mtxibo , el mereaao in~ertu::iJ.:ástá. tot8llnBité :.1± < •. ::' :,> ; · 
- .' 2 •• ... , -_ '. .:. : ·' .' .:, . ,·, , .·., '· - : ··~ ~,;.-: •. : :·: .• ~_. ·~. '.·· ' - '' ; ' '·.· - ,'•'·' .·., '''.· ·, ·'.· ' '.'(' :_-, .: .... :·:_\·:.c.· ·-:·¡,.,.:::''.l ... ~.',.' "··. ·.:-::·}~:·;·; 

'·· ~ brl:31.es·lf'árquiQi:>, .E:Jsta.-tipo de fTISt'Oada eX:i,g~.Qe·l,aá .. eJ!'< ,:;'. ;."~q 

·~~~rs~1k°~~
1

~~:/t~::.~c~~t~6~~füt'i' ··:,.•.•·.•-·.·-·-•.·--~.·-·_•.•.•·.•.•-••.-•·· .. :-•_! .• r,q:~xj.~te{a:traváa·.·de una P.O,lit~~e>taqi~na.l~t:f$,·~~ieoL ' .t . f 

-"podfia. asegü~~au.n mercedo·_•co~Siat~ta,, 'capáz dJ:t::a~ . r \ !~.;;.';! 

·: ~é~iitic;~~ª~i~c:.::.:r~}:"f; ~;~~.~~{ .· . •<¡f 
. · / t;~ill.di:iq y a:.la -. empresa , a.t prowetivi~a9;· pro#Jctiyi~: ·••- .. · .... ·. ·/¡: 
···.···•·,=~~~%:tz::~é~~~r\U'A ···~·.·:?~~t•b)l~~~·~;;~~~tj~ i• ;·e' F';if :: 

': .. :·.f>: 
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· .. · La.'anarqu:ta del consumidor mexicano es t'aflejo -
<de nuestro sistana de producción, bar.ente ·de. protofi_;,; 
pos' de tjesarrollo y aplicaciones técnicas~ Mediante -
úna efiCie:tlte productividad se pueda encontrar una so- . 
lución a ios problemas . de tmsi6n social; varios pai~ · 
ses 1?J1 el movimiento sint:iical quién, fijándose en · las .. · 

. ventajas .. salariales obtenidas por contratos que obli-. 
·' gan a un aumaito de ia producói6n , exige la equivalen.., 

· Cia 'der SfjOS aumentos para todo el moVimieiito obrero, - ; ·. 
pero no compromete a.los diversos sindicatos con l~s -
otras empresas para lograr el" :requerido esfuerzo 0'1. el 
al.Jmento de la prciduct:ividad. 

. ' 
-- .: . ' ' . . .... 

Lo qua debe ser.de la exiaténcia de una segun;..;.:. 
. Si .. el enplaeratraerá. el.desart'tlllo de. nueva~ t~ 

· .. nicas de com~rciatfzaciOn, ·.·por ejampl~ la Práctida ~tu··· ... · 
cr~dito. a. ·.bajos dritereses, . como se planea ·que lo haga ... 
el FfliJAC(lT; de esta.manera los asalariadós t:la .. verJ.arf 7 
obligado~ a util.izar el crédito como un acto de. su Vi~ ... ·. · .. 
da· diaria, miel'lt.raa ···que, las condiciones de·Uo t~abaJq:' • '· 
:e,rz,¿11~ri:? n

1
ub"m
1
· .. ·
1
aro
1
·.•··d·•·· ad:~dse~tofrestJndu~tri1ale~bglfaf1t17:!ooe·'\ ... '.; '•r).i 

... m~ a pos· .. · · ·.·•· .. a e:en ren arse a as 9 ).gac.()~ a ""· 
· ;· 9ua . exi9fria IJn 00mp1ejo probieína de créditd ., dedi.cél~o\ ;: . '·· 
·· a ·$atisfacer las neceSidades elanelital~sd9l· sactpr· .: ... './ ·· ·.obréfu. · · ·· · · · · · · · · 

·•· .. · ... ··• .. Será neo.asado: subrayar laa diferMcias qu~t sepa . ·. 
•· i-an. al artesano del obrero pmfesion~, ·~b1:e tod9 .en,:J· 
:ei grao. r:Jerl'.odo dé irldustrl.al.izacioo.·;0iferaic1asqt.1e' 

·. .spn BSEnciáJ.es de$de. el punto de yit;ta BCof10mipo y,sO...• 
... • ..• cia1, y ahora ~esda' el. .punto de vista toonico, ya ; qué 

· el artesano se v~rá obligado. a trán~aoarse a la 'f€l6t.l/, ·' .. 
. •·.·capara' incorporare~ al nu~(J i;tl,stana~de· ae~arroll'r:>~·::". ;~ye· •.·. 

' ·10 que le extgir& preParat:ióntécnic1¡f9ua·dastaqu.e :.~· 
val.or humano .·.ai·· el. deaarrollci industr.lel que requiere ... 
'i;fo ;toda su.· efici01ci~ para el aumento de la próductiv!; 
.dad~ (61 .. . ·· . •· .. .·.. ·. , .·· .. · ·· •· .. ·· 
(6) Periódico El Nacionál, da]; 2B de .'febrero de 1974'• 
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otro C:omErltcirlo se dü:a·, el FONP~OT conl:ribÚ!_ 
J.ogro de tras· princ:i.pales propósitos: propiciar -

61. ahorro de la clas~ obrera, abatir los precios de los 
' articulas de éonsumo' duradáro y dar el crédito bancario 

la orientación· soÓial. qua vardaderame::nte 1e corresponde. 
El fonacot será una arma contra la carest!a,. encauzará 

. la dananda hacia bieJ\es verctaderanents útiles, rectifi: 
. cff'ldo as! una de las lineas mlls nocivas de ·la sociedad 
. ·. . ~ª c:onsumo, y evitará ies1ones pecun:tari~s a un gran : 

.sector; de escctsos r19cursos •. · · Actuaré. . como. un gigantesco 
avflli respaldado por)SO mil millones de pesos, monto ..:. ·.· 
ant.Jal de llJs salar'ios que se pagan en el pa:(s, permi.;. ~···.· · 
tie:ido la adquisición df3 objett>s necesarios para·.lá ela .. · 
vaciÓ,, del nivel de· vida de los trabajadoras. Asi misZ 
mo y· f'ungisndOcomo aval, hará posible el e~tabletirnia.l 
.to da tiaigas eri l.0$ ceitios' de trabajo ,-prsviiato eQ. el 
Ar't.Joá da la t;ay F~~~· del_Trab¡;¡j9, de la ~at~ia.: · 

. ~-. , __ .. _,. ,-._-

-... · .··. . ' ' '.·.··. Pon : t;lr Fol1acot se prntegerá el.' salari~> ,como. apli< 

···>~~~"'~;~~::eª~R~~~:~~d~~r~~)º~ b¡!i 2 .... 
n~ficio da.faindustda•··y,del comercio,.y sa.·ril'lca. ;·.i;ma':·>··· ····· 

.,·: ! ~;t~~~;~;tn~~~=Sh~:~~~1t~E~~;< .'.; 

. ¿. \;,:. .• .•. . • ••• a.t... rdlt>do. "º •i>ci<!d. 'Qonf\lndirll" <)ótj ti;;,.~ ~e. 2 . ' ; i, 
)'.'•···.·· ... f'aya, .~·e ara,;.· ins~ftimetrltOs de explotaci~; miootras \~- ;i' ) 

·····<;·.·· .•.• ~=~~;:b:~;~,;~d:::r:-:i~ºd~J~~~~~;~~~~·i. ;ces 
~eot6r.pri~~do,crJ;ticas·que a vecies ha.cá!do,aj ~09&:1·· 
tasco.- (?J · · · · · ·· ··· ·. · - <: 

$1.jl"<!#ar!,i) G ~er',,i .d~ . Si~diÓ~~¡; 4,j Ttt;b.iJiuJi'. t / .••..•. · 
Ped.Odicb·•;•·EJ.···· Náciional·,·. 8·~·-d~·•·mkrzo••.·de'. .. '19?4,•-'Pág[· ~'.~:-'. ·• ··; •...• -~ ~".:;~· 

. . . ' -:·.-:¡" :.-.·, '... - - . ·,··'.··"'-·. .... -



res Ferrocarrileros dijo 1 que el F~nacot b~nstitui~ un 
Organo masi.vo creado por el gobiemo considerado como -
"un acto muy positivo para beriefic:i.o del pueblo ·de .Méxi · 

· co ", diciendo que los de abajo, que son los más, canta: 
rtm ·con un instrumento ágil para su liberación eeon6mi- .. 
ca, acJanás de .que e13te mecanismo seguramente, frenará - . 
lo que los economistas han calificado de inflaciOn, ·.y ~ · · 
que en laiguaje simple no es mém que una elevaciOn dei .-

.. co.sto de la vida, dijo que la escala móvil. da los Sala-; 
rlos si se planea acíecuadamaite, · funcio.r\a~á muy bien a 

.no dUdarlo. (a) · · · · 
. -. . 

En otros comaitarios surgió el siguierite; cor'l la 
creación del F'onacot vi~o a ranover lo~ cimieitos de L 
una!Jirámida de .intereses monopólicos quese han enfrQ-·'·. -
nizaclo como 6nica daten teda de la capacidad de COl'lsurnÓ : .. 
da los trat,)(;ljadores,; Si seLqu:i.ere' c0nse9t.1ir un mii'lirn1:(.·. 
de justicia··social81 este· planeta,•· esevidenfai.qÚa fl.0\./' 
basta ,con J.as medidas tutelares del estadó para r¡rat,ti~-.' .·· 

• ger al· trabajadOr como productor, ; se requiere tambiéi ~: 
Pl"Q{:eger sli capacidad como col'1suinidor •. . · · .· · . · 

. · ... ·. tnt\.e los eteciueS 19oizfldoa cent:~ • .,LfQ(id~,~~;, 
.·· ·.· · salfJri, loa. que. qÚiel:'fxi hticer creer q~e atent~ .~Ón~r~· i; 

• nbertad d~v comercio, . iricr~entéi +a :i?tleu::i!Yl f. . . . . 

. <una nueva tiaoda de ray~, .•. o no ea óperarite .. · 

a Fonacot no ata1.~a contra la'1:ibectad Qál e~ 
.m~rcia,, ·sino qGa incranf:J1ta .la compet'91b:i.a, dé la miElm~ .... · .. 

. maf'era qua; al SU mom{iJ'lto, .;La (JreaciOn .de los f;lUPBrm~t-.·. >· . 

eados, y, tiendas 'cie dasooento rio .afecto. ef.la libertad y¡ 
~n~as que 8levar.·1as precios; vardatterameíte los baja-
bao•- Estas tiendas fueron establecidas ·i:fl·los añoe•cu~:·.· .. 

·.. f~tas :y. cincü1?11taeí . y, efactiVam91te., desplazar.en del .: ··. ' . 
.. mareada a •. m.JchrJS pequeñoa .comerciantes qÚe no pocii·an.·:¡ + •. 
·· ciornpeti r •en precios A'JM ellas, porque ~ampoco podian' -• · 

.·· - .· ' . . ... . ' ,. '. ,· ' (.·. 
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competir .·a'l·. voiÓmenes de veritaa, a'l organización, y. sobre to 
do,· en algo que fue la piedra de taque de esos almaoenes . a; 
descuEtitoi se hablan establecido con un capital considera- -

· ble, con el fin de absorber mayor cantidad de riesgos y per.;. 
níitir ganar un porcentama menor~ El comen:::iante mexicano es 
taba (y está) acostumbrado a tasas de ganancia que ai otros"'." 
pB:fses dar!an motivo de investigaciones fiscales y a proteS:-

. tas de cons~midores. Basta .con ver las columas de traspa.;...... · 
sos en los avisos da perl6dicos, para comprobar que el peór .. · 
negocio duplica SU CaPital en un año (contra los Cfl1CO O -

diez efü~s que se requiarai a1 Inglaterrci o en lQs E~tadqe : ..,. ·· · 
Uiidoe). Paro las tiendas de descuento se fueron convirti9!! 

. do en un oligopolio y, al sf:3f'ltirse seguras ele su mercado cru.:t 
tivo, dejaron de sér de descuB'lto: sus p'recios son hoy teir -
altos o más que los de cualquiera otras.. . . · ·· · 

. . . .. .. - . 

. · · .. ··•··· .. ···.••• . .. El argum.,,to da las tiendas de r~Ya; es, 0(1 C:!lll\- ·. 
· · bio, · '.revet"si,ble¡ es con los comerciantes pert$culares y no ..... ·· 

·. con el Fonacot, (que adanás conseguirá considerábles'descuen · 
. tpa) con 'los que. se veide el trabajador• .. tai:;. tiEJ'Jdas ju:~~ 
'.·cor unadifareicia' ai al preeio d~ lieta, · (que. eqyi~6le t:iJ. ~ 
:doble del precio del.artículo .·~···.cualqui1:1r. ot,rocpá$.s :(h11sta 

.. ··• un:;~maiar"Lil de lista]··· y al·p~ecio·· de ofar:t~).(ha~e19!1· ~~ 
4Ó% f!IB'lOl" al p~eoio de lista).. Si. el cliEf'.lte: CPmprerde pon.,. .·. 
tado 1 tiS,eprecio. da.afer-ta; si ~e pega ai tresmen~ualida.-.;··.·: 

'. .• d.es, precio de 11cóntado 1
' y Si ai 24. Q1eses, ptec:l.ci,de.~i·~~~,;.> 2 

· . más intereses, .más gastos, ate. No .t:t.eoe ninguna gararit:f.a; ·~ :: · .· 
- ,· · . .. : ·:· ·" . : ... '. .· . :· .. ·.·· ' . ' : ... ·. ·. " '<,. . -- . ': ·. :, ·. :. ': ::.,:_ · .. ':-~'·' ""' .:': _><.:--. 
.. t:;í,pagO ;¿3 de las , 24 mBflaurµidsdes '· con lp eual · CE1SJ. ·t:1abl"J'.a. > 

edquirl.do dos vec;es el bi B1 al ccifitado; pe~o. dejó #SJJ~a~ : 
el 24 por cualquier circunstancia, loa cobradores de l~s

1

9om• 
· pañ:l'.as ~bargan .· bi91es por el valor total , .· -.c1é li~ta+. d(3i,:' . 
. biai.ocl_ginat í' mas, gastos,. m~s etoétera.s, ytod~v.!~. Bi mu;..<; 

.. chas casqs. se llevan ademé.a .E!!l bien camp~ado,. y:la.vu~lve'l' > 
'•a v~(iar a otro i11cauto, como si fuese uno nwevo. ·ca~~ sab;;~ 

1llosu • Por io tanto, la tienda de ·raya etL eitra,; . .. · ·· · \.':7 
. . . - . - .· , ,· ~ , .- . . .~-.- -~l:~~-~~.-~L~:)\::~::::.-. 

.. Finalmente la idea· da que no as operante. •Pé.f~eJ. .... · 
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. de1E1 base falsa de que el Fonacot fuese una especie ~ 
· . de aupannercado, can tienda~ en todas las 01tidades de · 

· la RepC1blic:a. Pero no hay tal¡ Ell Fonacot ·es uri aval y 
un negociador con los vaidedores establecidos, tanto . ..,. · 

. públicos (Conasupo por ejemplo) como privados (los di§. 
t.ribuidores de distintas marcas de aparatos domésti..:. - · 
ces). Va a consegu:il" descuentos especiales de cr€idito 
y de Pago a los trabajadores, no a venderles casa poF 

.·.. casa. Puede complementar esas acciones con uno o dos ... 
' áalpryes de exhibición y ventas, pero no va a ser esa·.:; 

.. sú principal labor. El FOl'lacot no s6lo es operal'lte, -
•··· .. ·.·sino que, es.la l,jnioa forma de que, unidos los COnf?(Jmi-.. 

•··· dores. abr13ros y la fuerza fin(:J"lciera del Este.do, se -
combata la inflación, bajai los precios y se pueda exi 

·· gd.r.friayor calid~d. (9) . . . ·· . . · - . 
' .- .··' .. 

.. . . · :·· EJ. Fon.acotaütortzado .bajo las .reformas ht3ch~~ 
a la Ley Federal del ·rrabajo que fueron. ~robadas a· ti . 

'nesdel año ¡:iasfido, asumierido la funci011 de ava:L de.>·~ 
. . los trabajadoras de bajos ingresos,.·ª efecto ·de:qJ~ ése 

.. · ·.· .. · .·t:t;ls obtengan cirééiitos. banceirlos para la adquj,siCl.6n d; 
bieílªª .de consumo duradero1 · cosa .que ·de o·tra manf!r~ .~·· · .... · 

··. qúizés 110 poddafldisfrutar. Asimismo, proporc:loriará . 
~.· . :.~'. ;'' . .... : ... ' ' - .. _: ,'-,. _, ' ... _,,' ·.· : . '. . ' ' ',' ·. '-... ; .i_·:··' ~:' "·?- .. <-~ ·-~ .. ·· el finen.oiami~to. de las tiendas previstas· en e.l Af't• .··.··· ·. 
103 d~ l~ Ley dei Trabajo,· pueden.· a~tabiecEn-ae pci~ cori" ··· .· 
.··:_··< - .····. ·.>: -_:' - ··:_-· ... - ' ·< _· ·_·. . ·. : . -· .·. "',-.' ' ·.-:.·.· ... : - .·'·, .·_. ... ·:·· -~ 
v~~o entre anpresae y trabajadores para 1.a obtf¡J1oi~""' 
de merbanciai:; a .bajos precios. ,, .. 

t1astá la fecha, para •comprar muebles de ~>ho~ . 
SUS itpar~tos . Y lllJCh.aS VElCBS las ropas <dé ·SUS, hi-..... ·· 

· · Jos; ios tr~tlaJadores tienen que,acúdir neceaarialnn~~- .•. · . 
. ~ $if3tem~s ,de crédito i11termedi&rlc que por>·aµs-care,c->'.·. 

tef!sticas. EJ1ºªr~cen, .Y.•frepueitemerite . ·dup;icar.,,aJ.,~·· 
· pl"eeio· de los prodúctos •. ····u· fondó dará a lo& obrerps1 .. 
medi~t~ el aval. que e1 aistéma p'revist9. proporo~onará.:{, ·· 

{9) Perl~dfco El Né\ciona.1, de ll. 
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acceso, a· un érédito bflrato, oportuno e institucional,; -
Sa '.90nsidera que, conjuntamente, los repre.saitantes del 

'gobiemo,lcís productores, el comercio or9enizado y '.los ·. 
trabajadores qüa integran el. Comité Técnico del fondo,~ 
ser&i detal1'!1-inadas la~ formas por las cuales funcionará.·· 

. Loa trabajadáres podrán afiliarse a un registro_ · 
·,·.!ie.$.Jjetos de crétJito q1.1a, conforme a los procedillrl.en...:..: · 

.tes ac6roados, señalará de acuerdo con cada caso párti
cular las cantidades. y plazos de lo'$ créditos que les .... 

'puedan ser concedidos •. En caso de que una vez afilia--.·· 
dos a, este registro los trabajadQres deseen. ejercer". él 

. o loa ~rédito.srespectivos,.posiblemente. se les pedirá..., .. 
cubrir Ul'lel cantidad.que podrl.a.ser d~ 25 pesos, O un ptL . , .· 

C() m~s 1 eri. cada ocasiOrr que . ejerzan ún crédito de . 6 ,>12 .·.· 
· 6 16 meses; se;¡lJn el plaio concedido. Esta cuota será 
cubierta Onioamente 9'l los casos ai qu~. efectivam01te7 · 

' : .. Bl. "trªbajador disfrute. de un crédito. . .. . .. 
·_·-:.-.' ' · .. ___ . - .,_. 

!•~·Ófonacot har¿ impulso de las Compras de éórÚ:a.t 
. do¡ 91.compr~\lentas qua •por .ios bai~ficióa .da•·.ia ted~o·· 
·~ct'ón·•aa·prec:tos1 eoadyuvarA ·en·· fanna. considerable.a e1¡;·· 

... · .. · var la capacidad de compra dé los trab~jadores• lha : : 
.··.·,vez aprobados.los créditos, el Pat'r0n deltrfibajador .-

·• . q~edará.autprizado. Para d,educir las .. cuot.aa. resr)~tivas~ · 
· ::de·su sueldo y las h~á abonar en la cuenta tje··St.I an~ ~ 

· pl~ado a través del sistema bancario, · . · 
.. ·. ' .-· -; . . . .· - -- .. 

,. '· ' '· . ' 

.. · ~~ata tUtimo tr(tmite ha provocado objeciones pqr 
. part~·da·aigunóa hombraa··da .. riegocios, ciue.temen···poci~t-:.. 

·•···•.· Vece$itar contad9~eSe?<tras 'para 11~cer:se .• cfifg~ .de lOf3 .~ . ', •· . 
móvimiaitos, pero aan as:t ,varios empresarios han aprobi~. 
do. al 8rograma diciendo :qua ser tratá .. d.e t.!"ª 1forma rala- ' 
tivemf¡J1ta póco costosa de . aumentar el, podar a~quisitivo . 

. · de suª empleados' y de asegura!' la p'az 'entra 105 ~raba--
.· jatlorea. 



. . : " : - ' ., _·, . 

· 1.1ria·.soluci6n· más. simple .. •hubiera sidQ. e:utorfzar ;._. 
·· . er los b8ncos P{;ll'€;t que. puaieren llléa diriaro ~ dir:3J'.losic:i.6n . · 

' .•. de loa créditos sobre articulas comerciales de c~sumo '' 
.(opi~i6n dada por un comerc±·ante ai la ciudad da Pue.- : .. 

·· . bla) ,y ésto es lo que paulatinamente pretende logr~r -· : .. 
& Fonacqt, afirmándolo. uri· integrante del domi té Técnl- · •. ·.·. · 

•· : . ·.. En la Revista Resuma"l, el. di~Eetor de la escuela . 
f rarico-Espafiola, leunent~ .gue<el Fonacot ti~da a entf~ .. 

:·< gar .~·.manos del. Estado la eoonom:ta nacional,t 1 ~.H3Urptuidd.· .• j 
' funcion~ que nol:'.fll~m~ta · astlin. asignadas· a otrps •secta · · . . í 

·re$~'. LEi.ªfll~t:iOn de;productas,.marcas. y.preseritetciCi.;: . ·: :J 
rie~ ·ya irn!Jl:ii::a una discrlíii11aói6n ai manos d~ un ·.grupo. ···•.· .. • 1 

·,-- -.\., .··.". ·'. ·: : -> -. .. " -. ._., ' . "•, , .. ' . - ',,,... ' . '. ·-_·· <', ·::·' .. : __ ·-.·.:<·~- ·'.'l 
, ·y._:.flP·\ df4:""P_ú~,ico· ~~~~mid_~r·.- ,· - >--,~1 •• ·,-..~::·J 

"--~ ',~ -. ~ 

·. . ...• >P~r,.otf.o••. ·lado. ~a dice ... quf!l··. es~a .e~Jr1.·arma CJrittf. .. ',; < ',:{\ 

. lf!j.rifla~ióo,.·pero.im.ichos criticoa···tem~ ··que •• eJ..•P~P9~ .· .. <.·•.r '•! 
·.:>·.,••.'·• .···•.'pi°"t~~~~i·~·º····a:un. nu~v:isectf6~ld.· :6i~~º~~i9l.~~fr~4. ·.··•·· ··.·····Lci~J 
;·'.\,;:·., ...... ·.··.;¿~•'iiará~~f~·aU:t~md~al"llla~0un$·•··.~~c~··.···~·.•.·~G·gºi~~}'~~.:ót'··· .... >"{ 

,,,,, ,,;'.t~~~j~~~;~~r~ar:~=~~i~~~~5~~i~~~~,; :cr1 
ª~llÍl\l~bl.ª cuandQ la yeita de ios .articulo.a cte qbnajlJ!9 :; · .r"~j 

... : < · ~ism;i.,.,uyan~ · .· · · · · .· ' · · ··· . · .· ., ·.;i ,; :\ 
',>).· ' . .. ·. ' ' . ' . ' .· ' ' > ' ' • ' ; ' ~'.;¡ 

· ·< ., · E1 Oi~ectór>eanerai de .Pr()gramath6n ;?e ;td;S~re4 ; > .\ 1 
· .. Y<: t.ar!a·delTrabajo,·.·~iJOr· ;iW?Ugnando ·l~s ent~gfes.·9~ ... '. ·.··• ) . ..•. t 
' '. ' .ti.cae~ que lo misntl se hfibÍa;:dicfio CUSn~(J,WJare~~ó, al ~·. ·_>; ·.·r 

. · ,IMSal.la•.participaoi6n···de .. 1os. traPa.1tido~es St'l)as'utH~.;· •·· ... ·.·. F 

)'?~~.... .~t~diets ~ep··l~~<;n~rt<~~~ds.y h~~ta ·:Í :Ellh.lb{bámd .. ·.·.d,~ ~~~~ .. s
1
rd·'tC . ·. l 

u o; ero ~en ro. e pocos:·auos a r •.. a:s~r pqns .·. ~.·.·.·.·.··· . t 
redo plf31mt91te COO!Cl un factor de .incranen1;p al• ei. bie.. •• : . 1 
~e~tar de los trabajadores, y de fortalecimil3hto dé ·.la\ 1 
econo~ía nabional. (le) .. . . ' l 
' ... ' ·. ' ... , ' ' ' . . ¡, 

{10) ~ana:Lófl, . T 
·. 9,ylO •. ·.•.·' j 

'; ,,r 



1 •. -,· Pdr:·todtlS.rtOSotroá' es bien. s~.~i1fa, que du;~t~;~ ..... 
· .· ·,·cfo'tfanpo ·desde que e¡'rombre ci~~p~ó. alguna· - · 

.· fo;?,na de , trabajo~ nunca, sa ,fa. ~(3trj.?Jyó como •.P~º- .· 
.· por 'sy triib6Jo to que hoy c9n()cano$ .. qonio ~alatµo ,.- · 
. $inh ·que he le . d~ba a camtdp mer:cano1,as Pt:U"a ~ ·••.-:
P~~rlo _ ~osteninden~a··~· ·'l. ·"º•·fue basi;a que-.01·• .. -..• f:bma .. 

•. $e'iristituyraron'dos •. figuras .. de••Ptestaci6'! ,alps·· 
· ·.·.·· ·ttahaJador.es ;i ·~lit Lobatio .· .. Ctlt'ld~c;t~9 ,Opar;s. ·Y l(;l :Lo.;;. 

c~tib·:hondJetfo Operá~IJl,.,a?aré(;ia'!do porprj.inera ,· 

•· ···~5~~~~!::~1~1~~:t~XSs1~~:3:,.; ...... · 
po~tefihrmerit,e•·~· el ·#t'1culq._·12ar'tao •. VJ.::" VII;•' · ·.······· 

· .. · . áf't:t_eülo a2 y B1 co11~~et'~ ·'por lo' qu~ ht\rie ~ la in ... · 
. t'~rSdlóh dei' salario el artf:culo.84•de ia {E:fy.f~' 
dereld0l.Trá.bajq, ... · ·. .... '>'· • .·. ·· .: .:: ••. 

·~~~~j~o~~o~~;¡~~~~~~7~~~~~~ . 
'.jaddt>esJ_. qui!itas a_travét:ldeluchaacrmsta'?t.as.han ·. 

. .•.·;~radp .• '•que l~~--• ª-~ .. p~~tip•_• "··· f!BJ.ar,'io.en<fo~~'..,;_¡~,•·. 
·· · ·. ·afeqt+va i tenieficiO ·.de t~ .. fol'TA~ w1 ,PC)d,13r adqyisit!_ 

vp. maYor1 co11··10 'qúe._el tr~bajadpr_poclr:é .adquiri~ ·· .•....•... ·· 
111áti art!ctil~a para fil' y s.i fam'ilia~. . ·.·.· . . ' - .·. 

·$·~ft~f ::;~~ªí~~itf ~::;r~;~~~~~i:,~,5~f : .. 
qui·en ya se hab!a·parcatad~ de l~ situ~ci,Ori imp~;,· <' 
rante'en'asé tiémpo,_.si~do tai·. el ctea'•cad~'au~ . 
maito 'de Salario' traía como conseeuaicia. un "ai:ei > 

da precios· B1 los v:rveres y' viceversa, cosa que.EZ · 
cede actualmente B1 todo <el mundo. . .• . •. . . -



4, ... EJi algunos paises como Francia, AÍemanier. Ét;Paña, 
se. han concadidó privilegios a los t~abajadores, · 
por lo que hace a su salario, esto es m la· pre.- . 
f'erericie del pago mi.sm1J 1 ·. resp13Cto da ciertas ff~ 
gur¡;ls como la ql}iebra, embargó y ranate di!:). la am< 

··presa. 'En cuanto. haca··al Derecho ·MeXicano ente:' .·.·. 
·rl.or a l~l? se establecierqn prlVil~ioé. el· tra- .. 
bajádor, ·también .en cuE!nto ala quiebra•,)' él e~' .. 
curso .• danpo preferaicia da.pego.·~ salarlo,··' ..... 

. usando cierta~ reglas de tiempo p~ra deterinina~ {¿. 
'.el monto da! ~lado que óorre~Q11der(i: E:r1 c'ada.·C .~ '. .;.·. 
• cascr~ .,y es 'nacasarlo t\ler\~ar.'qua estos·· Prl,v.il:S--. . · .. · .. ·.~ 
· gios ªelia1ados Pºl'>~u·asfro. ºªt'EJºhº Me~oano,,sdCT · .T·C' 

· . .r~~t:r~:~~~~~A~~~r:rt~~~~f ;: '>.·. 
· .s:t.9"100 :como. eá 13 fu9i~s. p~ricipal de'in,9r~soEi . .J:: ': : . . •.. 
·~el.traba.iadol'.'. · · · · · .. ·· ·· . >. <: . i/· .~: 

". ' • . ! . :• '.,, ~ ~;~; 
',' .·.·<··,'':<·c.·>;.:\{: ,___,. :-

~ "ó .•.. ;.) ?5~- f>Qrl otra parte ·1aspeíaaa· rfii.etnJ>rÓs 1'da/;f8;.Q~C~E~p('.: . ::~ 
.· · · · ·····••n~····?rgani+atio'•.•alsu~··af;··· i~stitüci9'1:a~·,·t:p~r~':~fjg~!i\,.:;· .•..• ·~:~:.:.'. 

.ger·.elcoiisum()de lPt;. i:ral:!é\iadoret;¡. oti'.~térl'~C±"i:,·')~/ . 
• . . • ' ' \ " ,, .. -, '". . ~,¡ ,· . , " ' '. ' . ' .. ' " ' ·{• ,,'e' '• '"" "'' ' . '< , ,,. ,, " - ,.- ' 

los, para que por medio de la "'dquif.d.ctoo, d13 su .. · ·" 
.. salarlo. puedarf obterter un mayor podar Q~ CO!lh ;._: . . :·.: · 

· \P~ • . evit~~P<asi , ia i?terllie;ici~#o:to~, y ~{#~aAC.~V>' ~· •· · 
·· .. ~perf).'uo.·. Sracias.a·.•eetst11a~r ~(lf:ler.·q~ 1.c:o!l'Pt'Ei'r.·: :CJ~ 

. lQ'~. tr:-abajat;lot,ee .gas~e.rYr·.su. dinero•$n.'lo.qó~·;ma : .. 
. · · 'é_jó,~·.tie~~ert{f\demásde la:Px'Í&ri~a9iddqu(9;$~9.~:\! :,\;····~. 

d,e1 nq lo d~1;3Perdioiarh'i ·" P[¡saa .1.nii.~'Pª~~:t3 :f '.' · 
:¡ '.i\ qu~ ieac""'1 .m.J~ivalias /i dil\Í'!R Por' ¡~s "Stli~s .~~ ' Ji 

'f ~¿,'····: ... ,. \·i:f.:i~l~~§§tª~r~;~~!~!~iíf ;\'.) 
; 

"i 
¡ 



... t-i.fa la créeici6n de instituoi011as financiadas por ...... -.. 
el Estado ( ISSSTE, Hacienda, Departamento dei O:i.$-:. 
ttlto Federal J que son tiendas que pretaid91 dar,;_ 
los precios lo més bajo posible. pero arite la alter: 
nativa de una inminente alza de precios, mativ,o '.de 

.. , la grave inflación por la que está pasa.fido no solo...,. . 
· ·-. 81 país, sino el m.J.ndo. en su rriayoria, no as positil.e · 

que sepueda dar un mayor poder de _ conpra al sal~ 
rio quec:recibe el trabajador, de tal modo que di ... i 

.chas tiendas no resultan la gran solu_ción a ta,n•gr!.
veproblena. Ahora bien se ha dicho nuého que se in 

· cremente al 01'9anisno clesoaitralizado la CONASUPO,: 
·_'par-a que mediante un estudió se extienda su campo · 

··• .. 'cte llcci6n. ·a todas las entidades da la fiepúb:J,~c.a, p~
. c:p_nc:tféllte.rlan,.cree yo, r11anos_de~ntereses~m~zqu!;_ 
·.> nos.qua interverlgan m ello ocasi011ando·con és~o,.~ ·•· , .. 

1~ riqueza. de unos .cuentos. y le: cortt3ecui.;rite pdbra~i;i i;\ '.~ 
da :J.oá trabajadores. .· ': '. 

.. · otr,o ia~d verrtos ~e.,.; M~1~o eSW\,o .Jréií~P~ ~ < 
... ··1d~~Óo\/ed9sa. qe>orear-.Coof.lerativas df:J .. Con~l.lmo~--..: .. } . 

. · .. : pr~hoodia'\do dar soluciOn, .• sparentetde ios' prpbJ.f.1..-'< ,··:/ 
n¡~s~~onómicos qua iben creciendo poco á>poc.o,\perc:r· •• :· ... · .. 
'qua, por·~ircunst'ancia~ .. _qua.na~iera. podia~·.~)(pli~ ; :}.;:: 

• >~!Jra::;i~d~c~~~·~~u:®.t!\~·t~~f~~t&t~j: ··;·• 
; , ·. mewa de personas que al través del tiElrliPo se olvida - i •. 

··>-· .· rt)ndfi? tan noblea fi11as. y se dedica.ro.n ª·\l'u6rar:bf•··· ;· · 
:> ,,.. ·.·,•jo el'Í1ombre de Cooperativa, actua+mepte e~.13xtraño 

. :. ·· • · > • · ·escüch~ sC)bre la creación. de ur\a Coop~rat~yé ~-e, .. ·~·-· ··· · 
·• /:: \ /, . _ cC)naimo pero, ¿Cuál es ia fa1la? pó,drj'.emoá dÉu' yn ~ 
<• '.'.),/, >;: S;rlnúrnero_d~ eJemplos·para ilustramos, siEJ,l#o{Üno: .. -
. <:< ,' ,, :~e los'mé.s importantes, el.da' una total. ·fatt~' cre:.02······ --

' · ....•. · nocimient~ de lo que es y coino .ºPª\ª ººª Co,o~ierati~ ; 
Y,,:.· ··, ' ' V~ de est$'tipo', aunado al.a.falta da persÍJnee> que···· 
.. ;, :·Jictóer1 honestamoo_te para la 'aplicációh, ele 1c19ue'-

sa 1ireta;idia q~e fuei:;ai las Coopel"ativas de Conlajmo·~ ·· · .- •·. 



h • • • • - ·-. ¡ t • - - - -. ' 

· S.;... Parece que la creaciOn del ¡:oNACQT f3S nueva, pJ.les ... 
· · . ai ninguna p~rte del mundo se ha visto u oidci acer; 

ea daj.in fondo con las cara.cterlsticas··que tiene és 
tefefllpero a grosso mot;fo puede· teier ciefta simili; 

. tud cori algunos orgsi:>iemos c;.reados ~para la luch~ ·;;,; .. 
. ~cgn'tra er alza. de los precios 'I de los artículos· de 
, primera necesidad, paro. no llegert>a tener el alcari.
. .e~ y profyn90 seitido aoqial d~ FONlltaT, . en cuanto .. 
· · fil. cr€acli to s:e refiera. 

· .. · . . . :>:e !· . . < .·.·.. . •. . • .·· , . •··•·. . >;: 
f r• , ' . ~ ••' Es cosa de todo~ los d!~S ~er qu,e t qUandO UQi f;J;'ábft- ·:: : . · 

r~ii,: Ii:,";,~i~i~~f f i:¡r~~];[~t~1~1~¡~~~!411:~(ijiu, 
··:y· ::,: :.:··· · .. cómi:>rar,y a, aado caso da iiegar a efeetuaria, ·par : · .-. 
:·f.ff,~;~/~ , . :·< mSc:tios e><trabtfl9arios, ál final. de.su: pagéi; 'rs$ult; · · 

c;"?''.l!';':',;:,¡¡¡~!~i[~~i!~ll41'f l.i\'.i~; 
<\:.: Cl1.~ti{. t;> ' < é\?é: ..• ~:·,:. 

, ·'" ••·· ·• 10:~;~~:~ª:~::~::~~~:~ f :¿f L~~~f ~'"~!:! :.; ji· 
(; .. : •>; . sumo, ~·~ .. tenijr~;.u~ mayof'PO~SJ'.d.f3'corn~~a C°'"* ... Sl) .. ,s~>: ... 

'."; '• ........ ' '~~#·~tJ~t8'.;~t~t~!~,.;(~~~:;~i~!~~~~! •. ::. 
I. •. ·).{.· daintermBtl:iac;t6n, .a?at:Ca del· trabajad()r ~ºr.'.~::~!:t·.•. <.·· 

..... ••• ·.·.·•·: ·.~·y)l!l:·upiii~«c;~ cie:cr~1tos·a~t~9~9~74~;i.:9u~.:\2:·y 
..... ···'.• .... ,... r~~y~#an',s~empra"iíitert3§es<J.ecirli~o~ .. : ,.. ·.·, ),•/·.: ',•' e/, .. 

"\ ¡:-· '; :: ' ':; _-- ~):: .· .".~ .•. ·.·.,.· ';.:> .. , '<- ~"' --; 



. . ... . ·. - . - ' . . . ' . . - : _- . -·~ ·_.' 

11.-.. Se ha. hablado mucho de una escala móvil de ~la_... ~ 
rios, ia cual se creó para que a oaqa aumento de~ 
preciOs. se aumaita el salaria' pero Veo .en asto, - .... 
una carrera intenninable~ aitre precios y salarios · 

· hacifirldorna ias siguiaites interroge11tes; ¿ha,sta. J 
qúé grado llegará asta exl)o:f'flif;ante carrera, y. .- . 
. cuáÍ será la que 01 óltima instancia pre'\/alezc:a?. "."' · 

. s~ depen tomar. madidás más adecuadas para det~er 
asta carrera, porque de lo ccntrariq sufrlrenos . ·•: 
hambre, . mtis increm91to a la in flaciOn y un desean~ ·· 

> tl;J'lto J:n el pueblo•· cr-e~do inestabilidad. socii1l.~ 
-.'.¡:·, 

\12 ... ·Creo con sitigerldad que al qrear~l;l ~l. f=ONAC()T~:cae> 
. . ·. ha!nirado·.bien al futUro, .. ai··cií~to·aqú~.e1;traba· 

-o··_·"·.: ·:.' -. :-- : :._.:.... _· : '" ... :-' ._ - . ..-· . __ --· :·" -.- ~~'' /:-,« '.--:· --".·::. ·;'_-·: .·:-: ~-:: 
;Jatlor podra·.t0(1er'accaao al. crédito barata, a\/a:La-~ 

··.do por ~l ·Fondo, aia'ldo actem4s de un alºan~fi.emi~/> .) . 
. . . ··· neitsr¡e'lte 'social' sin que ae el te~a· 1a eqondnd'.a ~ .. 

·· iZ~~r;y~:•.~:~~1::~~~?a~~~tJ~z· ·<··· 
el. ·8lJbeinpleo}, ··adem&s .. de l~·adquisici~ dé):d;en~si;_: · ... ·· 

· · dª con8Amcr itimediato: y der.con'$Umo dura.~al"fJ ,·que >-\·········· .. 
ba~tfi.h~e•po~ • tioo1po·. era .. un .. tsitp Jit'6pfcó:t1Ú~·.· •.• ~; : '. 

· .. ·.·.·~os PUdi$ran····acsquirlr· ·.·loa trabajadpras·~· raalizá.Qdo<·':'·.• 
·.·.• s~> a~jQUe ~Uedán·. tajar 'Ün)·1b~1ir dfgoo}le• él ~/d;' .. ··. • . 
· • eüf! familias~ ·· ·· 

il;¡¡" .lli • ·. ~..; •e~ cf !1rto .• que CoÓ ·•· Bl ·· i<Bíill"1~o · .d"1 FOÑJ\iÍ¡r ; ..•. ·· 
. . . . . se J31Jitl\rán (n~~aws,o~ de los i~tertned~ár'j_.os,·'si,:eti' 

. do nf3besario:~ad~ás que, .... fil. .. effi!~tµaije;ia·revj,sioo' 
·. tte 10.s 'cOJ'ltrafos ooleptivoe y llegar a ur(corvef1~c> ' 
' . ~tra trabajadores y patronea J .. se ·\feie· rehlmS,t'tf.;) 
·· por~al cumf1limientcl; de ···astaa.f.lr•ast~~~ories,·•· :lmp~¿~. 
· ni~doee severos castigos a los infr-aótore5, .esto·· .. · 

e$ ~ relaciOn ···~ que· .. ea abren. tiencias en los ca'lS: 
{;roa de trabeJo qua expa'ld~rán ar-ti culos a baJo -
:costo t .como lo establéce al art1cu1o 103 dé 'la l.,ey 
f~daral del Trabajo~ · · ·. · · 
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